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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 175 CPACA) 
 

 
En la fecha, viernes cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se corre 

traslado por el término legal de tres (03) días a la parte demandante de la(s) 

contestación(es) de demanda presentada(s) por el(a) apoderado (a) de 

la(s) parte(s) demandada(s) IPCC y PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION, y de las excepciones que contenga el(os) escrito(s) de 

contestación de la demanda, presentados electrónicamente el día 

veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) y seis (06) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023) respectivamente. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: LUNES OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: MIERCOLES DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) 
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CONTESTACIÓN DE DDA RAD 2022-00536

PBG Abogados <contacto@pyplegal.com>
Vie 27/01/2023 3:40 PM

Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

Cartagena de Indias D. T. y C,  Enero de 2023

 

Doctor:

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ

Magistrado

Despacho 002

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Ciudad 

 

Referencia: Poder Especial y Solicitud de Expediente

Radicado: 13-001-23-33-000-2022-00536-00

Demandado: Alfonso Rafael Cabrera Cruz

Demandado: ·         Procuraduría General de la Nación

·         Instituto de Patrimonio y Cultura (IPCC)

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

 

Respetuoso Saludo,

 

P & P LEGAL S.A.S, identificada con Nit. No. 901381383 quien es representada legalmente por LUZ ANGELA
TURIZO PEREIRA, actuando como apoderada del  INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA IPCC;
quien funge como demandado dentro del proceso de la referencia; y a su turno es representado legalmente por
el  señor  OSCAR DAVID URIZA PEREZ, hombre, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.128.047.115, residente y domiciliado en esta ciudad; en calidad de Director General; de conformidad al poder que
fue allegado en correos anteriores; con el respeto acostumbrado y de manera atenta y respetuosa concurro a usted
para allegar escrito mediante el cual se realiza contestación de la demanda dentro del proceso referenciado.  

Saludos cordiales,





Cartagena de Indias D. T y C, enero de 2023

Doctor: 
LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
Magistrado 
Correo electrónico: desta02bol@notificacionesrj.gov.co 
Cartagena de Indias D.T. y C. – Bolívar. 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación: 13-001-23-33-000-2022-00536-00
Demandante: ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ  
Demandado: INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA 
Asunto: Contestación de la demanda 

Cordial saludo, 

Se dirige a usted, LUZ ÁNGELA TURIZO PEREIRA, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.047.495.441 de Cartagena, abogada titulada, inscrita y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 341.620 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la 
Sociedad P&P LEGAL S.A.S identificada con NIT No. 901.381.383-8, quien es apoderada especial del INSTITUTO 
DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA (IPCC), acudo ante su digno cargo, a fin de contestar la demanda 
dentro del proceso de la referencia en los siguientes términos: 

I. OPORTUNIDAD

Mediante auto de fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el Tribunal Administrativo 
de Bolívar, decidió admitir la demanda incoada a través del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del derecho y por conducto de apoderado judicial del señor ALFONSO CABRERA CRUZ, en 
contra del acto administrativo complejo generado dentro del proceso disciplinario N°IUS-E-2016-380708 
IUC-2016-36-892560, integrado por el fallo del 16 de junio del 2020 de la Procuraduría Segunda Delegada 
para la Vigilancia Administrativa, por medio de los cuales en primera y segunda instancia se impuso 
sanción al demandante de suspensión en el ejercicio del cargo por seis meses; y la Resolución No. 34 del 
17 de marzo de 2022 expedida por el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA - IPCC, por la cual se 
ejecutó la sanción.  

Teniendo en cuenta que, el auto admisorio de la demanda fue notificado por correo electrónico el pasado 
13 de enero de 2023, a la fecha en la que, se presenta este memorial, nos encontramos dentro del término 
para contestar la demanda de la referencia, conforme al Inciso 4 del Artículo 48 de la Ley 2080 2021, y al 
artículo 172 de la ley 1437 de 2011. 

II. PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS

En cuanto al hecho primero: Es CIERTO, de acuerdo con el folio 19 de la demanda. 
En cuanto al hecho segundo: No nos consta, nos acogemos a lo demostrado en el proceso. 
En cuanto al hecho tercero: No nos consta, nos acogemos a lo demostrado en el proceso. 



En cuanto al hecho cuarto: no nos consta, nos acogemos a lo demostrado en el proceso 
En cuanto al hecho quinto: Es CIERTO. 
En cuanto al hecho sexto: Es CIERTO, acorde con el Folio 20 del escrito de la demanda. 
En cuanto al hecho séptimo: Es CIERTO, de acuerdo con el Folio 59 de la demanda. 
En cuanto al hecho octavo: Es CIERTO conforme con el Folio 212 del expediente, se expidió por parte de 
la entidad, el acto administrativo de ejecución, según lo ordenado por la procuraduría General de la 
Nación 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

Una vez analizado el asunto de la referencia considera el IPCC que, se deben estudiar el siguiente 
problema jurídico; a saber: ¿se encuentra legitimado en la causa por pasiva, el Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena de Indias en el caso en concreto, al haber expedido el acto administrativo de 
ejecución de la sanción disciplinaria? 

En ese marco, se procederá a exponer los siguientes argumentos a favor de la entidad que represento, a 
través de las siguientes excepciones, así:  

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Me permito elevar ante su digno despacho las siguientes excepciones: 

4.1. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO EN EL CASO EN CONCRETO y FALTA DE CONTROL DEL ACTO DE EJECUCIÓN 

La Legitimidad causa por pasiva es un presupuesto procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es 
una facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, 
formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y 
oponerse a ellas.  

En relación con la legitimación en la causa, la Sala en sentencia de 23 de abril de 2008 ha precisado lo 
siguiente: 

“La legitimación en la causa se refiere a la posición sustancial que tiene uno de los sujetos en la 
situación fáctica o relación jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el 
proceso y de la cual según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen 
los primeros o se les exonera de las segundas. Es decir, tener legitimación en la causa consiste en 
ser la persona que, de conformidad con la ley sustancial, se encuentra autorizada para intervenir 
en el proceso y formular o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda por ser sujeto 
activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida objeto de la decisión del juez, en el 
supuesto de que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis y no un presupuesto procesal” 

Como se aprecia, la legitimación en la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios para 
obtener sentencia favorable a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el extremo 
activo significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde 
la perspectiva pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado a responder a partir 



de la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que es objeto de controversia; con ella se 
expresa que: 

“Que, para que un juez estime la demanda, no basta con que considere existente el derecho, 
sino que es necesario que considere que éste corresponde precisamente a aquel que lo hace 
valer y contra aquel contra quien es hecho valer, o sea, considere la identidad de la persona del 
demandado con la persona contra quien se dirige la voluntad de la ley (legitimación pasiva).” 
CHIOVENDA, Giussepe “Curso de derecho procesal civil”, Ed. Oxford, pág. 68”. 

la falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte 
demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un 
proceso en calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 
dieron lugar a la demanda. 

El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena., es un establecimiento público del orden Distrital, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, creado como organismo 
rector de la cultura del Distrito, con sujeción a la ley general de cultura (Ley 397 de 1997) y a la ley 768 de 
2002 (artículo 29 acuerdo 001 de 2003). En ese orden, tiene entre sus funciones1 la de velar por la 
conservación y puesta en valor del patrimonio cultural del Distrito, y la de asumir el manejo, control y 
sanciones de las actuaciones o intervenciones que se hagan sobre el patrimonio en general y 
especialmente las que corresponden a las intervenciones y usos arquitectónicos del Centro Histórico y la 
Periferia.  

1 ARTICULO 31: FUNCIONES: El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, tendrá las siguientes funciones:  
1. Coordinar el sistema Distrital de Cultura;
2. Formular la política Distrital de cultura;
3. Concertar con el Ministerio de Cultura y otros organismos nacionales y regionales que tenga la responsabilidad del
manejo de la cultura; 
4. Ejecutar el Plan Distrital de Cultura;
5. Velar por la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural del Distrito;
6. Promover la revitalización del Centro Histórico;
7. Propender por la correcta ejecución de los programas y por la aplicación del presente Acuerdo;
8. Organizar eventos que promuevan el conocimiento, la valoración y la conservación de la cultura y el patrimonio, tales
como exposiciones, seminarios, concursos y publicaciones; 
9. Gestionar y promover la infraestructura cultural del Distrito;
10. Asumir el manejo, control y sanciones de las actuaciones o intervenciones que se hagan sobre el patrimonio en general 
y especialmente las que corresponden a las intervenciones y usos arquitectónicos del Centro Histórico y la Periferia. Para tal
efecto hace parte integral de este acuerdo lo consignado en la parte octava del Decreto 0977 de Noviembre 20 de 2001 ( 
Reglamento del Centro Histórico, su área de influencia y la periferia histórica); 
11. Desarrollar el manual de procedimientos para la aplicación de las sanciones a que haya lugar;
12. Desarrollar el manual de procedimientos para la aplicación de las normas sobre intervenciones que se hagan en el
patrimonio; 
13. Solicitar al Consejo Distrital, por medio de los respectivos comités para la protección, recuperación y promoción del 
patrimonio artístico, histórico y cultural, autorización al cobro de tasas o contribuciones por el derecho al acceso e ingreso a
los bienes del patrimonio del Distrito; 
14. Actuar como ente articulador de las actividades culturales del distrito;
15. Estimular la inversión privada en las actividades culturales del distrito;
16. Reorientar la actividad cultural del Distrito para que se convierta en un instrumento de desarrollo económico y social;
17. Promover acciones para la democratización, participación y descentralización cultual;
18. Diseñar proyectos que propicien la comunicación y los medios audiovisuales como un nuevo elemento de formación y 
difusión masiva de la cultura; 
19. Administrar los bienes y fondos de su patrimonio;
20. Administrar los bienes del patrimonio cultural propiedad de la Nación que el distrito tome en administración;
21. Adquirir, enajenar, gravar o arrendar los bienes muebles o inmuebles pertenecientes a su patrimonio o los que le sean 
dados en administración; 
22. Administrar los escenarios culturales, determinar su explotación, mantenimiento y mejoramiento;
23. Promover y coordinar las festividades tradicionales populares del distrito



En tal sentido, el procedimiento disciplinario N°IUS-E-2016-380708 IUC-2016-36-892560, integrado por el 
fallo del 16 de junio del 2020 de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa; se 
desarrolló conforme a los términos, oportunidades y notificaciones pertinentes tal y como se evidencia 
en el expediente administrativo correspondiente., y tuvo como resultado la sanción de quien funge como 
demandante en este proceso.  

Es de notar que, el IPCC, cumplió con su deber frente a la sanción disciplinaria, esto procedió a ejecutarla. 
Es importante aclarar que la actuación disciplinaria no se adelantó por el IPCC, sino por la Procuraduría 
General de la Nación. La entidad se limitó a emitir un acto administrativo de ejecución de conformidad 
con lo expuesto en la parte primera de la ley 1437 de 2011, el cual no es objeto de control judicial. 

Sobre ese particular, vale la pena traer a colación lo expuesto por el H Consejo de Estado, así: 

La sentencia 1420-2012 del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017) señaló que:  

3.1 Enjuiciamiento de los actos de ejecución de las sanciones disciplinarias. Sobre el punto la Sala 
ha reiterado que los actos de ejecución de la sanción disciplinaria no son susceptibles de control 
jurisdiccional, pues solamente lo son aquellas decisiones administrativas que tienen como causa 
un procedimiento de la misma naturaleza y los denominados actos de trámite que impiden 
continuar el respectivo procedimiento y si tan solo las decisiones referidas pueden demandarse 
ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo, ello significa que los actos de ejecución de 
los pronunciamientos administrativos, o judiciales, están excluidos del aludido control, en la 
medida en que no contienen decisión definitiva de ninguna índole, toda vez que se profieren con 
el propósito de materializar o hacer efectivas las respectivas decisiones y solo cobran importancia 
cuando de contabilizar los términos de caducidad se trata. 

Al respecto esta instancia expresó: 

Pues bien, tratándose de los actos de ejecución expedidos por el nominador, en 
cumplimiento de los de "solicitud de destitución" que dicte la Procuraduría General de 
la Nación, por su indiscutible conexidad con éstos, se impone que al ser demandados 
aquellos deba hacerse conjuntamente con los que dicta la Procuraduría General de la 
Nación con dicha petición sanción, no sólo por ser los que los originan, pues no se concibe 
su existencia sin su causa eficiente, sino por la naturaleza de su conexidad. 

De igual forma, en Sentencia del 19 de febrero de 2018 el Consejo de Estado sostuvo que: 

En último lugar, debe decir la Sala que se demandó la Resolución 0885 del 28 de julio de 
2008, proferida por el rector de la Universidad Pedagógica Nacional, que ejecutó la 
sanción impuesta al docente Oscar Orlando Parra Matiz, acto que no crea, modifica ni 
extingue ninguna situación jurídica particular, sino que se limitar a dar cumplimiento a 



una decisión, por ello, sigue la suerte del acto administrativo de segunda instancia. En 
consecuencia, no es necesario estudiar su legalidad. 

En ese orden de ideas, la legitimación en la causa por activa supone la verificación de que quien demanda 
tenga la titularidad para reclamar el interés jurídico que se debate en el proceso y, por lo tanto, sin 
importar si son o no procedentes las pretensiones elevadas –lo que supondrá efectuar un análisis de fondo 
de la controversia a la luz del derecho sustancial– sí sea el llamado a discutir su procedencia dentro del 
trámite judicial. 

En consecuencia, la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del derecho sustancial sino 
con ser la persona que por activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma en el proceso. 

En conclusión y todo lo manifestando anteriormente, el IPCC solo procedió a expedir la resolución  No. 34 
del 17 de marzo de 2022 “Por medio de la cual se da cumplimiento a la suspensión del Profesional 
Especializado Código 222 grado 45 de la División de Patrimonio y Cultura de Cartagena”, de acuerdo a lo 
ordenado en el fallo de primera instancia de 16 de junio de 2020 la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 
dentro del proceso disciplinario radicación IUC D 2016-36-892560 /UIS E 2016- 380708 que decidió 
sancionar al señor Alfonso Cabrera Cruz con suspensión del cargo de profesional especializado de la 
División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC-, por el término de seis 
(6) meses, confirmado por la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa mediante
fallo de segunda instancia del 22 de febrero de 2022, en el que se decidió: “CONFIRMAR en su integridad el
fallo proferido dentro de este proceso por la Procuraduría Provincial de Cartagena, en sesión de audiencia
pública del 16 de junio de 2020, por medio del cual, se impuso al señor ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ,
identificado con C.C. No. 73.094.357, en su condición de Profesional Especializado Código 222 Grado 45
de la División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena – IPCC para la época de
los hechos, sanción de SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL CARGO POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.”

El IPCC solo se limitó a cumplir lo dictado por la Procuraduría en sus estrictos términos, por ello, expidió la 
resolución No. 34 del 17 de marzo de 2022, por medio de la cual, se cumple la suspensión ordenada por 
la Procuraduría General de la Nación.  

Por todo lo expuesto, me permito manifestar la siguiente: 

V. OPOSICIÓN A LAS PRETENSION 

Señor Juez, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, como quiera que mi 
representado, el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA-IPCC, conforme a lo expuesto líneas arribas, 
no expidió los actos que contienen la sanción disciplinaria, y los actos de ejecución no son controlables 
por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  

En tal sentido; 



VI. SOLICITUD:

Primero: Se nieguen todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante tanto las declaratorias 
como las condenatorias. 

Segundo: Condénese en costas a la parte demandante. 

VII. PRUEBAS: 

Me permito allegar como prueba las siguientes: 

- Copia de la resolución No. 34 del 17 de marzo de 2022, por medio de la cual, se cumplió la
suspensión ordenada por la Procuraduría General de la Nación

VIII. NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la dirección: Bocagrande Carrera 2 No. 11-16, Edificio Torre Grupo Área, Ofc.10-
04 y al correo electrónico: contacto@pyplegal.com 

Del señor Juez 

Atentamente, 

____________________________ 
LUZ ÁNGELA TURIZO PEREIRA 
Cedula No. 1. .047.495.441 
T. P No. 341.620 del C.S.J



CONTESTACION DEMANDA 2022-00536 ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ

Alfonso Nazaret Puello Alvear <apuello@procuraduria.gov.co>
Lun 6/02/2023 9:06 AM

Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>
CC: robertocarlos28@yahoo.com <robertocarlos28@yahoo.com>

Doctor
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ
Magistrado
Tribunal Administrativo de Bolívar
E.        S.        D.
desta02bol@notificacionesrj.gov.co
 
REFERENCIA         :          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
RADICACION          :          13001-23-33-000-2022-00536-00
DEMANDANTE       :          Alfonso Rafael Cabrera Cruz
DEMANDADO         :          PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN          
 
ALFONSO NAZARET PUELLO ALVEAR, identificado con la Cédula de Ciudadanía No
73.109.725 y portador de la Tarjeta Profesional No 59.964 del C.S.J., en mi calidad de
apoderado judicial de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por medio del
presente escrito y estando dentro de la oportunidad legal, procedo a CONTESTAR LA
DEMANDA en los siguientes términos:
 
Atentamente,
 

Alfonso Nazaret Puello Alvear
Profesional Universitario Gr17
Procuraduria Regional De Instruccion Bolivar
apuello@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 54114
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
CALLE DE LA CHICHERÍA CARRERA 5 A # 38-64/68, Cartagena, Cód. Postal
130001
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Doctor 

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 

Magistrado 

Tribunal Administrativo de Bolívar 

E. S. D. 

desta02bol@notificacionesrj.gov.co  

 

REFERENCIA :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

RADICACION :  13001-23-33-000-2022-00536-00 

DEMANDANTE :  Alfonso Rafael Cabrera Cruz 

DEMANDADO :  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

ALFONSO NAZARET PUELLO ALVEAR, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No 73.109.725 y portador de la Tarjeta Profesional No 59.964 del C.S.J., en mi calidad 

de apoderado judicial de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por medio 

del presente escrito y estando dentro de la oportunidad legal, procedo a CONTESTAR 

LA DEMANDA en los siguientes términos: 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 
Roberto Carlos Martinez Donado, actuando en procura del señor Alfonso Rafael 
Cabrera Cruz, interponen medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
formulando como pretensiones las siguientes: 
 

 
“1. Se declare la nulidad del acto administrativo complejo generado al interior del 
proceso disciplinario No. IUS-E-2016-380708 IUC-2016-36-892560, integrado por los 
fallos del 16 de junio de 2020, emanado de la Procuraduría Provincial de Cartagena, el 
fallo del 22 de febrero de 2022, expedido por la Procuraduría Segunda delegada para 
la Vigilancia Administrativa, por medio de las cuales la Procuraduría General de la 
Nación, en primera y segunda instancias, respectivamente, impuso la sanción al 
demandante de suspensión en el ejercicio del cargo por el termino de 6 meses; y de la 
Resolución 34 del 17 de marzo de 2022, expedida por parte del IPCC, por la cual se 
ejecutó la sanción.  
 
2- Que, a título de restablecimiento del derecho, se ordene a las entidades demandadas, 
al reconocimiento y pago de los salarios y demás prestaciones y/o emolumentos 
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dejados de percibir por el termino en que duró vigente la sanción de suspensión de SEIS 
(6) meses de mi apadrinado.  
 
3- Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se condene a la Nación- 
Procuraduría General de la Nación y al Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena-
IPCC, a reconocer y pagar al actor, lo siguiente: 3.1. La suma de CIENCUENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($52.800.000), correspondientes a los seis 
meses de sueldos.  

3.2. Primas, bonificaciones, vacaciones y demás emolumentos dejados de percibir, 
inherentes a su cargo, con efectividad a la fecha de su desvinculación temporal, hasta 
cuando se reincorporó al servicio, incluyendo el valor de los aumentos que se hubieren 
decretado con posterioridad a su suspensión.  

 
4. La condena respectiva será actualizada de conformidad con lo previsto en el artículo 
187 del C.P.A.C.A., aplicando los ajustes de valor (indexación) desde la fecha que se 
materializó su suspensión hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia que le ponga fin 
al proceso.  
 
5. Se disponga que para todos los efectos legales no hubo solución de continuidad en 
la prestación de los servicios por mi representado.  
 
6. Las entidades demandadas darán cumplimiento a la sentencia en los términos del 
artículo 192 del C.P.A.C.A.  
 
7. Si no se efectúa el pago en forma oportuna, la entidad liquidará los intereses 
comerciales y moratorios como lo ordena el Código General del Proceso.  

 
 

II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la 
parte actora, por cuanto será demostrado en el proceso que la Procuraduría General 
de la Nación actuó de conformidad con la Constitución y la Ley para efectos de 
adelantar el trámite disciplinario en contra del actor, aunado al hecho de que durante 
toda la etapa procesal se les garantizó el legítimo derecho a defenderse y contradecir 
las decisiones tomadas al interior del proceso administrativo sancionatorio. 
  
Así mismo, en concordancia con lo anterior, rechazo de plano todas las súplicas de la 
demanda, pues todos los actos proferidos dentro del mentado proceso fueron 
proferidos de conformidad con la constitución y la ley, atendiendo siempre la guarda y 
protección de los derechos fundamentales del disciplinado. 
 

  
III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  
 
PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto.  
 
TERCERO: No es cierto. 
  
Sobre los hechos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SEPTIMO:  No son hechos, sino 
inferencias a las que llega el apoderado, es importante destacar que el artículo 47 
original de la Ley 1952 de 2019 (CGD),que fue el ordenamiento que analizó la Corte 
en la sentencia C-284/16, no contemplaba la posibilidad de disminuir los efectos de la 
sanción de la sanción y considerar como falta grave la realización típica de una falta 
gravísima cometida como culpa grave, ya que en todo caso era aplicable la sanción 
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mínima de destitución e inhabilidad general por diez (10) años. Sin embargo, antes de 
que entrara en vigor el referido artículo 47, fue modificado por el artículo 8 de la Ley 
2094 de 2021, que nuevamente retomó el contenido del artículo 43 de la Ley 734 de 
2002 actualmente vigente, para consagrar en su numeral 9º “la realización típica de 
una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave será considerada falta 
grave”. 
 
Lo que significa que actualmente se manteien vigente la posibilidad de sancionar la 
falta gravísimas, de acuerdo con el grado de culpabilidad con “el que la falta haya sido 
cometida”, en la forma indicada por la Corte Constitucional en la sentencia C-284/16. 
 
Respecto de la excepción de inconstitucionalidad que indica el demandante, es 
importante observar el análisis efectuado por la segunda instancia sobre el asunto: 
 
(..)”5) La razón por la que la Corte Constitucional, en sentencia C-284 de 2016 declaró 
fundada la objeción formulada por el Gobierno Nacional al numeral 1º del artículo 55 
del proyecto de Código General Disciplinario, que consagraba como falta gravísima 
“dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo”, consistió en que “(…) 
la Corte llama la atención sobre el hecho de que la proporcionalidad o no de su 
calificación como falta gravísima depende de las circunstancias en que tal situación 
llegare a presentarse, precisión que fue omitida por completo por el texto de la norma 
objetada (…) A partir de estas consideraciones, y dado que el numeral 1º objetado 
omite por completo cualquier precisión o salvedad sobre las circunstancias en que se 
hubiere configurado el silencio administrativo, se observa que ello permitiría la 
aplicación de esta norma, severamente sancionatoria, incluso a situaciones en las que 
ciertamente no se justifique tal rigor. Así las cosas, concluye la Sala que esta norma, 
bajo su actual texto, efectivamente resulta contraria al texto constitucional, por lo cual 
declara fundada su objeción.” 
 
6) Esta postura de la Corte encuentra su mayor sentido en la medida que el proyecto 
de Código General Disciplinario en su artículo 47 proponía suprimir la expresión “La 
realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será 
considerada falta grave”, lo que llevaría a entender que todas las faltas gravísimas 
deberían ser sancionadas con igual rigor, esto es, con destitución e inhabilidad general. 
 
7) Sin embargo, esta propuesta contenida en el proyecto de Código General 
Disciplinario nunca nació a la vida jurídica, toda vez que el artículo 8 de la Ley 2097 de 
2021 modificó el articulo 47 de la Ley 1259 de 2019 (Código General Disciplinario) para 
consagrar nuevamente en su numeral 9º. “La realización típica de una falta 
objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será considerada falta grave”.  
 
8) De lo que se colige que, al ser modificado el artículo 47 del proyecto de Código 
General Disciplinario por el artículo 8º  de la Ley 2094 de 2021, se mantiene la 
herramienta que permite a la autoridad disciplinaria moderar la gravedad de la conducta 
consistente en “dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo” y demás 
faltas consideradas por el legislador como objetivamente gravísimas, cuando se incurra 
en ellas con culpa grave, toda vez que en este caso, la conducta se considera para 
todos los efectos legales y por ende, se sanciona como falta grave, es decir, no se 
sanciona con destitución e inhabilidad general, sino con suspensión. 
 
9) En otras palabras, conforme al principio de la proporcionalidad de la sanción, la 
aplicación de los artículos 48-35 y 43-9 de la Ley 734 de 2002 permite imponer una 
sanción proporcional a la infracción cometida, cuando se trate de una falta gravísima 
imputada a título de culpa grave, pues estos casos no tiene los efectos punitivos 
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naturales de la tipificación como falta gravísima (destitución e inhabilidad general por 
el término de 10 a 20 años), sino los de una falta grave (suspensión entre 1 y 12 meses). 
 
10) De esta manera, la autoridad disciplinaria cuenta con una herramienta para, 
considerar el aspecto subjetivo en que fue cometida la conducta, aminorar la gravedad 
de la falta, con lo que se da pleno cumplimiento a la exigencia hecha por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-284 de 2016. 
 
11) En el presente caso la autoridad disciplinaria que conoció el proceso, en el fallo de 
primera instancia (Procuraduría Provincial de Cartagena), atendió la argumentación de 
la defensa en torno a las circunstancias en que se produjo la conducta reprochada y 
en tal virtud, calificó definitivamente la culpabilidad en grado de CULPA GRAVE, razón 
por la que dio cumplimiento a lo normado en el numeral 9 del artículo 43 de la Ley 734 
de 2002, es decir, la falta que inicialmente era gravísima descendió a falta grave. 
 
12) en consecuencia, como quiera que el ordenamiento jurídico vigente permite la 
imposición de una sanción disciplinaria distinta a la destitución para las faltas 
gravísimas, cuando estas sean cometidas a título de culpa grave, en el presente caso 
la autoridad disciplinaria impuso al disciplinable la sanción de 6 meses de suspensión 
en el ejercicio del cargo, con lo que se dio plena aplicación al principio de la 
proporcionalidad”. 
 
De igual forma deben tenerse en cuenta los conceptos emitidos por la propia PGN 
(Auxiliar disciplinaria) sobre la aplicación. 
 
El primero es le concepto C-44 del 15 de octubre de 2019, donde se indica lo siguiente: 
 
Así las cosas, comoquiera que para efectuar la aplicación favorable de la norma y dar 
entidad al principio mismo se requiere que haya sucesión de leyes en el tiempo, y este 
requisito ocurrió a partir del 2 de julio de 2021, será ese el momento en el que la 
autoridad disciplinaria deberá analizar, caso a caso, cada una de las hipótesis 
planteadas en su consulta producto de la exclusión del catálogo de las faltas gravísimas 
relacionadas con el servicio o la función pública, que consagra el CGD, el dar lugar a 
la configuración del silencio administrativo positivo. 
 
“en la consulta C-149-2002, ante un escenario similar. Esta auxiliar disciplinaria señaló 
“que si se encuentran en curso investigaciones en las que obliga la aplicación de la Ley 
200/95 y el nuevo estatuto prevé aspectos que puedan beneficiar al inculpado, se debe 
aplicar de preferencia esta ultima disposición, como sucede, por ejemplo, cuando se 
están investigando conductas cometidas bajo la vigencia de la Ley 200/95 que en el 
nuevo estatuto desaparecen como falta o se califican de manera más favorable, o para 
las cuales están previstas sanciones menores (…); efecto que, en concepto de esta 
oficina, igualmente podría predicarse cuando las normas sustantivas que sean 
aplicables modifiquen la situación del inculpado en el sentido aludido”. 
 
El segundo es el C-63 del 15 de enero de 2021 donde se manifiesta lo siguiente: 
 
“Al respecto, se parte por señalar que, en efecto, al efectuar el estudio de la objeción 
gubernamental frente a la conducta consistente en haber dado lugar a la configuración 
del silencio administrativo positivo, la Corte llamó “la atención sobre el hecho de que la 
proporcionalidad o no de su calificación como falta gravísima depende de las 
circunstancias en que tal situación llegare a presentarse, precisión que s omitida por 
completo por el texto de la norma objetada”; y, por ende, concluyó lo siguiente: 
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Dado que el numeral 1º objetado omite por completo cualquier precisión o salvedad 
sobre las circunstancias en que se hubiere configurado el silencio administrativo 
positivo, se observa que ello permitiría la aplicación de esta norma, severamente 
sancionatoria, incluso a situaciones en las que ciertamente no se justifique tal rigor. Así 
las cosas, concluye la Sala que esta norma, bajo su actual texto, efectivamente resulta 
contraria al texto constitucional, por lo cual declara fundada esta objeción. 
 
En consecuencia, a no distinguir sobre las diversas circunstancias en que tal resultado 
puede presentarse, se resolvió en el artículo cuarto declarar fundada la segunda 
objeción por inconstitucionalidad formulada por el Gobierno Nacional en relación con 
los numerales 1º del artículo 55 y 1º del artículo 58 del mismo proyecto de ley, y, por lo 
tanto, declarar la inconstitucionalidad de tales disposiciones” 
 
La excepción de inconstitucionalidad o el control constitucional por vía de excepción, 
se fundamenta en la actualidad en el artículo 4º de la Constitución, que establece que 
“la Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales”. Esta norma hace que nuestro sistema de control de 
constitucionalidad sea calificado por la doctrina como un sistema mixto, ya que combina 
un control concentrado en cabeza de la Corte Constitucional y un control difuso de 
constitucionalidad en donde cualquier autoridad puede dejar de aplicar la ley u otra 
norma jurídica por ser contraria a la Constitución. 
 
Así las cosas, le corresponde a la autoridad disciplinaria, frente a cada caso concreto, 
aplicar ese control difuso funcional por vía de excepción, toda vez que es la Corte 
Constitucional quien ejercerá el control de constitucionalidad y decidirá en forma 
definitiva, de manera abstracta, general y con efectos erga omnes si la norma jurídica 
es constitucional o no. 
 
Pareciere inferirse que considera, de manera errada, que dar lugar a la configuración 
de un silencio administrativo positivo ya no es, para todos los casos, falta disciplinaria. 
 
Sin embargo, este razonamiento es equivocado, pues, el nuevo estatuto disciplinario si 
bien va a excluir de su catalogo de faltas gravísimas el dar lugar a configurar silencio 
administrativo positivo, esto no quiere decir que dicha conducta quede de plano 
excluida de la posibilidad de sanción disciplinaria, pues en cada caso habrá de 
cotejarse las pruebas, los hechos y las posibles infracciones a las normas disciplinaria 
para poder establecer si la conducta puede o no enmarcarse dentro de las faltas 
disciplinarias graves o leves  que son tipos disciplinarios abiertos, por incumplimiento 
de deberes. 
 
OCTAVO: No es un hecho atribuible a la Procuraduría General de la Nación 

 

IV ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 
Ha señalado en el escrito de demanda el apoderado del demandante que la 
Procuraduría General de la Nación transgredió las normas constitucionales y legales 
que se citarán a continuación: 
 
Constitucionales los Artículos 4, 29 y 241 y las sentencias C-284/16 y C-704/17.  
 
Legales Artículos 4, 6, 14 de la Ley 734 de 2002 y 4, 8 y 16 de la Ley 1952 de 2019. 
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Por lo anterior se dio una infracción manifiesta de las normas constitucionales, 
desconocimiento de la cosa juzgada constitucional de carácter material y violación 
manifiesta de los derechos fundamentales y del principio de favorabilidad. 
 
Procederá entonces esta defensa a desvirtuar las apreciaciones planteadas por el 
demandante como se señalará a continuación:  
 
PROBLEMA JURÍDICO  
 

De conformidad con lo expuesto por el apoderado del demandante consideramos muy 
comedidamente que el problema jurídico consiste en establecer si la Procuraduría 
Provincial de Cartagena y la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia 
Administrativa al proferir las decisiones de primera y segunda instancia de fechas 16 
de junio de 2020 y 22 de febrero de 2022 infringieron normas constitucionales, 
desconociendo la cosa juzgada constitucional y violando derechos fundamentales y el 
principio de favorabilidad.   
 
Es importante destacar que el artículo 47 original de la Ley 1952 de 2019 (CGD), que 
fue el ordenamiento que analizó la Corte en la sentencia C-284/16, no contemplaba la 
posibilidad de disminuir los efectos de la sanción de la sanción y considerar como falta 
grave la realización típica de una falta gravísima cometida como culpa grave, ya que 
en todo caso era aplicable la sanción mínima de destitución e inhabilidad general por 
diez (10) años. Sin embargo, antes de que entrara en vigor el referido artículo 47, fue 
modificado por el artículo 8 de la Ley 2094 de 2021, que nuevamente retomó el 
contenido del artículo 43 de la Ley 734 de 2002 actualmente vigente, para consagrar 
en su numeral 9º “la realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida 
con culpa grave será considerada falta grave”. 
 
Lo que significa que actualmente se manteien vigente la posibilidad de sancionar la 
falta gravísimas, de acuerdo con el grado de culpabilidad con “el que la falta haya sido 
cometida”, en la forma indicada por la Corte Constitucional en la sentencia C-284/16. 
 
Respecto de la excepción de inconstitucionalidad que indica el demandante, es 
importante observar el análisis efectuado por la segunda instancia sobre el asunto: 
 
(..)”5) La razón por la que la Corte Constitucional, en sentencia C-284 de 2016 declaró 
fundada la objeción formulada por el Gobierno Nacional al numeral 1º del artículo 55 
del proyecto de Código General Disciplinario, que consagraba como falta gravísima 
“dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo”, consistió en que “(…) 
la Corte llama la atención sobre el hecho de que la proporcionalidad o no de su 
calificación como falta gravísima depende de las circunstancias en que tal situación 
llegare a presentarse, precisión que fue omitida por completo por el texto de la norma 
objetada (…) A partir de estas consideraciones, y dado que el numeral 1º objetado 
omite por completo cualquier precisión o salvedad sobre las circunstancias en que se 
hubiere configurado el silencio administrativo, se observa que ello permitiría la 
aplicación de esta norma, severamente sancionatoria, incluso a situaciones en las que 
ciertamente no se justifique tal rigor. Así las cosas, concluye la Sala que esta norma, 
bajo su actual texto, efectivamente resulta contraria al texto constitucional, por lo cual 
declara fundada su objeción.” 
 
6) Esta postura de la Corte encuentra su mayor sentido en la medida que el proyecto 
de Código General Disciplinario en su artículo 47 proponía suprimir la expresión “La 
realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será 
considerada falta grave”, lo que llevaría a entender que todas las faltas gravísimas 
deberían ser sancionadas con igual rigor, esto es, con destitución e inhabilidad general. 
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7) Sin embargo, esta propuesta contenida en el proyecto de Código General 
Disciplinario nunca nació a la vida jurídica, toda vez que el artículo 8 de la Ley 2094 de 
2021 modificó el artículo 47 de la Ley 1259 de 2019 (Código General Disciplinario) para 
consagrar nuevamente en su numeral 9º. “La realización típica de una falta 
objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será considerada falta grave”.  
 
8) De lo que se colige que, al ser modificado el artículo 47 del proyecto de Código 
General Disciplinario por el artículo 8º  de la Ley 2094 de 2021, se mantiene la 
herramienta que permite a la autoridad disciplinaria moderar la gravedad de la conducta 
consistente en “dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo” y demás 
faltas consideradas por el legislador como objetivamente gravísimas, cuando se incurra 
en ellas con culpa grave, toda vez que en este caso, la conducta se considera para 
todos los efectos legales y por ende, se sanciona como falta grave, es decir, no se 
sanciona con destitución e inhabilidad general, sino con suspensión. 
 
9) En otras palabras, conforme al principio de la proporcionalidad de la sanción, la 
aplicación de los artículos 48-35 y 43-9 de la Ley 734 de 2002 permite imponer una 
sanción proporcional a la infracción cometida, cuando se trate de una falta gravísima 
imputada a título de culpa grave, pues estos casos no tiene los efectos punitivos 
naturales de la tipificación como falta gravísima (destitución e inhabilidad general por 
el término de 10 a 20 años), sino los de una falta grave (suspensión entre 1 y 12 meses). 
 
10) De esta manera, la autoridad disciplinaria cuenta con una herramienta para, 
considerar el aspecto subjetivo en que fue cometida la conducta, aminorar la gravedad 
de la falta, con lo que se da pleno cumplimiento a la exigencia hecha por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-284 de 2016. 
 
11) En el presente caso la autoridad disciplinaria que conoció el proceso, en el fallo de 
primera instancia (Procuraduría Provincial de Cartagena), atendió la argumentación de 
la defensa en torno a las circunstancias en que se produjo la conducta reprochada y 
en tal virtud, calificó definitivamente la culpabilidad en grado de CULPA GRAVE, razón 
por la que dio cumplimiento a lo normado en el numeral 9 del artículo 43 de la Ley 734 
de 2002, es decir, la falta que inicialmente era gravísima descendió a falta grave. 
 
12) en consecuencia, como quiera que el ordenamiento jurídico vigente permite la 
imposición de una sanción disciplinaria distinta a la destitución para las faltas 
gravísimas, cuando estas sean cometidas a título de culpa grave, en el presente caso 
la autoridad disciplinaria impuso al disciplinable la sanción de 6 meses de suspensión 
en el ejercicio del cargo, con lo que se dio plena aplicación al principio de la 
proporcionalidad”. 
 
De igual forma deben tenerse en cuenta los conceptos emitidos por la propia PGN 
(Auxiliar disciplinaria) sobre la aplicación. 
 
El primero es el concepto C-44 del 15 de octubre de 2019, donde se indica lo siguiente: 
 
Así las cosas, comoquiera que para efectuar la aplicación favorable de la norma y dar 
entidad al principio mismo se requiere que haya sucesión de leyes en el tiempo, y este 
requisito ocurrió a partir del 2 de julio de 2021, será ese el momento en el que la 
autoridad disciplinaria deberá analizar, caso a caso, cada una de las hipótesis 
planteadas en su consulta producto de la exclusión del catálogo de las faltas gravísimas 
relacionadas con el servicio o la función pública, que consagra el CGD, el dar lugar a 
la configuración del silencio administrativo positivo. 
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“en la consulta C-149-2002, ante un escenario similar. Esta auxiliar disciplinaria señaló 
“que si se encuentran en curso investigaciones en las que obliga la aplicación de la Ley 
200/95 y el nuevo estatuto prevé aspectos que puedan beneficiar al inculpado, se debe 
aplicar de preferencia esta última disposición, como sucede, por ejemplo, cuando se 
están investigando conductas cometidas bajo la vigencia de la Ley 200/95 que en el 
nuevo estatuto desaparecen como falta o se califican de manera más favorable, o para 
las cuales están previstas sanciones menores (…); efecto que, en concepto de esta 
oficina, igualmente podría predicarse cuando las normas sustantivas que sean 
aplicables modifiquen la situación del inculpado en el sentido aludido”. 
 
El segundo es el C-63 del 15 de enero de 2021 donde se manifiesta lo siguiente: 
 
“Al respecto, se parte por señalar que, en efecto, al efectuar el estudio de la objeción 
gubernamental frente a la conducta consistente en haber dado lugar a la configuración 
del silencio administrativo positivo, la Corte llamó “la atención sobre el hecho de que la 
proporcionalidad o no de su calificación como falta gravísima depende de las 
circunstancias en que tal situación llegare a presentarse, precisión que s omitida por 
completo por el texto de la norma objetada”; y, por ende, concluyó lo siguiente: 
 
Dado que el numeral 1º objetado omite por completo cualquier precisión o salvedad 
sobre las circunstancias en que se hubiere configurado el silencio administrativo 
positivo, se observa que ello permitiría la aplicación de esta norma, severamente 
sancionatoria, incluso a situaciones en las que ciertamente no se justifique tal rigor. Así 
las cosas, concluye la Sala que esta norma, bajo su actual texto, efectivamente resulta 
contraria al texto constitucional, por lo cual declara fundada esta objeción. 
 
En consecuencia, a no distinguir sobre las diversas circunstancias en que tal resultado 
puede presentarse, se resolvió en el artículo cuarto declarar fundada la segunda 
objeción por inconstitucionalidad formulada por el Gobierno Nacional en relación con 
los numerales 1º del artículo 55 y 1º del artículo 58 del mismo proyecto de ley, y, por lo 
tanto, declarar la inconstitucionalidad de tales disposiciones” 
 
La excepción de inconstitucionalidad o el control constitucional por vía de excepción, 
se fundamenta en la actualidad en el artículo 4º de la Constitución, que establece que 
“la Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales”. Esta norma hace que nuestro sistema de control de 
constitucionalidad sea calificado por la doctrina como un sistema mixto, ya que combina 
un control concentrado en cabeza de la Corte Constitucional y un control difuso de 
constitucionalidad en donde cualquier autoridad puede dejar de aplicar la ley u otra 
norma jurídica por ser contraria a la Constitución. 
 
Así las cosas, le corresponde a la autoridad disciplinaria, frente a cada caso concreto, 
aplicar ese control difuso funcional por vía de excepción, toda vez que es la Corte 
Constitucional quien ejercerá el control de constitucionalidad y decidirá en forma 
definitiva, de manera abstracta, general y con efectos erga omnes si la norma jurídica 
es constitucional o no. 
 
Pareciere inferirse que considera, de manera errada, que dar lugar a la configuración 
de un silencio administrativo positivo ya no es, para todos los casos, falta disciplinaria. 
 
Sin embargo, este razonamiento es equivocado, pues, el nuevo estatuto disciplinario si 
bien va a excluir de su catálogo de faltas gravísimas el dar lugar a configurar silencio 
administrativo positivo, esto no quiere decir que dicha conducta quede de plano 
excluida de la posibilidad de sanción disciplinaria, pues en cada caso habrá de 
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cotejarse las pruebas, los hechos y las posibles infracciones a las normas disciplinaria 
para poder establecer si la conducta puede o no enmarcarse dentro de las faltas 
disciplinarias graves o leves  que son tipos disciplinarios abiertos, por incumplimiento 
de deberes. 
 
De esta forma obsérvese como se dio la situación particular tal y como se narra en el 
fallo disciplinario: 
 
(…)” Por otra parte, resulta inadmisible la alusión de falta de personal con formación 
jurídica en la División de Patrimonio del IPCC para el tiempo examinado, pues i bien se 
contaba con profesional del derecho en la planta, si se tuvo durante todo el año 2014 
y parte de 2015 contratista con ese perfil, toda vez que el abogado Erasmo Castro 
Suarez suscribió en ese lapso 3 contratos con el IPCC para la prestación de servicios 
en esa División, cuales fueron: contrato No. 039-2014 suscrito el 10 de enero de 2014 
por 5 meses y 21 días; No. 249-2014 de 8 de julio de 2014 por 5 meses y 14 días; y 
No. 021-2015 de 8 de enero de 2015 por 9 meses y 22 días. 
 
Del mismo modo mediante visita adelantada el 6 de agosto de 2018 en las instalaciones 
del IPCC, con el fin de verificar la trazabilidad del trámite dado al recurso de reposición 
y en subsidio apelación contra la resolución No. 056 de 21 de octubre de 2013, se 
obtuvo copia de los respectivos soportes y otros documentos, entre ellos el escrito con 
el cual se interpuso el recurso  y constancia de recibo por el IPCC el 27 de noviembre 
de 2013; informe sobre el trámite surtido a partir del 27 de noviembre de 2013, según 
el cual el recurso fue direccionado a la bandeja del Jefe de Patrimonio el 3 de diciembre 
de 2013, se asigno al abogado contratista Arlen Cabarcas, quien lo sustanció hasta 
septiembre de 2014 cuando se reasignó al también profesional del derecho Erasmo 
Castro, con la coordinación del también abogado externo David Romano, contrato No. 
296-2014 de prestación de servicios profesionales en materia jurídica en la División de 
Patrimonio del IPCC con David Enrique Romano Ascanio, celebrado el 24 de julio de 
2014 por el termino de 5 meses, contrato No. 303 de 2014 de prestación de servicios 
profesionales en materia ajurídica en la División de Patrimonio del IPCC con Arlen 
Enrique Cabarcas, celebrado el 24 de julio de 2014 por el termino de 5 meses, y 
proyecto de resolución No. 049 de 3 de junio de 2014, la cual contiene una síntesis de 
la actuación procesal y decide no reponer la sancionatoria No. 056 de 321 de octubre 
de 2013, proyectada por “Arlencab” y sin firma de Alfonso Rafael Cabrera Cruz, 
Profesional Especializado División Patrimonio IPCC. 
 
Como se estableció, para el año 2014 la División de Patrimonio conto con tres 
abogados que tuvieron el manejo y coordinación del expediente, y se presentó un 
proyecto de resolución del cual tuvo conocimiento el disciplinado, como afirmó en su 
versión libre, pero no lo signó por no tener rúbrica del proyectista. 
 
Solo en febrero 13 de 2015 vino a suscribir esta decisión el disciplinado hoy 
demandante, proyectada por Arlen Enrique Cabarcas Fernández (“Arlencab”), cuando 
ya crecía la entidad de competencia para decidir el recurso, lo que llevó a la Dirección 
del IPCC a expedir la resolución No. 77/16 de 29 de julio de 2016 que declaró la perdida 
de competencia para resolver el recurso de apelación y reconoció la configuración del 
silencio administrativo  positivo en favor del recurrente, en los términos del artículo 52 
de la ley 1437 de 2011. 
 
No se justifica que, teniendo el proyecto desde el 3 de junio de 2014, y contando con 
tres abogados externos en su División, más el apoyo del asesor Jurídico de la entidad 
Gustavo Pianeta Arias, hubiera tardado 8 meses para consultarle la viabilidad de lo 
proyectado, y alcanzar el convencimiento sobre su ajuste con el ordenamiento jurídico.” 
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De esta manera, puede verse que se analizó la situación particular del trámite al recurso 
interpuesto, donde a pesar de tener personal y herramientas para resolver en termino 
el recurso no se hizo, lo que finalmente generó el silencio.  
 

IV. EXCEPCIONES 

• Innominada 
 
Prevista en el inciso segundo del artículo 187 del CPACA, esto es, cualquier otra que 
el fallador encuentre probada. 
 

PETICIONES 
 

Que se desechen por improcedentes todas y cada una de las pretensiones de la parte 
actora y se declare que la Procuraduría General de la Nación, no tiene ninguna 
responsabilidad en los hechos que originaron este proceso. 
 
 

PRUEBAS 
 

1. Las que obran en el proceso y los cuadernos contentivos del expediente 
disciplinario. 
 

2. Las que el señor Magistrado considere pertinentes y conducentes 
decretar. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibirá notificaciones personales en la Secretaria de su Despacho o en la 
Procuraduría Regional Bolívar, ubicada en el Centro Calle de la Chichería No. 38-68 
de Cartagena, a los correos procesosjudiciales@procuraduria.gov.co y  
apuello@procuraduria.gov.co. Celular 3157498197 
 
De la señora Magistrada,  
 

 

 
ALFONSO NAZARET PUELLO ALVEAR 
C.C. No. 73.109.725 
T.P. No. 59.964 C S de la J 
 

mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:apuello@procuraduria.gov.co


PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACO 

DEPENDENCIA: PROCURADURIA REGIONAL DE BOLI VAR 
Radicación No.: IUS — 2016-380708 
Solicitante: Adriana Trucco de la Hoz 
Entidad: Instituto de Patrimonio Cultural de Carta e ena IPCC 
Fecha Hechos: Por Determinar 
Decisión: Auto ordena remisión competencia 

(art. 2,3, 76 Ley 734 de 2002 

Cartagena de Indias D, T y C 2½ ea 2016 
HECHOS 

La doctora ADRIANA TRUCCO DE LA HOZ, Jefe Oficina Asesora Jurídica 
de la Gobernación de Bolívar, mediante oficio GOBOL-16-02249 del 25 de 
Agosto de 2016, recibido en esta Regional el 12 de septiembre del presente 
año con registro interno No. 5115 en el que señala: 

" ...Como es de su conocimiento, mediante oficio de fecha 24 de septiembre de 2012 y 
con radicado del día 26 de Septiembre de 2012 el Gobernador del Departamento 
presentó una querella a la División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y Cultura 
de Cartagena (en adelante IPCC) solicitando el inicio de un proceso administrativo 
sancionatorio y suspensión provisional de las obras en el predio donde actualmente 
funciona el Hotel Bastión de los Reyes con copia a su despacho, por las graves 
afectaciones que con ocasión de esa construcción estaba sufriendo el inmueble 
conocido como Casa del Consulado ubicado en el centro calle sargento mayor N° 6 - 
53, de propiedad del departamento de Bolívar y del distrito de Cartagena. 

Con ocasión de las afectaciones antes mencionadas se interpuso una acción de tutela 
contra los constructores antes señalados. 

Posteriormente El 21 de octubre de 2013 se informa a la Procuraduría Regional de 
Bolívar los hechos ocurridos con ocasión de la acción de tutela, las irregularidades por 
violación a la normatividad urbanística y se detallan cada una de las acciones legales, 
documentos, solicitudes y demás actuaciones. adelantadas por la Gobernación de 
Bolívar en este asunto; sin embargo, mediante oficio de  Diciembre  5 de 2013, 
manifestó dicho ente, que nuestro oficio habla sido nr 
Provincial por ser asunto de su competencia. Hasta la fecha se desconoce los avances 
tenidos en esta investigación..." 

CONSIDERACIONES , 

El Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por el numeral cuarto del artículo primero de la Ley 573 de 2000, 
expidió el decreto 262 de 2000 por medio del cual se modifica !a estructura y 
la organización de la Procuraduría General de la Nación, su régimen interno 
de competencias y se dictan normas de funcionamiento. 

1 
Procuraduría Regional de Bolívar 

Centro, Calle de La Chichería N° 38 — 68 
PBX N (095) 6-517262, extensión 54102 (fax) 

Email regionaLbclivar©procuraduria.goy.co  
Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural 
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A su vez el Procurador General de la Nación, en uso de las facultades que le 
otorga el artículo 7° numerales 8, 38 y 40 y parágrafo único jusdem, expidió 
las resoluciones por medio de las cuales se distribuyen y asignan 
competencias al interior de la Procuraduría General de la Nación. 

Igualmente el artículo 76 del referido Decreto señala: 

"Funciones. Las Procuradurías Provinciales, tienen dentro de su circunscripción 
territorial las siguientes funciones cuando lo determine el Procurador General de la 
Nación en virtud de las facultades contenidas en el artículo 7 de este decreto: 

1. Conocer en primera instancia, salvo que la competencia esté asignada a otra 
dependencia de la Procuraduría, los procesos disciplinarios que se adelanten contra: 

a) Los alcaldes de municipios que no sean capital de departamento, los concejales de 
éstos, los personeros, personeros delegados, ediles de juntas administradoras locales, 
rectores, directores o gerentes de las entidades y organismos descentralizados del 
orden distrital o municipal, los miembros de sus juntas o consejos directivos, y contra 
servidores públicos del orden distrital o municipal, según el caso. " 

En concordancia con el numeral 1.5.1 del artículo 8° de la Resolución 
213 del 6 de Mayo de 2003. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta tal como lo señala la solicitante, esta 
documentación ya había sido remitida por competencia a la Procuraduría 
Provincial de Cartagena, siendo esta dependencia competente para 
investigar a funcionarios por determinar del Instituto de Patrimonio y Cultura 
de Cartagenal, se ordena dar traslado a esa dependencia. . 

En mérito de lo expuesto, el Procurador Regional de Bolívar, en uso de sus 
facultades reglamentarias, 

RESUELVE 

PRIMERO: Remitir por competencia el oficio GOBOL-16-02249 del 25 de 
Agosto de 2016 sUscrito por la señora CONCEPCIÓN MIRANDA ARIAS, a 
la Procuraduría Provincial de Cartagena, conforme se expresó en la parte 
motiva. 

SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno por ser 
auto de trámite. 

El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias es un establecimiénto público del 
orden Distrital, con personeria jurídica, autonomía administrativa y patrimonió independiente, 
creado como organismo rector de la cultura del Distrito, con sujeción a la ley general de cultura (Ley 
397 de 1997) y a la ley 768 de 2002. 

Procuraduría Regional de Bolívar 
Centro, Calle de La Chicheria N 38 — 68 

PBX N' (095) 6-517262, extensión 54102 (fax) 
Ernailregional.bolivar@procuraduria.gov.co  

Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural 
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TERCERO: Por el funcionario responsable efectuar en el SISTEMA DE 
INFORMACION MISONAL "SIM" los registros correspondientes. 

CUARTO: Por secretaria efectuar las comunicaciones, anotaciones y 
registros a que haya lugar. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

ci 
JAVIER ENRIQUE MUNERA OVIEDO 

Pr curador Regional de Bolívar. 

JEMO/AOM 

Procuraduría Regional de Bolívar 
Centro, Calle de La Chicheria'N 38 — 68 

PBX N' (095) 6-517262, extensión 54102 (fax) 
Email regionalloolivar@procuraduria.gov.co  

Cartagena de Indias, Distrito Turistico y Cultural 
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BOLLAR SÍ AVANZA 

GOBlilf2NO DE RESULTADOS 

Grupo Cc Defensa Judicial 
GOBER.Nr,c ZÓN DE BOLÍVAR 

Turbaco, agosto 25 de 2016 

Señora 

Carolina Berrío Pinedo 
PROCURADORA REGIONAL BOLÍVAR 
ESO 

Asunto: Queja 

Cordial saludo: 

VDS 	 GOBOL-16-026649 

lLit — S tS Como es de su conocimiento, mediante oficio 
de fecha 24 de septiembre de 2012 

i 	I  r  

y con radicado del día 26 de Septiembre de 2012 el Gobernador del Departamento 
presentó una querella a la División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena (en adelante IPCC) solicitando el inicio de un proceso 
administrativo sancionatorio y suspensión provisional de las obras en el predio 
donde actualmente funciona el Hotel Bastión de los Reyes con copia a su despacho, 
por las graves afectaciones que con ocasión de esa construcción estaba sufriendo el 
inmueble conocido como Casa del Consulado ubicado en el centro calle sargento 
Cartagena. mayor N° 6 - 53, de propiedad del departamento de Bolívar y del distrito de 

Con ocasión de las afectaciones antes mencionadas se interpuso una acción de 
tutela contra los constructores antes señalados.  

Posteriormente 
El 21 de octubre de 2013 

se informa a la Procuraduría Regional de Bolívar los hechos ocurridos con ocasión de la acción de tutela, las 
irregularidades por violación a la normatividad urbanística y se detallan cada una de 
las acciones legales, documentos, solicitudes y demás actuaciones adelantadas por 
la Gobernación de Bolívar en este asunto; sin embargo, mediante oficio de 
Diciembre 5 de 2013, manifestó dicho ente, que nuestro oficio había sido remitido a 
la Procuraduría Provincial por ser asunto de su competencia. Hasta la fecha se 
desconoce los avances tenidos en esta investigación. 

En el marco del proceso administrativo sancionatorio que se adelantó en el IPCC se 
expidió la Resolución No 056 de 21 de Octubre de 2013 por medio de la cual 
urbanísticas. sanciona a los responsables de la construcción del Hotel por violación de normas 

Mediante Oficio del día 11 de Febrero de 2015 

dirigido a su despacho, se informa por el IPCC la"1-115-e-diab-1--a1--dn--3tb•das a )or
_ la construcción Bastión de los reyes, que afectó estructura física de la Sede de la Secretaría de Educación 

Departamental, señalando textualmente: 

"a la fecha se encuentra para notificar la Resolución No 083 del 2014 mediante la cual se resuelve el recurso impetrado, 
confirmando la sanción impuesta a los ‘promotores del proyecto denominado Bastión de los Reyes". 

Pese a lo anterior, el 21 de julio de 2016 se profirió la resolución N° 
77 por medio de la cual se declara la pérdida de competencia para resolver el 
recurso de apelación y se reconoce la operancia del silencio administrativo positivo a 

k
deAL 

favor del recurrente, toda vez que el instituto dejó pasar el término de ley para ' i\i-
eliolver el recurso interpuesto por las sociedades INVERSIONES ARO LTDA y 

PROMOTORA AC SAS, lo cual evidencia la negligencia de esa entidad en el manejo 
l mencionado proceso, pese a los requerimientos de esta entidad, el trámite 

`N. 





Atentamente, 

— — 

rL 

BOLÍVAR SÍ AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

adelantado con la acción de tutela, de la cual tuvieron pleno conocimiento, y el 
evidente deterioro del inmueble mencionado. 

Y como si fuera poco, el día 24 de agosto de 2016 el IPCC envía un oficio a esta 
entidad con el objeto que se 

"tomen los correctivos del caso y cumpla con sus 
deberes de conservación y mantenimiento al patrimonio inmueble" 

ya que el balcón del inmueble antes mencionado se encuentra en 
avanzado estado de deterioro. A sabiendas 

que el permitir el vencimiento del término a favor de los sancionados 
contribuyó al estado actual del bien. 

Así las cosas le solicitamos su acompañamiento en la actuación que se adelanta por 
parte del IPCC contra el Departamento de Bolívar olvidando que la titularidad del 
derecho de propiedad del inmueble en comento es compartida con el Distrito de 
Cartagena. 

ADRIANA-EA AWITA TRUCCO' DE LA HOZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 

Adjunto 

Copia de la Resolución N° 77 de 2016 en 5 folios útiles 
Copia del oficio IPC-OFI-0001761-2016 de 17 de agosto de 2016 en dos folios útiles 
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11 RESOLUCIÓN No. 	7 7/ 1 6 de 2016 

RAD: 021-12 	 29 JUL 2015 
"Por medio del cual se declara la perdida de competencia para resolver el recurso de apelación y se 

reconoce la operancia del silencio administrativo positivo a favor del recurrente. 

EL INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS. 
DIRECCIÓN GENERAL 

El Director General del IPCC, en uso de sus facultades legales, y, en especial las conferidas por el 

Acuerdo 001 de 2003, Resolución 725 de 2003 y la Resolución 135 de 2008, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Que el Instituto de Patrimonio y Cultura de la ciudad de Cartagena, en ejercicio de las funciones 

de vigilancia y control establecidas en el Acuerdo 001 del 4 de febrero de 2003, le compete la 

salvaguarda del patrimonio cultural del Distrito, y en atención a lo dispuesto en el Decreto 0977 

del 20 de noviembre de 2001, el cual reglamenta el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) para 

la ciudad de Cartagena. 

Que en' ese marco la División de Patrimonio del IPCC procedió a iniciar procedimiento 

administrativo sancionatorio No. 021-12 contra INVERSIONES ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS y 

sancionar mediante Resolución No. 056 de 2013 a los infractores de las normas administrativas. 

Que dentro del término legal (27 de noviembre de 2013) INVERSIONES ARO LTDA y PROMOTORA 

AC SAS a través de apoderada especial interpuso el recurso de reposición y en subsidio apelación. 

Que mediante resolución No 012 de 2015 el Profesional Especializado de la División de Patrimonio 

de: IPCC procedió negar la reposición de la No. 056 de 2013 y concedió la apelación ante el 

Director General del IPCC. 

Que el 22 de abril de 2015 INVERSIONES ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS a través de apoderada 

./especial solicitaron el reconocimiento del silencio administrativo protocolizado mediante escritura 

pública No. 462 del 05 de marzo de 2015. 

COMPETENCIA. 

Es competencia sustancial de la Dirección General del Instituto de Patrimonio y Cultura de 

Cartagena de Indias IPCC de conformidad con el Articulo 37 numeral 15, el cual textualmente reza 

"Las siguientes serán las funciones del Director General del Instituto de Patrimonio y Cultura de 

Cartagena de Indias: (...) 

15. Resolver en segunda instancia los procesos que impongan sanciones contempladas en el 

presente reglamento; 

LtAttn• MMOlt 
C•10•0114Abir IMOLAI 

Barrio Getsemani, Calle Larga No. 9A-47 Bolívar, Cartagena 
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Sin embargo, antes de analizar el fondo del asunto, es importante determinar sí tiene competencia 

temporal la Dirección General del IPCC para resolver el presente recurso de apelación en los 
términos del artículo 52 de la ley 1437 de 2011. 

Para resolver el problema jurídico planteado anteriormente es importante traer a colación el 

articulo 52 del CPACA, el cual textualmente reza: Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad 
que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, 

la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo 

que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es 

diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de 

pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna 
interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición., se entenderán 
fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que 
tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 

Sobre este punto la jurisprudencia constitucional de la Corte Constitucional señaló que la hipótesis 

de silencio administrativo positivo que introduce el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 no se puede 

considerar contraria al derecho al debido proceso de la administración ni al orden social justo, 

pues es al Estado al que le corresponde definir la situación jurídica de los administrados. Cosa 

distinta es la responsabilidad civil y patrimonial del funcionario que omitió resolver en tiempo, 

asunto éste que el precepto acusado consagra expresamente. Por el contrario, su inclusión en el 
ordenamiento jurídico reconoce que la administración tiene un deber de respeto por los derechos 

fundamentales de los administrados. Por tanto, esta figura, salvo circunstancias excepcionales 

como la fuerza mayor o el caso fortuito que justifiquen la mora en la resolución del recurso, se 
ajusta al artículo 29 constitucional. Ella tampoco resulta incompatible con la facultad que se 

consagra en el artículo 92 de la Constitución, porque su reconocimiento deja incólume la facultad 

que tiene toda persona natural o jurídica de solicitar la aplicación de sanciones penales o 
[
'disciplinarias, las cuales, como se explicó en precedencia deben observar el debido proceso, que 

entre sus elementos estructurales tiene el cumplimiento de los plazos fijados por el legislador para 
la adopción o agotamiento de etapas y decisiones'. 

De igual forma la Corte Constitucional señaló que: 

El legislador en el nuevo Código Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, introdujo en el texto 

acusado una nueva hipótesis en la que la ausencia de respuesta de la administración frente a un 

requerimiento especifico del administrado, en este caso, la interposición de un recurso, se entiende 

resuelto o su favor. La regla general en nuestro ordenamiento ha sido que agotados los plazos que 

tiene la administración para dar respuesta a un requerimiento de carácter general o individual sin 

que aquella se produzca, ha de entenderse negado el requerimiento. Esta figura ha sido 

denominada silencio administrativo negativo y consiste en una ficción para que vencidos los plazos 

de ley sin una respuesta por parte de la administración, se genere un acto ficto por medio del cual se 

niega la solicitud elevada, acto que el administrado puede recurrir ante la misma administración o 

la jurisdicción. Excepcionalmente, el legislador puede determinar que la ausencia de respuesta se 

entienda resuelta a favor de quien la presentó, figura que se conoce con el nombre de silencio 

'administrativo positivo. En este evento, la omisión de respuesta genera a favor del interesado su 

Sentencia C-875/2011 
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resolución en forma afirmativa, la que se debe protocolizar en la forma en que lo determina el 
articulo 42 del Código Contencioso Administrativo, actualmente vigente, para hacer válida su 
pretensión. En términos constitucionales se puede definir la figura del silencio administrativo como 
una herramienta que el legislador ha dispuesto para que el ciudadano pueda: i) hacer valer sus . 
derechos ante la administración de justicia, en el caso del silencio administrativo negativo, por 
cuanto no puede quedar indefinidamente a la espera de una respuesta por parte del este estatal 
encargado de resolverla, hecho que hace necesario crear un mecanismo para que pueda acudir ante 
la misma administración recurriendo el acto ficto o ante la jurisdicción o, ii) ver satisfechos sus 
derechos ante la omisión de la administración, en el caso del silencio administrativo positivo, en la 
medida en que el mutismo de aquella concreta en su cabeza un derecho. Sobre las opciones que 
tiene el ciudadano cuando opera el silencio administrativo negativo ha dicho esta Corporación en 
forma reiterada: "..., el administrado puede optar por acudir a la jurisdicción o por esperar una 
respuesta efectiva de la Administración, sin que esta última opción, que es un desarrollo del derecho 
de petición, pueda acarrearle consecuencias adversas, como sería la de que a partir del momento 
previsto para la operancia del silencio administrativo se contabilice el término de prescripción o de 
caducidad de la respectiva acción". De esta manera, si bien se podría considerar que en el marco del 
Estado Social de Derecho la administración está en la obligación de dar respuesta oportuna, clara, 
concreta y de fondo a las solicitudes presentadas por los ciudadanos, en donde la consagración de 
una ficción sobre la negativa o aceptación de las peticiones pueden ser percibida como contraria a 
los postulados de la función pública y el respeto por los derechos fundamentales, si se tienen en 
cuenta que uno de los fines del Estado es garantizar los derechos consagrados en la Constitución y 
facilitar la participación de todos en las decisiones que lo afectan, artículo 2 constitucionaP. 

Sobre la norma en cita se debe señalar que en materia sancionatoria existe una competencia 

temporal para efectos de resolver los recursos interpuestos contra el acto sancionatorio. Tal 

temporalidad es obligatoria so pena de perdida de competencia. 

Lo anterior implica que sí la autoridad competente para resolver los recursos no lo hace dentro del 

término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición y posteriormente 

expide un acto administrativo resolviendo los recursos, dicho acto administrativo nace viciado por 

falta de competencia. 

Sobre este punto la Sección Segunda Subsección 8 del Consejo de Estado en Sentencia 0316-05 

señalo que la falta de Competencia radica en que una autoridad adopta una decisión sin estar 

legalmente facultada para ello y se configura la causal de nulidad cuando se desconoce cualquiera 

de los elementos que la componen, como, por ejemplo, cuando .no se tiene atribución sustancial 

'para la expedición de un acto jurídico (competencia material) o cuando este no puede dictarse 

sino dentro de determinada jurisdicción (competencia territoríal) o cuando sólo se cuenta con un 

tiempo determinado para su expedición (competencia temporal). 

En el caso concreto se observa que los recursos presentados por INVERSIONES ARO LTDA y 

PROMOTORA AC SAS a través de apoderada especial el día 27 de noviembre de 2013 se 

encontraban dentro del término legal'. Así las cosas, atendiendo lo señalado en el artículo 52 de la 

ley 1437 de 2011 los recursos interpuestos por INVERSIONES ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS 

debían resolverse a más tardar el día 27 de noviembre de 2014. 

1  Ibídem 

MCMDIA MAYD• 
CAnACIII&O, JIDIA1 

Barrio Geteemani, Calle Larga No, 9A-47 Bolívar, Cartagena 
Tel-fax: 6649449 — 6645499 -6649443 

info@ipcc.gov.co  
www.ipcc.gov.co  
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Se observa en el caso de marras que mediante resolución No 012 de 2015 el Profesional 

Especializado de la División de Patrimonio del IPCC procedió negar la reposición de la No. 056 de 

2013 y concedió la apelación ante el Director General del IPCC. Sobre esta resolución se debe decir 

que la misma fue expedida por fuera del término legal señalado en el artículo 52 de la ley 1437 de 
2011, lo cual implica que adolezca de falta de competencia temporal. 

Es importante precisar que las disposiciones que regulan el procedimiento administrativo 

sancionatorio de la referencia no existe una disposición especial sobre la temporalidad de la 

facilitad sancionatoria de que trata el artículo 52 de la ley 1437 de 2011. Además se debe precisar 

que el artículo 2 del C.P.A.C.A expresamente señala que los procedimientos administrativos 

regulados por leyes especiales se regirán por éstas; en lo no previsto en ellas se aplicarán las 
normas de esta parte primera que sean compatibles. 

En lo que concierne al recurso de apelación concedido en la resolución No. 012 de 2015, la 

Dirección General del IPPC procederá a declarar la pérdida de competencia para resolver el 

recurso de apelación y se reconoce la operancia del silencio administrativo positivo a favor del 

recurrente INVERSIONES ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS en los términos del artículo 52 de la ley 
1437 de 2011. 

Visto lo anterior y aplicando el artículo 52 del C.P.A.C.A carece de competencia temporal el IPCC 
para resolver el recurso concedido por falta de competencia temporal. 

Con lo anteriormente expuesto, la suscrita Directora General del Instituto de Patrimonio y Cultura 
de Cartagena, 

RESUELVE 

% PRIMERO: Declarase la pérdida de competencia para resolver el recurso de apelación y se 
,;.- reconoce la operancia del silencio administrativo positivo a favor del recurrente INVERSIONES ARO 

LTDA y PROMOTORA AC SAS en los términos del artículo 52 de la ley 1437 de 2011. 

SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

NOTIFIQUESE 
	

29 JUL 2 

o. h't P 
BERTHA LUCIA ARNEDO REDONDO 

Directora General 

Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena 

Provecto: M Pereira 
Asesor Airidicriíreerno 

Reviso: Gustavo Maneta Arias 
Asesor Grado 47 Código 105 r  

Barrio Getsemant, Calle larga No. 9A-47 Bolívar, Cartagena 

Tel-fax: 6649449 — 6645499 - 6649443 

info@ipcc.gov.co  
www.ipcc.gov.co  
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NOTIFICACION 

En Cartagena a los  it  días del mes de A64  

2016, 	se 	notificó 	personalmente 	al 	(la) 
a;\--L-N 	 Nkk\D-1/4  01"\ -\ 	, quién 
con la cedula de ciudadanía Nig 

	 , del contenido de la Resolución N.9 tR  
(29) de 	 2016.- 

del Dos Mil 

señor 	(a) 

se identificó 

expedida en 

de fecha 

C.C. 	g 7:1 7-7:4 	 7-  CC .22.11l. 
EL NOTIFICADO 
	

EL NOTIFICADOR 

Barrio Getsemani, Calle Larga No, 9a-47 — Tel-fax: 6649449-6645499-6649443 
CARTAGENA DE INDIAS — BOLÍVAR / COLOMBIA/ www.ipcc.gov.co  
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Oficio IPC-OFI-0001761-2016 
Cartagena de Indias D.T. y C., miércoles, 17 de agosto de 2016 

Señores 
FONDO EDUCATIVO- FER 
Propietarios ylo Copropietarios 
Calle Sargento Mayor No.6-53 
Ciudad 

9' 
REQUERIMIENTO URGENTE 2 Lío 8,i/f  

Bolivar 	hecha: 	  

No. Radicado SP2'—.—)  2-  I ‘-t)Ppos: 	'nexos: 

I REFERENCIA: inmuebles y Balcones ubicados en el Centro PfigráPia.  rie-la-clUdad ki&Cartagena 	y tifo 
C. y su Área de Influencia que se encuentra estado de deterioro. 
ASUNTO: Cumplimiento de la normatividad urbanística vigente y prevención de sanciones por conducta 
omisiva. 

Cordial Saludo; 

De la manera más atenta nos dirigimos a ustedes con la finalidad de informales que con ocasión 
del cumplimiento de nuestras funciones de vigilancias y protección al patrimonio inmueble de la ciudad 
de Cartagena, especialmente de nuestro Centro Histórico y su Área de Influencia, tal como nos faculta 
el numeral 2 del artículo 39 del Acuerdo 001 de 2003, el cual reza: "son funciones de la división de 
patrimonio (..) 2. Planear y desarrollar estrategias de divulgación para que la conservación, valoración y 
defensa del patrimonio se conviertan en un propósito colectivo"; hemos constatado el AVANZADO 
ESTADO DE DETERIORO EN QUE SE ENCUENTRA EL BALCON DE SU INMUEBLE ubicado 
el Barrio Calle Sargento Mayor No. 6-53, por tal motivo lo CONMINAMOS de manera oportuna y 
efectiva a que tome los correctivos del caso y cumpla con sus deberes de conservación y mantenimiento 
al patrimonio inmueble, así como con las funciones de nuestra carta magna le imprime a la propiedad 
privada. 

Si usted hace caso omiso a esta advertencia será sujeto activo de las sanciones previstas en los 
siguientes artículos del Acuerdo 001 de 2003: 

"ARTICULO 78: INFRACIONES GRAVES: Constituyen infracciones graves: arEPincumplimiento del 
debed-  de conservación y protección por parte de los propietarios o poseedores de bienes declarados de • 
interés cultural o del interés local, especialmente cuando el infractor haya sido advertido de los efectos • 
de su incumplimiento:" 

"ARTICULO 79: INFRACCIONES MUY GRAVES (...); c) Todas acjiléllar _acciones u omisiones ,que 
conlleven la perdida, destrucción o deterioro irreparable de los bienes declarados de inIrés cultural o 
bienes de interés local:" 

info©ipcc.gov.co  
www.ipcc.gov.co,:g 

, Barrio Getsemaní, Calle Larga No. 9A-47 Bolívar, Cartagena 
Código postal 130001117 

Tel-fax: 6649449 — 6645499 - 6649443 
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"Artículo 81: SANCIONES. CLASES (...); b) Infracciones graves: sanción de más de diez salarios 
mínimos legales vigentes hasta 80 salarios mínimos legales vigentes o inhabilitación, en el caso de los 
profesionales, para intervenir en materia de patrimonio cultural durante un periodo de cuatro años; (...) c) 
Infracciones muy graves: Sanción de más de 80 salarios mínimos y hasta 100 salarios mínimos legales 
vigentes o inhabilitación en el caso de los profesionales por un período de diez años. 

Teniendo en cuenta las advertencias esbozadas anteriormente, lo instarnos a que en un término 
no prorrogable de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del presente 
escrito, se acerque a las instalaciones de la División de Patrimonio del Instituto Patrimonio y Cultura de 
Cartagena ubicadas en el Centro Histórico, Calle Larga No 09A-47 Segundo piso, a efectos de que 
reciba asesoría por parte de nuestro equipo de expertos adscritos a esta oficina, los cuales le indicarán 
os trámites que deberá surtir, así como los permisos, vistos buenos y/o licencias, que de ser el caso, 
requiera para acometer las obras de recuperación y/o mantenimiento de su inmueble, dependiendo del 
grado de deterioro en que se encuentre el mismo. Las obras referidas son de carácter urgente por tanto 
su ejecución se requiere de inmediato, previa la asesoría y los compromisos que usted deberá surtir con 
esta entidad para la recuperación de su inmueble, el cual hace parte de nuestro patrimonio tangible 
declarado por la UNESCO. 

Siendo lo anterior así, le indicamos que de hacer caso omiso a esta comunicación y no 
emprender las acciones que correspondan dentro del plazo previsto, iniciaremos en su contra PROCESO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, de conformidad con la Resolución 0725 de 2003 y su 
Resolución modificatoria 135 de 2008, por incumplimiento de la normativa urbanística vigente, el cual 
le podría conllevar la imposición de multas sucesivas durante el tiempo en que se mantenga es estado 
de vulneración. 

Agradeciéndole que tome atenta nota de los descrito. 

Cordialmente, 

ALFONSO CABRERA CRUZ 
Profesional Especializado División de Patrimonio- IPCC 

Proyecto,BTZ 

° 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Cartagena de Indias D. T. y C., 03 de octubre de 2016 

Teniendo en cuenta el reparto de fecha tres (03) de octubre de 2016 de 
2016, comisiónese al doctor ANTHONY TADEO NICOLÁS ORTEGA 
MARTÍNEZ Profesional Universitario Grado 17 adscrito a esta Regional, 
para que dentro de los parámetros y términos establecidos en el 
numeral 13 Art. 75 del Decreto 262 de 2000, proyecte la decisión que 
en derecho corresponda, dentro del IUS-2016-380553, IUS-2016-
278105, IUS-2016-380600, 1US-2016-380708, IUS-2016-380771, IUS-
2016-380877, I US-2016-218709. 

Por la secretaría de esta Procuraduría se deberá entregar la queja al 
funcionario comisionado, por la carpeta de entrega de expedientes 
dejando las respectivas constancias. 

Se le recuerda que cuenta con un término de cinco (05) días para 
evaluar la solicitud. 

CUMPLASE 

HUGO D 	 E PARDO 
PROCURADOR t  t NA DE BOLÍVAR O 

Javier Alexander Lopez Marsiglia 
1115-2016-380553, 11)3-2016-278105, IUS-2016-380600, 11)3-2016-380708, 11)3-2016-380771, 11)3-2016-380877, IUS-
2016-218709. 

Procuraduría Regional de Bolívar 
Centro, Calle de la Chichería N° 38-68 
Teléfonos 6517262 fax 54110- 54111 

hnliknrr@runrcirltfi;rin ut-A, r- 
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PROCURADIJRIA 

UNE/IDILIO« 

Cartagena de Indias, D.T. Y C. 25 de Octubre de 2016 
Oficio No. PRB-JGB-3726  

Doctora 
CAROLINA CECILIA BERRIO PINEDO 
Procuraduría Provincial de Cartagena 
Edificio Banco Caja Agraria 2° piso 
Cartagena 

Asunto Radicado IUS 2016-380708 RI 5115 del 12 de Septiembre de 
2016 

Respetada doctora: 

En cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 24 de Octubre del 2016, 
suscrito por la doctor JAVIER ENRIQUE MUNERA OVIEDO, Procuradora 
Regional de Bolívar, comedidamente me permito remitirle por competencia la el 
oficio GOBOL-16-02249 del 25 de agosto de 2016 suscrito por la señora 
CONCEPCIÓN MIRANDA ARIAS, el IUS-2016-380708 y R.I 5115 del 12 de 
Septiembre de 2016. 

Cordialmente, 

CCIrr  

9 	?Sr— 
\ 

\ C.tri‘k(- 

r\ —flr'ts) 

'<Ir 41  

' 

Folios: Trece (13) 
IU5-2016-380708 
R.I, 5115 
JOB 

Procuraduría Regional de Bolívar. PBX (095) 6517262 Ext. 54111- 54116-54105— email: 
regional.boliyar@,procuraduría.qov.co  — Cartagena de Indias D. T. y C 
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Al DR: ( 
PARA QUE EN El TERMINO DE C.' .7(70 (5) 	, 

IDIAS HÁIIIIES, EMILIE 1A QUEJA COA: RADICADO N,  

Y PROYECTE Al DESPACHO LA DECISION 

,1:!0E EN DERECHO CORRESPONDA, 

Coal 
_fina ,ESerrie q l4 dq 

PROCURADORA PROVINCIA- UE CARTAGENA 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 
Radicado: 	IUS 2016-380708 IUC  .0.0kerío e12-51C  ' 
Implicados: 	Por Determinar 
Cargo y Entidad: 	Funcionarios del Instituto de Patrimonio y Cultura de 

Cartagena IPCC para la época de los hechos 
Informe: 	 Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Gobernación de Bolivar 
Fecha hechos: 	Vigencia año 2013 
Fecha queja: 	27 de Octubre de 2016 
Asunto: 	 Apertura de Indagación Preliminar 

Cartagena de Indias, D.T. y C
' 30 NOV 2016 

ASUNTO 

La Doctora Adriana Trucco De La Hoz, Jefe de la Oficina Jurídica de la 
Gobernación de Bolivar, mediante oficio GOBOL-16-026649 del 25 de Agosto de 
2016, presenta denuncia con connotación disciplinaria contra el Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC por la presunta configuración del Silencio 
Administrativo Positivo de la Resolución N° 056 de 2013, por lo tanto, se 
procederá a su evaluación de conformidad con el artículo 150 de la Ley 734 de 
2002. 

HECHOS 

De acuerdo a lo expuesto en la por, la Jefe de la Oficina Jurídica de la 
Gobernación de Bolivar en el oficio N° GOBOL-16-026649 del 25 de Agosto de 
2016 se sintetiza lo siguiente: 

Con la Construcción del Hotel Bastión de los Reyes, Ubicado en el centro 
Histórico de Cartagena .gse ocasionaron daños materiales a la estructura 
física del inmueble contiguo conocido como la casa del Consulado, o 
Fondo Educativo FER se encontraba funcionando la Secretaria de 
Educación Departamental de Bolivar. 
El Instituto de Patrimonio y Cultura del Cartagena IPCC Procedió a iniciar 
procedimiento Administrativo sancionatorio contra las firmas constructoras 
Inversiones ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS. 
El IPCC mediante Resolución N° 056 del 21 de Octubre de 2013, sanciona 
a constructoras Inversiones ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS como 
infractores de las normas administrativas con la Construcción del Hotel 
Bastión de los Reyes. 
Las firmas constructoras presentaron a través de apoderado recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contar la Resolución N° 056 de 2013 
Mediante Resolución N° 012 de 2015 el Profesional Universitario 
especializado de la División de patrimonio del IPCC procedió a negar el 
recurso de reposición y concedió la apelación ante el Director General del 
IPCC. 
El 22 de Abril de 2015 las firmas constructoras solicitaron el reconocimiento 
del silencio administrativo positivo protocolizado mediante escritura pública 
N° 462 del 05 de Marzo de 2015. 
El IPCC mediante Resolución N° 77 del 29 de Julio de 2016 declara la 
perdida de competencia para resolver el recurso de apelación y se 
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reconoce la operancia del Silencio Administrativo Positivo a favor de las 
firmas constructoras, debido a que la Resolución N° 012 de 2015 por la 
misma entidad fue expedida dentro del término legal desfalleciendo el 
proceso administrativo sancionatorio por los daños ocasionados a la Cas 
DEL Consulado. 
El IPCC conociendo el deterioro del Inmueble casa del Consulado, 
mediante oficio N° IPC-OFI-0001761 -23016 requiere a los propietarios del 
Fondo Educativo FER ( CASA DEL CONSULADO) informando que de 
acuerdo al cumplimiento de sus funciones de vigilancia y protección al 
patrimonio de la ciudad exhorta de manera oportuna se tomen los 
correctivos para la conservación y mantenimiento del balcón del inmueble 
que se encuentra en avanzado estado de deterioro. 

Anexó copia Resolución N° 077 del 29 de Julio de 2016, Notificación de la 
Resolución a la señora Gina Vélez Ortiz, Oficio sobre el avanzado estado de 
deterioro del Balcón del Inmueble Casa del Consulado. 

III. 	CONSIDERACIONES 

Competencia 

La Procuraduría Provincial de Cartagena es competente para conocer en primera 
instancia de las presuntas irregularidades de los servidores públicos del orden 
Distrital o municipal, de conformidad con lo establecido en el literal a) numeral 1 
del artículo 76 del Decreto 262 de 2000, en concordancia con el numeral 5.2 del 
artículo 3 de la Resolución 018 de 2000. 

Indagación Preliminar 

Del informe y de sus anexos se tiene la presunta omisión del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC de Cartagena en resolver de manera 
oportuna los recursos interpuestos contra la Resolución N° 056 del 21 de Octubre 
de 2013, sanciona a constructoras Inversiones ARO LTDA y PROMOTORA AC 
SAS como infractores de las normas administrativas con la Construcción del Hotel 
Bastión de los Reyes. Dando pie a la configuración del silencio Administrativo 
Positivo sobre un proceso administrativo sancionatorio por violación normas 
urbanística. 

En consecuencia, a fin de determinar I.a ocurrencia de las conductas, si son 
constitutivas de faltas disciplinarias, o si se ha:actuado al amparo de una causal 
de exclusión de la responsabilidad, así como identificar o individualizar otros 
posibles autores de la falta, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 
de la ley 734 de 2002, el Despacho ordenará la apertura de indagación preliminar 
contra funcionarios por determinar Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena IPCC de Cartagena , para la época de los hechos . 

En mérito de lo expuesto el Procurador Provincial de Cartagena, 
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RESUELVE 

PRIMERO: INICIAR INDAGACIÓN PRELIMINAR contra funcionarios por 
determinar Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC de Cartagena , 
para la época de los hechos , de conformidad con los argumentos expuestos en la 
parte motiva de la presente decisión, al tenor de lo establecido por el artículo 150 
de la ley 734 de 2002. 

SEGUNDO: Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

1. Solicitar Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC de Cartagena 
Copia y anexos de la Resoluciones N° 056 del 21 de Octubre de 2016, N° 
083 del 2014 y N° 012 de 2015. 	Proferidas dentro del Proceso 

'Administrativo Sancionatorio contra las firmas constructoras Inversiones 
ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS POR LA Construcción del Hotel 
Bastión de los Reyes. 
Copia íntegra del proceso Administrativo sancionatorio contra las 
constructoras Inversiones ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS ( 
Incluyendo copia de los recursos presentacips, Actos administrativos por los 
cuales se resolvieron las peticiones de los recurrentes y el reconocimiento 
del Derecho administrativo protocolizado mediante escritura pública) 
Certificación que contenga el nombre del Director General del Instituto 
desde el año 2013 hasta la fecha ( cargo, nombramiento, acta de posesión , 
asignación salarial, copia pertinente del manual de funciones) 
Certificación de los funcionarios que hayan tramitado • el proceso 
administrativo sancionatorio contra- las firmas constructoras Inversiones 
ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS ( Indicando cargo, forma de 
vinculación nombramiento, acta de posesión , asignación salarial, copia 
pertinente del manual de funciones) 

TERCERO. Ténganse como prueba los documentos que fueron anexados a la 
queja, conforme a su alcance y valor probatorio. 

CUARTO: Para la sustanciación de este expediente, la práctica de las pruebas 
ordenadas y las demás que se desprendan de las anteriores o resulten 
necesarias, conducentes y pertinentes para esclarecer los hechos, se comisiona a 
la abogada a cargo del expediente. 

QUINTO: COMISIONESE para la práctica de las pruebas ordenadas a la Doctora 
EYLEEN ACOSTA CORTINA , Profesional Universitario Grado 17, quien queda 
facultado además para practicar las demás pruebas ordenadas por el Despacho, 
así como para que continúe con el trámite del proceso proyectando al despacho lo 
que corresponda. 

Se le recuerda al comisionado y de conformidad con el artículo 90 Numeral 1 y 
articulo 92 Numeral 4 de la Ley 734 del 2002, que los sujetos procesales tienen 
facultades 	para intervenir en la práctica 	de las pruebas. Para tal efecto se 
deberá comunicar la fecha y hora de la práctica de las pruebas al Investigado y/o a 
su apoderado, para que si lo desean participen 

3 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Así mismo deberá informar a los servidores públicos implicados que si es su 
deseo pueden rendir versión de los hechos. 

SEXTO: LIBRAR las anotaciones y comunicaciones de rigor, por intermedio de la 
Secretaría de esta Procuraduría. 

SEPTIMO: CONFORMAR cuaderno de copias de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 96 de la Ley 734 de 2002. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAR 	1\1111% 
Proct4radora Provincial de Cartagena 

PP Cartagena 
IUS 2016-380708 
Proyectó: 
Eyleen Acosta Cortina 
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Cartagena, D.T. y C., 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA ?ICON 

0 9 FEB 2017 
Señor 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA IPCC 
Centro Calle larga 
Cuidad 

Oficio N°06 3r 

Asunto: Requerimiento Urgente IUC 2016 -36-892560 

En cumplimiento de nuestra misión constitucional, legal y dando cumplimiento al 
auto de Indagación Preliminar, proferido por la Procuradora Provincial de 
Cartagena, respetuosamente me permito solicitarle sirva allegar con destino a este 
despacho, ubicado en la dirección que aparece en la parte inferior de este escrito 
lo siguiente: 

Copia y anexos de la Resolu nes N° 054e1 21 de Octubre de 2016, N° 
083 del 2014 y N' 01 r de 2015. 	Proferidas dentro del Proceso 
Administrativo Sancio. natorio. contra las firmas constructoras Inversiones 
ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS POR LA Construcción del Hotel 
Bastión de los Reyes. 
Copia íntegra del proceso Administrativo sancionatorio contra las 
constructoras Inversiones . ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS ( 
Incluyendo copia de los recursos presentados, Actos administrativos por los 
cuales se resolvieron las peticiones de los recurrentes y el reconocimiento 
del Derecho administrativo protocolizado mediante escritura pública) 
Certificación que contenga el nombre del Director General del Instituto 
desde el año 2013 hasta la fecha ( cargo, nombramiento, acta de posesión , 
asignación salarial, copia pertinente del manual de funciones) 
Certificación de los funcionarios que hayan tramitado el proceso 
administrativo sancionatorio contra las firmas constructoras Inversiones 
ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS ( Indicando cargo, forma de 
vinculación nombramiento, acta de posesión , asignación salarial, copia 
pertinente del manual de funciones) 

La anterior documentación debe allegarse dentro de los Cinco (05) días siguientes 
al recibo de este oficio, a fin de que obre corno prueba dentro de la acción 
disciplinaria que se adelanta 

Al contestar favor citar el número de la referencia. 

Atentamente, 

erp~iff
STA CORTINA 

PU PROCilkADURIA PROVINCIAL CARTAGENA 

PROCURADURIA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Sector Matuna, Avenida Venezuela, Edil, Caja Agraria, piso 2. Tel.: (5) 6645353 Ext, 55100 Fax: 55500 



o 

I 4 



Aht0 
AWSV 

oto> 
OrCC 
11.15,411. ed. 4.41,..11* 

I 

O PIANETA ARIAS 

Oficio IPC-OFI-0000507-2017 

Cartagena de Indias D.T. yo., lunes, 13 de marzo de 2017 

Doctora: 
EYLEEN AGOSTA CORTINA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIA PROCURADURIA PROVINCIAL CARTAGENA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
E. 	S. 	D. 

REQUERIMIENTO IUC 2016-36-392550 
CODIGO DE REGISTRO: EXT-AMC-17-00014700 
OFICIO N° 0635 

Cordial saludo, 

En respuesta a lo solicitado en el oficio de la referencia informándole lo siguiente: 

Respecto al primer punto referente a las Resoluciones N° 056 del 21 de octubre de 2016 y N° 012 
de 2015. Proferidas dentro del proceso administrativo sancionatorio contra las firmas constructoras 
INVERSIONES ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS por la construcción del Hotel Bastión de los 
Reyes, aportamos copia de la información requerida. 

En cuanto a la copia del proceso sancionatorio iniciado contra las constructoras INVERSIONES ARO 
LTDA y PROMOTORA AC SAS adjuntamos cd donde reposa copia integra del expediente N° 021 
de 2012. 

Respecto a la certificación que contenga el nombre del Director General del IPCC desde el años 
2013 hasta la fecha (cargo, nombramiento, acta de posesión asignación salarial, copia pertinente del 
manual de funciones) adjuntamos oficio IPC-OFI-0000468-2017 donde consta la información 
réquerida. 

Por ultimo respecto a las certificación de los funcionarios que hayan tramitado el proceso 
administrativo sancionatorio N° 021 de 2012 le comunicamos que de conformidad con los artículos 
37 y siguientes del Acuerdo 001 de 2003 conoce en primera instancia del proceso sancionatorio el 
Jefe de la División de Patrimonio yen segunda instancia conoce la Directora General del IPCC. 

De esta manera damos respuesta a su requerimiento quedando atentos a cualquier otra solicitud de 
su parte. 

Atentamente, 
PROCURADURIA, PROVINICIAL. C 
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Por tal motivo, el legislador en pro de dar cumplimiento a los cometidos constitucionales, ha 
expedido leyes que pretenden regular el uso de la propiedad privada y asegurar el cumplimiento 
de la misma, de la función social que ha sido asignada. 

Una de esas normas es la Resolución 135 de 2008 del IPCC que dispone en sus artículos 3° 4° 

"ARTICULO 3: Se consideran faltas sancionables bajo el presente proceso administrativo 
sancionador: las acciones u omisiones que incumplan las obligaciones establecidas en las 
normas urbanísticas vigentes, y en especial las contenidas en el decreto 0977 de 2001 y 
acuerdo 001 de 2003, ley 397 de 1997, modificada por la ley 1185 de 2008, ley 810 de 2003 y 
demás normas concordantes relacionadas con el control urbanistico de obras y uso de suelos. 
en lo que concierne a los bienes cuya protección ha sido asignada por la ley a este Instituto. 
ARTÍCULO 4: Las infracciones contempladas en el presente reglamento para efectos de la 
cuantificación de la sanción pecuniaria, se clasificarán en leves, graves y muy graves, así: 

INFRACCIONES LEVES: Son infracciones leves: 
El impedimento u obstrucción del acceso de los investigadores a todos los bienes 

inmuebles y muebles del centro histórico, su área de influencia y periferia histórica, a los bienes 
declarados de interés cultural de carácter nacional y/o distrital, de interés local o inventariados 
como Patrimonio Cultural de Cada gena de Indias; 

La ejecución de obras de intervención o uso de los inmuebles de competencia o su 
entorno, sin la autorización previa del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cada gena de Indias. 

La inobservancia de la orden de suspensión de obras emanada por el Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cadagena de Indias. 

La instalación, en las fachadas o cubiertas de los inmuebles de competencia o su 
entorno, elementos arquitectónicos, avisos publicitarios, rótulos, señales, simbolos, 
cerramientos, rejas, o cualquier objeto, que violen lo contemplado en el Decreto 0977 de 
Noviembre 20 de 2001; 

No exhibir el rótulo de identificación obligatorio en las obras que se realicen en los 
inmuebles de competencia o su entorno, acorde con la nonnatividad vigente. 
INFRACCIONES GRAVES: Constituyen infracciones graves: 

El incumplimiento del deber de conservación y protección por parte de los propietarios, 
poseedores o tenedores, de bienes inmuebles y muebles catalogados o no, localizados en el 
centro histórico, área de influencia y periferia histórica, especialmente cuando el infractor haya 
sido 	advertido 	de 	los 	efectos 	de 	su 	incumplimiento; 

La retención ilícita, depósito, tráfico indebido o incumplimiento de ccimunicación de la 
posesión, de descubrimiento de restos arqueológicos sin perjuicio de la competencia nacional 
radicada en cabeza del ICANH o de bienes descritos y enumerados en los artículos 56 y 57 del 
acuerdo 001 de 2003, sin perjuicio de las consecuencias penales que puedan configurarse. 

La separación no autorizada, destrucción o deterioro de bienes muebles adheridos a 
bienes inmuebles declarados de interés cultural o de interés local; 

La realización de cualquier intervención en los inmuebles de competencia o su entorno.  
catalogados o no. incumpliendo las condiciones de la autorización, según proyecto radicado y 

aprobado en el Instituto de Patrimonio y Cultura.  
La reiteración continuada en cualquiera de las infracciones consideradas corno leves, hasta 

por tercera vez. 
INFRACCIONES GRAVISIMAS: Constituyen infracciones gravisimas: 

La demolición o reconstrucción total o parcial de inmuebles que hagan parle del Centro 
Histórico declarados o no, bienes de interés cultural o bienes de interés local, sin la respectiva 
autorización del IPCC; 

La destrucción de bienes muebles declarados de interés cultural o bienes de interés 
local; 
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c) 	Todas aquellas acciones u omisiones que conlleven la pérdida, destrucción o deterioro 
irreparable de los bienes que hagan parte del centro histórico declarados o no de interés cultura 
o bienes de interés local;" 

Igualmente Ley 388 de 1997, que se encarga de regular todo lo concerniente a expediciones 
de planes de ordenamiento territorial y que en sus artículos 99 y siguientes, recogidos en un 
solo cuerpo por el Decreto Nacional 1469 de 2010, indica que para adelantar obras de 
construcción en terrenos urbanos y rurales, es necesario obtener la respectiva licencia. 

La Ley 388 de 1997, se encarga también de regular todas aquellas actuaciones que constituyen 
infracciones urbanísticas y las sanciones que deben imponerse en caso de que una vez surtido 
el trámite pertinente se verifique la comisión de este tipo de infracción. 

Así, en su artículo 103, modificado por el artículo 1 de la ley 810 de 2003, establece: 

ARTÍCULO 1. El Artículo 103 de la Ley 388 de 1997 quedará así: 

Articulo 103. Infracciones urbanísticas. Toda actuación de construcción, ampliación,  
modificación, adecuación y demolición de edificaciones, de urbanización y parcelación, que 
contravenga los planes de ordenamiento territorial y las normas urbanísticas que los desarrollan 
y complementan incluyendo los planes parciales dará lugar a la imposición de sanciones 
urbanísticas a los responsables, incluyendo la demolición de las 'obras, según sea el caso, sin 
perjuicio de la eventual responsabilidad civil y penal de los infractores. Para efectos de la 
aplicación de las sanciones estas infracciones se considerarán graves o leves, según se afecte 
el interés tutelado por dichas normas.  

Los municipios y distritos establecerán qué tipo de amoblamiento sobre el espacio público 
requiere de la licencia a que se refiere este articulo, así como los procedimientos y condiciones 
para su expedición. 

En los casos de actuaciones urbanísticas, respecto de las cuales no se acredite la existencia de 
la licencia correspondiente o Que no se aiuste a ella, el alcalde o su deleaado, de oficio o a 
petición de parte, dispondrá la medida policiva de suspensión inmediata de todas las obras 
respectivas, hasta cuando se acredite plenamente que han cesado las causas que hubieren 
dado lugar a la medida.  Subrayas fuera de texto 

Así mismo; de conformidad con el articulo 2. de Ley 810 de 2003, en armonía con el artículo 4° 
"Infracciones Graves" literal d) de la Resolución 135 de 2008 emanada del Instituto de Patrimonio 
y Cultura de Cartagena, en virtud de la cual se modifica la Resolución 0725 del 17 de octubre de 

2003, por la cual se regula el procedimiento administrativo sancionatorio aplicable a quienes que 
realicen intervenciones y usos arquitectónicos del Centro Histórico, su área de influencia y la 
Periferia histórica, las siguientes conductas constituyen infracción urbanística: 

Parcelar, urbanizar o construir en terrenos no urbanizables o no parcelables o en 
terrenos de protección ambiental, o localizados en zonas calificadas como de riesgo, 
tales como humedales, rondas de cuerpos de agua o de riesgo geológico. 

Intervenir u ocupar con cualquier tipo de amoblamiento, instalaciones o 

construcciones los espacios públicos tales como parques, zonas verdes y demás bienes 
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de uso público, sin la debida autorización e intervenir las áreas que formen parte del 
espacio público que no tengan el carácter de bienes de uso publico. 

a Parcelar, urbanizar o construir en terrenos o inmuebles aptos para estas actuaciones 
o 	demoler inmuebles declarados de conservación arquitectónica o realizar 
intervenciones sobre los mismos sin la licencia respectiva o incumplir las obligaciones 
de adecuada conservación. 

4. Parcelar, urbanizar o construir en terrenos aptos para estas actuaciones en 
contravención a lo preceptuado en la licencia, o cuando esta haya caducado o realizar 
cualquier intervención en los inmuebles de competencia o su entorno, catalogados o no, 
incumpliendo las condiciones de la autorización, según proyecto radicado y aprobado en  
el Instituto de Patrimonio y Cultura.  

Quien incurra, en cualquiera de estas cuatro conductas, además de las restantes 
establecidas en el articulo 4°  de la Resolución 135 arriba 'citada, se constituye en 
infractor de las normas urbanísticas yen consecuencia se hace acreedor a la imposición 
de multas. 

Si se trata de la tercera o cuarta conducta , además de la imposición de la multa para 
que el infractor se adecue a las normas urbanisticas (obteniendo la licencia 
correspondiente, adecuando las obras a la licencia correspondiente tramitando su 
renovación o demoliendo lo construido por fuera de lo autorizado) se otorgará un plazo 
de 60  días al cabo del cual, de no demostrarse tal adecuación, se ordenará la 
demolición total o parcial de las obras ejecutadas y la imposición sucesiva de multas (arl 
3 ibídem) 

Establece el numeral 5. Del articulo 2 de la ley 810 en comento, como sanción 

5. La demolición total o parcial de las obras desarrolladas sin licencia, o de la parte de 
las mismas no autorizada o ejecutada en contravención a la licencia, a costa del 
interesado, pudiéndose cobrar por jurisdicción coactiva si es del caso, cuando sea 
evidente que el infractor no se puede adecuar a la norma. 

De acuerdo con el anterior precepto, en los eventos de la tercera y cuarta conducta arriba 
descrita, cuando sea evidente que el infractor no se puede adecuar a la norma, simultáneamente 
con la imposición de multa, se procederá directamente a ordenar la demolición total o parcial de 
las obras desarrolladas sin licencia o de la parte de las mismas no autorizadas o ejecutadas en 
contravención a la licencia (ad 2 ibídem, núm. 5) 

Por su parte dispone el Parágrafo del artículo 2 Ibídem: 

PARÁGRAFO. Tiene el carácter de grave toda infracción urbanística contemplada en la 
presente Ley que genere impactos ambientales no mitigables o el deterioro irreparable 
de los recursos naturales o del patrimonio arquitectónico y cultural la reincidencia de la 
falta o la contravención a normas urbanísticas estructurales del Plan de Ordenamiento 
Tenitorial de acuerdo con lo establecido en el articulo 15 de la Ley 388 de 1997, asi 
como la contravención a las normas establecidas en la Ley 400 de 1997. 

Además, el Acuerdo Distrital 001 de 2001, establece en su artículo 78 literal la realización de 
cualquier intervención de un Bien Declarado o Catalogado sin la previa autorización, o 
incumpliendo las condiciones de su otorgamiento señaladas por el IPCC, entendiéndose como 
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bienes Catalogados aquellos que cuentan con una clasificación y valoración hecha por el 
gobierno Distrital como reconocimiento a su calidades, representatividad histórica, artística y 
cultural, así según se infiere de los Artículos 54 y 55 Ibídem, se catalogan en inmuebles de 
Interés Cultura, el patrimonio Inmueble del Distrito conformado por el Centro Histórico y la 
Periferia Histórica. 

LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS O SUJETOS SANCIONABLES MEDIANTE LA 
PRESENTE ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dispone el artículo 5° de la Resolución 135 de 2008, expedida por el Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena 

ARTÍCULO 5: Serán llamados a responder, en calidad de querellados, por las faltas 
enumeradas en el presente reglamento: 

a) 	Los propietarios, poseedores o tenedores, de los inmuebles sobre los cuales se 
realicen las intervenciones u obras sin autorización o incumpliendo las condiciones de 
las mismas.  

1i) 	La persona natural o jurídica que eiecute las intervenciones u obras que se realicen 
sin autorización o incumpliendo las condiciones urbanísticas aplicables o extralimite 
el proyecto aprobado por el Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural.  

c) 	Los funcionarios públicos o sujetos con función pública que, por acción u omisión, 
permitan o encubran las infracciones. 
Las personas que sin ser propietarios, poseedores o tenedores, faciliten, propicien o 
ejecuten, actos u omisiones que den lugar a la actualización de cualquiera de las 
faltas contenidas en el presente reglamento y las normas urbanisticas vigentes. 

Concordante con lo anterior, el artículo 99 num. 5° de la ley 388 de 1997 dispone que: 

5. El urbanizador, el constructor, los arquitectos que firman los planos urbanísticos y 
arquitectónicos y los ingenieros que suscriban los planos técnicos y memorias son 
responsables de cualquier contravención y violación a las normas urbanísticas, sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa que se deriven para los funcionarios y curadores 
urbanos que expidan las licencias sin concordancia o en contravención o violación de las 
normas correspondientes. 

DE LA CONFIGURACION DE INFRACCIONES URBANISTICAS EN EL CASO EN 
CONCRETO. 

Descendiendo en el caso de marras es necesario discriminar de manera concienzuda, las 
infracciones urbanísticas que se encuentren consumadas con las actuaciones desplegadas por 
la encartada y lo que se encuentre demostrado por las probanzas que han sido allegadas en 
legal forma al presente proceso, siendo así, se aborda el primer cargo imputable a los implicados 

1. 	Intervención del inmueble incumpliendo las condiciones de la autorización 

El proyecto de intervención denominado "Bastión De Los Reyes" cuenta desde el inicio de su 
ejecución con la aprobación previa del Comité Técnico De Patrimonio Cultural, la cual avalo el 
proyecto de intervención que fue puesto bajo su evaluación mediante el Acta No 16 de 21 de 
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Octubre de 2010 y su modificatoria aprobada mediante Acta No, 7 de 28 de Abril de 2011; 
además de la Licencia De Cerramiento Y Ocupación Del Espacio Público, concedida mediante la 
Resolución No. 3969 de 5 de julio de 2011. 

Sin embargo ha contado este proyecto urbanístico desde su inicio con la licencia de urbanística 
en la modalidad de ADECUACIÓN concedida mediante la Resolución 0156 de 15 de julio de 
2011 y las sucesivas renovaciones y modificaciones a que ha habido lugar durante el término 
que ha durado la ejecución del proyecto, las cuales ha sido expedidas bajo la misma modalidad, 
hecho que cobra relevancia dentro de la presente investigación, habida cuenta que lo encontrado 
en las sucesivas visitas de inspección resultan en obras que riñen con el concepto de obras de 
adecuación, además en este mismo sentido, se puede valorar lo dicho del encartado, durante la 
ampliación de descargos rendida ante esta división el día 17 de septiembre de 2012 y las 
fotografías aportadas durante dicha diligencia, en especial las visibles a folios 262, 248, 232 y ss. 
en las que se muestra puntualmente el estado de la edificación antes de la ejecución del 
proyecto y el posterior socavamiento general del inmueble, con el que se acabó todo vestigio de 
la edificación antigua. 

Siendo los anteriores hechos así, la licencia de la cual debió acopiarse el encartado, debía incluir 
las modalidades de DEMOLICIÓN Y OBRA NUEVA, puesto que como lo señala el artículo 436 
del POT, en referencia a las obras de Adecuación, esta son: "(...)Las obras que se efectúen en 
estos edificios tendrá!? por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su funcionabilidad 
mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al 
conjunto(...),En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, 
consolidación, recuperación, acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras 
de ampliación (...); Es decir que lo ejecutado excede a todas luces lo autorizado mediante la 
Licencia De Construcción otorgada .al proyecto. Ante lo anterior procederá este censor, a dar 
traslado a la Secretaria De Haciendo Distrital a fin que verifique, si las expensas canceladas por 
los encartados al obtener la licencia en la modalidad de adecuación, son suficientes o 
equivalentes a las que les hubiera correspondido cancelar al gestionar la licencia de construcción 
bajo la modalidad de Demolición Y Obra Nueva, con la finalidad que se sanee por esa 
dependencia, cualquier detrimento patrimonial que el acopio inadecuado de la licencia de 
construcción haya ocasionado a las arcas distritales o en su defecto emprenda las acciones de 
rigor según sus competencias. 

Sin perjuicio de lo anterior y de conformidad con la información referida en Los Informes De 
Visitas Técnicas que han sido rendidos por los arquitectos y funcionarios adscritos a esta 
División De Patrimonio del IPCC y que forman parte del acervo probatorio de la presente 
actuación por haberse obtenido en legal forma, se puede inferir que existen diferencias 
substanciales entre lo que lo que les fue aprobado a los encartados mediante las Actas De 
Comité Técnico No. 16 de 21 de Octubre de 2010 y su modificatoria aprobada mediante acta no. 
7 de 28 de abril de 2011; de entre los anteriores informes cobra vital relevancia el fechado 19 de 
septiembre de 2013, en el cual los arquitectos asesores de la División de Patrimonio Alicia 
Castellar Herrera y Parid Herrera Soto, conceptúan la existencia de: 

Modificaciones a nivel de fachada por sobre-elevacion 
6.35 metros autorizados a 7.40 metros(1.5 metros) 

de la línea de cornisa, de 
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Sobre-elevación en la altura original de la cumbrera de la crujía básica del inmueble 
en intervención 
Modificación a novel de sótano, en cuanto al diseño registrado en los planos 
autorizados y lo construido en el predio. 
Demolición total de la crujía básica del inmueble original, no autorizada por comité 
técnico de patrimonio o curaduría urbana. 
Construcción de una estructura metálica para mezanine no autorizada en los planos, 
a nivel de crujía básica 
Construcción en la zona de cubierta (cuarto nivel o solarium) de un volumen no 
autorizado, con incremento en área de construcción de 35.75 m2 aproximadamente 
y sobrepasando la altura de +13.18desde el nivel 0.0, en 2m. aprox 
Se construyó una escalera de acceso a la cubierta plana del volumen que conformo 
en el cuarto nivel, para convertirlo en mirador. 

Ante ello, es dable anotar que todas las anteriores conclusiones se encuentran soportadas en el 
registro fotográfico que hace parte del referido informe, de tal manera que no hay lugar a duda 
alguna respecto de la existencia de modificaciones substanciales durante la ejecución del 
proyecto "Bastión de los Reyes" y que en este sentido no tiene camino distinto este ente 
investigador que declarar contraventores por este cargo, a la sociedad ejecutora del proyecto 
como consecuencia de las modificaciones realizadas al proyecto aprobado por el Comité Técnico 
De Patrimonio Cultural y a la Licencia Urbanística que les fue otorgada por parte de la Curaduría 
Urbana No.l. 

Como resultado de lo anterior, la conducta desplegada por los encartados se encuadra en la 
falta sancionable tipificada en el literal (d) de las Infracciones Graves contenidas en el Artículo 4 
de la Resolución 135 de 2008 del IPCC, la cual reza: 

d) La realización de cualquier intervención en los inmuebles de competencia o su 
entorno, catalogados o no, incumpliendo las condiciones de la autorización,  
según proyecto radicado y aprobado en el Instituto de Patrimonio y Cultura;" 

Siendo así, procederá este juzgador, a ordenar a los promotores del proyecto Hotel Bastión de 
los reyes" proceder de la forma que se ha señalado en el literal (A) de las presentes 
consideraciones, concediendo el termino perentorio de 60 días para que se adecuen a lo 
aprobado mediante las correspondientes actas de comité técnico de patrimonio cultural o en su 
defecto, se sirvan presentar tales modificación ante dicho comité, a fin que se subsane la 
ilegalidad de lo construido en exceso a lo que les fue aprobado, so pena que se ordene por la 
vía administrativa la demolición de las obras sobrepasando las citadas autorizaciones, lo anterior 
sin perjuicio de la imposición de las sanciones estipuladas en el artículo (6) de la resolución 135 
de 2008, en relación a las infracciones graves. 

2. De La Afectación De Bienes Colindantes Considerados Como Bienes De Interés 
1111 	 Cultural. 

La presente actuación administrativa, tiene su inicio con la expedición de la Resolución 039 de 
14 de agosto de 2013, la cual decide suspender las obras que se venían desarrollando en el 
inmueble ubicado en la Calle Del Sargento Mayor No. 6-87 fundamentando esta decisión en el 
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integridad y se restituya por lo menos al estado en el que se encontraba antes de la ejecución de 
la obra. 

Ahora, pese a haber ocasionado, los daños relacionados en los informes técnicos y reconocidos 
por los querellados, los promotores del proyecto Bastión de los Reyes han realizado ingentes 
esfuerzos para resarcir los daños que su proyecto ha ocasionado a los predios vecinos, como se 
denota del trámite de tutela de Radicado 189 de 2012 que hizo curso dentro del juzgado Cuarto 
Penal Municipal de Cartagena y su correspondiente incidente de desacato de fecha 16 de 
Agosto de 2013 los cuales reposan al interior del expediente de la referencia, dentro de la 
carpeta anexa denominada FOLDER No. 2; sin embargo, el hecho de haber tratado resarcir el 
daño ocasionado, sin logrado, no los exonera de la responsabilidad de ejecutar de manera eficaz 
e integral las reparaciones de los daños que sufrieron las edificaciones contiguas, y además no 
los libra de la sanción por la infracción urbanistica que se consumó con tales afectaciones,. 
puesto que los bienes afectados son bienes de interés cultural. 

Dilucidada, como se encuentra la responsabilidad de los querellados en la ocurrencia de las 
afectaciones vecinas, se tipifica la conducta desplegada por los querellados como una FALTA 
GRAVISIMA, que deberá ser sancionada conforme lo motivado en el Hteral (A) de las presentes 
consideraciones, y en especial conforme a lo establecido en el artículo (6) de la Resolución 135 
de 2008, fijando dentro del criterio para la dosificación de la sanción a imponer la conducta 
facilitadora y colaboradora de los encartados. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el suscrito Profesional Especializado de la 
División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y Cultura 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Declarar contraventores de la ley 388 de 1997 y sus normas 
complementarias o modificatorias, en concordancia con el Acuerdo Distrital 001 de 2001 y 
Resolución 135 de 2008 emanada del IPCC a las personas jurídicas denominadas: 
PROMOTORA AC. SAS. Quien se distingue con el Nit. 900.436.802-7Representada legalmente 
por el arquitecto AARON COHEN ROSEMBAUM identificado con cedula de ciudadania no. 
79.983.354 de Bogotá y a la compañía INVESIONES ARO LTDA. Que se distingue con el Nit. 
806.002.152-4, representada por el ARQUIETCTO ROY FERNANDEZ CORSI, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 9.139.855 de Magangue, ambas sociedades FIDEICOMITETES 
GERENTES del FIDEICOMISO INVERSIONES CALLE SARGENTO MAYOR, constituido en 
alianza fiduciaria, como propietarios e interventores del predio ubicado en la Calle Sargento 
mayor No. 6— 87, por las razones expuestas en los considerandos de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Imponer a la PROMOTORA AC. SAS. Quien se distingue con el Nit. 
900.436.802-7Representada legalmente por el arquitecto AARON COHEN ROSEMBAUM 
identificado con cedula de ciudadania no. 79.983.354 de Bogotá y a la compañía INVESIONES 
ARO LTDA. Que se distingue con el Nit. 806.002.152-4, representada por el ARQUIETCTO ROY 
FERNANDEZ CORSI, identificado con cedula de ciudadania No. 9.139.855 de Magangue, 
ambas sociedades FIDEICOMITETES GERENTES del FIDEICOMISO INVERSIONES CALLE 

CENTRO. CALLE DEL TABLÓN, EDIFICIO GONZÁLEZ PORTO N' 7-26/ TELEFAX (57) « 5 6645361 
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SARGENTO MAYOR, en calidad de propietarios e interventores del predio ubicado en la Calle 
Sargento mayor No. 6— 87, multa de la siguiente manera: 

La suma de SETENTA(70) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES, al año 2013 por la ejecución de modificaciones al proyecto de 
intervención denominado HOTEL BASTION DE LOS REYES, de conformidad a lo 
expuesto en el numeral (1) del literal (C) de los considerandos de la presente 
resolución. 
La suma de NOVENTA(90) SALARIOS MIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES, al año 2013, por la afectación causada a los inmuebles colindantes 
durante la ejecución del proyecto HOTEL BASTION DE LOS REYES, de conformidad 
a lo expuesto en el Numeral (2) del literal (C) de los considerandos de la presente 
resolución 

ARTICULO TERCERO: ORDENAR a la PROMOTORA AC. SAS. Quien se distingue con el Nit. 
900.436.802-7Representada legalmente por el arquitecto AARON COHEN ROSEMBAUM 
identificado con cedula de ciudadanía no. 79.983.354 de Bogotá y a la compañía INVESIONES 
ARO LTDA. Que se distingue con el Nit. 806.002.152-4, representada por el ARQUIETCTO ROY 
FERNANDEZ CORSI, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.139.855 de Magangue, 
ambas sociedades FIDEICOMITETES GERENTES del FIDEICOMISO INVERSIONES CALLE 
SARGENTO MAYOR, propietarios e interventores del predio ubicado en la Calle Sargento 
mayor No. 6 — 87, a REALIZAR a su costa las reparaciones a que haya lugar, en el inmueble 
denominado CASA DEL CONSULADO, ubicado en la calle del Sargento Mayor No. 6 — 53, 
obteniendo las licencias y permisos de rigor, para lo cual se le concede el termino de 60 días. 

ARTICULO CUARTO:- Conceder a PROMOTORA AC. SAS. Quien se distingue con el Nit. 
900.436.802-7 Representada legalmente por el arquitecto AARON COHEN ROSEMBAUM 
identificado con cedula de ciudadanía no. 79.983.354 de Bogotá y a la compañía INVESIONES 
ARO LTDA. Que se distingue con el Nit. 806.002.152-4, representada por el ARQUIETCTO ROY 
PERNANDEZ CORSI, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.139.855 de Magangue, 
ambas sociedades FIDEICOMITETES GERENTES del FIDEICOMISO INVERSIONES CALLE 
SARGENTO MAYOR, constituido en alianza fiduciaria, como propietarios e interventores del 
predio ubicado en la Calle Sargento mayor No. 6 — 87, el término de sesenta (60) días hábiles, 
para que se adecuen a lo autorizado Concepto Previo Favorable expedido por el Comité Técnico 
de Patrimonio Cultural, de conformidad con lo expuesto en el numeral (1) del literal (D) de los 
considerandos de la presente resolución. 

ARTICULO QUINTO: Las sanciones pecuniarias, señaladas en los artículos precedentes 
deberán ser canceladas a 'nombre del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 
CARTAGENA dentro de los diez (10) días hábiles a su ejecutoria, los cuales deberán ser 
consignados en la cuenta de ahorros FIDALCIPCC funcionamiento ingreso corriente No. 
90550886960 del Banco GNB Sudameris a nombre del Instituto De Patrimonio Y Cultura.(IPCC). 

ARTICULO SEXTO: Compulsar copias a la secretaria de hacienda d strital de la alcaldía mayor 
de Cartagena de indias, para que haga efectivo el cobro coactivo de las sanciones pecuniarias 

CENTRO, CALLE DEL TABLÓN, EDIFICIO GONZÁLEZ PORTO N 7-26/ TELEFAX (57) + 5 6645351 
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impuestas en los artículos segundo y tercero de la parte resolutiva de este acto administrativo, si 
dentro de los diez días siguientes a la notificación de la presente resolución, no se ha realizado 
el depósito de la sanción económica impuesta. 

ARTICULO SEPTIMO: Compulsar copias a la Secretaria De Hacienda Distrital, a fin que 
verifique el presunto detrimento patrimonial en contra de la administración pública, ocasionado 
con el acopiamiento inadecuado de las Licencia De Construcción del proyecto de intervención 
Bastión de los reyes, bajo la modalidad de Adecuación, y se sirva además emprender las 
acciones de rigor, en atención a lo substanciado en Numeral 1 del literal (D) de la presente 
resolución. 

ARTICULO OCTAVO: -. Notificar la presente resolución al contraventor haciéndole saber que 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, dentro de los cinco (10) días 
siguientes a su notificación, los cuales deberán ser presentados y radicados en la Secretaria 
de la Dirección del IPCC dentro de os cinco (10) días hábiles siguientes a su notificación 

ecto: A n 

ALFONSO CAER 	RUZ 
Profesional Especializado A i IVISW)11 de Patrimonio y Cultura 

Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC • 
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ALCALINA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS. 0.1. y C. 
:SISTEMA DE TRANSPARENCIA DOOJMENTAL 
VENT/134111A UNKA DE ATENCICfi AL CIUDADANO 

Código de registro: EXT-AMC-17-0034705 
Fecha y Hora de registro: 18-m ay-2017 11:03:16 

:41 	Funcionario que registro: Cbóvez Julio. Maricela 
Dependencia del Destinatario: División de Patrimonio IPCC 
Funcionario Responsable: CABRER A CRUZ, ALFONSO 
Cantidad de anexos: 1 

khriAnteartagena.gor.co  
Contraseña para consulta webt F56AEt3M PROCURADURIA 

GENERIMELA NACO 
Cartagena, D.T. yo.,  17 de Mayo de 2017 

Señor 
JEFE DE LA DIVISIÓN DE PATRIMONIO Y CULTURA 
Barrio Getsemaní,, calle larga N° .W -47 
Cuidad 

Oficio N' e 0 32162  

Asunto: Solicitud de ampliación de Información 1UC 2016-38-892560 

En cumplimiento de nuestra misión constitucional, legal y dando cumplimiento al 
auto de Indagación Preliminar, proferido por la Procuradora Provincial de 
Cartagena, solicito ampliar la información allegada mediante oficio IPC-OFI-
0000507-2017 de fecha 13 de Marzo de 2017, desafortunadamente todos los 
puntos no fueron contestado, por lo que requiero a la mayor brevedad posible 
responder el punto 1 y 4 en los siguientes términos: 

4 

Anexar copia de la Resolución N° 083 de 2014. 
Solicito certificación del cargo, forma de vinculación, asignaCión salarial 
copia del acto de nombramiento, acta de posesión y copia pertinente del 
manual de funciones de !os funcionarios que hayan tramitado el 
proceso -administrativo, es decir con respecto a todos loci funcionarios 
que manejaron el proceso sancionatorio 021- 2012: inoluyendo a 
quienes conocieron del trámite peticiones y recursos interpuestos 
dentro del proceso. 

Por parte de la revisión de los documentos aportados encontramos en CD LA 
Resolución N' 049 de 2014 sin firmar y en medio físico la Resolución y N° 012 de 

.0110 	2015 ambas resuelven el Recurso de Reposición interpuesto contra la 
Resolución N' 056 de 2013. Es importante en este punto aclarar cuál de las dos 
resolvió dicho recurso, aportar en medio físico firmado tal documento.e indicar la 
fecha ejecutorio del acto administrativo. 

La anterior documentación debe allegarse dentro de los Cinco (05) días siguientes 
al recibo de este oficio, á fin de que obre como prueba dentro • de la acción 
disciplinaria que se adelanta 

Al contestar favor citar el número de la referencia. 

Atentamente 

OSTA CORTINA 
PU PRO 	ADURIA PROVINCIAL CARTAGENA 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Seelor Matuna, Avenida Venezuela, Edil, Caja Arada, piso 2'. Tel.:(5) 6645353 Ext 55100 Fax: 55500 
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Atentamen 

ALFONSO CABRERA CRUZ 
JEFE DIVISION DE PATRI ONIO CULTURAL 

17-011,7 
Wiero 

ente 
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1,- 	- • Cartagena de indias d.t. Y c., jueves 25 de mayo de 201\ 	.Á 
Q 

\ 

Oficio-IPC-OFI-0001207-2017 

Doctora: 	 \\ 
C \ 

EYLEEN ACOSTA CORTINA 	 \ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIA PROCURADURIA PROVINCIA ' 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 	 \ -4 \ 	\ 
E. 	S. 	D. 	 \ 13 \ 

, 

ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD IDENTIFICADA CON CODIGO 	\REGIST 
AMC-17-00705 ‘.; • 

\ 

Cordial saludo, 

Por medio del presente escrito damos respuesta a su solicitud identificada en el asunto, 
comunicándole lo siguiente: 

En cuanto a la copia de la Resolución 083 de 2014, le comunicamos que revisado el expediente 
contentivo del proceso administrativo sancionatorio Rad: 021 de 2012, encontramos que la 
Resolución que resolvió el recurso de reposición en contra de la Resolución 056 de 21 de octubre de 
2013, fue la Resolución N° 021 de 2012  de fecha 13 de febrero de 2015; una 'vez es trasladado el 
expediente a la segunda instancia para resolver el Recurso de alzada, la dirección general expide la 
Resolución 077 de 2016, en la cual resuelve declarar la perdida de competencia para resolver el 
recurso de apelación y se reconoce la operancia del silencio administrativo positivo a favor del 
Recurrente INVERSIONES ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS en los términos del artículo 52 de 
la ley 1437 de 2011. Así las cosas la Resolución 083 a la cual se hizo referencia en el Oficio IPC-
OF10000156-2015 de fecha 11 de febrero de 2015, no existe dentro del proceso de narras. 

Aportamos certificación del cargo, forma de vinculación, asignación salarial, copia del acto de 
nombramiento, acta de posesión y copia del manual de funciones del cargo que estoy ejerciendo y 
de la Directora General del IPCC, quienes fuimos los funcionarios que conocimos del proceso 021 
de 2012, así mismo le comunico que las peticiones y recursos interpuestos dentro del proceso 
fueron conocidos por mi persona como Jefe de la División de Patrimonio y por la Dra. BERTA 
ARNEDO REDONDO. 

Por otra parte queremos aclarar que el acto administrativo Resolución N° 012 de 2015, fue el que 
resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución N° 056 de 2013, así mismo 
aportamos en medio físico copia simple de la Resolución de dicho acto administrativo; y por ultimo 
le indicamos que la Resolución N° 012 de 2015 fue notificada personalmente en fecha 19 de febrero 
de 2015 a la apoderada dé los querellados Dra. BATRIZ BOTERO ARANGO. 

Ara 
Sra a-41w 

Of- CC 

PROVECTO: ORA 
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Sra ar4imir 
IRCC 

Gante 

LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE LA DIVISION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO DE PATRIMONIO Y 

CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS 

CERTIFICA: 

Que la Doctora BERTA LUCIA ARNEDO REDONDO, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 45765.748 de Cartagena, tiene relación laboral con el Instituto 
de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias (IPCC), en el cargo de 
Directora General del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, desde 
el 01 de enero del año 2016, mediante Decreto N° 00001 y Acta de Posesión 
N° 389 de fecha 1 de enero de 2016, con una asignación mensual de Ocho 
Millones Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Noventa y Seis Pesos 
($ 8.949.296,00) y Dos Millones Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Novecientos 
Ocho Pesos m/CTe (2.248.908,00) que corresponden a Gastos de 
Representación. 

La presente certificación se expide, a los veinticinco (25) días del Mes de mayo de 
2017. 

MARIA L 	 ARRIOS 
Profesional Especializada 

División Administrativa y Financ 

Proyectó Ana O 

DI QMITADIN•DI INDIAD 
Barrio Getsemaní, Calle Larga No. 9A-47 Bolívar, Cartagena 

Código postal 130001117 

Tel-fax: 6649449 — 6645499 - 6649443 

info@ipcc.gov.cc  
w.ipcc.gov.co  





Primero la 

sir Qe0te 
mbar/ 

LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE LA DIVISION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO DE PATRIMONIO Y 

CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS 

CERTIFICA: 

Que el Señor ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 73.094.357 de Cartagena, tiene relación laboral con el Instituto 
de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias (IPCC), en el cargo de 
Profesional Especializado de la División de Patrimonio Cultural, Grado 45, 
Código 222, nombrado mediante Resolución N° 0495 de fecha 19 de agosto de 
2003 y Acta de Posesión de fecha 19 de agosto de 2003, con una asignación 
mensual de Cinco Millones Ochocientos Diecinueve Mil Setecientos Cuarenta y 
Siete Pesos M/CTe ( $ 5.819.747,00). 

La presente certificación se expide, a los veinticinco (25) días del mes de mayo de 
2017. 

MARIA!t€LENA MULET BAR'RÍOS 
Profesional Especializada 

División Administrativa y Financiera — IPCC 

Proyectó Ana c.  

ALCALPIA MAMO 
WITAIJINAOr 11.1. 

Barrio Getsemaní. Calle Larga No. 9A-47 Bolívar, Cartagena 

Código postal 130001117 

Tel-fax 6649449— 6645499 -6649443 

info@ipcc.gov.co  
www.ipcc.gov.co  
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L IDENTIFICACION 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 222 
Grado: 45 
Dependencia: División de Patrimonio Cultural 
Cargo del jefe inmediato: Director (a) 
Número de Cargos: (1) 

PROPOSITO PRINCIPAL 

Salvaguardar el Patrimonio Cultural del Distrito, así como la gestión, el manejo y la administración de los 
bienes del Patrimonio de la Nación. 

lit DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar en aspectos históricos, reglamentarios y técnicos a todos los interesados en efectuar 
intervenciones sobre el Patrimonio cultural del Distrito y la Nación. 

Proponer proyectos, planes y programas que propendan por la salvaguarda del Patrimonio cultural 
del Distrito y su área de influencia. 

Controlar las obras públicas y privadas que se realicen en el Centro Histórico, el área de influencia 
y la periferia histórica de Cartagena de Indias. 

Aplicar en primera instancia las sanciones contempladas en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y 
demás normas que la modifiquen, con relación a los procesos por faltas leves, graves o gravísimas, 
atendiendo el procedimiento establecido para ello. 

Llevar inventario físico y sistematizado de los expedientes iniciados como resultado de la actuación 
de sanción contemplada en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y demás normas que la 
modifiquen. 

Remitir, una vez ejecutoriada la sanción, los actos administrativos simples y complejos, a la oficina 
correspondiente, para efecto del inicio del cobro coactivo y a la División Administrativa y Financiera 
para las anotaciones que corresponda. 

Ejercer la secretaría técnica del Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural y la del Consejo 
Distrital de Cultura. 

Autorizar las intervenciones en bienes de interés cultural distrital, y en primera instancia en los BIC 
nacionales, así como aquellas que se pretendan realizar en sus áreas de influencia y/o en bienes 
colindantes con dichos bienes. 

	4k- 
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8. Informar al Director (a) de/Instituto, sobre el proceso de aprobación de proyectos relacionados con 
el Patrimonio Cultural del Distrito, recepcionados en la Institución. 

Elaborar inventario y catalogación de bienes de interés cultural del Distrito y su actualización. 

Evaluar e informar periódicamente a la dirección sobre el cumplimiento de las metas contempladas 
en el Plan de Desarrollo Distrital en lo concerniente al patrimonio cultural. 

Planear y desarrollar estrategias de gestión y divulgación para que la conservación, valoración y 
defensa del patrimonio se conviertan en un propósito colectivo. 

Coordinar los procesos de interventoría de las obras propias del Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena. 

Asistir delegado por la dirección, a juntas, mesas, concejos y comités en representación del IPCC. 

Coordinar eventos y relaciones internacionales del IPCC (convenios, hermanamientos, etc). 

Coordinar la divulgación de los comunicados de patrimonio del IPCC. 

Suministrar información referente a lo de su competencias para responder derechos de petición y 
atender aquellos que correspondan a su área. 

Llevar a cabo el control y autocontrol que corresponda a su cargo. 

Las demás funciones propias del cargo que de acuerdo con las normas legales deban ser 
cumplidas en ejercicio de las funciones públicas y a la naturaleza de su cargo 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Asesora y dirige en aspectos reglamentarios, técnicos e históricos, a todos los interesados en 
efectuar intervenciones sobre el Patrimonio cultural del Distrito y la Nación. 

Propone proyectos, planes y programas para salvaguardar el Patrimonio Cultural del Distrito y su 
área de influencia. 

3. Controla las obras públicas y privadas que se realicen en el Patrimonio Cultural del Distrito y su 
área de influencia. 

	1 
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OPCC 
MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES DEL IPCC 

Aplica en primera instancia las sanciones contempladas en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003. 

Convoca a reuniones, redacta y lleva las actas, del Comité Técnico de Patrimonio Histórico y 
Cultural. 

Promueve y fomenta la difusión y fortalecimiento de los planes y programas de Patrimonio Cultural 
del Distrito. 

Apoya al Director (a) del Instituto, en el proceso de aprobación de proyectos. 

Elabora y actualiza inventario de bienes de interés cultural del Distrito. 

V CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Normatividad en materia Patrimonial y Cultural 
Normatividad en materia de Arquitectura 
Conocimiento en restauración de edificaciones construidas con valor Patrimonial. 
Conocimiento en Administración y formulación de proyectos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO DE EMPLEO 

COMPETENCIA 
DEFINICION DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

APRENDIZAJE CONTINUO 

_ 

Adquirir 	Y 	desarrollar 
permanentemente 
conocimientos, 	destrezas 	y 
habilidades, 	con 	el 	fin 	de 
mantener altos estándares 	de 
eficacia organizacional 

-- -- 

- Aprende de la experiencia de 
otros y de la propia. 

- Se adapta y aplica nuevas 
tecnologías que se implanten en 
la organización. 

- 	Aplica 	los 	conocimientos 
adquiridos a los desafíos que se 
presentan en el desarrollo del 
trabajo. 
- Investiga, indaga y profundiza 
en los temas de su entorno o 
área de desempeño. 

- 	Reconoce 	las 	propias 
limitaciones y las necesidades de 
mejorar su preparación. 

5 
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- Asimila nueva información y la 
aplica correctamente. 

EXPERTICIA PROFESIONAL Aplicar 	el 	conocimiento 
profesional en la resolución de 
problemas y transferirlo 	a 	su 
entorno laboral. 

, 

- Analiza de un modo sistemático 
y 	racional 	los 	aspectos 	del 
trabajo, 	basándose 	en 	la 
información relevante. 

- 	Aplica 	reglas 	básicas 	y 
conceptos complejos aprendidos. 

- 	Identifica 	y 	reconoce 	con 
facilidad 	las 	causas 	de 	los 
problemas 	y 	sus 	posibles 
soluciones. 

- 	Clarifica 	datos o situaciones 
complejas. 

- 	Planea, 	organiza 	y 	ejecuta 
múltiples 	tareas 	tendientes 	a 
alcanzar 	 resultados 
institucionales. 

TRABAJO EN EQUIPO Y 
COLABORACION 

Trabajar con 	otros 	de 	forma 
conjunta 	y 	de 	manera 
participativa, 	integrando 
esfuerzos para la consecución 
de 	metas 	institucionales 
comunes. 

- 	Coopera 	en 	distintas 
situaciones 	y 	comparte 
información. 

- Aporta sugerencias, 	ideas y 
opiniones. 

- Expresa expectativas positivas 
del equipo o de los miembros del 
mismo. 

- Planifica las propias acciones 
teniendo 	en 	cuenta 	la 
repercusión de las mismas para 
la consecución de los objetivos 
grupales. 

- Establece diálogo directo con 
los miembros del equipo que 
permita compartir información e 
ideas en condiciones de respeto 
y cordialidad. 

- Respeta criterios dispares y 
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distintas opiniones del equipo. 
CREATIVIDAD E INNOVACION Generar y 	desarrollar nuevas 

ideas, 	conceptos, 	métodos 	y 
soluciones. 

Para los empleos del nivel 
profesional que tienen personal a 
cargo: 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

LIDERAZGO DE GRUPOS 

DE TRABAJO 

Asumir el rol de orientador y guía 
de un grupo o equipo de trabajo, 
utilizando 	la 	autoridad 	con 
arreglo 	a 	las 	normas 	y 
promoviendo la efectividad en la 
consecución de objetivos y 
metas institucionales, 

Establece 	los 	objetivos 	del 
grupo de 
forma clara y equilibrada 

Asegura que los integrantes del 
grupo 	compartan 	planes, 
programas y proyectos 
institucionales. 

Orienta y coordina el trabajo del 
grupo para la identificación de 
planes y actividades a seguir. 

Facilita 	la 	colaboración 	con 
otras áreas y dependencias. 

Escucha y tiene en cuenta las 
opiniones de los integrantes del 
grupo. 

Gestiona 	los 	recursos 
necesarios para poder cumplir 
con las metas propuestas. 

Garantiza que el grupo tenga la 
información necesaria. 

Explica 	las 	razones 	de 	las 
decisiones. 

TOMA DE DECISIONES . 
Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar 
un problema y tomar las 
acciones concretas y 
consecuentes con la 
elección realizada. 

Elige alternativas de solución 
efectivas 	y 	suficientes 	para 
atender 	los 	asuntos 
encomendados. 

Decide y establece prioridades 
fiara el trabajo del grupo. 
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Asume posiciones concretas 
para el manejo de temas o 
situaciones que demandan su 
atención. 

Efectúa cambios en las 
actividades o en la manera de 
desarrollar 	 sus 
responsabilidades 	cuando 
detecta dificultades para su 
realización o mejores prácticas 
que 	pueden 	optimizar 
desempeño. 

Asume las consecuencias de 
las decisiones adoptadas. 

Fomenta la participación en la 
toma de decisiones. 

VII. COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS 

ORIENTACION A 
RESULTADOS 

Realizar las funciones y cumplir 
los 	 compromisos 
organizacionales con eficacia y 
calidad, 

-Cumple 	con 	oportunidad 	en 
función de estándares, objetivos 
y 	metas 	establecidas 	por 	la 
entidad, las funciones que le son 
asignadas. 

- Asume la responsabilidad por 
sus resultados. 

- 	Compromete 	recursos 	y 
tiempos 	para 	mejorar 	la 
productividad 	tomando 	las 
medidas 	necesarias 	para 
minimizar los riesgos. 

- 	Realiza 	todas 	las 	acciones 
necesarias 	para 	alcanzar 	los 
objetivos propuestos enfrentando 
los obstáculos que se presentan. 

ORIENTACION AL USUARIO Y 
AL CIUDADANO 

Dirigir las decisiones y acciones 
a 	la 	satisfacción 	de 	las 
necesidades e intereses de los 
usuarios internos y externos, de 

- 	Atiende 	y 	valora 	las 
necesidades y peticiones de los 
usuarios y de ciudadanos en 
general. 

Se• 
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conformidad 	con 	las 
responsabilidades 	públicas 
asignadas a la entidad, 

- Considera las necesidades de 
los usuarios al diseñar proyectos 
o servicios. 

- Da respuesta oportuna a las 
necesidades de los usuarios de 
conformidad con el servicio que 
ofrece la entidad. 

- Establece diferentes canales de 
comunicación con el usuario 
para conocer sus necesidades y 
propuestas y responde a las 
mismas. 

- Reconoce la interdependencia 
entre su trabajo y el de otros. 

TRANSPARENCIA Hacer uso responsable 
y claro de los recursos públicos, 
eliminando 	 cualquier 
discrecionalidad indebida en su 
utilización y garantizar el acceso 
a la información gubernamental, 

- Proporciona información veraz, 
objetiva y basada en hechos. 

- Facilita el acceso a la 
información relacionada con sus 
responsabilidades y con el 
servicio a cargo de la entidad en 
que labora. 

- Demuestra imparcialidad en 
sus decisiones. 

- Ejecuta sus funciones con base 
en las normas y criterios 
aplicables. 

- Utiliza los recursos de la 
entidad para el desarrollo de las 
labores y la prestación del 
servicio. 

COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN 

Alinear el propio comportamiento 
a las necesidades, prioridades y 
metas 
organizacionales. 

- Promueve las metas de la 
organización 	y 	respeta 	sus 
normas. 

- Antepone las necesidades de la 
organización 	a 	sus 	propias 
necesidades. 	- 	Apoya 	a 	la 

9. 
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organización 	en 	situaciones 
difíciles. 

- 	Demuestra 	sentido 	de 
pertenencia 	en 	todas 	sus 
actuaciones. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 	 1 Experiencia 	 1 

Título 	Profesional 	Universitario 	en 	ingeniería, 
arquitectura, 	urbanismo 	y 	afines. 	Título 	de 
Especialización relacionado con el cargo. 

Treinta y seis 	(36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

to 
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L IDENTIFICACION 
Nivel: Directivo 
Denominación del empleo: Director (a) General 
Código: 028 
Grado: 61 
Dependencia: Dirección general 
Cargo del jefe inmediato: Junta Directiva 
Numero de cargos: 1 

It PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de dirección, planeación, seguimiento, evaluación y control en la administración del 
IPCC, mediante la ejecución de labores de la misma índole y la adopción de planes, programas y 
proyectos de acuerdo con lo establecido mediante el Acuerdo 001 de febrero 4 de 2003, articulo 37 en 
concordancia con la ley 397 de 1997 

lit DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. 
Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la entidad y ejercer su representación legal. 

Presentar para estudio y aprobación de la junta Directiva los planes y programas que se requieren 
para el desarrollo del objeto del Instituto, el proyecto de presupuesto anual de rentas y gastos, así 
como los proyectos de organización administrativa y de planta de personal de la misma. 

Administrar los bienes propiedad del Instituto, los del patrimonio Cultural propiedad de la nación 
integrada a su patrimonio o tomada en administración por el Distrito. 

Presentar a la Junta Directiva los proyectos de reglamento interno. 

Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos y convenios 
que se requieran para el normal funcionamiento de la entidad, 

Representar judicial y extrajudicialmente al Instituto y nombrar los apoderados especiales que 
demande la mejor defensa de los intereses de la entidad. 

Nombrar y remover el personal de la Institución de acuerdo con las normas de Administración de 
Personal que rigen para las diferentes categorías de empleo. 

Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyen el patrimonio 
de la corporación. 

Elaborar y presentar a consideración y aprobación de la Junta Directiva, y ejecutar, el Plan Distrital 
de Cultura, así como las modificaciones que este requiera. 

ti 
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Presentar a la Junta Directiva los informes que le sean solicitados sobre la ejecución de los planes 
y programas de/Instituto así como su situación financiera, de acuerdo con los estatutos 

Convocar a reuniones ordinarias y/o extraordinarias de la Junta Directiva de conformidad con lo 
establecido en los estatutos de la entidad. 

Designar las personas que deben representar al IPCC en cualquiera actividad o comisión en que 
deba estar presente. 

Adoptar el Manual específico de Funciones y Competencias laborales de los empleados de la 
entidad. 

Rendir los informes a las entidades de orden Nacional, Departamental y Distrital que así lo 
requieran. 

Administrar los bienes propiedad del Instituto, los del patrimonio Cultural propiedad de la nación 
integrada al patrimonio del Distrito o tomada en administración por el Distrito. 

Fungir como segunda instancia en las actuaciones administrativas propias de la entidad, de cobro 
coactivo, control interno disciplinario, sobre aquellas decisiones proferidas dentro de las 
actuaciones sancionadoras de primera instancia relacionadas con Patrimonio y demás que le 
corresponda dentro de la órbita funcional de su cargo 

Llevar a cabo el control y autocontrol que corresponda a su cargo. 

Suministrar información referente a lo de su competencias para responder derechos de petición y 
atender aquellos que correspondan a su área. 

Las demás señaladas en la Constitución, la Ley, los Estatutos y las disposiciones que determinen 
la organización de la Entidad, o que le sean delegadas por la Alcaldía Mayor de Cartagena de 
Indias. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

Aplica y conoce los fundamentos, principios y normativas de la Ley de Cultura. 

Conoce la misión, visión, políticas y objetivos del IPCC y desarrolla sus funciones en pro del 
cumplimiento de los mismos. 

Ayuda al equipo de trabajo en la identificación de metas, objetivos, estrategias y actividades para el 
desarrollo de los objetivos misionales de la empresa. 
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Mantiene e impulsa relaciones armónicas con el usuario interno y externo, la junta directiva, el 
equipo humano de trabajo y la comunidad. 

Prepara y presenta informes de gestión y de actividades desarrolladas, con la oportunidad y la 
periodicidad requeridas. 

Presenta y prepara anualmente un Plan de Trabajo para el desempeño de sus funciones. 

Resuelve problemas, estimula, trabaja en equipo y orienta al logro de resultados. 

Demuestra actitudes y comportamientos de servicio, compromiso, sentido de pertenencia, y 
tolerancia. 

Conoce y plantea al grupo de trabajo niveles de cumplimiento para los indicadores de gestión y 
sobre estos califica los resultados de las áreas. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Constitución Política de Colombia. 
Administración Pública, Gestión y Función publica 
Actos y actuaciones administrativas. 
Política gubemamentaL 
Contratación Publica 
Ley de Cultura 	 • 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERARQUICO DE EMPLEO 

COMPETENCIA 
DEFINICION DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

LIDERAZGO Guiar 	y 	dirigir 	grupos 	y 
establecer 	y 	mantener 	la 
cohesión 	de 	grupo 	necesaria 
para 	alcanzar 	los 	objetivos 
organizacionales 

- Mantiene a sus colaboradores 
motivados. 

- Fomenta la comunicación clara, 
directa y concreta. 
- Constituye y mantiene grupos 
de trabajo con un desempeño 
conforme a los estándares. 

- Promueve la eficacia en del 
equipo. 

- Genera un clima positivo y de 
seguridad en sus colaboradores. 
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- 	Fomenta 	la participación 	de 
todos 	en 	los 	procesos 	de 
reflexión 	y 	de 	toma 	de 
decisiones. 

- 	Unifica 	esfuerzos 	hacia 
objetivos y metas institucionales. 

PLANEACIÓN Determinar 	eficazmente 	las 
metas 	y 	prioridades 
institucionales, identificando 	las 
acciones, los responsables, los 
plazos y los recursos requeridos 
para alcanzarlas, 

- 	Anticipa 	situaciones 	y 
escenarios futuros con acierto 

— Establece objetivos claros y 
concisos, 	estructurados 	y 
coherentes 	con 	las 	metas 
organizacionales. 

- 	Traduce 	los 	objetivos 
estratégicos en planes prácticos 
y factibles. 

- 	Busca 	soluciones 	a 	los 
problemas. 

- 	Distribuye 	el 	tiempo 	con 
eficiencia. 

- Establece planes alternativos 
de acción. 

TOMA DE DECISIONES Elegir 	entre 	una 	o 	varias 
alternativas para solucionar un 
problema 	o 	atender 	una 
situación, 	comprometiéndose 
con 	acciones 	concretas 	y 
consecuentes con la decisión. 

- Elige con oportunidad, 	entre 
muchas 	alternativas, 	los 
proyectos a realizar. 

- Efectúa cambios complejos y 
comprometidos 	en 	sus 
actividades o en las funciones 
que 	tiene 	asignadas 	cuando 
detecta problemas o dificultades 
para su realización. 

— Decide bajo presión. 

- Decide en situaciones de alta 
complejidad e incertidumbre. 

DECISIÓN Y DESARROLLO DE 
PERSONAL 

Favorecer 	el 	aprendizaje 	y 
desarrollo de sus colaboradores, 
articulando las potencialidades Y 

- 	Identifica 	necesidades 	de 
formación 	y 	capacitación 	y 
propone 	acciones 	para 
satisfacerlas. 

04 
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necesidades individuales con las 
de la organización para optimizar 
la calidad de las contribuciones 
de los equipos de trabajo y de 
las personas, en el cumplimiento 
de os objetivos y metas 
organizacionales presentes y 
futuras. 

Permite niveles de autonomía 
con el fin de estimular el 
desarrollo integral del empleado. 

— Delega de manera efectiva 
sabiendo cuando intervenir y 
cuando no hacerlo. 

Hace uso de las habilidades y 
recurso de su grupo de trabajo 
para alcanzar los metas y los 
estándares de productividad. 

- Establece espacios regulares 
de 	retroalimentación 	y 
reconocimiento del desempeño y 
sabe manejar hábilmente el bajo 
desempeño. 

Tiene en cuenta las opiniones 
de sus colaboradores. 

Mantiene 	con 	sus 
colaboradores relaciones de 
respeto. 

Estar al tanto de las 
circunstancias y las relaciones 
de poder que influyen en el 
entorno organizacional. 

- Es consciente de las 
condiciones especificas del 
entorno organizacional. 

Está al día en los 
acontecimientos claves del 
sector y del estado. 

Conoce y hace seguimiento a 
las políticas gubernamentales. 

Identifica las fuerzas políticas 
que afectan la organización y las 
posibles alianzas para cumplir 
con 	los 	propósitos 
organizacionales. 

CONOCIMIENTO DEL 
ENTORNO 

VII. COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PUBLICOS 

DEFINICION DE LA CONDUCTAS ASOCIADAS 
COMPETENCIA COMPETENCIA 
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ORIENTACION A 
RESULTADOS 

Realizar las funciones y cumplir 
los 	 compromisos 
organizacionales con eficacia y 
calidad, 	. 

• 

-Cumple 	con 	oportunidad 	en 
función de estándares, objetivos 
y 	metas 	establecidas 	por 	la 
entidad, las funciones que le son 
asignadas. 

- Asume la responsabilidad por 
sus resultados. 

- 	Compromete 	recursos 	y 
tiempos 	para 	mejorar 	la 
productividad 	tomando 	las 
medidas 	necesarias 	para 
minimizar los riesgos. 

- 	Realiza 	todas 	las 	acciones 
necesarias 	para 	alcanzar 	los 
objetivos propuestos enfrentando 
los obstáculos que se presentan. 

ORIENTACION AL USUARIO Y Dirigir las decisiones y acciones - 	Atiende 	y 	valora 	las 
AL CIUDADANO a 	la 	satisfacción 	de 	las necesidades y peticiones de los 

necesidades e intereses de los usuarios y de ciudadanos en 
usuarios internos y externos, de 
conformidad 	con 	las 

general. 

responsabilidades 	públicas - Considera las necesidades de 
asignadas a la entidad. los usuarios al diseñar proyectos 

o servicios. 

- Da respuesta oportuna a las 
necesidades de los usuarios de 
conformidad con el servicio que 
ofrece la entidad. 

- Establece diferentes canales de 
comunicación con el usuario 
para conocer sus necesidades y 
propuestas y responde a las 
mismas. 

- Reconoce la interdependencia 
entre su trabajo y el de otros. 

TRANSPARENCIA Hacer uso responsable 
y claro de los recursos públicos, 
eliminando 	 cualquier 

- Proporciona información veraz, 
objetiva y basada en hechos. 

discrecionalidad indebida en su - Facilita el acceso a la 
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1 Experiencia 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Título Profesional Universitario en Ciencias Sociales y 
Humanas. 
Titulo de post grado en la modalidad de especialización 

Estudios 

utilización y garantizar el acceso 
a la información gubernamental. 

información relacionada con sus 
responsabilidades y con el 
servicio a cargo de la entidad en 
que labora. 

Demuestra imparcialidad en 
sus decisiones. 

Ejecuta sus funciones con base 
en las normas y criterios 
aplicables. 

- Utiliza los recursos de la 
entidad para el desarrollo de las 
labores y la prestación del 
servicio. 

Alinear el propio comportamiento 
a las necesidades, prioridades y 
metas 
organizacionales. 

Promueve las metas de la 
organización y respeta sus 
normas. 

- Antepone las necesidades de la 
organización a sus propias 
necesidades. - Apoya a la 
organización en situaciones 
difíciles. 

COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN 

Demuestra sentido de 
pertenencia en todas sus 
actuaciones. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

1 	di 



. 



OPCC 

RESOLUCION No 012 de 13 de febrero 2015 

RAD: 021 - 2012 

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA 1 DIVISION DE PATRIMONIO CULTURAL DEL INSTITUTO 
DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS 

En uso de las facultades otorgadas por el Acuerdo 001 de Febrero 4 de 
2003 y la Resolución No 0725 de Octubre 17 de 2003 y su Resolución 
modificatoria N° 135 de Marzo de 2008. Procede a resolver el RECURSO DE 
REPOSICIÓN interpuesto contra la RESOLUCIÓN N° 056 DE 21 DE OCTUBRE DE 
2013, presentado por la Doctora BEATRIZ BOTERO ARANGO, en su calidad 
de apoderada especial de las sociedades INVERSIONES ARO LTDA, 
representada legalmente por el señor ROY FERNANDEZ CORSI y 
PROMOTORA A.C. S.A.S, representada legalmente por el señor AARON 
COHEN ROSENBAUM., dentro del proceso sancionatorio de radicado 021 
de 2013. 

SINTESIS DE LA ACTUACION PROCESAL 

Con fecha 14 de agosto de 2012, el entonces Profesional 
Especializado De La División de Patrimonio del IPCC, Olimpo Vergara 
Vergara, profiere la Resolución No 039 de misma fecha, en la que 
decide dar apertura al proceso administrativo sancionatorio de 
radicado 021 de 2012 y suspender las obras que se realizan en el 
barrio San Diego, calle del Sargento Mayor, No. 06 - 87, Mz 99, 
Predio 0023. Citando a rendir descargos a la señora FANNY 
ROSEAMBAUM en su calidad de profesional responsable y a los 
señores ALIANZA FICUCIARIA S.A. en su calidad de propietario de las 
obras ejecutadas. 

Atendiendo la citación formulada, la señora FANNY ROSEAMBAUM 
LEVINER, rinde los descargos solicitados por escrito, mediante 
documento con nota de presentación personal y recibido ante las 
instalaciones de este instituto el día 17 de agosto de 2012. 

Así mismo el día 4 de septiembre de 2012, dirige la señora FANNY 
ROSEMBAUM LEVINER, oficio con nota de presentación personal a 
las instalaciones del IPCC, en la que de manera amplia, 
complementa los descargos pedidos. 

Desde el día 25 de septiembre de 2012 al 10 de octubre de 2013, 
tienen lugar sucesivas visitas de inspección realizadas por los 
arquitectos asesores de la división de patrimonio cultural del IPCC, las 
cuales fueron incorporadas al expediente. 

Mediante la Resolución 055 de Octubre 8 de 2012, se ordena el 
levantamiento de los sellos de las obras que se realizan en el 
inmueble investigado, fundamentado en el Informe Técnico del 
ingeniero JORGE ROCHA RODRIGUEZ de fecha 2 de Octubre de 
2012, quien conceptúa la necesidad de hacer los apuntalamientos 
necesarios para lograr la estabilización de los predios y el adecuado 
manejo de la carga muerta de las edificaciones. 

Con fecha 17 de septiembre de 2013, concurre ante las instalaciones 
del IPCC, el señor ROY FERNANDEZ CORSI, en su calidad de 
representante legal de las obras, d fin de rendir de manera 

CENTRO, CALLE LARGA N° - 47 / TELEFAX (57) + 5 6645361 
CARTAGENA DE INDIAS — BOLÍVAR / COLOMBIA / www.ipcc.gov.co  
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espontánea ampliación de descargos aportando en el desarrollo de 
la diligencia, 35 fotografías que dan cuenta del proceso constructivo 
que se llevó a cabo durante la ejecución del proyecto "Hotel Bastión 
de los Reyes" 

Con fecha 8 de octubre de 2013, se profiere por parte del profesional 
especializado de la División De Patrimonio del IPCC, Alfonso Cabrera 
Cruz, la Resolución No. 054 de 8 de octubre de 2013, la cual resuelve 
dar apertura a la etapa probatoria dentro de la presente actuación 
administrativa. 

Con fecha 21 de octubre de 2013, se profiere la resolución No. 056 
de misma fecha, por medio del cual se decide el proceso 
administrativo sancionatorio 021 de 2013, y la cual decide declarar 
contraventores de las normas urbanísticas a las personas jurídicas 
PROMOTORA AC. SAS. Quien se distingue con el Nit. 900.436.802-
7Representada legalmente por el arquitecto AARON COHEN 
ROSEMBAUM identificado con cedula de ciudadanía no. 79.983.354 
de Bogotá y a la compañía INVESIONES ARO LTDA. Que se distingue 
con el Nit. 806.002.152-4, representada por el ARQUIETCTO ROY 
FERNANDEZ CORSI, identificado con cedula de ciudadanía No. 
9.139.855 de Magangue, ambas sociedades FIDEICOMITETES 
GERENTES del FIDEICOMISO INVERSIONES CALLE SARGENTO MAYOR, 
constituido en alianza fiduciaria, como propietarios e interventores 
del predio ubicado en la Calle Sargento mayor No. 6 - 87. Acto 
administrativo que fue notificado personalmente a los representantes 
legales de dichas sociedades el día 13 de noviembre del año 2013. 

Con fecha 27 de noviembre de 2013, la doctora BEATRIZ BOTERO 
ARANGO, obrando en su calidad de apoderada de INVERSIONES 
ARO LTDA. Y PROMOTORA AC S.A.S, interpone recurso de reposición 
en subsidio de apelación en contra de la resolución No. 056 de 21 de 
octubre de 2013. 

DEL RECURSO DE REPOSICION 

El recurso de reposición impetrado por la Doctora Beatriz Botero Arando, 
presentado el día 27 de noviembre de 2013, fue presentado dentro del 
término legal, habida cuenta que el acto impugnado fue notificado a los a 
ambos encartados en el día 13 de noviembre de 2013, por lo que pasa 
este ente investigador a sintetizar el contenido del recurso 

Se refiere la togado impugnante mediante su recurso de forma preliminar a 
la normatividad que según su concepto debió aplicarse a la actuación 
administrativa sancionatoria del radicado de la referencia, destacando en 
dicho recuento normativo las disposiciones contenidas en la ley 1437 de 
2011(C.P.A.C.A), que entró en vigencia el día 2 de julio de 2011. 

Plantea además como causales de nulidad la VIOLACION AL DEBIDO 
PROCESO EN EL TRAMITE DE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA QUE TERMINÓ 
SANCIONANDO A LA SOCIEDADES INVERSIONES ARO LTDA. Y PROMOTORA 
AC. S.A.S; ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
CONTENIDO EN LA RES. 056 DE 21 DE OCTUBRE DE 2013, 

Que además de lo anterior se incurrió en una errada apreciación de !as 
disposiciones contenidas en el Decreto 1469 de 2010, los artículos 433 al 445 
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del Decreto 0977 de 2001. 

CONSIDERACIONES 

De los argumentos esgrimidos por la togado recurrente cobra vital 
relevancia, para el curso del presente recurso, determinar con absoluta 
claridad la normatividad aplicable a las actuaciones administrativas, las 
cuales según mandato constitucional deben ceñirse al debido proceso 
contenido en el artículo 29 de nuestra cónstitución política. Frente a este 
postulado constitucional nuestra honorable corte constitucional ha 
señalado: 

El artículo 29 de la COMMUCiáll Política consagra el derecho fundamental al 

debido proceso, de conformidad con el cual "toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas" deben desarrollarse con respeto de las garantías 

inhereníeS al derecho limdamental del debido proceso. De conformidad con el 

texto constitucional, el debido proceso tiene un ámbito de aplicación que se 

extiende también a lodcts las actuaciones, procedimientos y procesos 

administrativos que aparejen consecuencias para los administrados 

(...) La jurisprudencia de esta Corporación se ha pronunciado de manera 

amplia y reiterada acerca del contenido, elementos y características del derecho 

al debido proceso, el cual es considerado uno de los pilares fundamentales del 
alado social y constitucional de Derecho. Así ha definido el derecho al debido 

proceso, "como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, 

a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 

actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus 

derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia." 

Entre los elementos más importantes del debido proceso, esta Corle ha 

destacado: (i) la garantía de acceso libre y en igualdad de condiciones a la 

justicia, con el fin de lograr una pronta resolución judicial y el derecho a la 
jurisdicción; (ii) la garantía de juez natural; (iii) las garantías inherentes a la 

legítima defensa; (iv) la determinación y aplicación de trámites y plazos 

razonables; (Y) la garantía de imparcialidad; entre otras garantías. 

En armonía con lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha insistido en que 

para el desarrollo de cualquier actuación  judicial o administrativa, la garantía 

del  debido  proceso ex(ae fi) la existencia de un procedimiento previamente 
establecido en la ley de manera que este derecho  fimclamental constituye un 

desarrollo  del principio de legalidad, garantizando un límite al  poder del 
Eviado  en especial, respecto del iuspuniendi, de numera_que se deban respetar 

las formas propias de cada  _juicio y la garantía de todos los derechos 

fUndamentales, preservando por tanto "valor material de la justicia" en 

armonía con los artículos l'tjt 2 0  Superiores.M.P.Luís  Ernesto Vargas Silva 
Expediente D-8206, Dieciséis (16) De Febrero De Dos Mil Once (2011). 

Siendo así, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos 
sancionados mediante la resolución No. 056 de 21 de Octubre de 2013, es 
necesario establecer el marco jurídico que le es aplicable a la actuación 
administrativa en cita, para dicha finalidad es necesario revisar de manera 
concienzuda las normas de procedimiento de las cuales se sirve esta 
División De Patrimonio Cultural y que han sido aplicadas a la presente 
actuación desde su génesis 
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Como se denota, de todas las actuaciones sancionatorias surtidas por este 
instituto, es claro que la norma de procedimiento que se viene aplicando 
es la Resolución 0725 de 2003 modificada por la Resolución 135 de 2008, 
que han sido expedidas en complementación al Acuerdo 001 de 2003 
mediante la cual se crea en Instituto De Patrimonio Y Cultura de 
Cartagena. Sin embargo, para determinar de manera fehaciente la 
calidad de la norma que se viene aplicando, es necesario revisar de 
manera acucioso, el contexto normativo, que precedió la expedición de 
tales manuales de procedimiento. 

Siendo así, se tiene que el Acuerdo 001 de 2003 mediante el cual se crea el 
Instituto De Patrimonio Y Cultura de Cartagena, 	fue expedido en 
cumplimiento estricto de lo señalado en lo señalado en la ley especial 768 
de 2002(Ley de distritos) y la ley 367 de 1997(Ley general de cultura) 
modificada por la ley 810 de 2003. Normas de carácter especial que 
facultaron a los Concejos Distritales para crear los acuerdos necesarios 
para que el IPCC ejerciera la función de control urbano y así mismo para 
que crearan los marcos de procedimiento a fin de ejercer funciones 
sancionatorias con relación al control urbano. 

Así mismo las anteriores normas en conjunto con el acuerdo 001 de 2003 
mediante la cual se crea el instituto de patrimonio y cultura de Cartagena 
y su estructura, faculta a este último a expedir actos administrativos o 
resoluciones sobre las cuales se erigiría el procedimiento administrativo 
sancionatorio que implementa esta institución. 

Corolario de lo anterior, se concluye que la Resolución 725 de 2003 
modificada por la Resolución .número 135 de 2008, expedidas en 
cumplimiento de lo señalado en el acuerdo 001 de 2003 y que a su vez 
este es producto de las leyes especiales antedichas, las cuales nos indican 
que el procedimiento contenido en ellos es de carácter especial, por tanto 
dichas normas tendrán prevalencia sobre las de carácter general 

Sobre lo anterior, manifiesta la togado recurrente, en el acápite que 
autodenomina "Causales de Nulidad del Acto Recurrido" que el cuerpo 
de procedimiento que se debió aplicar a la presente actuación 
administrativa, estaba dada por el artículo 47 de la ley 1437 de 2011, sin 
embargo omite desprevenidamente la transcripción de la parte inicial de 
dicho artículo, el cual sobre la anterior discusión plantea 

Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los 
procedimientos administrativos de carácter sancionatorio NO REGULADOS 
POR LE .YES ESPECIALES o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a 
las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este 
Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 

Subropa.s.  litera del lexía 

De la lectura de lo anterior, se concluye de manera diáfana, que el 
procedimiento administrativo sancionatorio, que estipulo la parte primera 
del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
administrativo (Ley 1437 de 2011), sería aplicable a los procedimientos 
administrativos NO REGULADOS POR LEYES ESPECIALES, y como quiera que 
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en la presente situación se ha dejado suficientemente claro, que se ha 
obrado en cumplimiento de leyes especiales como lo son la ley 768 de 
2003(Ley de distrito) y ley 367 de 1997( Ley general de Cultura) Modificada 
por la ley 810 de 2003, las cuales crearon el IPCC, son leyes especiales y 
que por tal, se deberá entonces dar aplicación preferente a las especiales 
frente a la norma general es decir, aplicar las normas internas por encima 
de lo señalado en el artículo 47 precisado, atendiendo el carácter 
especial de la ley de distritos y la ley general de cultura. 

Ahora, es necesario recordar que las resoluciones 725 de 2003 modificada 
por la resolución 135 de 2008, fueron expedidas con observancia del 
código contencioso antiguo, con el fin que lo estipulado en ellas, se 
pudiera suplir con las normas generales dispuestas en el código 
contencioso. Ahora en atención del tránsito normativo en materia 
contenciosa, se deberá tener que, en cuanto a lo no estipulado en las 
Resoluciones 135 de 2008 y 725 de 2003, se deberá dar aplicación a lo que 
sobre lo referente indique la ley general 1437 de 2011, hasta tanto sea 
adecuada y/o modificada la resolución 725 y su modificatoria a las 
estipulaciones contenidas en la norma general. 

Por todo lo anterior se concluye de manera preliminar que no le asiste 
razón a la togada impugnante, en el sentido de revocar la resolución 
recurrida atendiendo el argumento que la actuación sancionatoria fue 
surtida dentro del proceso administrativo de la referencia, no fue el 
adecuado, toda vez que como se ha mostrado en las líneas que 
anteceden, el marco normativo está dado por las resoluciones 135 de 2008 
y 725 de 2003, conforme se expresó con anterioridad. 

Ahora según la línea argumentativa expuesta por la togado] recurrente 
cobra vital relevancia lo señalado por la parte, en el sentido de hacer una 
adecuada individualización de la persona jurídica a sancionar, y sobre ello 
se tendrá en cuenta que la doctora Beatriz Botero Arango, actúa en la 
presente actuación como apoderada especial dentro de la presente 
actuación únicamente de las sociedades PROMOTORA AC S.A.S 
representada legalmente por el señor AARON COHEN ROSENBAUM y 
también de la sociedad INVERSIONES ARO LTDA, representada legalmente 
por el señor ROY FERNANDEZ, según poderes conferidos por los citados 
representantes legales, ambos con fecha de autenticación 21 de 
noviembre de 2013, y visibles a folios 317 y 318. En consecuencia, se 
limitara el suscrito funcionario, a pronunciarse exclusivamente en lo que 
refiere a los intereses de las citadas sociedades. 

Según el anterior orden de ideas, se resume el argumento del impugnante 
en el hecho que mediante la Resolución 056 de 21 de octubre de 2013, se 
terminó sancionando a personas jurídicas distintas de las que habían sido 
vinculadas mediante el acto de apertura, acotando que la investigación 
fue aperturada teniendo como encartados a los señores FANNY 
ROSEMBAUM Y ALIANZA FIDUCIARIA y que la resolución impugnada indico 
en su parte pertinente 

"Declarar contraventores de la ley 388 de 1997 y sus normas complementarias o 
modificatorias, en concordancia con el Acuerdo Distrito/ 001 de 2001 y 
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Resolución 135 de 2008 emanada del IPCC a las personas jurídicas 
denominadas: PROMOTORA AC. SAS. Quien se distingue con el Nit. 900.436.802-
7 Representada legalmente por el arquitecto AARON COHEN ROSEMBAUM 
identificado con cedula de ciudadanía no. 79.983.354 de Bogotá y a la 
compañía INVESIONES ARO LTDA. Que se distingue con el Nit. 806.002.152-4, 
representada por el ARQUIETCTO ROY FERNANDEZ CORSI, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 9.139.855 de Magangue, ambas sociedades 
FIDEICOMITENTES GERENTES del FIDEICOMISO INVERSIONES CALLE SARGENTO 

MAYOR, constituido en alianza fiduciaria, como propietarios e interventores del 
predio ubicado en la Calle Sargento mayor No. 6 - 87." 

Atendiendo lo anterior, es necesario realizar un breve análisis sobre las 
garantías que son otorgadas a los encartados, mediante el derecho 
fundamental al debido proceso; al tenor de lo anterior, acertadamente la 
togado recurrente ha señalado las exigencias que se deben cumplir en 
cualquier tipo de juicio, según el sano e ilustrado criterio de nuestra 
Honorable 'Corte Constitucional, a través de sendas sentencias de tutela, 
dichas exigencias son sintetizadas así: 

I. Acceso libre y en igualdad de condiciones a la justicia, con el fin de obtener pronta 
resolución judicial. 

Acceso al juez natural como funcionario que ejerce la jurisdicción en determinado proceso, 
de conformidad con la ley. 

Posibilidad de ejercicio del derecho de defensa con aplicación de todos los elementos 

legítimos para ser oído dentro del proceso. 
Los procesos deben desenvolverse dentro de plazos razonables y sin dilaciones injustificadas. 

El juez debe ser imparcial, autónomo e independiente, de tal forma que debe ejercer su 

labor sin intromisiones de los demás poderes públicos, con fundamento en los hechos de 
conformidad con el ordenamiento jurídico. 

Acotado lo anterior, cobra especial relevancia para el desarrollo del 
recurso impetrado, determinar si la garantía constitucional del debido 
proceso, les ha sido violado a los encartados, es decir determinar si fueron 
oídos dentro del curso de la investigación administrativa, así como si 
tuvieron oportunidad de aportar y controvertir pruebas, y ejercer con 
plenitud su derecho de defensa. 

Ahora, revisado el expediente de la referencia, dimana claro, que existe 
un interés y una responsabilidad directa por parte de los hoy impugnantes, 
puesto que si bien estos no fueron vinculados a la actuación durante su 
apertura, sí concurrieron al mismo en defensa de los intereses de sus 
constructoras, así como también ejecutaron actos que indudablemente 
les otorga la calidad de involucrados dentro de los hechos que fueron 
objeto de investigación; 

En este sentido se permite el suscrito funcionario hacer un recuento de los 
documentos, elementos de prueba y actuaciones desplegadas por los 
sancionados, que dan cuenta de la participación de la PROMOTORA 
A.C. S.A.S y PROMOTORA ARO LTDA, en los hechos que suscitaron el 
presente sancionatorio; y que también dan cuenta de las actuaciones 
que ellos mismos desplegaron dentro del curso de la investigación, en 
ejercicio a su derecho de defensa: 

- A folios 1 al 8, póliza de Seguro De Todo Riesgo De Construcción, 
sobre la construcción que se ejecuta en la calle del sargento 
mayor No. 6 — 83 del centro histórico, en la que funge como 
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tomador, asegurado y beneficiario de dicha póliza la sociedad 
PROMOTORA AC SAS. 
A folios 30 a 34 Convenio de Acuerdo No. 1, en la que participan 
la Secretaria De Educación Y Cultura Del Departamento De 
Bolívar y la PROMOTORA AC SAS E INVERSIONES ARO LTDA. Y en la 
que las promotoras en cita se autonombran "FIDEICOMITENTES 
GERENTES de FIDEICOMISO INVERSIONES CALLE SARGENTO 
MAYOR, constituido en ALIZANZA FIDUCIARIA, propietaria del 
predio ubicado en la calle sargento mayor No. 6-87(...)" 

A folio 65 licencia de construcción expedida por curaduría 
urbana, en la cual en señor ROY FERNANDEZ CORSI, solicita 
modificación de la licencia que le fue otorgada (...) 

A folio 134 escrito signado por el señor ROY FERNANDEZ CORSI y 
VICTOR SUAREZ MORENO, en el que se autosindican como 
RESPONSABLES DE LAS OBRAS INVESTIGADAS, y solicitan el 
levantamiento de la medida de suspensión de obras, aportando 
para ello como prueba informe signado por el ingeniero Jorge 
Rocha Rodríguez 
A folio 171 documento signado por el señor AARON COHEN 
ROSENBAUM solicitando información sobre el expediente de la 
referencia, así como también copias completas del expediente y 
firmando en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE FIDEICOMISO 
INVERSIONES CALLE SARGENTO MAYOR (sic). 

- A folio 200 escrito signado por los• señores AARON COHEN 
ROSENBAUM en su calidad de representante legal de Promotora 
AC SAS y ROY FERNANDEZ CORSI en su calidad de representante 
legal de INVERSIONES ARO LTDA. 

A folio 220 acta de diligencia de inspección técnica al Proyecto 
"HOTEL BASTION DE LOS REYES", en la que participa el señor ROY 
FERNANDEZ CORSI, en su calidad de representante legal de 
INVERSIONES ARO LTDA y de las obras inspeccionadas. 
A folios 227 al 265 acta de ampliación de descargos, rendida por 
el señor ROY FERNANDEZ CORSI, en su calidad de representante 
legal de INVERSIONES ARO LTDA, en la cual el declarante aporto 
35 fotografías como prueba al expediente de la referencia y 
hace un claro y extenso recuento del proceso constructivo de la 
edificación "Hotel Bastión de los Reyes" 

- A folio 226 licencia de construcción conferida mediante 
Resolución No. 0249 de 4 de septiembre de 2013, en la que 
fungen los señores ROY FERNANDEZ CORSI, en su calidad de 
representante legal de INVERSIONES ARO LTDA y el señor AARON 
COHEN ROSENBAUM como representante legal de la sociedad 
PROMOTORA AC.S.AS. quienes en calidad de titulares de la 
licencia previamente expedida solicitan revalidación de la 
misma. 

A folio 283 Resolución No. 054 de 8 de octubre de 2013, mediante 
la cual se da apertura al debate probatorio, y en la que se 
señalan claramente como prueba dentro del proceso, las 
aportadas por el señor ROY FERNANDEZ CORSI, durante lo 
diligencia de ampliación de descargos y las series fotográficas 
aportadas durante dicha diligencia. 
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Con los documentos arriba relacionados y que reposan al interior del 
expediente de la referencia, se demuestra en primer lugar, que las 
promotoras sancionadas mediante la resolución 056 de 21 de octubre 
de 2013, tienen responsabilidad directa en los hechos y violaciones 
urbanísticas que fueron objeto de investigación por parte de esta 
división y que los mismos son llamados a responder por cuenta de lo 
señalado en el artículo 80 del acuerdo 001 de 2003 plantea 

ARlíCULO 80: RESPONSABILIDAD: Serán responsables de las infracciones previstas en el 

presente acuerdo: 

b) Los promotores de las intervenciones u obras  Que se realicen sin autorización o 
incumpliendo las condiciones de las Mismas- 

(-1 

Además de lo anterior lo dispuesto por el artículo 5 de la Resolución 135 de 
2003, la cual transcribe: 

ARTÍCULO 5: Serán llamados a responder, en calidad de querellados, parlas faltas 
enumeradas en el presente reglamento: 

b) Lo persona natural o jurídico que ejecute las intervenciones u obras que se realicen 
sin autorización o incumpliendo las condiciones urbanísticas aplicables o extralimite el 
proyecto aprobado por el Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural. 

Además de la responsabilidad arriba precisada, también se encuentra 
probado, que los señores ROY FERNANDEZ CORSI, en su calidad de 
representante legal de INVERSIONES ARO LTDA y el señor AARON COHEN 
ROSENBAUM en su calidad de representante legal de la PROMOTORA AC 
SAS, concurrieron al proceso de manera libre y espontánea, 
autosindicandose como los responsables de las obras` y conociendo 
siempre el contenido de todas las actuaciones surtidas, toda vez, que se 
les proporciono copias a sus costas según sus pedidos a esta división. 

Se suma a lo anterior, de manera coyuntural, que los encartados 
sancionados, acuden a este instituto en claro ejercicio de su derecho de 
defensa, a solicitar petimentos, tales como levantamiento de medidas 
cauielares de suspensión de obras, actuando, en1  su calidad de 
"FIDEICOMITENTES GERENTES de FIDEICOMISO INVERSIONES CALLE 
SARGENTO MAYOR "sic; también les asistió el derecho de defensa, al rendir 

'ampliación de descargos de manera libre el día 17 de septiembre de 2013, 
y así mismo al allegar al expediente como pruebas las series de 35 
fotografías, en las cuales mostraron según su juicio la diligencia durante el 
proceso constructivo, y también como se manifestó en la diligencia de 
inspección de fecha 28 de agosto de 2013, en la que el encartado aporto 
durante la misma los denominados Fólderes 1 y 2(contentivos de tutela e 
incidente de desacato). 

Siendo así todo lo anterior, no le asiste razón a la togado recurrente, al 
señalar que se encuentra violada en la presente actuación el debido 
proceso de sus procurados, pues como claramente se abstrae del 
expediente contentivo de la actuación sancionatoria emprendida, los 
mismos, habían hecho antes del arribo de la togado, una extensa 
actuación que no puede,  desde ningún punto de vista ser ignorada, pues 
de ello dimana con claridad, el ejercicio del debido proceso y el derecho 
a defensa que le asistió a sus representados durante toda la investigación, 
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por lo cual no puede dicha togado desdecir, !o manifestado y aceptado 
con anterioridad por sus procurados, puesto que aseverar que sus 
defendidos obraron dentro de la investigación mediante sofismas con 
miras a entorpecer la misma, los estaría incriminando incluso en conductas 
que rayan con las tipificaciones penales. 

En mérito de lo expuesto el profesional especializado de la división de 
patrimonio del instituto de patrimonio y cultura de Cartagena 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER la Resolución sancionatoria No. 056 de 21 de 
octubre de 2013, proferida dentro del proceso administrativo sancionatorio 
No. 021 de 2012 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación solicitado en subsidio al de 
reposición, ante la DIRECCION DEL INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA 
DE CARTAGENA. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a las partes interesadas dentro 
de la presente actuación 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora BEATRIZ BOTERO 
ARANGO, identificada con C.C. No. 34.054538 de Pereira y T.P No. 38.464 
para actuar en el presente proceso en los términos a que se contrae su 
mandato. 

Dado en Cartagena de indias D.T. y C, a los trece (13) días del mes de 
Febrero de 2015. 

OTIFÍQU SE 

ALFONSO CABRERA CRUZ 
Piotesionai Especializado, División De Patrimonio Del-ffistituto De Patrimonio Y 

Cultura De Cartagena 
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INSTITUTO 1 \ \E PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA 

i 
I 	 O 3 2-  

1 
ACTA. DE POSESIÓN No. e  

FECHA:J (7 cjii: 615;\  pc jo d'e e) (10,3 , 

/ I  

C‘') --i--  - se presentó al Despacho del Director 

, identificado 

En la ciudad de 

del Instituto de Patrimonio 

señor  

.con cédula de ciudadanía 

Y 

Lire it-; 

Cultura de Cartagena de Indias (IPCC). el 

0- 2_ 

No  :13 , 4 235 	expedida en 

grado:  4 /5 	de la 

..,5 	3l4. P815  

Planta •del IPCC, con asignación básica menSual de 

179- • , para lo cual se nombra en 	, 't 	por t),  

*Resolución No. 	(715 •C  de fecha  it  9 ch. ityo.54  de 2003 

Prestó el juramento ordenado por el artículo 122 de la constitución Política. 

Manifestó bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en causal alguna de 

inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las establecidas en 

las normas, las leyes y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos 

públicos. 

r  

FIRMA DEL POSESIONADO FIRMA DE QUIEN PO ESIONA 
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NIT.áb0480184-4  

DILIEJENCli 	OSESIC)1,1 
	

13 Se5 _ 

En Cartagena de LechaS D.T. y C., a los 
	días del mes 	

de 

Compai
tettio ante el Despacho el P' alde Mayor de Cartagena dg---12dias D.:1

- <y 

O., el (a) señor (a) 

 

_ 	 1 
,--- 	1 

Con l'i objeto di 	posesión 
 

, 	Cle j , ,---,---0---„, ).... • o , 1 

l'are  el que fue nombrado 	
mediante 

ResoiuciOn No, H-Eg-eng2-,--,.04 	
Decreto: No(21.____ 

De Peche 	
• 

Proferido pon_ 	
...___. 

.. 1. 

libreta militar No. 	
epedicla en el Distrito lio._, 	_ _. 

Cedi.sla de Ciudadanía No.LiS grr,s ay9 exrdidáÁ en , _— 

El posesionado. presto el debido juramento legal ante el Despacho del Alcalde 
Mayor de Cartagena de Indias D.T. y G., y prometió bajo su taittveidad cumplir y' 
detender laidenstitución y .clesernpoñar los deberes y funciones qu'e el cargo 

impone, 

Pa-raieonstancia se firma la presente diligencia. 

A/ce7dei  Mayor de Cartagena de Indias D.71 y 0, 

rejlift)cin.1 	n 	 Clli> 
EL POSESIONADO 

Caittogana do indias. Plp3a dele Aduana. Piso 1 
TeleiOla) 6501092 Ext.11$5-1100  

Gzie documento es propiedad de erito:lidia de Cartagena de Indias 0.T. y 0. Prohibido su Reproducción 
Pía 'cualquier medio. sin Autorizar:16r Escala del Representante legal de la Entidad. 

tedl 





Privvtero (a 
‘,J9f aente 

DECRETO No. _Q _Q  O  1  

"Por el cual se hacen unos 'nombramientos ordinarios" 

1 ENE. 2015 

EL ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. 
En ejercicio de sus atribuciones legales 	! 

DECRETA 

ARTICULO PRIMER0.-Nombrense con carácter ordinario 
ciudadanos en los empleos que se enuncian a continuación. 

CODIGO GRADO  
—d'E-DULA CARGO 

los siguientes 

SECRETARIO GENERAL 	 020 	61 

LUZ 	ESTELA 33.104.162 

CACERES 
_MORALES 

GERMÁN 
ARTURO SIERRA 
ANAYA 	_ 

FERNANDO 

-e DAVID 	NIÑO 
MENDOZA  

MARIA ELVIRA 
MARQUE?. 
FACIOLINCE 

NAPOLEON 
	

73_583.556 

GUILLERMO DE 
LA 	ROSA 
PEINADO 

LUZ 	ELENA 
PATERNINA 
MORA 

6.619.814 

73.191.483 

45.458 649 

52.111.426 

- 

SECRETARIO DE EDUCACION 	020 	6 

SECRETARIO DEL INTERIOR 	020 1 	61 

SECRETARIO DE PARTICIPACION 020 	61 

Y DESARROLLO SOCIAL 

7-- 

SECRETARIO DE HACIENDA 	020 I 	6 

SECRETARIO DE PLANEACION 	020 	61 

BERTA LUCIA 

1c 
ARNEDO 
REDONDO 

)1, 

EDILBERTO 
MANUEL 
MENDOZA GOEZ 

ADRIANA MEZA 
YEPES 

MARIA EUGENIA 
GARCIA MONTES 

VVILLIAM RAMON 
GARCIA TIRADO 

73.125.102 

64.559.980 

23.020.346 

73.121.376 

45.765.748 

055 	61 

055 1 	61 

5 	59 

030 1 	61 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

DIRECTORA DE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE 
SALUD 

JEFE DE OFICINA ASESORA 
JURIDICA 

GERENTE DEL FONDO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DISTRITAL DE 
CARTAGENA -CORVIVIENDA 

DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE PATRIMONIO Y 

. CULTURA DE CARTAGENA- IPCC I 

028 	61 
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Priwtero la 

aente 

DECRETO No 0 0 0 1 	ida 

"Por el cual se hacen unos nombramientos ordiharios" 

Roja No. 2 
	

01 ENE. 20N3  

J. 

6 

61 

---------- 

MARIA ANGELICA 45.502472 
GARCIA TURBAY 

- - 

DIRECTORA GENERAL DEL - 050 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO 
AMBIENTAL - EPA 

HERNANDO DE 1 73A33691 

L
IESUS PERTUZ 
CORCHO 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 	028 
DEPORTE Y RECREACION - IDEE 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Decreto será publicado en la pina web de la 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T y C. 

ARTICULO TERCERO.- Este decreto rige a partir de la fecha de u expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Cartagena, el primer (01) día del mes de Enero de 20161 

MANUEL VICENTE DUQUE VÁSQUEZ 
Alcalde Mayor de Cartagena de Indias D.T y C. 
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DRES RI 	I ELGADO 
IAL II RESTITUCION DE TIERRAS CON 
ADOR PROVINCIAL DE CARTAGENA 

PP2  

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA  

Cartagena de Indias D. T. y C,24 de Agosto de 2017. 

Referencia: Reasignación IUS 2016-380708 IUC 2016-36-
892560 

Por medio del presente auto, se reasigna la presente INDAGACIÓN 
PRELIMINAR 	de la referencia al Doctor(a) JAVIER MIRANDA 
PINEDA, Profesional Universitario Grado 18 de la Procuraduría 
General de la Nación, adscrito a la Provincial de Cartagena, con el 
objeto que reasuma el trámite correspondiente, observando los 
términos y disposiciones de la Ley 734y 2002. 

Lo anterior teniendo en cuenta la desvinculación de la doctora Eyleen 
Belen Acosta Cortina, quien llevaba el presente asunto. 

Por Secretaría hágase entrega del expediente y déjense las 
anotaciones en el SIM. 

CÚMPLASE 

ULIAN 
PROCURADOR 16J 
FUNCIONES DE PRO 

Centro, Avenida Venezuela, Edificio Caja Agraria, 2do Piso, Teléfono: 6641281 y Fax: 
6649599Cartagena de Indias-Colombia  
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Cartagena de Indias D. T. y C, 1 de Marzo de 2018 

Referencia: Expediente IUS- 201& -  

Por medio del presente auto, se reasigna el proceso de la referencia, al (a) Doctor 
(a) LEONILDE MOSQUERA MOSQUERA, Profesional Universitario Grado (17), de 
la Procuraduría General de la Nación, adscrita a la Provincial de Cartagena, con el 
objeto que asuma el trámite correspondiente, observando los términos y 
disposiciones de la Ley 734 del 2002. 

Por Secretaría hágase entrega del proceso por el libro de control de 
Expedientes y déjense las anotaciones en el SIM. 

„.„... ii- 
Mi! ter glrfrior ( 

GUIDOBALD w ilt-. Z RESTREPO 
PROCURADOR PRJINCIAL DE CARTAGENA 

cú OL 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C 48-62, Piso 2. 

Cartagena de Indias. Teléfono 6641281 Ext. Fax: 6649599 
provincial.cartaqena@procuraduria.qov.co   
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Radicado: 
Investigado: 
Cargo y entidad: 

Quejoso: 
Fecha hechos: 
Fecha queja: 
Asunto: 

IUS 2016- 380708 IUC 2016-36-892560 
ALFONSO CABRERA CRUZ 
Jefe de la División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena para la época de los hechos 
Informe de Servidor Público. . 
Noviembre 27 de 2013 
27 de Octubre de 2016 
Apertura de Investigación Disciplinaria 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Cartagena de Indias, D.T. y C,, o 5 my 2018 

I. ASUNTO 

Conforme lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley 734 de 2002, se decide sobre el 
mérito de la indagación preliminar que se adelanta por la presunta configuración del 
Silencio Administrativo Positivo de la Resolución 056 de 2013, por parte del Instituto 
de Patrimonio y Cultural de Cartagena. 

II. HECHOS Y ANTECEDENTES 

De acuerdo a lo expuesto en la por la Jefe de la Oficina Jurídica de la Gobernación 
de Bolivar en el oficio N° GOBOL-16-026649 del 25 de Agosto de 2016 se sintetiza 
lo siguiente: 

Con la Construcción del Hotel Bastión de los Reyes, Ubicado en el centro 
Histórico de Cartagena se ocasionaron daños materiales a la estructura 
física del inmueble contiguo conocido como la casa del Consulado, o Fondo 
Educativo FER se encontraba funcionando la Secretaria de Educación 
Departamental de Bolivar. 
El Instituto de Patrimonio y Cultura del Cartagena IPCC Procedió a iniciar 
procedimiento Administrativo sancionatorio contra las firmas constructoras 
Inversiones ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS. 
El IPCC mediante Resolución N° 056 del 21 de Octubre de 2013, sanciona a 
constructoras Inversiones ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS como 
infractores de las normas administrativas con la Construcción del Hotel 
Bastión de los Reyes. 
Las firmas constructoras presentaron a través de apoderado recurso de 
reposición yen subsidio de apelación contra la Resolución N° 056 de 2013 
Mediante Resolución N° 012 de 2015 el Profesional Universitario 
especializado de la División de patrimonio del IPCC procedió a negar el 
recurso de reposición y concedió la apelación ante el Director Generar del 
IPCC. 
El 22 de Abril de 2015 las firmas constructoras solicitaron el reconocimiento 
del silencio administrativo positivo protocolizado mediante escritura pública 
N° 462 del 05 de Marzo de 2015.V 

Edificio Caja Agraria, La Matuna, Cl. 32 C No 08-62, Av. Venezuela, P-2. 
Teléfono: 6641281-Fax: 6649599. 
Cartagena de Indias - Colombia 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NEON 

PROCURADURIA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

El IPCC mediante Resolución N° 77 del 29 de Julio de 2016 declara la 
perdida de competencia para resolver el recurso de apelación y se reconoce 
la operancia del Silencio Administrativo Positivo a favor de las firmas 
constructoras, debido a que la Resolución N° 012 de 2015 por la misma 
entidad fue expedida dentro del término legal desfalleciendo el proceso 
administrativo sancionatorio por los daños ocasionados a fa Cas DEL 
Consulado. 
El IPCC conociendo el deterioro del Inmueble casa del Consulado, mediante 
oficio N° IPC-OFI-0001761 -23016 requiere a los propietarios del Fondo 
Educativo FER (CASA DEL CONSULADO) informando que de acuerdo al 
cumplimiento de sus funciones de vigilancia y protección al patrimonio de la 
ciudad exhorta de manera oportuna se tomen los correctivos para la 
conservación y mantenimiento del balcón del inmueble que se encuentra en 
avanzado estado de deterioro. 

De la Indagación Preliminar. 

La Procuraduría Provincial de Cartagena, mediante auto de 30 de Noviembre de 
2016, dispuso adelantar indagación preliminar por los hechos antes descritos y de 
las pruebas ordenadas se logró recaudar las siguientes: 

Copia de la Resolución No. 056 de 21 de Octubre de 2013 expedida por el 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, "Por la cual se decide una 
actuación administrativa sancionadora." 
Un CD con copia íntegra del expediente No. 021 de 2012 del proceso 
sancionatorio iniciado contra las constructoras INVERSIONES ARO LTDA y 
PROMOTORA AC SAS. 
Oficio IPC-OFI-0000468-2017, certificando el nombre, nombramiento, acta 
de posesión, asignación salarial, copia pertinente del manual de funciones 
del Director General del IPCC desde el año 2013 hasta el 08 de marzo de 
2017. Deja constancia que de conformidad con los artículos 37 y siguientes 
del acuerdo 001 de 2003 el Proceso Administrativo Sancionatorio én primera 
instancia es de conocimiento del Jefe de la División de Patrimonio y en 
Segunda Instancia conoce el Director General del IPCC. 

III. 	CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

La Procuraduría Provincial de Cartagena es competente para conocer en primera 
instancia de las presuntas irregularidades de los servidores Públicos del Orden 
distrital o municipal, de conformidad con lo establecido en el Literal a) del numeral V 

2 
Edificio Caja Agraria, La Matuna, Cl. 32 C No 08-62, Av. Venezuela, P-2 

Teléfono: 6641281-Fax: 6649599 
Cartagena de Indias - Colombia 





PROCURADURIA 
GENERA!, DE LA NACION 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

1° Del artículo 76 del decreto 262 de 2000 y en concordancia con el numeral 1.5.1 
del artículo 8 de la Resolución 213 de 2013. 

2. Apertura de Investigación Disciplinaria 

Del análisis de las pruebas recaudadas durante la Indagación Preliminar, como 
quiera que de los hechos expuestos se pueden derivar conductas presuntamente 
irregulares con mérito disciplinario por la presunta configuración del Silencio 
Administrativo Positivo de la Resolución No. 056 de 2013, por parte del Instituto de 
Patrimonio y Cultural de Cartagena. 

En consecuencia considera este Despacho que están dados los requisitos exigidos 
por el artículo 152 de la ley 734 de 2002 para ordenar la apertura de 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, contra el señor ALFONSO CABRERA CRUZ, 
en calidad de Jefe de la División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y Cultura 
de Cartagena, para la época de los hechos por la presunta omisión en resolver de 
manera oportuna los recursos interpuestos contra la Resolución No.056 del 21 de 
octubre de 2013, por medio de la cual el IPCC sanciona a constructoras Inversiones 
ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS como infractores de las normas 
administrativas con la Construcción del Hotel Bastión de los Reyes. 

Por lo anterior se abrirá investigación disciplinaria con la finalidad de verificar la 
ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria, 
esclarecer los motivos determinantes de la conducta, las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en la que se cometió el perjuicio causado a la administración pública 
con la falta y la responsabilidad disciplinaria del Investigado. 

En mérito de lo expuesto, el Procurador Provincial de Cartagena, 

RESUELVE 

PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA por el termino de doce (12) 
meses, de acuerdo a los artículos 152 y 156 de la Ley 734 de 2002, este último 
modificado por el artículo 52 de la ley 1474 de 2011 contra el señor ALFONSO 
CABRERA CRUZ, en calidad de Jefe de la División de Patrimonio del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena, para la época de los hechos, conforme a lo 
indicado en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

1. Practicar visita al Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena coñ el fin de 
verificar la trazabilidad del trámite dado al recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación contra la Resolución No.056 del 21 de octubre de 2013, adjuntando copia 
de los respectivos soportes: Nve,  
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PROCURADURIA GENERAL DE U NACION 
PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Certificar la fecha de recepción del recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación contra la Resolución No.056 del 21 de octubre de 2013, por el IPCC, 
en la cual deberán certificar nombre del funcionario que recibió (cargo: copia del 
acto administrativo de nombramiento :y posesión, asignación salarial,' copia del 
manuela de funciones relacionado cón el cargo, hoja de vida, última dirección 
registrada, antecedentes disciplinarios). 

Certificar la fecha de asignación del recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación contra la Resolución No.056 del 21 de octubre de 2013, al funcionario 
encargado de proyectar la respuesta. 

Certificación del (s) funcionario (s) que tenían a su cargo darle trámite al recurso 
de Reposición y en Subsidio Apelación contra la Resolución No.056 del 21 de 
octubre de 2013, en la cual deberán certificar (cargo, copia del acto 
administrativo de nombramiento y posesión, asignación salarial, copia del 
manuela de funciones relacionado con el cargo, hoja de vida, última dirección 
registrada, antecedentes disciplinarios). 

Obtener demás documentos sean pertinentes y conducentes para el 
esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 

TERCERO: Ténganse como prueba los documentos que fueron anexados al queja, 
conforme a su alcance y valor probatorio del folios 1-10. 

CUARTO: COMISIONESE para la práctica de las pruebas ordenadas a la Doctora 
LEONILDE MOSQUERA MOSQUERA, tProfesional Universitario Grado 17, quien 
queda facultado además para practicar las demás pruebas ordenadas por el 
Despacho, así como para que continúe .con el trámite del proceso proyectando al 
despacho lo que corresponda. 

Se le recuerda al comisionado y de conformidad con el artículo 90 Numeral 1 y 
articulo 92 Numeral 4 de la Ley 734 del 2002, que los sujetos procesales tienen 
facultades para intervenir en la práctica de las pruebas. Para tal efecto se deberá 
comunicar la fecha y hora de la práctica de las pruebas al Investigado y/o a su 
apoderado, para que si lo desean participen 

QUINTO: Por Secretaría, incorporar al presente proceso copia del acto 
administrativo de nombramiento y posesión, los antecedentes disciplinarios del 
investigado, certificación de tiempo de servicios, constancia sobre el sueldo 
devengado para el año 2013 y su última dirección conocida. 

SEXTO: Escúchese en versión libre al servidor público implicado, si desea hacer uso 
de este derecho, con el objeto que brinden las explicaciones que consideren 
convenientes frente a la conducta qué se les endilga. m 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NÁCION 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

SÉPTIMO: Notificar personalmente al Invéstigado, la determinación tomada en esta 
providencia, advirtiéndole que conti-a la misma no procede recurso alguno, que tiene 
derecho a designar defensor y que deberá suministrar la dirección en la cual 
recibirán las comunicaciones o la dirección de correo electrónico o el número de fax 
en caso que por escrito acepten ser notificados de esta manera. Para tal efecto, 
líbrese las respectivas comunicaciones indicando la decisión tomada y la fecha de 
la providencia. 

OCTAVO: En caso que no pudieren notificarse personalmente se fijará edicto en los 
términos del artículo 107 del Código Único Disciplinario. 

NOVENO: Confórmese el cuaderno de copias de acuerdo con lo ordenado por el 
Art. 96 de la Ley 734 de 2002. 

DECIMO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno de conformidad 
con el parágrafo del artículo 110 de la ley 734 de 2002, en concordancia con los 
artículos 113 y 115 ibídem. 

DECIMO PRIMERO: Por Secretaría de esta Provincial, se dará cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 154, numerales 3 y 4 del Código Disciplinario Único; así 
como a lo señalado en el artículo 155, inciso primero ibídem y a los demás trámites 
de rigor. ivp, 

NOTIFÍQUESE Y CÚii• LASE 

fk 	.1 

EZ RESTREPO 
cial de Cartagena 

Revisó y Aprobó: Guidobaldo Flórez Restrepo 
Procurador Provincial de Cartagena 

10/15royectó Leonilde Mosquera Mosquera 
PU-Procuraduría Provincial de Cartagena 

GUIDOBA 
Procurado 

Edificio Caja Agraria, La Matuna, Cl. 32 C No 08-62, Av. Venezuela, P-2 
Teléfono: 6641281-Fax: 6649599 
Cartagena de Indias - Colombia 	
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P.ROCU RADURIA 
-UNERA1 DE lit NACO 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. y e. 
tr1t7ENIA, DF TRANbTJARENCIA DOCUMENTAL 

Cartagena, D.T. y C. 22 de Mayo de 201 8VENTANILLA UNICA DE ATENCIÓN L cluDADANci 

COdigo de registro: EXT-AMC-18-0040535 
Fecha y Hora de registro: 22-rn ay-2018 15:0658 
Funcionario que recisvo: eháver Julio. Maricela 
Dependen:ln del Destinatario:División de Patrimonio Peri 

Doctor (a) 	 Funcionerb tResp-onseg?": CABRERA CRUZ, ALFONSO 
Cantidad de anexes: 

ALFONSO CABRERA CRUZ 	 Cont-agetin para tonsulta webi EOSF A932 
Instituto. de Patrimonio y Cultura de Cartagena.ORC7-0)90v.co 
Bosque Calle Oeste Trasversal 51 No. 21A-50 
La Ciudad 

REF: Expediente IUS-2016-380708 

Respetado Doctor (a): 

Comedidamente me permito solicitarle comparecer en su calidad de Investigado, a 

la Secretaría ubicada en la dirección registrada en la parte inferior de este escrito, 

con el fin de notificarle personalmente el AUTO DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA 	de 	fecha .1 	15 	Mayo 	de 	2018 

proferido por la Procuradora Segunda Delegada para la Contratación Estatal. 

Si usted no comparece vencido el término de ocho (8) días hábiles contados a 

partir del envío de la presente citación, se fijará Edicto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 107 de la Ley 734 de 2002. Contra la citada decisión no 

procede recurso alguno. 

Puede solicitar por escrito notificación po medios electrónicos o fax, al tenor'del 

artículo 102 del C.D.U. 

Oficio No. 42.z r."4-  

Cordialmente, 
ERTO RCÍA ALVAREZ 

Se etano 

Procuraduría provincial de Cartage a 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C #8-62, Piso 2. 

Cartagena de Indias. Teléfono 6641281 01; Fax: 6649599 
orovincial,cartaaena@procuraduria.gov.00  





LUI 	RTO s  ROIA ALVARE 
Sec tario 

ADURIA PRO INCIAL DE CARTAGENA 
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J.f.ye: 
PROCURADURÍA PROVINCIAL pRfrow-Aasnr-ADE cAR TAG E" A lit  

gEZFEMA. 	
_ 

Cartagena de Indias., 22 de Mayo de 2018 	

VENTANILLA UNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Código de r^giltc: EXT-AMC-18-0040529 

Fech,  horede r:-gictro: 22-rn ny-2018 15:04:27 
Funcionario que regicto: Ctiáver Julio. Plarioefq 
Decrnr!Pncit d:40,-c+inetiricc Oficina Jurklicia iPee 

atriCiCirtárb F5-zpol-rcab1-: PlANETA ARIAS, GUSTAVO 

Señor(a) Doctor (a) 	

:I_ntidar 	anexqz: 

Jefe de Recursos Humanos Wo quien haga sic:v:elcrliesgsP15nr:gcrja7cu'ciitz vehl "6""8  
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena (IPCC) 
Calle 25 # 9A- 47 
La Ciudad 

Referencia: Exp. # IUS-2016-380708 

URGENTE 

Por medio de la presente le estamos sdlicitando con relación al (a) los Señor (a) 
(es) Doctor(a) (es) ALFONSO CABRERA CRUZ en su (s) condición (es) Jefe de 
división del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena (IPCC), para la época 
de los hechos, los siguientes documentos, • 

Acto de nombramiento o elección, contrato de prestación de servicio, según el 
caso. Documentos: 

Acta de posesión. 

Certificado de tiempo de servicios, sanciones disciplinarias y última dirección y 
teléfono registrados en la hoja de vida y salario devengado especificando los 
factores que los conforman. 
La parte pertinente del manual de funciones, correspondiente al cargo que 
desempeñaron. 

La anterior información deberá ser allegada de tro de los dos (2) días siguientes al 
Recibo de esta comunicación 

easc 

Atentamente, 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C #8-62, Piso 2. 

Cartagena de Indias. Teléfono 6641281 Ett  Fax: 6649599 
provincial.cartaqena@procuraduria.gov.co   
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CIA AL AREZ 

EL F NCIO RIO QUE N 

S 	rio 
Pr curaduría provincial de Cartagena 

PROCURADURI 
GENERAL DE LA NACION 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AL SEÑOR ALFONSO 
CABRERA CRUZ, IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 73094357, EN SU 
CALIDAD DE JEFE DE LA DIVISION DE PATRIMONIO Y CULTURA DEL 
DISTRITO DE CARTAGENA, PARA LA EPOCA DE LOS HECHOS, PARA 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE DEL AUTO DE I9VESTIGACION 
DISCIPLINARIA DE FECHA 15 DE MAYO DE 2018, DENTRO DEL 
PROCESO No. IUS-2016-380708, PROFIRIDO, POR EL DOCTOR. 
GUIDOBALDO FLOREZ RESTREPO — PROCURADOR PROVINCIAL DE 
CARTAGENA 

En Cartagena de Indias. D. T. y. C., a los dieciocho (18) días 
del mes de Julio de 2018, se notifica al señor arriba mencionado, quien se 
identificó en legal forma, con el objeto de notificarse del contenido del auto de 
fecha 15 de Mayo de 2018, se le hace saber al notificado que contra el 
mencionado auto no procede recurso alguno. Se le entrega un ejemplar de 
dicho auto. 

EL NOTI ADO: 

LFONSO CABRE 	UZ 
CC. No. 73094357 
Dirección: Bosque Calle Oeste Transversal 51 No. 21A-50 
Teléfono: 3008029784 





   

  

PROCU DURIA 
GEIE1U1 DE LA NACION 

 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Cartagena de Indias D.T. y C, 03 de agosto de 2018 

Oficio N  36$72 

 

Señor 
ALFONSO CABRERA CRUZ 
Calle Oeste Transversal 51 No. 21a-50 Barrio el Bosque 
Calle larga No. 9A-47 / Barrio Getsemaní, 
Teléfono: 3008029784 

Al contestar favor citar 
número de oficio y asunto 

Asunto: Radicado No. IUS-2016-380708/ IUC- D- 2016-36-892560 

Respetado señor. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 numeral 1 y artículo 92 
numeral 4 de la Ley 734 del 2002, esta dependencia le comunica que el día lunes 6 
de agosto a las 9:30 am, se practicará visita especial en las instalaciones del 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, con el fin de verificar la trazabilidad 
del trámite dado al recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra la 
Resolución No. 056 del 21 de octubre de 2013, atendiendo lo ordenado en el auto 
de fecha 15 de mayo de 2018, dentro del [ proceso del asunto. 

Cordialmente, 

& 

LE NILD 
111141 

UERA MOS ERA 
PU Procuradurí. ovincial de Cartagena 
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Leonilde Mosquera Mosquera 

De: 	 Leonilde Mosquera Mosquera 
Enviado el: 	 viernes, 03 de agosto de 2018 11:59 
Para: 	 'alcacu@hotmail.com' 
Asunto: 	 Comunicación Visita IPCC lunes 3 de agosto de 2018- hora 9:30 am 
Datos adjuntos: 	 Comunicación Visita IPCC.pdf 

Señor 

Alfonso Cabrera Cruz 
Jefe de la División de Patrimonio IPCC 

Asunto: Radicado No. IUS-2016-380708/ IUC- D- 2016-36-892560 

Respetado señor. 

^Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 numeral 1 y artículo 92 numeral 4 de la Ley 
411P 734 del 2002, esta dependencia le comunica que el día lunes 6 de agosto a las 9:30 am, se 

practicará visita especial en las instalaciones del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, 
con el fin de verificar la trazabilidad del trámite dado al recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación contra la Resolución No. 056 del 21 de octubre de 2013, atendiendo lo ordenado en 
el auto de fecha 15 de mayo de 2018, dentro del proceso del asunto. 



Información general 

Vinculación pe ona natura 

Vine ladón perso a jurídi 

ps://www.bbacom.co/fbin/mu /Formato_Vinculacion  ersona_Natural-Jcm1304-491151.pdf) 

(https: //www. bbva.com  co/fbi n /LYIGlt/Formato_Vinculacio _Persona Jur_dica- _tcm1304-537885.pdf) 

3/8/2018 BBVA 	Colombia .1:. Posición Global .::. 

Reglamentos externos (https://www.bbva.com.co/meta/informacion-corPorativa/reglamentos-externos/)  

Empleo en BBVA (https://careers.bbva.com/colombia/es/)  

BBVA Research (https://www.bbvaresearch.coM/category/geogratias/latinoamerica/colombia/)  

Reconocimiento IR a BBVA (h ps://www.bvc.com.co/pps/tibco/portalbvc/Home/Empresas/IR?action=clummy)  

Servicio a co sumidor financiero (https://ww. va.com.co/meta/contact /servicio-consumidor-financiero/)  

Resolución 	40478 (https://www.bbva.co 	oabin/mult/Resolucion_4 478_2012_SIC_tcm1304- 91154.pdf) 

	

3990 (https://www.bbva  m.co/fbin/mult/Resolucion  3990_2012_SIC_tcm13 	491156.pdf) 

ormación (https:// 	.bbvatelnforma.com.co/mai ing/2013/Julio/12306/1 	atos.html) 

bbva.com.co/fbin/mult/POL_TI  A_ATENCI_N_A_CLIENT S_DURANTE_INTERRUPCI_N_-
_PDF_l_tcm1304-63294 (pdf) 

Seguro 	ositos Fogafín (https://www.bb  einf rma.com.co/segurode  osito/) 

Regla 	to • e productos ( https://www.bby  o .co/meta/reglamento‘roductos/) 

icitación 	Seguros (https://www.bbva 	.co/meta/licitacion-seguros/) 
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BBVA 
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id=co.corn.bbya.mb&referrer=utm 
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(https://www.faceb  • _•m/bbvacol) 	(//twitter.com/BBVA_Colombia)  

Creando Oportunidades 

(//www.youtube.com/user/BancoBBVAColombia)  

Aviso legal (//www.bbva.com.co/meta/aviso-legal/) 	Seguridad (https://www.bbvateinformacom.co/seguridad3/index.html)  
Tarifas y otros avisos (https://www.bOva.com.co/meta/tasas-y-tarifas-por-servicio-bancario/)  

O 2017 Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, Colombia S.A. 
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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Cartagena de Indias D.T. y C, 03 de agosto de 2018 

Oficio USO 

Señor 
ALFONSO CABRERA CRUZ 
Calle Oeste Transversal 51 No. 21a-50 Barrio el Bosque 
Calle larga No. 9A-47 / Barrio Getsemaní 
Teléfono: 3008029784 Crwsosc.C.--) 

Al contestar favor citar 
número de oficio y asunto 

Asunto: Radicado'  No. IUS-2016-380708/ IUC- D- 2016-36-892560 

Resp tado señor. 

Dandi cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 numeral 1 y artículo 92 
nume al 4 de la Ley 734 del 2002, esta dependencia le comunica que el día lunes 6 
de a osto a las 9:30 am, se practicará visita especial en las instalaciones del 
InstitUto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, con el fin de verificar la trazabilidad 
del trámite dado al recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra la 
Resolución No. 056 del 21 de octubre de 2013, atendiendo lo ordenado en el auto 
de fecha 15 de mayo de 2018, dentro del proceso del asunto. 

Cordialmente, 

  

L!  &J 
a 

1,11RIVEMI; ERA MOSOUERA 
PU Proc raduría P vincial de Cartagena 

  

   





De uste 

ALF NSO CABRE 	RUZ 
C.0 No. 73 yyÇ2 
Disciplinado "1.  

ska 

Cartagena, Julio 31 de 2018 

Señores: 
PROCURADURIA PROVINCIAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 

ASUNTO: RADICADO No. IUS-2016-380708. 

Cordial saludo; 

Comedidamente a través del presente escrito, en mi calidad de investigado dentro 
del proceso disciplinario indicado en el asunto de la referencia, con fundamento en 
el numeral 30  del artículo 90 de la ley 734 de 20021, a fin de manifestar y solicitar de 
ustedes, lo siguiente; 

No existe lugar a dudas, que mediante oficio No. 3299 del 18 de julio de 2018, ese 
Honorable Despacho, me comunicó de la visita especial decretada por auto fechado 
del 30 de noviembre de 2017, en las instalaciones del IPCC, en aras de verificar el 
tramite surtido al recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la 
resolución No. 056 del 21 de octubre de 2013. 

Muy a pesar de lo anterior, dicho oficio, fue remitido a la dirección de mi casa, 
siendo, que al momento de notificarme del auto que me vincula a la investigación, 
fu enfático en manifestar, que mi deseo, era el de recibir las notificaciones en mi 
lugar de trabajo, esto es, en las instalaciones del IPCC2. Y es que mi manifestación, 
no es producto de un capricho, la misma obedece, a que en mi lugar de residencia, 
no se le va a prestar el mismo cuidado y diligencia con las que se acatan las 
citaciones o requerimientos emanados de las autoridades, tal y como ocurre en mi 
oficina. 

Por otro lado, aprovecho y extiendo mi total disposición, para recibir y atender la 
visita especial decretada al interior del proceso indicado, una vez se reprograme 
nueve fecha y hora por parte del Despacho, toda vez, que muy a pesar de haberse 
fijado el día 30 de julio de 2018, a las 9 am, la misma no se practicó, debido a que 
no hicieron presencia en el lugar indicado, los funcionarios designados para tales 
efectos por parte de esa entidad. 

Agradezco su atención; 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
Radicado: E-2018-361826 01/08/2018 11:41:42 
E-2018-361826.txt 

111111119111111111151921011191Z11111 

9,901,,k 
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ARTICULO 90. NUMERAL 3. Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garantizar la legalidad 
de la actuación disciplinaria y el cumplimiento de los fines de la misma 
2  ARTICULO 91. (...) Para tal efecto lo citará a la dirección registrada en el expediente o a aquella que aparezca 
registrada en su hoja de vida 





PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Oficio N  csukq 

Cartagena de Indias D.T. y C, 18 de julio de 2018 

Señor 
ALFONSO CABRERA CRUZ 
Calle Oeste Transversal 51 No. 2V-50 Barrio el Bosque 
Teléfono: 3008029784 

Al contestar favor citar 
número de oficio y asunto 

Asunto: Radicado No. IUS-2016-380708 

Respetado señor.  

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 numeral 1 y artículo 92 
numeral 4 de la Ley 734 del 2002, esta dependencia le comunica que el día lunes 
30 de julio a las 9:30 am, se practicará visita especial en las instalaciones del 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, con el fin de verificar la trazabilidad 
del trámite dado al recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra la 
Resolución No. 056 del 21 de octubre de 2013, atendiendo lo ordenado en el auto 
de fecha 30 de noviembre de 2017, dentro del proceso del asunto. 

Cordialmente, 

0111  
wwa 

LEO ILDE 
-gek  new 

PU Procuradu 
QUERA MOSQUERA 

Provincial de Cartagena 
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ROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

ACTA DE VISITA ESPECIAL PRACTICADA EN LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA. 

En la Ciudad de Cartagena de Indias, a los seis (6) días del mes de agosto del dos mil 
dieciocho (2018) siendo las nueve y treinta de la mañana (9:30 am), se hizo presente en 
las instalaciones del Instituto de Patrimonio y Cultura, LEONILDE MOSQUERA 
MOSQUERA, abogada adscrita a la Procuraduría Provincial de Cartagena, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el Auto de Investigación Disciplinaria de 
fecha 15 de mayo de 2018, contra ALFONSO CABRERA CRUZ en calidad de Jefe de la 
División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, signado por el 
doctor GUIDOBALDO FLOREZ RESTREPO, Procurador Provincial de Cartagena, con 
el fin de practicar las pruebas ordenadas, el ordinal 2° de la parte resolutiva del auto, 
dentro del proceso radicado IUS 2016- 380708 IUC 2016-36-892560. 

La visita es atendida por el doctor ALFONSO CABRERA CRUZ en calidad de PE Código 
222 Grado 45 Jefe de la División de Patrimonio del Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena y el doctor GUSTAVO PIANETA ARIAS quien funge como PU código 105 
Grado 45 Asesor jurídico, a quienes se les advierte sobre las consecuencias en caso de 
violar la reserva de la actuación, dada la etapa en la que se encuentra, por lo cual se 
previene a los funcionarios de la Alcaldía Distrital de Cartagena que está PROHIBIDO 
dar a conocer los por menores de la misma a terceros no involucrados en ella. 

Objeto de la visita: Recaudar en sitio las pruebas que fueron comunicadas mediante 
oficio No. 3650 de fecha 03 de agosto de 2018, los documentos objeto de visita son los 
siguientes: 

Certificado de la fecha de recepción del recurso de Reposición y en• subsidio Apelación 
contra la Resolución No.056 del 21 de octubre de 2013, por el IPCC, en la cual 
deberán certificar nombre del funcionario que recibió (cargo, copia del acto 
administrativo de nombramiento y posesión, asignación salarial, copia del manual de 
funciones relacionado con el cargo, hoja de vida, última dirección registrada, 
antecedentes disciplinarios). 

Certificado de la fecha de asignación del recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación contra la Resolución No.056 del 21 de octubre de 2013, al funcionario 
encargado de proyectar la respuesta. 

Certificación del (s) funcionario (s) que tenían a su cargo darle trámite al recurso de 
Reposición y en Subsidio Apelación contra la Resolución No.056 del 21 de octubre de 
2013, en la cual deberán certificar (cargo, copia del acto administrativo de 
nombramiento y posesión, asignación salarial, copia del manual de funciones 

Edificio Caja Agraria, La Matuna, Cl. 32 C No 08-62, Av. Venezuela, P-2 
Tel/fax: 018000910315 Teléfono: (1) 5878750 ext. 55123. 

Cartagena de Indias - Colombia 



relacionado con el cargo, hoja de vida, última dirección registrada, antecedentes 
disciplinarios). 

Una vez enterado de la diligencia, el doctor ALFONSO CABRERA CRUZ, autoriza al 
doctor GUSTAVO PIANETA ARIAS encargarse de la ubicación de los documentos a fin 
de recaudarlos y de esta manera hacer entrega de dicha documentación dentro de la 
diligencia. 

Se hace entrega de los siguientes documentos: 

4 Copia del Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación que da cuenta de la 
recepción del recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra la Resolución 
No.056 del 21 de octubre de 2013, por el IPCC. 

4 Informe que da cuenta de la trazabilidad que se le dio al recurso de Reposición, 
por el IPCC en la a partir del 27 de noviembre de 2013. 

4 Copia de la hoja de vida del doctor 'ALFONSO CABRERA CRUZ. 

4 Copia del Acta de Posesión del doctor ALFONSO CABRERA CRUZ. 

4 Resolución de nombramiento No. 0495 del 19 de agosto 2003, del doctor 
ALFONSO CABRERA CRUZ. 

4 Certificación de asignación salarial del doctor ALFONSO CABRERA CRUZ. 

4 Certificación de última dirección registrada del doctor ALFONSO CABRERA 
CRUZ. 

4 Copia de la hoja de vida del doctor GUSTAVO PIANETA ARIAS. 

4 Copia del Acta de Posesión del doctor GUSTAVO PIANETA ARIAS 
4 Resolución de nombramiento No.060 del 16 de agosto de 2013, del doctor 

GUSTAVO PIANETA ARIAS. 

4 Certificación de asignación salarial del doctor GUSTAVO PIANETA ARIAS. 

4 Certificación de última dirección registrada del doctor GUSTAVO PIANETA ARIAS. 

4 Copia de los contratos de los contratistas que apoyaron en la proyección del 
documento de respuesta al Recurso de Reposición. 

4 Resolución No. 049 de 3 de junio de 2014, la cual contiene la Síntesis de la 
actuación procesal. 

Se acuerda en la presente diligencia, que los documentos requeridos restantes se 
allegaran el día jueves 9 de agosto de 2018 durante las horas de la tarde. 
Los cuales son los siguientes: 

4 Copia de los contratos del año 2013 de los abogados encargados de apoyar en la 
respuesta del Recurso de Reposición. 

Edificio Caja Agraria, La Matuna, Cl. 32 C No 08-62, Av. Venezuela, P-2 
Tel/fax: 018000910315 Teléfono: (1) 5878750 ext. 55123 

Cartagena de Indias - Colombia 



LFONSO C 
Jefe de la División de Patrimonio 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena 

\re 
4- Copia del manual de función relacionado con el cargo, vigente para la época de 

los hechos año 2013. 

No siendo otro motivo de la presente se da por terminada la presente diligencia y suscribe 
el acta por las personas que en ella intervinieron. 

UERA MOSQUERA 
Funcionario Comi ionado 
Procuraduría Provi ida! Cartagena 

   

STAVO PIAN ETA ARIAS 
Asesor jurídico IPCC-Cartagena 

Edificio Caja Agraria, La Matuna, Cl. 32 C No 08-62, Av. Venezuela, P-2 
Tel/fax: 018000910315 Teléfono: (1) 5878750 ext. 55123 

Cartagena de Indias - Colombia 
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'c niériterío1 

Fecha: 06/08/2018 
Hora: 11:19 a. m. 

Comunicaciones de la correspondencia 
Proceso administrativo 021 2012 

. ,Funclonario 	 .todau córiocer el 	Itevisaclaul_ 

CABRERA CRUZ, ALFONSO 
03/12/2013 9:23:44'a. 03/12/2013 9:23:44a. 

. .2 m. 	 m. _ 	 . 

PIANETA ARIAS, GUSTAVO 
27/11/2013 11:07:20 27/11/2013 11:07:20 2 
am. 
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LFONSO RA FAEL—eA-BREPXtRUZ 
Jefe de la Division de Patrimonio del IPCC 

Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC 

[ 

Proyect 
Asesor Externo IPCC. 

8-rd tr1/4-6  \ O 	erN -e ›.\- )-091ciá 
t_c Aps—vizysx.c. 

RADICACION: Radicado No. 000 de 2012. 
PROCESO: Proceso Administrativo San cionatorio. 

Señor Jefe de la Division de Patrimonio del IPCC, doy cuenta a usted, 
que se encuentra suficientemente vencido el tramite a seguir dentro 
los procesos Radicados en esta Division bajo los números 005, 
006,008,009,011,021,028,029,045,046,047,048,049,050,058, 063 del 
Año 2012, siendo necesario dársele trámite procesal a dichos 
procesos administrativos, por lo que se requiere asignarle la 
sustanciación de dichos procesos a uno de los abogados externos.- 

Sírvase Proveer. Cartagena 29 de Septiembre de 2014. 

DAVID ROMANO ASCANIO. Sustanciador. 

DIVISION DE PATRIMONIO Y CULTURA DEL IPCC. Cartagena, 
Septiembre 29 de 2014.- Visto el Anterior informe del sustanciador 
en la presente. 

RESUELVE 

Designar al asesor externo de la Division de Patrimonio del Ipcc, 
doctor ERASMO CASTRO SUAREZ, para que asuma la 
sustanciación de los procesos FAS, Radicados en esta Division bajo 
los 	 números 	 005, 

k_.. 	006,008,009,001,021,0281029,045,047,048,049,050,058, 063 del 
Año 2012, y proceda a continuar con el tramite e impulso procesa 
correspondiente y resolución que corresponda de conformidad. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



_ 
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PROCU DUMA 
GENERAL DE LA NACION 

Radicado: 
Implicado: 
Cargo: 

Quejoso: 
Fecha hechos: 
Fecha queja 
Asunto: 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 
IUS 2016- 380708/ IUC 2016-36-892560 
ALFONSO CABRERA CRUZ 
JEFE DE LA DIVISIÓN DE PATRIMONIO DEL INSTITUTO DE 
PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA 
INFORME DE SERVIDOR PÚBLICO. 
NOVIEMBRE 27 DE 2013 
OCTUBRE 27 DE 2016 
CIERRE DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

Cartagena de Indias, D.T. y C, o 9 JUL 2019 

De conformidad con lo establecido en el art. 160A de la Ley 734 de 2002, el cual 
fue adicionado al Código Disciplinario Único por el ad 53 de la Ley 1474 de 2011, 
cuando se haya recaudado prueba que permita la formulación de cargos, o vencido 
el término de la investigación, el funcionario de conocimiento, declarará cerrada la 
investigación. 

En virtud de lo anterior, procede este despacho a establecer si se dan las 
condiciones para proferir el cierre de investigación en el presente proceso. 

Al examinar la actuación respecto del informe presentado por la jefe de la Oficina 
jurídica de la Gobernación de Bolívar la señora Adriana Truco de la Hoz, en la que 
se refiere a la presunta configuración del Silencio Administrativo Positivo respecto 
de la Resolución No.056 de 21 de octubre de 2013 "mediante la cual el IPCC 
sanciona a las Constructoras Inversiones ARO LTDA y PROMOTORA AC S.A.S. 
Se advierten las siguientes actuaciones adelantadas: 

Mediante auto de 30 de noviembre de 20161, la Procuraduría Provincial de 
Cartagena decidió abrir Indagación Preliminar bajo el radicado IUS 2016- 380708/ 
IUC 2016-36-892560, contra funcionarios por determinar del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena-IPCC, por la presunta configuración del Silencio 
Administrativo Positivo respecto de la Resolución No.056 de 21 de octubre de 2013. 

Mediante auto de 15 de mayo de 20182, este Despacho resolvió iniciar 
Investigación Disciplinaria contra el señor ALFONSO CABRERA CRUZ en 

11- 

Folios 12-13 del expediente. 
'Folios 116-120 del expediente. Este auto fue notificado al investigadó personalmente 1118 de julio de 2018, corno consta 
a folio 123 del plenario. 

Edificio Caja Agraria, La Matuna, Cl. 32 C No 08-62, Av. Venezuela, P-2. 
Teléfono: 6641281-Fax: 6649599. 
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calidad de Jefe de la División del Institutito de patrimonio y Cultura de Cartagena-
IPCC. 

Según lo ordenado en el artículo 156 del Estatuto Disciplinario, el término de la 
investigación disciplinaria se encuentra vencido, por lo que se encuentran dados los 
presupuestos probatorios necesarios para evaluarla. 

En consecuencia, esta Agencia del Ministerio Público ordenará el Cierre de la 
presente Investigación Disciplinaria; providencia que se notificará por estado 
conforme a lo ordenado en el artículo 105 de la Ley 734 de 2002, y sólo admitirá el 
recurso de reposición, según lb estipulado en el art. 53 de la Ley 1474 de 2011. 

En mérito de lo expuesto, la Procuradora Provincial de Cartagena, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR CERRADA LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 
adelantada contra el señor ALFONSO CABRERA CRUZ en calidad de Jefe de la 
División del Institutito de patrimonio y Cultura de Cartagena- IPCC, para la época 
de los hechos, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a los investigados, conforme lo 
dispone el artículo 105 de la Ley 734 de 2002, informándoles que contra esta 
providencia procede el recurso de reposición, al tenor de lo ordenado en el artículo 
160A de la Ley 734 de 2002. 

TERCERO: Por la Secretaría de este Despacho hacer la notificación, las 
comunicaciones y anotaciones de rigor. 

M RIA CRIS A GONZALEZ 	NCO 
rocuradora Provincial de Cartagena (E) 

Revisó y Aprobó: Maria Cristina Gonzalez Franco 
Procurador Provincial de Cartagena 

Vir Proyectó Leonilde Mosquera Mosquera 
PU Procuraduria Provincial de Cartagena 

Edificio Caja Agraria, La Matuna, Cl. 32 C No 08-62, Av. Venezuela, P-2 
Teléfono: 6641281-Fax: 6649599 
Cartagena de Indias - Colombia 
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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Cartagena, D.J. y C., 25 de julio de 2019. 

Oficio No. voq29/ 

Doctor (a) 
ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
Bosque Trasversal. 49 # 21 B 24 Edif. Baraka Apto. 501 
La ciudad 

 

REF: Expediente 1US-2016-320708 

Respetado Doctor (a): 

Sírvase comparecer en su calidad de disciplinado, dentro del expediente de la referencia, a esta 

Secretaria ubicada en la dirección registrada en la parte inferior de este escrito, con el fin de 

notificarle el auto que ordenó el CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA proferido el día 

12 de julio 2019, por la Procuradora Provincial de Cartagena. 

En caso de no comparecer dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, se notificará por Estado de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 105 de la Ley 734 de 2002, 

adicionado por el artículo 46 de la Ley 1474 de 2011. 

Contra la mencionada decisión podrá interponer y sustentar por escrito recurso de reposición 

dentro de los tres días hábiles siguientes a la última notificación de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 111, 113 y 160A de la Ley 734 de 2002, éste último adicionado por el artículo 46 de la 

Ley 1474 de 2011. 

Cordialmente, 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C 41-62, Piso 2. 

Cartagena de Indias. Teléfono 6641281 Ext. Fax: 6649599 
provinciaLcartanenaftrocuraduria.gov.co  
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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Cartagena, D.T. y C., 25 de julio de 2019. 

Oficio No. 10059  ?2 

Doctor (a) 
ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena ( IPCC) 
La ciudad 

REF: Expediente 

Respetado Doctor (a): 

IUS-2016-380708 

Sírvase comparecer en su calidad de disciplinado, dentro del expediente de la referencia, a esta 

Secretada ubicada en la dirección registrada en la parte inferior de este escrito, con el fin de 

notificarle el auto que ordenó el CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA proferido el día 

12 de julio 2019, por la Procuradora Provincial de Cartagena. 

En caso de no comparecer dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, se notificará por Estado de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 105 de la Ley 734 de 2002, 
adicionado por el artículo 46 de la Ley 1474 de 2011. 

Contra la mencionada decisión podrá interponer y sustentar por escrito recurso de reposición 

dentro de los tres días hábiles siguientes a la última notificación de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 111, 113 y 160A de la Ley 734 de 2002, éste último adicionado por el artículo 46 de la 

Ley 1474 de 2011. 

Cordialmente, 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La hlatuna, edificio Caja Agrada. Avenida Venezuela, Calle 32C 88-62, Piso 2. 

Cartagena de Indias. Teléfono 6641281 Eit'. Fax: 6649599 
provincialcartagenaftprocuraduriaziov.co   
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PROCURADURIA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

ESTADO 

EXPEDIENTE DISCIPLINADO Y APODERADO DECISIÓN FECHA 

IUS-2016-380708 ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
AUTO DE CIERRE 09 DE JULIO 2019 

El presente estado se fija en un lugar visible de la Procuraduría Provincial de Ca gena, por el término de un (1) día, se fija el presente estado a los doce (12) días del 
mes de agosto de 2019 a las 8:00 am. 

Se desfija el presente estado a los doce (12) días del mes de rosto de 2019 	sS:()0 pm., Se le hace saber al notificado que contra la mencionada decisión procede 
recurso de reposición que podrá interponer dentn de los tres (3) días sipi.ettes a las des fijación de este estado 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C #8-62, Piso 2. 

Cartagena de Indias. Teléfono 6641281 Ext. Fax: 6649599 
rovincial.cartauenaW rocu rad u ria.00‘.co 
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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

ELSUSCRITO SECRETARIO DE LA PROCURADURIA PROVINCIAL DE 
CARTAGENA 

HACE CONSTAR: 

Que se profirió auto mediante el cual se ordena el auto de cierre de la 
Investigación Disciplinaria de fecha 09 julio de 2019, dentro del proceso No. IUS-
2018-380708, el cual fue notificado por estado al sujeto procesal, quien vencido tres 
(3) días hábiles después de su notificación no presento escrito de reposición, 
quedando dicha providencia plenamente ejecutoriada. 

Se expide la presente constancia en Cartagena de india a los dieciséis (16) días 
del mes de agosto de 2019. 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C 88-62, Piso 2. 

Cartagena de Indias. Teléfono 6641281 Ext. Fax: 6649199 
provinciaLurtagen_s@proggadyriespv.co  



; 

a~. 



eifr 

PROCII URIA 
GENERAL DE U NACIDA 

DEPENDENCIA PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

RADICADO IUS-2016-380708 / IUC-D-2016-36-892560 

DISCIPLINADO ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 

CARGO Y 
ENTIDAD 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, DIVISIÓN DE 
PATRIMONIO DEL INSTITUTO DE PATRIMONIO Y 
CULTURA DE CARTAGENA 

QUEJOSO INFORME DE SERVIDOR PÚBLICO 

FECHA DE QUEJA OCTUBRE 27 DE 2016 

FECHA DE LOS 
HECHOS 

NOVIEMBRE 27 DE 2013-2016 

CONDUCTA PRESUNTA CONFIGURACION DEL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO POSITIVO. 

ASUNTO AUTO QUE CALIFICA LA PROCEDENCIA DE 
PROCEDIMIENTO VERBAL Y CONVOCA A AUDIENCIA 
PÚBLICA (INCISOS 2° Y 3° ARTICULO 175 LEY 734 DE 
2002). 

Cartagena de Indias, D.T y C., 29 AGO 2019 

ASUNTO 

Procede la Procuraduría Provincial de Cartagena con fundamento en el libro IV, 
Títulos X, Capítulo Tercero, y XI, Capítulo Primero "Procedimientos Especiales", a 
pronunciarse sobre la viabilidad de dar aplicación a los artículos 162 y 175 (incisos 
2° y 3°) de la ley 734 de 2002, dentro de la investigación disciplinaria ordenada 
mediante auto de 15 de mayo de 2018, contra el señor ALFONSO CABRERA 

Pla 	
CRUZ, en su condición de Profesional Especializado, División del Institutito de 
patrimonio y Cultura de Cartagena- IPCC. De igual forma se determinará si es 
procedente continuar con la actuación a través del procedimiento verbal y convocar 
a Audiencia Pública. 

HECHOS 

Mediante oficio PRB-JGB-3726 de 26 de Octubre de 20161, el funcionario JAVIER 
DE JESUS GONZALEZ BADIN, remitió a esta Provincial el Oficio No. GOBOL-16-
026649 del 25 de Agosto de 20162, por el cual la doctora ADRIANA MARGARITA 
TRUCCO DE LA HOZ, Jefe de la Oficina Jurídica de la Gobernación de Bolívar, 
informó sobre la presunta negligencia del IPCC en el proceso Administrativo 
Sancionatorio Decretado mediante Resolución 056 de 21 de octubre de 2013 contra 
las Sociedades INVERSIONES ARO LTDA y PROMOTORA AC SAS, lo anterior 
toda vez que el 29 de julio de 2016 se profirió resolución No. 7716 por medio de la 
cual se declara la perdida de competencia para resolver el recurso de apelación yz 

A folio 11 del expediente. 
2  A folio 1-2 del expediente. 
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se reconoce la configuración del silencio administrativo positivo a favor del 
recurrente. 

3. ANTECEDENTES PROCESALES 

3.1. A través de auto de 30 de noviembre de 2016,3  esta Provincial decidió INICIAR 
INDAGACIÓN PRELIMINAR contra FUNCIONARIOS POR DETERMINAR, del 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena para la época de los hechos objeto 
de averiguación. 

De las pruebas ordenadas se logró recaudar las siguientes: 

Copia de la Resolución No. 056 de 21 de Octubre de 2013 expedida por el 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, "Por la cual se decide una 
actuación administrativa sancionadora." Fol. 65-78 del expediente 

Un CD con copia íntegra del expediente No. 021 de 2012 del proceso 
sancionatorio iniciado contra las constructoras INVERSIONES ARO LTDA y 
PROMOTORA AC SAS. (Fol.79 del expediente.) 

Oficio IPC-OFI-0000468-2017, certificando el nombre, nombramiento, acta 
de posesión, asignación salarial, copia pertinente del manual de funciones 
del Director General del IPCC desde el año 2013 hasta el 08 de marzo de 
2017. Deja constancia que de conformidad con los artículos 37 y siguientes 
del acuerdo 001 de 2003 el Proceso Administrativo Sancionatorio en primera 
instancia es de conocimiento del Jefe de la División de Patrimonio y en 
Segunda Instancia conoce el Director General del IPCC. (Fol. 81-113 del 
expediente) 

3.2. A través de auto de 15 de mayo de 2018,4  esta Provincial decidió APERTURAR 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA contra ALFONSO CABRERA CRUZ, en su 
condición de Profesional Especializado de la División del Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena para la época de los hechos. Notificado personalmente el día 
18 de julio como consta a folio 123 del expediente. 

Las pruebas recaudadas en investigación fueron las siguientes: 

Se practicó visita en las instalaciones del Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena con el fin de verificar la trazabilidad del trámite dado al recurso de 
Reposición y en subsidio Apelación contra la Resolución No.056 del 21 de 
octubre de 2013, adjuntando copia de los respectivos soportes, dentro de los 
cuales se entregó copia del Recurso de Reposición y en subsidio de 
Apelación que da cuenta de la recepción del recurso de Reposición y en 
subsidio Apelación contra la Resolución No.056 del 21 de octubre de 2013, 
por el IPCC, Informe que da cuenta de la trazabilidad que se le dio al recurso 
de Reposición, por el IPCC en la a partir del 27 de noviembre de 2013, Copia 

3 A folios 12-13 del expediente. 
4 A folios 116-120 del expediente. 
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de la hoja de vida del doctor ALFONSO CABRERA CRUZ, Copia del Acta de 
Posesión del doctor ALFONSO CABRERA CRUZ, Resolución de 
nombramiento No.0495 del 19 de agosto 2003, del doctor ALFONSO 
CABRERA CRUZ, Certificación de asignación salarial del doctor ALFONSO 
CABRERA CRUZ, Certificación de última dirección registrada del doctor 
ALFONSO CABRERA CRUZ, Copia de la hoja de vida del doctor GUSTAVO 
PIANETA ARIAS, Copia del Acta de Posesión del doctor GUSTAVO 
PIANETA ARIAS, Resolución de nombramiento No.060 del 16 de agosto de 
2013, del doctor GUSTAVO PIANETA ARIAS, Resolución No. 049 de 3 de 
junio de 2014, la cual contiene la Síntesis de la actuación procesal, Copia del 
manual de función relacionado con el cargo, vigente para la época de los 
hechos año 2013. 

3.3. A través de auto de 9 de julio de 2019, esta Provincial declaró CERRADA LA 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA contra ALFONSO CABRERA CRUZ, en su 
condición de Profesional Especializado de la División del Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena para la época de los hechos. La cual fue notificada por estado 
fijado el 12 de agosto a las 8:00 ama y desfijado el 12 de agosto de 2019 a las 5:00 
pm, como consta a folios 205-206 del expediente. 

4. IDENTIFICACIÓN DEL AUTOR DE LA FALTA Y CARGO DESEMPEÑADO 

Como presunto autor de la falta disciplinaria que se reprochará en esta decisión se 
identifica e individualiza al siguiente servidor público: 

ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 73.094.357, en su calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 
de la División de Patrimonio Cultural de Cartagena; nombrado mediante Resolución 
No. 0495 de fecha 19 de agosto de 2003, quien se posesionó en el cargo el 19 de 
agosto de 2003, hasta la fecha de emisión del certificado 6 de agosto de 2018. Su 
condición de servidor público se encuentra acreditada conforme a los documentos 
obrantes en el expediente, así: acta de posesión No. 0008-03 de 19 de agosto de 
2003 (Fol. 169), sus funciones se encuentran determinadas a folios 84-91. Además, 
según certificaciones obrantes a folios 83 y 172, suscritas por MARIA HELENA 
MULET BARRIOS, Profesional Especializada de la División del IPCC, el procesado 
para el año 2017 devengaba un sueldo mensual de $5.819.747 y para el año 2018 
su asignación mensual fue de $ 6.783.103, su última dirección registrada es en el 
Barrio el Bosque TRV 49 No.21B-24, Edificio Beraka AP 501. 

5. COMPETENCIA 

La Procuraduría Provincial de Cartagena es competente para conocer en primera 
instancia de las presuntas irregularidades de los servidores públicos del orden 
Distrital o municipal, de conformidad con lo establecido en el literal a) numeral 1 del 
artículo 76 del Decreto 262 de 2000. El señor ALFONSO RAFAEL CABRERA 
CRUZ, en su calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la .4  

%.4 

5 A folio 202 del expediente. 
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División de Patrimonio Cultural de Cartagena, le es aplicable el Código Disciplinario 
Único, tanto en lo sustantivo como en lo procesal. 

6. PROCEDENCIA DEL PROCESO VERBAL Y CITACIÓN A AUDIENCIA 

Analizado el acervo probatorio durante la etapa de investigación, es dable colegir, 
que de haberse cometido la falta por el agente, ésta se encuadraría en una de las 
faltas gravísimas del inciso 2° del articulo 175 la Ley 734 de 2002, que dan lugar al 
procedimiento verbal en cualquier estado de la actuación, hasta antes de proferir 
pliego de cargos. En consecuencia, conforme lo establece el Artículo 175 de la ley 
734 de 2002, modificado por el artículo 57 de la Ley 1474 de 2011, en sus incisos 
segundo y terceros, es procedente adelantar la actuación disciplinaria por el 
procedimiento señalado en el Título XI del Libro IV, ibídem, el cual debe adelantarse 
observando todas y cada una de las formalidades del procedimiento, 
salvaguardando los derechos constitucionales y legales de los sujetos procesales, 
para lo cual se citará a audiencia al servidor público, en los términos del artículo 177 
del Código Disciplinario Único. 

El artículo 162 ibídem señala que es posible formular el pliego de cargos a los 
sujetos disciplinables, cuando en la actuación disciplinaria está objetivamente 
demostrada la falta y exista prueba que comprometa la responsabilidad de los 
investigados. En el caso concreto, como se verá más adelante, está objetivamente 
demostrada la falta y existen pruebas que comprometen la responsabilidad del 
procesado ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, en su calidad de Profesional 
Especializado Código 222 Grado 45 de la División de Patrimonio Cultural de 
Cartagena, ya que, al parecer, incurrió en comportamiento que es susceptible de 
tipificación como falta disciplinaria de manera objetiva en el numeral 35 del artículo 
48 de la Ley 734 de 2002. 

En ese orden de ideas, esta Procuraduría Provincial considera pertinente continuar 
el trámite procesal contra el servidor público antes individualizado. 

7. DESCRIPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE LAS CONDUCTAS INVESTIGADAS 

Con fundamento en la noticia disciplinaria y la documentación obtenida durante la 
investigación, se concreta que el hecho posiblemente irregular constituyente de falta 
disciplinaria imputable al disciplinado ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, en su 

6  "ARTÍCULO 175. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO VERBAL. <Artículo modificado por el 
artículo 57 de la Ley 1474 de 2011. > El procedimiento verbal se adelantará contra los servidores 
públicos en los casos en que el sujeto disciplinable sea sorprendido en el momento de la comisión 
de la falta o con elementos, efectos o instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta, 
cuando haya confesión y en todo caso cuando la falta sea leve. 
También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas contempladas en el 
articulo 48 numerales 2,4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54, 55, 56, 
57, 58, 59 y 62 de esta ley. 
En los eventos contemplados en los incisos anteriores, se citará a audiencia, en cualquier estado 
de la actuación, hasta antes de proferir pliego de cargos.  
En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento de valorar sobre la decisión 
de apertura de investigación estuvieren dados los requisitos sustanciales para proferir pliego de 
cargos se citará a audiencia". 
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condición de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena, tiene que ver con la siguiente conducta: 

7.1. Presuntamente haber dado lugar a la configuración del silencio administrativo 
positivo, al haber expedido por fuera del término legal, la resolución No. 012 de 2015 
mediante la cual procedió a negar el recurso de reposición interpuesto contra la 
resolución No.056 de 2013 y concedió el recurso de apelación ante la Dirección del 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, el cargo que surge contra el funcionario 
identificado previamente es el siguiente: 

8. CARGO 
8.1. CARGO UNICO 

ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 73.094.357, en su calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 
de la División de Patrimonio Cultural de Cartagena, se le señala Presuntamente de 
haber dado lugar a la configuración del silencio administrativo positivo, al haber 
expedido por fuera del término legal, la resolución No. 012 de 2015 mediante la cual 
procedió a negar el recurso de reposición interpuesto contra la resolución No.056 
de 2013 y concedió el recurso de apelación ante la Dirección del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena habiéndose perdido la competencia temporal 
para resolverlo, con lo cual puede ver comprometida su responsabilidad 

.disciplinaria. 

ANALISIS DE LAS PRUEBAS QUE FUNDAMENTAN EL CARGOS 

Las pruebas que sustentan el cargo imputado al señor ALFONSO RAFAEL 
CABRERA CRUZ, en su condición de Profesional Especializado de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena, se relacionan a continuación, y se clasificarán 
así: 

Pruebas que acreditan la relación especial de sujeción con el Estado. 

Acta de posesión de 19 de agosto de 2015 como Jefe de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena, (Fls. 110 y 169). 

Resolución de nombramiento No. 0495 de fecha 19 de agosto de 2003, (Fls. 
170-171). 

Certificado de tiempo de servicios, salario y última dirección conocida del 
investigado, suscrito por MARIA HELENA MULET BARRIOS, Profesional 
Especializada de la División del IPCC, en el cual se certifica en el cargo Profesional 
Especializado de la División de Patrimonio Cultural de Cartagena Código 222 cuya 
identificación se tomará como referente en el caso que nos ocupa (Fls. 83 y 172). 

Manual de Funciones del IPCC (Fls. 84-91), en el cual consta que el Profesional 
Especializado Código 222 Grado 45 de la División del IPCC, 4. Aplicar en primera 
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instancia las sanciones contempladas en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y 
demás normas que la modifiquen, con relación a los procesos por faltas leves, 
graves o gravísimas atendiendo el procedimiento establecido para ello.. 

Estos documentos comprueban la relación especial de sujeción del investigado con 
el Estado con efectos fiscales y administrativos a partir del 19 de agosto de 2003 y 
vigente hasta el día en que se expide dicha certificación vigencia 2018, puesto que 
acreditan que, para la época de los hechos, se desempeñaba como Profesional 
Especializado Código 222 Grado 45 de la División del IPCC, y las funciones que le 
derivaba esa condición. Gozan de credibilidad para este Despacho al provenir de la 
División Administrativa y Financiera del IPCC, al ser aportadas en respuesta al 
Oficio 0002162 de 17 de mayo de 2017, suscrito por la doctora EYLEEN ACOSTA 
CORTINA, PU Grado 17 adscrita a esta Procuraduría Provincial de Cartagena, yen 
la diligencia de visita especial practicada por la Procuraduría. Provincial de 
Cartagena el día 6 de agosto de 2018, en virtud de la comisión conferida por esta 
Provincial. 

Pruebas relacionadas con el cargo único formulado 

Resolución No.056 de 21 de octubre de 20137, proferida por el señor 
ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, en su condición de Profesional 
Especializado de la División del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena; en 
la cual se decidió una actuación administrativa sancionadora, en la que se impuso 
declarar contraventores de la Ley 388 de 1997 y sus normas complementarias o 
modificatorias, a la sociedad PROMOTORA AC y a la Compañía INVERSIONES 
ARO LTDA y se impuso la correspondiente multa, entre otros. Esta prueba 
demuestra que, el investigado fue el funcionario encargado de adelantar el proceso 
sancionatorio en primera instancia, por lo tanto era el responsable de resolver el 
recurso de reposición atendiendo el procedimiento establecido para ello. 

Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación contra la Resolución 
No.056 de 21 de octubre de 20138, dentro de la actuación administrativa 
sancionatoria proferida por la División del Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena, en el cual se declaró contraventores de la Ley 388 de 1997 y sus normas 
complementarias o modificatorias, a la sociedad PROMOTORA AC y a la Compañía 
INVERSIONES ARO LTDA y se le impuso la correspondiente multa, entre otros. 
Este documento demuestra que PROMOTORA AC SAS e INVERSIONES ARO 
LTDA, a través de apoderada de confianza interpusieron el recurso de reposición y 
en subsidio apelación el 27 de noviembre de 2013,9  lo que implicaba que la entidad 
estaba obligada a resolver los recursos a más tardar el 27 de noviembre de 2014. 

Resolución No.012 de 13 de febrero de 201510, proferida por el señor 
ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, en su condición de Profesional 

7  A Folios 65-78 del expediente 

8  A Folios 134-143 del expediente 

E evidencia que el documento recpcionado el 27 de noviembre de 2013 a las 11:04 am 
A Folios 54-62 del expediente 
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Especializado de la División del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena; en 
Ja cual se decidió NO REPONER el recurso de reposición interpuesto contra la 
resolución 'No.056 de 21 de octubre de 2013 y, en su lugar concedió el recurso de 
apelación ante la Dirección del IPCC, presentado por la apoderada de confianza de 
las sociedades PROMOTORA AC SAS e INVERSIONES ARO LTDA, dentro del 
proceso sancionatorio radicado bajo el No. 021 de 2013. Esta documental prueba 
que el investigado resolvió el recurso de manera extemporánea, es decir, casi 3 
meses después en que debía haberse resuelto incluso el recurso de apelación. 

d. Resolución 7716 de 29 de julio 201611, por medio de la cual la doctora BERTHA 
LUCIA ARNEDO REDONDO, en su condición de Directora General del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena, declara la perdida de competencia para resolver 
el recurso de apelación12  y reconoce la operancia del silencio administrativo positivo 
a favor del recurrente. Con esta prueba documental se patentiza la configuración 
del silencio administrativo por no resolverse los recursos dentro de un año contado 
a partir de su debida y oportuna interposición, el cual un año antes abía sido 
protocolizado mediante escritura pública No.462 del 05 de marzo de 2015.. 

Estas pruebas gozan de credibilidad para este Despacho al provenir de la División 
Administrativa y Financiera del IPCC, al ser aportadas en la diligencia de visita 
especial practicada por la Procuraduría Provincial de Cartagena el día 6 de agosto 
de 2018, y en respuesta al Oficio 0002162 de 17 de mayo de 2017, elevado por esta 
Agencia del Ministerio Público. 

Este acervo probatorio demuestra que el investigado dio lugar a la configuración del 
silencio administrativo positivo, al haber expedido por fuera del término legal, la 
resolución No.012 de 2015 mediante la cual procedió a negar el recurso de 
reposición interpuesto contra la resolución No.056 de 2013, y al conceder el recurso 
de apelación ante la Dirección del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena 
habiéndose perdido la competencia temporal para resolverlo, con lo cual puede ver 
comprometida su responsabilidad disciplinaria. 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

La definición de lo que es constitu.  tivo de falta disciplinaria da cuenta de la incursión 
en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en el C.D.U. que 
conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y 
funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflictos de intereses, sin estar amparado por 
cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el 

11  A Folios 3-7 
" La Directora del IPCC fundamenta su decisión argumentando que: "se observa en el caso de marras que 
mediante resolución No.012 de 2015 el Profesional Especializado de la División de Patrimonio del IPCC 
procedió a negar la reposición de la resolución No. 056 de 2013 y concedió la apelación ante el Director 
General del IPCC. Sobre esta resolución se debe decir que la misma fue expedida por fuera del término legal 
señalado en el artículo 52 de la ley 1437 de 2011, lo cual implica que adolezca de falta de competencia 

temporal". 
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artículo 28 de la Ley 734 de 2002. 

El comportamiento desplegado por el investigado, por el cual se le ha formulado el 
cargo único, al parecer conculcan la norma sustancial que se le ha enrostrado, lo 
cual se tipifica como falta disciplinaria en el numeral 35 del artículo 48 de la Ley 734 
de 2002, que en su tenor literal reza: 

"Artículo 48. Faltas Gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: 

35. Dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo. 

Ad portas, se advierte que el numeral 35 del artículo 48 del Estatuto Disciplinario es 
una Norma de tipo Abierto que se debe completar con lo dispuesto en la 
Constitución y en la Ley. 

De acuerdo con los hechos descritos, las conductas que se imputan al disciplinado 
vulneran, al parecer, las siguientes normas: 

Ley 1437 de 2011 Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 

"(...) ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las normas de esta Parte Primera 
del Código se aplican a todos los organismos y entidades que conforman las ramas 
del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, a los órganos 
autónomos e independientes del Estado y a los particulares, cuando cumplan 
funciones administrativas. A todos ellos se les dará el nombre de autoridades.  (...) 

(...) Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los procedimientos que se 
establecen en este Código, sin perjuicio de los procedimientos regulados en leyes 
especiales. En lo no previsto en los mismos se aplicarán las disposiciones de este 
Código. (...) 

(...) ARTÍCULO 52. CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. (...) los 
actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de 
pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su 
debida y oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado 
en esta disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la  
responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el 
funcionario encargado de resolver  

(...) ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por 
regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 

"(...) ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán 
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presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que 
ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. (...)". 

(...) Artículo 84. Silencio positivo. Solamente en los casos expresamente previstos 
en disposiciones legales especiales, el silencio de la administración equivale a 
decisión positiva.  
Los términos para que se entienda producida la decisión positiva presunta comienzan 
a contarse a partir del día en que se presentó la petición o recurso. 

(...) Artículo 85. Procedimiento para invocar el silencio administrativo 
positivo. La persona que se hallare en las condiciones previstas en las disposiciones 
legales que establecen el beneficio del silencio administrativo positivo, protocolizará 
la constancia o copia de que trata el artículo 15, junto con una declaración jurada de 
no haberle sido notificada la decisión dentro del término previsto.  
La escritura y sus copias auténticas producirán todos los efectos legales de la decisión 
favorable que se pidió, y es deber de todas las personas y autoridades reconocerla 
así. 
Para efectos de la protocolización de los documentos de que trata este artículo se 
entenderá que ellos carecen de valor económico.  (Y' 

Constitución Política de Colombia 

"(...) ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. Ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia. 
(...) Quien sea sindicado tiene derecho (...); a un debido proceso público sin dilaciones 
iniustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho 

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si 
debe revocarse la sanción. (..j" 

Concepto de la Violación: 

De conformidad con el artículo 4 del Código Disciplinario Único, el servidor público 
solo será investigado y sancionado disciplinariamente por comportamientos que 
estén descritos como falta disciplinaria en la ley vigente al momento de su 
realización. El artículo 23 de la Ley 734 de 2002 estableció que constituye falta 
disciplinaria la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos 
previstos en ese código que conlleve incumplimiento de deberes, sin estar 
amparado en cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad 
contempladas en el artículo 28 del precitado ordenamiento. 

Según lo anterior, el numeral 35 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 dispuso que 
es falta gravísima para todo servidor público, dar lugar a la configuración del silencio 
administrativo positivo. Por ser numerus apertus o tipos en blanco, se hace e  
necesario complementar con disposiciones del CPACA así: 
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La Ley 1437 de 2011 en su artículo 2 determinó que los procedimientos 
administrativos regulados por leyes especiales se regirían por esta, en lo no previsto 
en ellas se aplicarían las normas de esta parte primera que le fueran compatibles. 

La Ley 1437 de 2011 en su artículo 52 estableció una competencia temporal para 
efectos de resolver los recursos interpuestos contra el acto sancionatorio. Tal 
temporalidad es obligatoria so pena de perder la competencia si no son decididos 
en el término de un (1) año, a partir de su debida y oportuna interposición, si el 
funcionario o los funcionarios encargados de resolver no deciden los recursos en el 
término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente. 

La Ley 1437 de 2011 en su artículo 74 estableció los recursos contra los actos 
administrativos, y por regla general, determinó que contra los actos definitivos de 
quien expidió la decisión procederá el recurso de reposición para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. 

La Ley 1437 de 2011 en su artículo 76 inciso 2 establece que los recursos se 
presentarán ante el funcionario que dictó la decisión. 

La Ley 1437 de 2011 en sus artículos 84 y 85 determina a partir de qué momento 
empiezan a correr los términos para que se entienda producida la decisión de fondo, 
además de establecer el procedimiento para invocar el silencio administrativo 
positivo. 

La Constitución Política en su artículo 29 estableció que quien sea sindicado tiene 
derecho a defenderse y a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas, a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria. 

Respecto a la configuración del silencio administrativo positivo frente a la ausencia 
de respuesta de la administración en la interposición de un recurso, la honorable 
Corte Constitucional, en Sentencia C-875/11, señaló que: "(...) La Ley 1437 de 
2011, introdujo en el texto acusado una nueva hipótesis en la que la ausencia de 
respuesta de la administración frente a un requerimiento específico del 
administrado, en este caso, la interposición de un recurso, se entiende resuelto a 
su favor, (...) el legislador puede determinar que la ausencia de respuesta se 
entienda resuelta a favor de quien la presentó, figura que se conoce con el nombre 
de silencio administrativo positivo. En este evento, la omisión de respuesta genera 
a favor del interesado su resolución en forma afirmativa, la que se debe protocolizar 
en la forma en que lo determina el artículo 42 del Código Contencioso 
Administrativo, actualmente vigente, para hacer válida su pretensión (.4" 

En la misma providencia, el Alto Tribunal también ha dicho que, lo expuesto le 
permite señalar a esta Corporación que el Congreso de la República en la norma 
parcialmente acusada cumplió con el deber de establecer términos claros y precisos 
en los cuales la administración tiene que resolver los recursos presentados contra  
los actos que imponen sanciones, porque éste es un aspecto esencial del debido 
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proceso. En ese orden de ideas el término de un año que fijó el precepto acusado 
se ajusta al derecho al debido proceso que se impone en toda clase de actuación 
estatal y que le permite al ciudadano, sujeto de la investigación, conocer con 
exactitud qué actuaciones debe desplegar el Estado para resolver su situación. 

Por ende, no existe asomo de duda sobre la importancia y la constitucionalidad del 
precepto acusado, en cuanto prevé un plazo razonable para que la administración 
resuelva el recurso de apelación interpuesto contra una decisión de carácter 
sancionatorio. El término de un (1) año se considera más que suficiente para 
resolver una impugnación frente a una sanción administrativa. 

Contrario a lo que opina el ciudadano Lara Sabogal, la preeminencia de los 
derechos fundamentales en el marco de un Estado Social de Derecho exige del 
Estado actuaciones céleres y oportunas para garantizar la vigencia de un orden 
justo y una forma de lograr ese cometido es a través del establecimiento de plazos 
precisos y de obligatoria observancia dentro de los cuales la administración debe 
desplegar su actuación, so pena de consecuencias adversas por su inobservancia. 

Uno de esos efectos, sin lugar a dudas, es la procedencia del silencio administrativo 
positivo, como en el caso objeto de estudio, en donde la administración pierde la 
competencia para resolver el recurso interpuesto y el ciudadano que ha recurrido la 
decisión sancionatoria queda exonerado de la responsabilidad administrativa. En 
últimas, es un apremio para la administración negligente. Así lo ha reconocido esta 
Corporación en otras decisiones al prescribir que: 
"El silencio administrativo positivo opera de manera excepcional y su consagración 
legal es taxativa. Consiste en la presunción legal en virtud de la cual, transcurrido 
un término sin que la administración resuelva, se entienden concedidos la petición 
o el recurso. Su finalidad es agilizar la actividad administrativa bajo criterios de 
celeridad y eficiencia. Constituye no sólo una garantía para los particulares, sino 
una verdadera sanción para la administración morosa (..)" 

Por su parte, el manual de funciones del cargo del investigado establece que 
corresponde al cargo de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la 
División del IPCC, el deber de aplicar en primera instancia las sanciones 
contempladas en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y demás normas que la 
modifiquen, con relación a los procesos por faltas leves, graves o gravísimas, 
atendiendo el procedimiento establecido para ello. 

Conforme al material probatorio obrante en la actuación, el procesado, en su 
condición de Profesional Especializado de la División del IPCC, presuntamente dio 
lugar a la configuración del silencio administrativo positivo, al haber expedido por 
fuera del término legal, la resolución No. 012 de 2015 mediante la cual procedió a 
negar el recurso de reposición interpuesto contra la resolución No.056 de 2013 y 
conceder el recurso de apelación ante la Dirección del Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena habiéndose perdido la competencia temporal para resolverlo 

Así las cosas, para este despacho es claro que el deber que se reputa incumplido 
recaía en cabeza del servidor público ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, en1  
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su condición de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena, para la época de los hechos, por lo que podría 
estar incurso en el mencionado tipo disciplinario contenido en el numeral 35 del 
artículo 48 del Código Disciplinario Único, al haber incurrido en la conducta 
previamente descrita. La obligación surge por cuanto en su calidad de Profesional 
Especializado de la División del IPCC, tenía la función de aplicar en primera 
instancia las sanciones contempladas en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y 
demás normas que la modifiquen, atendiendo el procedimiento establecido para 
ello, y pese a ello incumplió el deber de resolver en tiempo el recurso interpuesto 
por el infractor, de conformidad con lo establecido en el CDU, y en el manual de 
funciones del cargo. 

De la Ilicitud Sustancial 

En segundo lugar, en lo que concierne a la categoría dogmática de la ilicitud 
disciplinaria según las voces del artículo 5 del estatuto disciplinario, la presunta 
realización de la falta disciplinaria atribuida al servidor público disciplinado, afectaría 
el deber funcional, sin que hasta el momento esté demostrado en el proceso causal 
de justificación alguna. 

Es oportuno para este Despacho determinar cuáles de los principios que rigen la 
función administrativa se han trasgredido con el comportamiento señalado como 
irregular. De conformidad con las circunstancias anteriormente expuestas, se le 
señala al procesado, en su calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 
45 de la División de Patrimonio Cultural de Cartagena, de haber infringido el 
principio de RESPONSABILIDAD, previsto en los artículos 6 de la Constitución 
Política13, 3° de la Ley 489 de 199814, y 3 de la Ley 1437 de 201115. 

13  Artículo 6°. Principio de responsabilidad jurídica.  Los particulares sólo son responsables ante 
las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 
14  Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones. 
Articulo 3°. Principios de la función administrativa. La función administrativa se desarrollará 

conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad economía, imparcialidad, eficacia eficiencia, participación, publicidad, 
responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación 
de servicios públicos, en cuanto fueren compatibles con su naturaleza y régimen. 
15  ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. (..) Las actuaciones administrativas se desarrollarán, 
especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia  
economía y celeridad. (...) 
7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con la 
Constitución, las leyes y los reglamentos. 
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su 
finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material 
objeto de la actuación administrativa. 
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Debe entenderse el principio de Responsabilidad como la pretensión de exigibilidad 
del ejercicio positivo y diligente de las competencias legales atribuidas a las 
autoridades administrativas cuando su actuación es indispensable para realizar los 
intereses generales o proteger un bien jurídico que tutela el derecho y cuya omisión, 
es susceptible de generar riesgos y peligros inminentes que la norma configuradora 
del derecho ha querido prevenir o evitar. 

Las autoridades públicas, sin excepción alguna, tienen el deber -responsabilidad-
de procurar por todos los medios la salvaguarda de la Constitución y la ley, de lo 
contrario, serán responsables de las omisiones y/o la extralimitación en el ejercicio 
de sus funciones que les sean imputables; fundamento de responsabilidad que se 
articula con las relaciones especiales de sujeción en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Carta Política (Art. 29).La responsabilidad de 
resolver en primera instancia atendiendo el procedimiento establecido para ello, el 
recurso de reposición y de ser precedente conceder el de apelación interpuesto 
contra el acto sancionatorio contenido en la resolución No.056 de 2013, recala sobre 
el profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de Patrimonio 
Cultural de Cartagena, tal como está señalado en el Manual de funciones del 
IPCC.16  

De cara al principio prenombrado, el procesado tenía una relación especial de 
sujeción, al ostentar la investidura de servidor público, y desde el momento que se 
posesionó como profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena, era su deber ejercer sus funciones conforme al 
ordenamiento jurídico y a las finalidades propias del cumplimiento de la función 
pública, determinadas por la satisfacción del interés general; por ello, tenía la 
obligación de resolver en primera instancia el recurso de reposición y de ser 
precedente conceder el de apelación interpuesto contra el acto sancionatorio 
contenido en la resolución No.056 de 2013, dentro del término legal establecido. 

La omisión de no resolver en primera instancia el recurso interpuesto contra el acto 
sancionatorio No.056 de 2013 atendiendo el procedimiento establecido para ello, 
asunto que se encontraba a su cargo, constituye una falta antijurídica en cuanto 
afecta el deber funcional sin justificación alguna; en el caso bajo examen, el deber 
incumplido fue el de no resolver en primera instancia el recurso de reposición y de 
ser precedente conceder el de apelación interpuesto contra el acto sancionatorio 
contenido en la resolución No.056 de 2013, dentro del término legal establecido, 
dando lugar a la configuración del silencio administrativo positivo, con lo que 
presuntamente incurrió en la falta establecida en el artículo 48 del CDU, en su 
numeral 35, que establece como tal; dar lugar a la configuración del silencio)  

3. En virtud del principio de celeridad las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e 
incenfivarán el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones a efectos de que los 
procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. (..)." 
16 4 Aplicar en primera instancia las sanciones contempladas en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y 
demás normas que la modifiquen, con relación a los procesos por faltas leves, graves o gravísimas, 
atendiendo el procedimiento establecido para ello.  
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administrativo positivo. 

Resulta claro para esta Provincial que el funcionario investigado tenía la obligación 
de conocer y cumplir sus deberes funcionales en debida forma, como así lo juró en 
el momento de su posesión; así mismo, tenía el deber de adelantar en primera 
instancia las sanciones de competencia del IPCC a su cargo, atendiendo el 
procedimiento establecido para ello, dentro del término legal, lo cual implica que los 
recursos de reposición y en subsidio el de apelación incoados el día 27 de 
noviembre de 2013, debieron haberse resuelto el 27 de noviembre de 2014, so pena 
de perder la competencia temporal de no resolverlos dentro un (1) año contado a 
partir de la interposición, salvo las circunstancias excepcionales como la fuerza 
mayor o el caso fortuito que justifiquen la mora en la resolución del recurso, lo que 

excepciones que no se encuentra probado a la fecha. 

La Corte Constitucional ha precisado que el derecho disciplinario pretende 
garantizar "la obediencia, la disciplina y el comportamiento ético, la moralidad y la 
eficiencia de los servidores públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento 
de los diferentes servicios a su cargo".17  En el mismo sentido, ha expresado esa 
Corporación que, en materia disciplinaria, la ley debe orientarse a seguir el 
cumplimiento de los deberes funcionales que le asisten al servidor público o al 
particular que cumple funciones públicas, pues las faltas le interesan al derecho 
disciplinario en cuanto interfieran tales funciones. De allí que el derecho disciplinario 
valore la inobservancia de normas positivas en cuanto ella implique el 
quebrantamiento del deber funcional. Y enfatiza la Corte que "(...), si los 
presupuestos de una correcta administración pública son la diligencia, el cuidado y 
la corrección en el desempeño de las funciones asignadas a los servidores del 
Estado, la consecuencia jurídica de tal principio no podría ser otra que la necesidad 
de castigo de las conductas que atentan contra tales presupuestos, conductas que 
- por contrapartida lógica - son entre otras, la negligencia, la imprudencia, la falta de 
cuidado y la impericia. En términos generales, la infracción a un deber de cuidado 

diligencia"18 . 

Es por esto, que al implicado le correspondía resolver en primera instancia el 
recurso de reposición y de ser procedente conceder el de apelación interpuesto 
contra el acto sancionatorio contenido en la resolución No.056 de 2013, dentro del 
término legal establecido, o en caso de que no hubiere podido resolverlo, explicar 
los motivos que impidieron su trámite dentro del término legal, para así garantizar el 
respeto a la administración que deben profesar tanto los funcionarios públicos como 
los particulares, más aún, cuando como en el presente caso, tratándose de un 
proceso que buscaba salvaguardar el Patrimonio Cultural del Distrito de Cartagena, 
en el que se había impuesto la respectiva sanción por violaciones a normas 
urbanísticas. 

En el asunto examinado, el disciplinado presuntamente afectó su deber funcional 
desconociendo los principios que sirven de protección a la función pública y, por 
ende, su comportamiento se presenta como sustancialmente ilícito, conforme a la 

17  Citado en la Sentencia C-373 de 2002. M. P. Jaime Córdoba Triviño. 
18  Sentencia 0181 de 2002. Magistrado Sustanciador: MARCO GERARDO MONROY CABRA. 
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previsión establecida en los artículos 5 y 22 de la Ley 734 de 2002. 

CALIFICACION DE LA FALTA 

La presunta falta disciplinaria atribuible al implicado se calificará de manera 
provisional como GRAVÍSIMA, al considerar que esos comportamientos se 
encuentran establecidos en forma taxativa dentro de ese catálogo de faltas, de 
acuerdo con lo reglado en el numeral 35 del artículo 48 del Código Disciplinario 
Único. Tratándose de una calificación definida legalmente, resulta innecesario verter 
razones adicionales a efectos de establecer el carácter provisional de la falta 
investigada. 

FORMA DE CULPABILIDAD 

Este principio redactado en el artículo 13 de la Ley 734 de 2002, tiene su origen en 
el inciso 4o del artículo 29 de la Constitución Política, el cual anuncia que "Toda 
persona se presume inocente mientras no se le haya declarado judicialmente 
culpable...". La culpabilidad es el elemento subjetivo del tipo disciplinario y ello 
significa que para que una acción u omisión como manifestación de la 
intencionalidad en la realización de un acto reprochable por parte de una persona, 
sea disciplinable, se requiere ser realizada con dolo o culpa y por lo tanto la ausencia 
de uno de estos elementos le quita el carácter de sancionable a un hecho 
presuntamente irregular realizado por un servidor público. La anterior descripción 
se encuentra establecida en el artículo 13 de la Ley 734 de 2002, según la cual en 
materia disciplinaria para que una acción u omisión sea sancionable, debe ser 
realizada con dolo o culpa, intencionalidad que se debe enmarcar dentro del 
principio de legalidad previsto en el artículo 4o de la misma. 

Corresponde a este acápite analizar la imputabilidad del disciplinado al momento de 
realizar la conducta, así 	como también el grado de exigibilidad de un 
comportamiento conforme a la ley, y finalmente si su conducta fue cometida a título 
de dolo o culpa. 

Al investigado, se le atribuye la posible comisión de la falta antes descrita de manera 
provisional a título CULPA GRAVISIMA por la violación manifiesta de reglas de 
obligatorio cumplimiento, de conformidad con la previsión del parágrafo del artículo 
44 de la Ley 734 de 2002, ya que el implicado, quien juró en la posesión a su cargo 
cumplir con la Constitución y las Leyes, conocía la existencia del procedimiento 
sancionatorio, así como también que de conformidad con lo previsto en el artículo 2 
de la Ley 1437 de 2011, a falta de disposición especial sobre la temporalidad de la 
facultad sancionatoria de la entidad, se aplicaría lo previsto en el artículo 52 ibídem, 
el cual impone a la autoridad administrativa resolver los recursos dentro del término 
de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición, so pena de 
perder la competencia, si los recursos no se deciden en el término fijado en esta 
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente, pese a ello, se abstuvo 
de resolver en primera instancia el recurso de reposición y de ser procedente 
conceder el de apelación interpuesto contra el acto sancionatorio contenido en la 
resolución No.056 de 2013, dentro del término legal establecido, con lo cual puede 
estar incurso en falta disciplinaria al dejar de acatar los mandatos contenidos en los< 
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artículos 48 numeral 35 de la Ley 734 de 2002 y el 2 inciso 1 y 3; el 52 inciso 1 de 
la Ley 1437 de 2011. 

ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL INVESTIGADO 

Hasta el momento el enjuiciado no ha rendido su versión sobre la conducta que se 
le imputa en el presente libelo. En la conducta investigada no se observa la 
existencia de causales de exclusión de responsabilidad disciplinaria. 

En razón de lo expuesto, el Procurador Provincial de Cartagena, en ejercicio de sus 
facultades legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TRAMITAR la actuación disciplinaria de radicado IUS- 2016-380708 / 
IUC-D-2016-36-892560 a través del PROCEDIMIENTO VERBAL previsto en el 
Titulo XI del Libro IV de la Ley 734 de 2002, de conformidad con la parte motiva de 
este proveído. 

SEGUNDO: Convocar a audiencia pública al señor ALFONSO RAFAEL 
CABRERA CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.094.357, en su 
calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena, para la época de los hechos; diligencia que 
tendrá lugar no antes de cinco (5) ni después de quince (15) días contados desde 
la fecha de la notificación del presente auto, en el Despacho de la Procuraduría 
Provincial de Cartagena. 

TERCERO: Por la Secretaría de este Despacho, NOTIFICAR PERSONALMENTE 
la presente decisión al señor ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, en la 
siguiente dirección: Calle larga No. 9A-47 Barrio Getsemaní (IPCC); de conformidad 
con lo establecido en los arts. 101 y 186 del CDU, informándole que contra la 
misma no procede recurso alguno, según lo establecido en el artículo 177 Ibídem; 
sí no comparece dentro del término de dos (2) días, contados a partir del envío de 
la citación, se le notificará por edicto y se designará defensor de oficio con quién se 
continuará el procedimiento, sin perjuicio de que posteriormente comparezca o 
designe defensor. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la 
decisión tomada y la fecha de la providencia. Una vez notificado de manera 
personal este proveído, vuelvan las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 
para la instalación de la audiencia pública. 

CUARTO: Las diligencias permanecerán en la Secretaría de este Despacho a 
disposición del sujeto procesal para su consulta. 

QUINTO: Por Secretaría de la Procuraduría Provincial de Cartagena, incorporar al 
expediente los certificados de antecedentes fiscales y disciplinarios de los 
implicados, y realizar las anotaciones y constancias a que hubiere lugar. Dicha 
dependencia dará curso al proceso para efectuar las correspondientes notificaciones, 
anotaciones y comunicaciones a que haya lugar. 
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SEXTO: Designar como Secretaria Ad Hoc a la doctora LEONILDE MOSQUERA 
MOSQUERA, Profesional Universitario G17 de esta Provincial, a partir de la iniciación 
de la audiencia pública. Por parte del funcionario designado, realícense los 
correspondientes registros en el SIM. 

NOTIFÍQUESEtar LASE 

GUIDOBALD • 
	

RESTREPO 
Procurador Pr incial de Cartagena 

Aprobó: Guidobaldo Flórez Restrepo  
k 1 Procurador Provincial de Cartagena a  

" evisó: Maria Cristina Gonzalez Franco 
Asesor Provincial de Cartagena 

4 Proyectó Leonilde Mosquera Mosquera 
PU Procuraduría Provincial de Cartagena 
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GEfiERAI DE LA NON 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Cartagena de Indias 4 de septiembre de 2019 

Señor 
ALFONSO CABRRERA CRUZ 
Instituto de Patrimonio y Cultura 
Calle Larga 
La Ciudad 

Referencia: IUS-2016-380708 

PERSONAL 

Comedidamente le comunico que, en el expediente arriba señalado, en decisión del 
30 de agosto de 2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 y 177 
de la ley 734 del 2002, modificados por los artículos 57 y 58 de la ley 1474 de 2011 
la Procuraduría Provincial de Cartagena profirió: AUTO QUE CALIFICA LA 
PROCEDENCIA DE PROCEDIMIENTO VERBAL Y CONVOCA A AUDIENCIA. 

Para efectos de la notificación de la decisión le solicito acudir a esta dependencia 
ubicada en la avenida Venezuela Edifico Caja Agraria 2° Piso de esta ciudad, dentro 
de los dos (2) días siguientes al recibo de la presente citación, de no hacerlo se le 
fijara edicto por dos (2) días según lo dispuesto por los artículos 186 la ley 734 de 
2002, y se le nombrara apoderado de oficio a quien se notificara la decisión para 
continuar con el proceso. 

También le informo que tiene el deber procesal de señalar la dirección en la cual 
recibirá las citaciones y de informar cualquier cambio de ella. La omisión de tal deber 
implicará que las citaciones se dirijan a la última dirección conocida. 

Adicionalmente tiene derecho a recibir en su dirección de correo electrónico o fax 
las decisiones que se dejan ser notificada personalmente o comunicaciones, para 
lo cual es necesario que previamente y por escrito acepte ser notificado de esta 
manera de conformidad con lo establecido por el artículo 102 del código disciplinario 
único. 

Atentamente, 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C #8-62, Piso 2. 
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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AL SEÑOR ALFONSO RAFEL 
CORREA CRUZ, IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 73094357, EN SU 
CALIDAD DE JEFE DE LA DIVISION DE PATRIMONIO Y CULTURA DE 
CARTAGENA, PARA LA EPOCA DE LOS HECHOS, PARA NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE DEL AUTO QUE CALIFICA LA PROCEDENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO VERBAL Y CONVOCA A AUDIENCA PUBLICA DE 
FECHA 29 D EAGOSTO DE 2019, DENTRO DEL PROCESO No. IUS-2016-
380708, PROFIRIDO, POR EL DOCTOR. GUIDOBALDO FLOREZ 
RESTREPO — PROCURADOR PROVINCIAL DE CARTAGENA 

En Cartagena de Indias. D. T. y. C., a los diez (10) días 
del mes de septiembre de 2019, se notifica al señor arriba mencionado, quien 
se identificó en legal forma, con el objeto de notificarse del contenido del auto 
de fecha 29 de agosto de 2019, se le hace saber al notificado que contra el 
mencionado auto no procede recurso alguno. Se le entrega un ejemplar de dicho 
auto. 

Se fija como fecha para la audiencia el día viernes veinte (20) de septiembre de 
2019, a las 8:30 AM, en el despacho de esta dependencia. 

EL NOTI ADO: 

F 	O RAFAEL CAB 	CRUZ 
CC. No. 7309435 
Dirección: Bosque Calle Oeste Transversal 51 No. 21A-50 
Teléfono: 3008029784 

EL FUNCI • ARIO QUE NOTIFICA, 

Procuraduda Provincial de Cartagena 
La Matuna, edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C 68-62, Piso 2. 

Cartagena de Indias. Teléfono 6841281 Eid. Fax: 6649599 
provincialcartagenaftrocuraduria.gov.co   
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1111181211,11121105WRIRCIIIII 
Señor: 
PROCURADOR PROVINCIAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 

RAD: IUS-2016-380708 

DISCIPLINADO: ALFONSO CABRERA CRUZ 

Cordial saludo, 

Comedidamente a través del presente escrito, ante usted concurre EDGAR MANUEL 
ZUÑIGA ALZAMORA, identificado tal y como aparece al pie de mi firma, abogado en 
ejercicio, a fin de manifestar y solicitar lo siguiente; 

Al interior de la diligencias de la referencia, y en ejercicio de su derecho fundamental al 
DEBIDO PROCESO y su garantía integrante a la defensa, el ciudadano disciplinado, tal y 
como consta con el mandato anexo, ha otorgado poder al suscrito, a efectos de ejercer su 
defensa técnica. 

Que es un facto, que dentro del asunto referenciado, se ha citado para el día 20 de 
septiembre al señor ALFONSO CABRERA CRUZ, a juicio disciplinario, por conducto del 
procedimiento especial VERBAL 

Que muy a pesar de lo anterior, y teniendo como fundamento normas convencionales, 
tales como: "Disponer de tiempo razonable y de medios adecuados para la 

preparación de la defensa.  De manera excepcional podrá solicitar las prórrogas 

debidamente justificadas y necesarias para la celebración de las audiencias a las que 
deba comparecer", solicito; 

La reprogramación de la audiencia fijada para el día 20 de septiembre de 2019, 
en aras de que la defensa, pueda contar con el tiempo y herramientas necesarias 
para su cabal ejercicio. 
A mis costas, y por medio de la Secretaría de su Despacho, se reproduzca copia 
íntegra del plenario'. 

Agradezco de antemano su atención a la presente; 

De usted; 	, 

EDGAR ANUEL ZUÑIGA 

C.0 73.008.390 de Captase 
T.P 181.546 del Cf de la f 

MORA 

Notificaciones: Ciudad Jardín, conjunto Torres del Jardín, torre 3. Apto 718. Email: 

Igaladvice0419@gmail.com.  

Ley 734 de 2002. Articulo 90. Facultades de los sujetos procesales. Los sujetos procesales podrán: 

Solicitar, aportar y controvertir pruebas e intervenir en la práctica de las mismas. 

Interponer los recursos de ley. 
Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garantizar la legalidad de la actuación disciplinaria y el 

cumplimiento de los fines de la misma, y 
Obtener copias de la actuación, salvo que por mandato constitucional o legal ésta tenga carácter reservado. 

Nuestro. 





Atentament 

LFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
C.C. No. 73 094.557 de Cartagena 

ACEPTO 

SEÑOR 
PROCURADOR PROVINCIAL DE CARTAGENA 
E. S. D. 

RAD, 11M-2016-580708 
DISCIPLINADO, ALFONSO CABRERA CRUZ 

ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como disciplinado dentro del asunto 
de la referencia, comedidamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito 
confiero poder especial al Doctor EDGAR MANUEL ZUÑIGA AL2AMORA, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 73.008.390 expedida en Cartagena y portador de la 
tarjeta profesional húmero 181.546 del C5 de la 1, para que en virtud del DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, y en materialización de la garantía a la 
DEFENSA, ejerza la defensa técnica del suscrito dentro del juicio disciplinario convocado. 

Mí apoderado queda facultado para recibir, desistir, sustituir y demás facultades que 
fueren necesarias en el cumplimiento de su mandato. 

Solicito, Señor Procurador, reconocerle personería a mi apoderado en los términos y para 
los efectos del presente poder. 

Del Señor Procurador, 

EDGA ANUEL ZUÑI A LZAMORA 
C.C. No. 75.008.590 de flagela 
T.P. No. 181.546 del a e la 
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En la ciudad dé Cartagena, Departameitto de Bolívar, República de Colombia, el dieciséis (16) de 
septiembre de dos mil diecinueve 12019), en la Notada Dos (2) del Circulo de Cartagena, compareció: 
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EUDENIS DEL CARMEN CASAS BERTEL 
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ionsuifFeste2acicumfinto en www.notariEsegura.claol [I)! 
Número Único dé Transacción: 3.7rw-79hch3wii 

> Casas B. 
A SEGUNDA,*  

)E CM 
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Centro, Calle Vélez Danies No. 4-17 y 4-21 Tela: 6643126- 6646405 Cartagena de Indias, Colombia 
www.notaria2cartagena.com  

Conforme al Articulo 18 del Decre3Le019-de 2012”el compareciente fue Identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su hálla.daetitar Ccinia-infórmación biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registradurla Nation'ildel Estado Civil. 	\ 
Acorde a la autorización delolstiatiliy, se dio-tratamiento.leilda \relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seginidad-dela-informaciók establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Ovil. 	

rj)) 
Este folio se asocia al do'cumento de PROCURADOR PROWNCIAL DE CARTAGENA -PODER. 

ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, identificado con Cédula de Ciudadanla/NUIP #0073094357 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Firma autógrafa 
36w796ch3vir3 
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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 
Radicación IUS- 2016-380708 / IUC-D-2016-36-892560 
Implicado ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
Cargo y Entidad PROFESIONAL 	ESPECIALIZADO, 	DIVISIÓN 	DE 

PATRIMONIO 	DEL 	INSTITUTO 	DE 	PATRIMONIO Y 
CULTURA DE CARTAGENA 

Informe INFORME DE SERVIDOR PÚBLICO 
Fecha hechos NOVIEMBRE 27 DE 2013-2016 
Asunto Audiencia pública dentro del procedimiento verbal (Art. 175 

Ley 734 de 2002). 

ACTA No.1 

INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

En Cartagena - Bolívar, en el Despacho del Procurador Provincial de Cartagena 
ubicado en el Edificio Caja Agraria, La Matuna, Calle 32 C No. 08-62, Avenida 
Venezuela, Piso 2, siendo las ocho y treinta y dos minutos de la mañana (8:32 am) 
del día veinte (20) de septiembre del año Dos mil Diecinueve (2019), hora y fecha 
señaladas para tal efecto, procede el Despacho de la Procuradora Provincial de 
Cartagena (E) a constituirse en Audiencia Pública, con el fin de Instalar la 
Audiencia Verbal y adelantar la instrucción y fallo del 	presente proceso 
disciplinario, de acuerdo con lo establecido en los artículos 177 y subsiguientes de 
la Ley 734 de 2002, dentro del presente radicado, que se sigue en contra del señor 
ALFONSO CABRERA CRUZ, en su condición de Profesional Especializado de la 
División del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena. 

La presente audiencia es presidida por el doctor GUIDOBALDO FLÓREZ 
RESTREPO, en su calidad de Procurador Provincial de Cartagena. Se deja constancia 
que la presente diligencia será grabada en formato video, cuyo registro hace parte 
integral de esta acta. Se solicita a los asistentes apagar sus teléfonos celulares y 
mantener el silencio durante el desarrollo de la audiencia. Se concederá el uso de 
la palabra en el momento procesal oportuno y con el debido orden. 

DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS 

Procede el Procurador a designar a la Dra. LEONILDE MOSQUERA MOSQUERA, 
Profesional Universitario G 17 de esta Provincial, funcionaria a cargo del expediente, 
como Secretario Ad Hoc, a quien se le pregunta si acepta esta designación y jura 
cumplir fielmente con los deberes que el cargo le impone, a lo que el designado 
responde "Si, lo juro"; acto seguido, se posesiona en el cargo. 

VERIFICACION DE ASISTENTES 

En este estado de la diligencia, siendo las ocho y treinta y tres de la mañana (08:33 
am), se deja constancia que se encuentra presente el abogado EDGAR MANUEL 
ZUÑIGA ALZAMORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.008.390 y tarjeta 
profesional No. 181.546 del c. s. de la J., a quien se le concede el uso de la palabra 
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para que se identifique, momento en el cual se exhibe su documento de identidad y 
tarjeta profesional documentos que coinciden con los relacionados en el memorial 
aportado, a través del cual el investigado le otorga poder para representarlo dentro 
de este proceso. El señor Procurador da lectura integral del memorial en el cual se 
encuentra inmersa solicitud de aplazamiento de la diligencia, Se leen y se incorporan 
al proceso. Acto seguido el Despacho procede a reconocerle personería como 
apoderado de confianza del investigado ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ, y se 
continúa con la audiencia. 

Dando continuidad a la diligencia, el apoderado de confianza del investigado ratifica 
su solicitud de aplazamiento para presentar descargos y autoriza al despacho realizar 
las notificaciones relacionadas con este proceso a través de medios electrónicos los 
cuales han sido relacionados en el memorial antes descrito, del mismo modo provee 
su teléfono móvil para efectos de ser contactado, el cual corresponde al numero 
300754695. 

Se deja constancia que este Despacho, con auto de 29 de agosto de 2019, decidió 
calificar la procedencia del procedimiento verbal y convocar a audiencia pública. Esta 
decisión fue comunicada al investigado, quien se notificó personalmente de dicha 
decisión el día 10 de septiembre de 2019, y en cuya diligencia se decidió fijar fecha y 
hora para celebrar la audiencia el día de hoy a las 8:30 am en el Despacho del 
Procurador Provincial de Cartagena, según consta en el sumario a folios 217. 

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE DOCUMENTOS RECIBIDOS CON 
DESTINO AL PROCESO. 

Se deja constancia que por la Secretaría se allegó poder especial conferido por el 
señor ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ al doctor EDGAR MANUEL ZUÑIGA 
ALZAMORA; acompañado de una solicitud de aplazamiento de la diligencia, 
contenidos en 3 folios. 

EXPLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

El Procurador pasa a explicar las formas a seguir dentro de la presente actuación, la 
cual se adelanta por el procedimiento verbal consagrado en el Capítulo Primero del 
Título XI del libro Cuarto del Código Disciplinario Único, y conforme a las 
modificaciones señaladas en la Ley 1474 de 2011.Les recuerda a los sujetos 
procesales que sus intervenciones se deben limitar de forma concreta a los hechos 
objeto de investigación, e informa que en su calidad de director de la audiencia, 
según lo dispuesto en el inciso 7 del artículo 177 del CDU, podrá ordenar un receso, 
por el tiempo que estime indispensable, para que las partes presenten los alegatos de 
conclusión, el cual será de mínimo tres (3) días y máximo de diez (10) días. De la 
misma manera, podrá proceder en aquellos eventos que no estén previstos y que 
hagan necesaria tal medida. Decisión contra la que no cabe ningún recurso. Continúa 
diciendo que, una vez realizada la lectura del auto de citación a audiencia por 
Secretaría, se le concederá el uso de la palabra al investigado en caso que quiera 
rendir versión libre de los hechos, y/o aportar y solicitar pruebas, las cuales serán 
practicadas en la misma diligencia, dentro del término improrrogable de tres (3) días. 
Si no fuere posible hacerlo se suspenderá la audiencia por el término máximo de cinco 
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(5) días y se señalará fecha para la práctica de la prueba o pruebas pendientes. De 
igual forma, se concederá el uso de la palabra a su apoderado para que exponga los 
argumentos de defensa frente a la imputación objeto de la citación a audiencia. Las 
peticiones de nulidad y de pruebas se resolverán en la misma audiencia y se ordenará 
la práctica de las pruebas solicitadas, de acuerdo con los criterios de conducencia, 
pertinencia y necesidad, una vez haya concluido la intervención de los sujetos 
procesales. Las pruebas se practicarán conforme se regula para el proceso 
ordinario, haciéndolas 	compatibles 	con las formas propias del proceso 
verbal. Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea 
necesario y procedente. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 1474 
de 2011, el recurso de reposición procede contra las decisiones que niegan la 
práctica de pruebas, las nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y 
sustentarse verbalmente en el momento en que se profiera la decisión; y el recurso 
de apelación procede contra el auto que niega pruebas, contra el que rechaza la 
recusación y contra el fallo de primera instancia, debe sustentarse verbalmente 
en la misma audiencia, una vez proferido y notificado el fallo en estrados. . La 
intervención del quejoso en esta diligencia se limita únicamente a recurrir el fallo, en 
caso de que sea absolutorio. El director del proceso, a continuación, decidirá oral y 
motivadamente sobre lo planteado en el recurso. Luego del receso para alegar, 
concluidos los alegatos, se procederá verbal y motivadamente a emitir el fallo. La 
diligencia se podrá suspender, para proferir la decisión dentro de los dos días 
siguientes. Las decisiones adoptadas en la presente audiencia se notificarán en 
estrados, tal y como se establece en el artículo 106 del CDU. La decisión final se 
entenderá notificada en estrados y quedará ejecutoriada a la terminación de la misma, 
si no fuere recurrida. 

6. LECTURA DEL AUTO DE CITACIÓN A AUDIENCIA 

A continuación, el director del proceso procede a dar lectura integra al auto por el cual 
se calificó la aplicación del procedimiento verbal y convocó a audiencia pública. Acto 
seguido, el señor Procurador le concede el uso de la palabra al doctor EDGAR 
MANUEL ZUÑIGA ALZAMORA abogado de confianza del Dr. Alfonso Rafael Cabrera 
Cruz quien ratifica su solicitud de suspensión de la diligencia para presentar sus 
descargos, solicitud que es despachada favorablemente, por lo que este Despacho 
suspenderá la presente diligencia y fijará fecha y hora para continuar con la audiencia 
el día martes 1 de octubre de 2019 a las 2:00 pm. 

No siendo otro motivo de la diligencia, se suscribe la presente acta por quienes 
intervinieron en la m' •-; iendo las 9:43 a.m. f 

1411 	 kit 
GUIDOB 	

P;#19- ESTREPO 
	LEONILDE OSQ 	MOSQUERA 

Procura 	cial e Cartagena 	Secretaria Ad Hoc 

El Defensor 
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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

Radicación IUS- 2016-380708 / IUC-D-2016-36-892560 
Implicado ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
Cargo y Entidad PROFESIONAL 	ESPECIALIZADO, 	DIVISIÓN 	DE 

PATRIMONIO 	DEL 	INSTITUTO 	DE 	PATRIMONIO Y 
CULTURA DE CARTAGENA 

Informe INFORME DE SERVIDOR PÚBLICO 
Fecha hechos NOVIEMBRE 27 DE 2013-2016 
Asunto Audiencia pública dentro del procedimiento verbal (Art. 175 

Ley 734 de 2002). 

ACTA No.2 

INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

En Cartagena - Bolívar, en el Despacho del Procurador Provincial de Cartagena 
ubicado en el Edificio Caja Agraria, La Matuna, Calle 32 C No. 08-62, Avenida 
Venezuela, Piso 2, siendo las tres y veintiuno de la tarde (3:21 pm) del día primero 
(1) de octubre del año Dos mil Diecinueve (2019), hora y fecha señaladas para tal 
efecto, procede el Despacho del Procurador Provincial de Cartagena a constituirse en 
Audiencia Pública, con el fin de Instalar la Audiencia Verbal y adelantar la 
instrucción y fallo del presente proceso disciplinario, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 177 y subsiguientes de la Ley 734 de 2002, dentro del presente 
radicado, que se sigue en contra del señor ALFONSO CABRERA CRUZ, en su 
condición de Profesional Especializado de la División del Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena. 

La presente audiencia es presidida por el doctor GUIDOBALDO FLÓREZ 
RESTREPO, en su calidad de Procurador Provincial de Cadagena. Se deja constancia 
que la presente diligencia será grabada en formato video, cuyo registro hace parte 
integral de esta acta. Se solicita a los asistentes apagar sus teléfonos celulares y 
mantener el silencio durante el desarrollo de la audiencia. Se concederá el uso de 
la palabra en el momento procesal oportuno y con el debido orden. 

VERIFICACION DE ASISTENTES 

En este estado de la diligencia, se deja constancia que se encuentra presente el 
abogado EDGAR MANUEL ZUÑIGA ALZAMORA, conocido de autos, así las cosas 
se continúan con la audiencia. 

Se deja constancia que este Despacho, con auto de 29 de agosto de 2019, decidió 
calificar la procedencia del procedimiento verbal y convocar a audiencia pública. Esta 
decisión fue comunicada al investigado, quien se notificó personalmente de dicha 
decisión el día 10 de septiembre de 2019, y se fijó audiencia para el día 20 de 
septiembre de la presente anualidad según consta en el sumario. 
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Se deja constancia que el día y hora señalados se surtió la instalación de la 
audiencia, con la asistencia del abogado de confianza del investigado, y ante la 
solicitud de la defensa, se suspendió la diligencia y, se fijó fecha y hora para 
continuar con la actuación el día 1 de octubre de 2019, a las 2:00 pm. 

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE DOCUMENTOS RECIBIDOS CON 
DESTINO AL PROCESO. 

Se deja constancia que por la Secretaría no se allego documento con destino a este 
proceso. 

LECTURA DEL AUTO DE CITACIÓN A AUDIENCIA 

Habiéndose conocido el auto de citación a audiencia en la pasada diligencia. Acto 
seguido, el señor Procurador le concede el uso de la palabra al abogado de confianza 
del Dr. Alfonso Rafael Cabrera Cruz quien solicita aplazamiento ante la imposibilidad 
de acceder a los soportes probatorios que sustentan la decisión. 

EL señor Procurador, procede a hacerle entrega del proceso, y en consecuencia la 
solicitud de aplazamiento es despachada favorablemente, por lo que este Despacho 
suspenderá la presente diligencia y fijará fecha y hora para continuar con la audiencia 
el día jueves 3 de octubre de 2019 a las 11:00 am. 

No siendo otro motivo de la diligencia, se suscribe la presente acta por quienes 
intervinieron 	a, s.  do las 3:27 p.m. 

GUIDOBA REZ RESTREPO 	LEJC19-111,  
Procurado 	ovincial de Cartagena 	Secretan . 	11 	O 

EDGAR ANUEL Z N A ALZAMORA 
El Defensor 
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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA 

' Radicación IUS- 2016-380708 / I UC-D-2016-36-892560 
Implicado ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
Cargo y Entidad PROFESIONAL 	ESPECIALIZADO, 	DIVISIÓN 	DE 

PATRIMONIO 	DEL 	INSTITUTO 	DE 	PATRIMONIO Y 
CULTURA DE CARTAGENA 

Informe INFORME DE SERVIDOR PÚBLICO 
Fecha hechos NOVIEMBRE 27 DE 2013-2016 
Asunto Audiencia pública dentro del procedimiento verbal (Art. 175 

Ley 734 de 2002). 

ACTA No.3 

INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

En Cartagena - Bolívar, en el Despacho del Procurador Provincial de Cartagena 
ubicado en el Edificio Caja Agraria, La Matuna, Calle 32 C No. 08-62, Avenida 
Venezuela, Piso 2, siendo las once de la mañana y veinticinco (11:25 am) del día 
tres (3) de octubre del año Dos mil Diecinueve (2019), hora y fecha señaladas para 
tal efecto, procede el Despacho del Procurador Provincial de Cartagena a constituirse 
en Audiencia Pública, con el fin de continuar la Audiencia Verbal y adelantar la 
instrucción y fallo del presente proceso disciplinario, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 177 y subsiguientes de la Ley 734 de 2002, dentro del presente 
radicado, que se sigue en contra del señor ALFONSO CABRERA CRUZ, en su 
condición de Profesional Especializado de la División del Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena. 

La presente audiencia es presidida por el doctor GUIDOBALDO FLÓREZ 
RESTREPO, en su calidad de Procurador Provincial de Cartagena. Se deja constancia 
que la presente diligencia será grabada en formato video, cuyo registro hace parte 
integral de esta acta. Se solicita a los asistentes apagar sus teléfonos celulares y 
mantener el silencio durante el desarrollo de la audiencia. Se concederá el uso de 
la palabra en el momento procesal oportuno y con el debido orden. 

VERIFICACION DE ASISTENTES 

En este estado de la diligencia, se deja constancia que se encuentra presente el 
abogado EDGAR MANUEL ZUÑIGA ALZAMORA, conocido de autos, así las cosas 
se continúan con la audiencia. 

Se deja constancia que el día 1 de octubre se continuo con la audiencia, con la 
asistencia del abogado de confianza del investigado, y ante la solicitud de la defensa, 
se suspendió la diligencia y, se fijó fecha y hora para continuar con la actuación el 
día de hoy 3 de octubre de 2019, a las 11:00 am. 
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4. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE DOCUMENTOS RECIBIDOS CON 
DESTINO AL PROCESO. 

Se deja constancia que por la Secretaría no se allego documento con destino a este 
proceso. 

4. CONTINUACIÓN AUTO DE CITACIÓN A AUDIENCIA 

En este estado de la diligencia como quiera que el abogado ya conoce el auto de 
citación, y en la pasada diligencie se le hizo entrega de las copias integras del 
contentivo para efectos de preparar su defensa. En consecuencia se le concedió el 
uso de la palabra para que exponga los argumentos de defensa frente a la 
imputación .objeto de la citación a audiencia. 

La defensa presenta solicitud de nulidad consistente en la indebida aplicación del 
procedimiento al haberse declarado inexequible el artículo 35 de la Ley 734 de 2002, 
y para soportar sus argumentos cita la sentencia C-721 de 2015 en la cual figura 
como magistrada ponente María Bernarda Calle Correa. 

Continúa la defensa argumentando que ante la inobservancia de la norma como 
quiera que se afecta el debido proceso, por lo que solicita se declare la nulidad. 

EL señor Procurador, procede a conceder la solicitud de nulidad del defensor, y para 
efectos de resolverla, suspenderá la presente diligencia y fijará fecha y hora para 
continuar con la audiencia el día viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:00 am. 

No siendo otro motivo de la diligencia, se suscribe la presente acta por quienes 
intervinieron en la mism siendo las 11:48 am 
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Primero 

ente '1  
Jurídica. De la misma forma, realizará un monitoreo constante del 
estado de conservación de los BIC ya declarados, con miras a 
ejercer un control directo y restrictivo a las personas obligadas a su 

efectuar su conservación. 
e. La oficina coordinación y administración de bienes culturales 

del Fondo Documental de Patrimonio Material y Arqueológico. 
Su jefe contara Con un altísimo nivel profesional además de amplia 
experiencia demostrada en el tema esta jefatura, Llevará el registro 
documental de todas las actividades generadas por las demás 
coordinaciones del IPCC, organizando la información de manera 
metodológica y científica, de forma que se constituya en una oficina 
de referencia en el plano archivístico histórico. A través de esta 
coordinación, se procurarán ingresos propios con destino a los 
proyectos de investigación, al propiciar la venta de servicios y 
material bibliográfico para los usuarios en general. 

3 	Dentro de la jefatura de la división de cultura se hacen indispensables: 

4 la oficina de promoción cultural que debe contar don varias oficinas o 

coordinaciones, como: 

la oficina de fiestas y festejos donde se manejen la gestión 

integral toda la oferta festiva de la ciudad, que por su fuero 
patrimonial maneja los intangibles culturales de la ciudad; 
oficina de infraestructura cultural, que se encarga de la gestión 

integral entre otros, por todas las bibliotecas y centros culturales de 
la ciudad; 
oficina de artes plásticas escénicas y musicales, por el mismo 

fuero patrimonial y cultural dentro del contexto universal, esta es la 
oficina que hace la gestión integral de todos los grandes eventos de 

este tipo; 
oficina de expresiones culturales tradicionales por el mismo 

fuero patrimonial y cultural dentro del contexto universal, esta es la 
oficina que hace la gestión integral de todos los tipos de expresiones 

culturales y sus de sus eventos. 

A. 	Dentro de la jefatura administrativa y financiera se hacen 

indispensables:.. 
Oficina financiara encargada de 

Cobro Coactivo Y Administración 

Fondo De Patrimonio Fonpat Del Pemp 

Presupuesto 
Oficina o Área De Sistemas 

Barrio Getsemani, Calle Larga No. 9A-47 Bolívar, Cartagena 

Tel-fax: 6649449— 6645499 -6649443 

info@ipcc.gov.co  
www.ipcc.gov.co  
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Oficina De Comunicaciones 

Recursos Humanos 

Servicios Generales 

De otra parte hay que concertar con el indispensable concurso del alcalde y del 

concejo distrital y el apoyo de la junta directiva, con otras dependencias del 
distrito de Cartagena que de una u otra manera también ejercen funciones de 

control y manejo sobre el centro histórico como son Control Urbano, Secretaria 

del Interior y Planeación Distrital, Infraestructura, apoyo logístico, espacio 
público, IDER, EPA, CORTURISMO, DATT con el fin de establecer un eficaz 

control, gremios, servicios públicos y asociaciones de barrio etc. para el 

manejo adecuado de las responsabilidades delegadas por el PEMP. 

ANOTACIÓN:  La no realización de este modelo y su correcta aplicación con 

los ajustes que sean necesarios implicarían la imposibilidad funcional del ipcc 

para administrar el pemp y ejercer el control al centro histórico de Cartagena 
de indias y sus áreas de influencia la no viabilidad de la división o subdirección 

de patrimonio, ante tal escenario solo quedaría solicitare! cierre definitivo a 

estas funciones y que se trasladen a otras dependencias del distrito  

donde ya descansan algunas.  de las funciones que fueron atribuidas por 

el acuerdo 001 al Ipcc.  

Sin embargo visión objetivamente optimista revisadas los miembros de la 

actual administración del IPCC. 

Oficina de gestión del Patrimonio Cultural material e inmaterial 

Pemp de Cartagena 

Subdirección de Patrimonio Cultural  

Subdirección Cultural  

Subdirección financiera  

IPCC  

*" El presente planteamiento, contiene la propuesta de creación de una oficina 

de gestión gestión integral del patrimonio arquitectónico y patrimonio social 

de la ciudad de Cartagena de Indias, orientada a la reconstrucción social de su 

- 
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identidad y significación, reafirmando la importancia de/legado de estas 

edificaciones y de su importancia en el contexto social de la propia ciudad. Dichos 

inmuebles patrimoniales, han sido materia de diversos estudios e intervenciones 

de profeionales que han incidido en su restauración y conservación, sin embargo 

y pese a múltiples iniciativas, aún no se ha logrado de manera suficiente, aunar 

esfuerzos para la búsqueda e identificación de elementos que dinamicen aun más 

su puesta en valor. 

La UNESCO ha considerado la necesidad de que Se incorpore una visión 

de gestión integral e interdisciplinaria del patrimonio que supere una aproximación 

exclusivamente arquitectónica de conservación y mantenimiento físicos, que ha 

sido la tradicional en esta materia unido a la memoria urbana y el sentimiento 

colectivo. Esto implica una forma de apropiación sobre el bien patrimonial, que 

necesita la participación de las comunidades sobre todos los aspectos y 

decisiones inherentes a él. A partir de ahí, es posible observar cambios en el .  

paradigma que venía siendo empleado en la gestión del patrimonio, enfocado en 

una primera fase al elemento arquitectónico individual: el edificio o monumento; 

en una segunda fase, al conjunto: centro histórico o conjuntos monumentales y en 

una tercera, a sus variables urbanísticas, técnicas y tecnológicas: accesos, vías, 

materiales, sistemas constructivos y servicios públicos. Esta mirada ha estado 

encauzada desde la academia y el Estado. No obstante, en la práctica ha 

resultado excluyente y reticente a la intervención de otras disciplinas y de la 

sociedad. 

Justificación de las estrategias 

El proyecto de gestión integral para la reconstrucción social de la identidad y 

significación del sistema del patrimonio arquitectónico y social de Cartagena de 

Indias, propone estrategias de conservación, restauración y puesta en valor de 

las edificaciones históricas de la ciudad, basadas en la apreciación y el respeto del 

legado de las mismas. Estas estrategias están orientadas hacia la explotación 

equilibrada de los monumentos, apoyadas en la capacidad de carga de los 

141.01/. MA•011 
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mismos y en la necesidad de proyectar su conservación en el tiempo, centrada en 

rescatar sus atributos para la comunidad. 

El tema es pertinente, dadas las condiciones actuales de los monumentos, los 

riesgos en que están inmersos y los retos que implican su manejo a futuro. Es 

urgente la forma de abordarlos a través de los planteamientos realizados 

teniendo en cuenta que en la ciudad de Cartagena de Indias hasta hoy, se 

.manejaba el patrimonio cultural con esquemas de gestión que ya han sido 

revaluados. Hasta ahora, esos esquemas han demostrado su ineficacia y 

obsolescencia, para abordare! presente y el futuro de los bienes patrimoniales 

de la ciudad. Haciendo que el tema de la gestión sea por tanto, relevante, 

oportuno, sustentable y factible en el tiempo. 

El sector histórico está posicionado como el primer atractivo turístico del 

país, pero esta condición no ha redundado en beneficio de la comunidad local. La 

"ciudad patrimonial" ajena a la voluntad de la mayoría de sus naturales - y creada 

por los operadores turísticos propios y foráneos-, genera nuevas cicatrices y 

categorías de desplazados, marginados y excluidos que afectan gravemente el 

tejido social. Sus habitantes son relegados de las decisiones que les atañen, 

pero continúan siendo objeto de la pesada carga impositiva que implica vivir en 

una de las ciudades más costosas de Iberoamérica. Los residentes tradicionales 

con sus paradigmas, son reemplazados por nuevos moradores, que además 

imponen sus costumbres y sus vicios sociales, afectando los procesos de 

reconocimiento y de apropiación social. Vale decir, que dichos procesos son 

posibles, cuando se asume el proceso de identidad de lo que se reconoce como 

propio y el patrimonio cultural toma como referentes, el valor de uso, el valor 

formal y el valor simbólico-significativo, dentro de su propio contexto socio-

económico. El patrimonio cultural es lo que permite a la ciudadanía cartagenera, 

sentirse orgullosa de su historia -dolorosa o no-, con sus tangibles e intangibles. 

Por tanto, a estas categorías de valoración, pertenece el sistema de fortificaciones 

y sus monumentos no militares asociados a grandes gestas libertarias. 
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Patrimonio cultural y desarrollo 

El patrimonio cultural como parte integral del desarrollo de la ciudad, ha 

tenido un inadecuado proceso de mercadeo de sus monumentos. Existen 

eventos aislados que captan indirectamente el interés sobre ellos, pero el 

problema a resolver es el de reconocer su valor patrimonial, cultural y económico 

y propender porque su manejo sea de excelencia, de acuerdo con lo que estos 

monumentos representan en el imaginario colectivo y en la búsqueda de una 

verdadera identidad. 

De no implementarse una opción distinta, el fenómeno de exclusión social será 

aún mayor y el ciudadano común tendrá que visitar un centro histórico ajeno, con 

nuevas historias, nuevas batallas, nuevos héroes y nuevos mitos; con enemigos 

mucho más peligrosos que los del pasado, sin que haya una Corona o un Estado 

doliente que lo proteja, sino un gobierno que permite que sea expulsado. 

Subsiste además un problema mayor, constituido por el hecho de que en. 

Cartagena de Indias más de la mitad del millón de habitantes que tiene la ciudad, 

vive de manera indigna en comparación con la apariencia suntuaria de su 

patrimonio cultural inmueble, lo que en algunos círculos se considera un pasivo 

de la historia, cuando realmente es el principal activo o herencia para el futuro 

por su condición de bien público imprescriptible e inalienable, que con toda 

seg.  uridad aportaría beneficios en muchos aspectos a la sociedad cartagenera en 

su conjunto, para su desarrollo integral. 

En ese sentido, el desarrollo puede ser entendido y explicado desde diversos 

enfoques conceptuales, pero a los efectos de/desarrollo humano, se concibe 

como un proceso de cambio; en el contexto de la economía, se dirige a regular 

los beneficios del crecimiento y de/ingreso nacional en los sectores sociales 

(Rousseau 2013). Es un proceso permanente de mejoría en los niveles de 

bienestar social, adquiridos a partir de una distribución justa y equilibrada del 

ingreso, para contribuir a la erradicación de la pobreza con crecientes cifras de 

mejoría en la alimentación, acceso a todas las fuentes de trabajo, educación, 

salud, vivienda, medio ambiente, democracia y justicia social. 
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En términos de desarrollo en este caso puntual, la ciudad le pertenece primero a 

sus ciudadanos, segundo al país y por último al mundo. No al revés. Igualmente, 

en el reconocimiento de la identidad y el valor patrimonial del sistema de 

fortificaciones no solo se ha afectado su valoración cultural sino su estructura 

física por la construcción de obras civiles de protección con una.  corla vida útil, 

poniendo en riesgo a los ciudadanos que se recrean en sus áreas inmediatas. 

Recursos y estrategias 

La sustentabilidad de la gestión patrimonial requiere de una base 

económica suficiente, para la permanente rehabilitación de los bienes culturales 

inmuebles, los espacios públicos circundantes, el mantenimiento de sus 

infraestructuras, la regulación de los usos y la potenciación de las actividades 

económicas; en armonía con la dinámica urbana. Precisa también, de la 

perspectiva de los actores del Estado, la empresa privada y las organizaciones 

sociales constituidas por la sociedad civil. Lo anterior, podría generar una puesta 

en valor común que reúna e interprete adecuadamente las percepciones de los 

propios actores, acerca de la gestión estatal sobre el sistema de fortificaciones, su 

participación en los procesos de gestión de los mismos y la identificación de 

oportunidades y amenazas posibles de hallar en dicho proceso. La propuesta de 

gestión integral contempla además, la adopción de estrategias administrativas y 

comerciales que conjuguen los esfuerzos de los actores interesados, con el 

propósito de afianzar la significación del patrimonio cultural e histórico de la 

ciudad, a través de la utilización de herramientas administrativas eficientes de uso 

común en el sector privado; susceptibles de ser aplicadas en el ámbito de lo 

público y manejadas por entes de características mixtas, como contribución al 

desarrollo sostenible de la ciudad, en la búsqueda de una perspectiva de gestión 

interdisciplinaria. 

La intención es la de facilitar el desarrollo de un trabajo mancomunado de carácter 

inclusivo, a partir de la apropiación colectiva, la construcción y el rescate de 

significados y, el afianzamiento de identidades, memorias urbanas e imaginarios, 

creados alrededor de las fortificaciones. Igualmente, el sistema de educación 
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patrimonial, es uno de los parámetros más importantes a fortalecer, pues la 

perspectiva exclusivamente arquitectónica de mantenimiento y conservación física 

frente a una memoria colectiva difusa, ha ocasionado su deterioro. Es urgente 

también, un direccionamiento estratégico efectivo, tomando como punto de 

partida la definición más ajustada al entorno, con una estrategia integrada por 

varias fases: conceptualización, formulación, formalización e implantación y 

control de la estrategia (Garzón, 2007:1-4). 

En el ámbito local, el manejo del patrimonio material arquitectónico y del sistema 

de fortificaciones enfrenta también, la disyuntiva de no tener claro su futuro, pues 

hasta hace poco tiempo, su funcionamiento estaba en manos de la Sociedad de 

Mejoras Públicas-una ONG privada, sin ánimo de lucro- sustituida posteriormente 

por la Escuela Taller Cada gena de Indias, cuya experiencia en gestión, manejo y 

administración de monumentos es escasa. Por tanto, en la proposición de 

alternativas viables, la academia sería sin duda, otro motor que permitiera • 

legitimar el proceso pues es precisamente la academia, la universidad, como 

centros de pensamiento y generación de nuevos conocimientos, quienes deben 

ser protagonistas de primer orden en la construcción de las mejores y mayores 

áreas de diálogo que se convierten en espacios naturales de investigación, de 

generación de juicios y nociones que posibiliten la visualización de las evidencias 

que renuevan y modifican las formas de pensar y repensar la sociedad actual, el 

mundo, la vida (Rousseau, 2013). 

El patrimonio cultural como parte integral del desarrollo de la ciudad, ha tenido 

un inadecuado proceso de mercadeo de sus monumentos. Existen eventos 

aislados que captan indirectamente el interés sobre ellos, pero el problema a 

resolver es el de reconocer su valor patrimonial, cultural y económico y 

propender porque su manejo sea asertivo, de acuerdo con lo que estos 

monumentos representan en el imaginario colectivo y en la búsqueda de una 

verdadera identidad, para la ciudad. 

En consecuencia, es muy importante abordar el proyecto de gestión integral, 

sobre patrimonio cultural materia I e inmaterial constituido por las obras 
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arquitectotas y las fortificaciones, basado en la apreciación y el respeto por su 

legado histórico, a partir de su explotación equilibrada, centrado en revalorizar 

sus atributos frente a la comunidad que accede a ellas. En la ciudad no ha 

existido una adecuada gestión estratégica de la identidad y puesta en valor de su 

patrimonio cultural inmueble, lo que ha incidido de manera definitiva en las 

dificultades que ha afrontado en sus procesos de gestión permeados por intereses 

particulares que en nada favorecen su conservación (A. CABRERA, 2013) 

** Trabajo fin de experto en gestión y conservación del patrimonio. 

El Patrimonio Arquitectónico Del Sistema De Fortificaciones De Cartagena 

De Indias: Gestión Integral Para La Reconstrucción Social De Su Identidad Y 

Significación, 

Convenio AUIP, Universidad De Granada-Universidad De Cartagena-Universidad 

Simón Bolívar. 

Alfonso Rafael Cabrera  

Especialista En Conservación Y Restauración Del Patrimonio 
Master En Desarrollo Y Gestión De Emprésas Sociales 

Experto En Gestión Del Patrimonio Cultural 
Doctorando En Historia del arte 

Miembro: 
ICOMOS, Colombia 

ICOFORT 
Sociedad De Ingenieros y Arquitectos De Bolívar 
Academia De Historia De Cartagena De Indias 
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Oficio IPC-OFI-0002570-2016 
Cartagena de Indias D.T. y C., lunes, 21 de noviembre de 2016 

Doctora 
BERTA LUCIA ARNÉDO REDONDO 
Directora 
Instituto de Patrimonio y Cultura IPCC 
Ciudad 

Ref.: Solicitud de Licencia por Intervención Quirúrgica de rodilla derecha, del profesional especializado 
Alfonso Rafael Cabrera Cruz, de la división de patrimonio del IPCC. 

Cordial Saludo. Por medio de la presente tiene como objeto muy respetuosamente anunciarle la cirugia de 
La Referencia que seré sometido el miércoles 7 de diciembre 2016, que he tenido que aplazar por casi 12 
meses como consta en documentos anexos. 	. 

Solicito muy respetuosamente sírvase encargar a la persona profesional universitaria o especializada que 
usted estime competente, para el tema de la División de Patrimonio mientras el tiempo de la cirugía, 
convalecencia y terapia a la que seré sometido del que a su debido momento pasare la incapacidad. 

a 	Quiero informarle con todo mi afecto que estaré presto desde el lugar de mi convalecencia a apoyar 
todas las actividades que sean necesarios en la División de Patrimonio. 
A continuación le señalo las actividades y responsabilidades encargadas al personal de apoyo 
puesto a mi disposición 
Al Arquitecto Jacobo Anaya Velilla: En los Temas de Evaluación, Asignación de Visitas 
Arquitectónicas Preparación de Comité Técnico. 
Ingeniero David Torrenegra Prens: temas de apoyo de contratos de obras, licitaciones. Biblioteoas-,- 
Teatro Adolfo Mejía y visitas téOnicas de Urgencia. 	 (' 

Apoyo de Pre comité: A Los Arquitectos, Rosa Osorio, Carlos Borges y Nicolás Tuñón. 	\•:,' 	, 

Carlos Orozco: Para el Consejo Distrital de Patrimonio y Pernp. • 	 4--1/N  0  
Oswaldo Badillo: Tema de Sigob y derechos de Petición. 	 •Y) 11 

	

(k 	
A 	

ir 	.,i.-.'s-ii kk 
Nina y Gina temas de avisos y fachadas 	 -/ 	

‘ 
' 	t 

a 	Técnicos y auxiliares visitas por sectores 	
( .1‘.. (,..,;1' 

	

t,, 	\' 	r\J1-  

a 	Esther Pallares: Todo lo relacionado a la Secretaria. 	
_...., t 	\ 	i•k14,-.\; 	. 	. • ' 	

C7,4 
Marilúz Marín: Archivo, 	 \ 	s''''  / / te..,, riii `‘ 

) 

Todos a las órdenes de la persona designada para encargarse de la División de Patrimonio todas las demás 
actividades seguirán supervisadas por el jefe encargado de Patrimonio y temas jurídicos que requiera la 
División. 	i 

-- Cordialffente Su Servidor' 1,-y  -- , , i 
ACF-OlstS6 C‘ABIVERA CRUZ 
Profesional Especializado División d _P_alr-i 	to y Cultura 
Instituto de pªtimonio- 	ura de Cartagena - IPCC 

Anexo: Autorización de Cirugia 
C.C.Redin De Harta 

Maria Helena Mulet 
Gustavo Planeta 
Luz Marrugo 

Epm. 
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Oficio IPC-OFI-0000597-2016 

Cartagena de Indias D.T. y C., viernes, 01 de abril de 2016 

Dra. 
BERTA LUCIA ARNEDO REDONDO 

Directora Instituto de Patrimonio y Cultura 
Alcaldía Mayor De Cartagena 
Centro, Plaza de la Aduana 
Cartagena 

Asunto: balance y diagnóstico, 100 días de la Administración distrital y de 

la división de patrimonio. 

Apreciada Dra.: 

Tengo el gusto de pasar un resumen de actividades realizadas por la División De 
Patrimonio, en los primeros 100 días de la administración y algunos documentos 

redactados directamente por el jefe de la división de patrimonio, se han elaborado 

varios extensos documentos explicativos, que hacen un balance de todo el 
patrimonio material y del verdadero estado del patrimonio y sus riesgos, para ver 
cómo se logran direccionar políticas de conservación más acertadas de la ciudad 
y la gran esperanza de dichos planteamientos es, el bosquejo de verdaderas 
alternativas viables para futuro del IPCC y para el futuro de la división, en la 
esperanza, que la verdadera voluntad política, es la única, que tiene el destino del 
patrimonio de Cartagena, actualmente difuminado en • varias dependencias de la 
alcaldía, cada una con una interpretación de los distintos procesos, en todos los 
documentos se hace una marcada defensa de ese patrimonio y de la heredad 
usurpada al instituto que de no hacerse, convertirán en inviables cualesquiera 
que sean las acciones del IPCC, y que no quede el mismo, en manos de 
"opinadores" de tiempo completo, sino de técnicos con experiencia, se cree 

equivocadamente que nuestro patrimonio material se va a sostener solo con los 
ordenadores, y solo a punta de control urbano, con el cual se desdibuja verdadera 
acción y misión del IPCC,.el control urbano en el centro histórico de ha convertido 
en un falso positivo permanente para intentar descalificar los verdaderos 
esfuerzos de la ciudad, de farándula y cosmético, y los verdaderos negativos 
que consumen los tiempos y los recursos necesarios para atender los 
verdaderos problemas, en punto muy cercano, donde ya no habrá 
reversibilidad de los procesos de destrucción de ese patrimonio, que 

DI C•111•CIII•Di 
ALIE•10. MAYO. 
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destruirán inexorablemente al paso que vamos, al patrimonio, no les ponemos la 
debida atención. 

Estoy convencido Dra. Berta que es Ud. la persona idónea para ello y poner 
orden a estos exabruptos, su seriedad e idoneidad, le preceden que entienda la 
importancia de lo que aquí se dice, este nuevo amigo, que confía en Ud. En la 
seguridad de que lo lograra, porque por primera vez, se ve la voluntad política del 
ejecutivo, que la escucha. 

Relaciono 12 documentos con una extensión cercana a las 448 páginas 
realizadas en menos de clós meses, donde se sintetizan y explican lo que ha de 
venir a todos y cada uno de los problemas del patrimonio. 

Aprovechamiento económico del espacio monumental de uso público. 
Informe de la División de patrimonio. 

3 Carta de fortalecimiento del IPCC y de la división de patrimonio de 2016. 
4. Coches de Cartagena. 
5 Compromiso Tierrabomba. 	• 

Concepto sobre patrimonio del corregimiento de Bocachica. 
Concepto sobre patrimonio del corregimiento de tierrabomba. 
Direccionamiento de la división con el PEMP. 

9 Informe del ICOFORT sobre el estado actual de las fortificaciones Y 
monumentos de Cartagena de indias 2014. 
Proyecto de defensas contra el cambio climático. 
Proyectos Pemp. 
Cartagena de indias el cambio climático y turismo dos riesgos.  Brasil. 

n•-) 

Alfonso Rafael Cabrera Cruz--  
Profesional especializado de la división de patrimonio 

Especialista En Conservación Y Restauración Del Patrimonio 
Magister En Desarrollo Y Gestión De Empresas Sociales 

Experto En Gestión Del Patrimonio Cultural 
Doctorando En Historia 

Miembro: 
Academia De Historia De Cartagena De Indias 

ICOFORT 
ICOMOS, Colombia 

Sociedad De Ingenieros y Arquitectos De Bolívar 
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Oficio IPC-OFI-0001673-2017 
Cartagena de Indias D.T. y C., jueves, 06 de julio de 2017 

Doctora 
BERTA LUCIA ARNEDO REDONDO 
Directora 
Instituto de Patrimonio y Cultura IPCC 
Ciudad 

Ref.: Actividades y funciones asignadas a los contratistas, OPS de la división de pat imonio del IPCC. 

Cordial Saludo. 
La presente tiene como objeto, muy respetuosamente anunciarle el cumplimiento y contenido de la 

referencia, para optimización y eficiencia en el cumplimiento de las funciones misionales y administrativas de 
la división de patrimonio a continuación relaciono: 

PROFESIONALES: (ver cuadro de asignaciones) 

Arquitecto Jacobo Anaya Velilla: En os Temas de Evaluación, coordinación, Emisión de 
conceptos técnicos sobre consultas realizadas, preparación de todo lo concerniente al Comité 
Técnico, asistencia permanente a las sesiones de la mesa PEMP elaboración de los planes de 
gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y 
supervisión de obras, en él sector n°1, del centro histórico de Cartagena de indias 
Ingeniero David Torrenegra Prens: Temas de apoyo de contratos de obras, licitaciones. 
Bibliotecas, Teatro Adolfo Mejía y visitas técnicas de Urgencia en temas patológicos y supervisión de• 
obras e interventorías y presupuestos del instituto asistencia reuniones y mesas de riesgos, 
elaboración de los planes de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Verificación de área control y supervisión de obras, en el sector n°3, del centro histórico de 
Cartagena de indias, y Cabrero. 
Arquitecta Rosa Osorio: Apoyo de pre comité en los temas de evaluación, emisión de conceptós 
técnicos sobre consultas realizadas, preparación de todo lo concerniente al Comité Técnico, 
elaboración de los planes de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. 
verificación de área control y supervisión de obras sector n°2 del centro histórico de Cartagena de 
indias 
Arquitecto Nicolás Tuñón: Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realiladas, apoyo A lo 
concerniente al Pre Comité Técnico, elaboración de los Proyectos en plazas, ¿anee y otros pi:oyectos 
del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División, verificación de área ControLyiSupervisión de 
obras sector n°6 del centro histórico de Cartagena de indias y Manga. 
Arquitecto Elmo Nieves: Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, apoyo A lo 
concerniente al Pre Comité Técnico, apoyo en los Proyectos.en plazas, calles y otros.proyectos del 
IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División, verificación de.área control' y supervisión de 
obras sector n°4, del centro histórico de Cartagena de indiay.Manga, apoyo técnico al Consejo... 
Distrital de Patrimonio. 	• 
Arquitecto Manuel Escamilla: hacer las estadísticas e indicadores, metas, resultadoéde-  colectivos 
de división de patrimonio entregadas por los contratistas a través de la secretaria IPCC y demás que 
le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y supervisión proyectos de obras sector 
n°5 del centro histórico dé Cartagena de indias, Pié Del Cerro, Espinal, Re Del Cerro y De La Popa. 

MU4.M.W 	 Barrio Getsemani, Calle Larga No. 9A-47 Bolívar, Cartagena, 
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ABOGADOS: 

Abogado Milton Perefra: Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, 
entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de 
petición, respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos 
procesales Coordinador de áreas: 1,2,3, de los profesionales y técnicos y generales en las áreas 
1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La División 
Abogado Boisse Torres: Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, 
entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de 
petición, respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos 
procesales Coordinador de áreas: 4,5,6, de los profesionales y técnicos y generales en las áreas 
1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La División 
Abogado Eduardo Botet: Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, 
entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de 
petición, respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos 
procesales Coordinador de áreas: 1,2, y demás que le asigne el Jefe De La División 
Abogado Oswaldo Badillo: Tema de Sigob, PQRs y derechos de Petición. en las áreas 1, 2, 3, 4, 
5,6. y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Abogado Nina Sierra: Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, 
entregados, cumplimento de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: 3,4, 
Abogado Gina Acevedo: Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, 
entregados, cumplimento de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: 5,6, 
Secretaria de apoyo al Comité Técnico de patrimonio• cultural, grabación de sesiones 
levantamiento de actas, en coordinación con arquitectos y secretaria de división. 

TÉCNICOS Y AUXILIARES: 

Horacio Acevedo: coordinador de campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a 
visitas técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La 
División 
Luis Arroyo: campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División 
Federico Bulding: campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División 
Daniel Perea: campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a:Visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De.La DiisiÓn 

SECRETARIALES Y DE ARCHIVO: 

Esther Pallares: Todo lo relacionado a la Secretaria de la división, » yi del jefe de la División, 
recopilación de la información de contratista y distribución"cie actividades remitidas Por el jefe dela 
División, solicitar a contratitas todas las tabulaciones estadísticas y formatos de atención de vistas, a• 
comités, actas. 
Marilúz Marín: jefe de control de Archivo sistemático y registro de todos los documentos producidos 
por División apoyo a actividades secretariales. 





  

Primero la 

Qem. 

   

NOTA OBLIGATORIA: 

Las visitas solo se harán con 2 personas, un profesional y un técnico, los informes y tabulación digital 
debidamente asentada, deben estar avalados por el jefe de la División de patrimonio para ser liquidados. 

Sobre el plano maestro deben ser marcados y asentados con códigos de colores y numerados según el 
sector, todos los procedimientos 

Todos a las órdenes de la persona designada para encargarse de la División de Patrimonio todas las 
demás actividades seguirán supervisadas por el jefe encargado de Patrimonio y temas jurídicos que requiera 
la División. 

Se programarán reuniones quincenales los lunes en la mañana a primera hora, a partir de la semana 
próxima de asistencia obligatoria para hacer el balance a la fecha de su gestión, con firma de asistencia. 

Los contratistas deberán atender público en sus diversas actividades, debe ser solo programado en las 
mañanas y la tarde es para llenar informes y realización de visitas, cuando estas lo requieran deben ser 
programadas y organizar coordinadamente con: un abogado, un técnico y un profesional, en la mañana yen 
la en la tarde. 

Todos por rotación deberán cumplir con este cometido y altemarse en la semana, cada uno según su 
programación, siempre debe estar alguien en la División en horas de la mañana y horas de la tarde, cada uno 
de los contratistas debe reportar, cuando le es posible atender al público, en todo caso, desde ya, queda 
programado un horario de atención al público de estricto cumplimento. 

Para poder cumplir con el resto de funciones, en los horarios de no atención, con las visitas técnicas y 
demás actividades programadas.se  debe registrar todas y cada una de las visitas en formato del PCC, con 
horario de entrada y de salida, firmada por los visitantes con sus datos, y con fotografías, este registro es 
obligatorio para ser atendidos, y que debe ser anexado a su informe de gestión, deberá aparecer tabulado en 
las estadísticas de la División con todos los soportes. 

Cordialmente Su Servidor. 

ALFONSO CABRERA CRUZ 
Profesional Especializado Divisiórde Patrimonio y Cultura 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 

BarritiGetsemaní, Calle Larga No. 9A-47 Bolívar, Cartagena 

Código postal 130001117 
Tel-fax: 6649449 — 6645499 - 6649443 
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Cartagena de indias D.T. y C., miereeles, 11 de octubre de 2017 

Doctora 
BERTA LUCIA ARNEDO REDONDO 
Directora 
Instituto de Patrimonio y Cultura 
Cartagena 

Ref.: Informe general a la fecha de las Actividades y funciones en la división de Patrimonio. 

Cordial Saludo. 
La presente tiene come objete, muy respetuosamente anunciarle el cumplimiento y contenido de la 

referencia, para optimIzacion y eficiencia en el cumplimiento de las funciones misionales y administrativas de 
la división de patrimonio a continuación relaciono: 

GESTiON EN EL 'IIaMFQ g 0191E10NES Y pneoiohigs AL 
• 

iOÑ DE PATRIM0N10 

2017 es un año de indicadores sobresalientes, aunque es prematuro hacer balances. En todos los frentes de 
la division destacamos que desde septiembre del eñe 2013 y después 14,15, 18 y 17 se hablan recibido 
precééde deliren complejidad qué Merecían todá la atelibión dé la misma, proyectos que detentaban amplia 
divulgación en los medios de comunicación, la mayoría de las veces desfasada y con absoluto 
desconocimiento de la realidad fáctica, en la ciudadanía reportaban interés y gran celo incluyendo algunas 
"autoridades", en este mismo sentido el IPCC, siempre ha estado presto 'a dar la explicaciones, que se 
requerían en todos los foros abiertos, como el propio Concejo Distrital donde se ha participado puntualmente 
a una media docena de debates, de los que quedan la evidencias y los extensos informes y grabaciones de 
los mismos, en los que se elevaron todas las explicaciones del caso, tanto así por lo extensó y serio de 
dichos informes, fueron debidamente pasados a algunos organismos de control pertinente, como Mincultura, 
Procuraduría, Personería etc. 

Dada la importancia y gravedad de lo plasmado en los mismos, el IPCC es y ha sido y será siempre el 
primero, en hacer el llamado de atención sobre la real urgencia de seguir, sin pausa; en la gestación del y la 

(1‘, 	implementación del PEMP• donde el IPCC bivisión de Patrimonio, ha aportado .ya el 100_ % de su 
documentación y experticia, el retraso solo, imputable imponderables económicoe.ypéllooe ?lenes al IPCC, 
que por su retraso al articularse, siguen generando grandes vacíos normativos, también se ha requerido el 
acompañamiento permanente del Mincultura, Planeación Distrital y El Comité Técnico :En los ultimas meses .; 
ha sido de intercambio constructivo permanente de la información en ambos sentidos, se han' construido": : 
puentes permanentes para el intercambio de dicha información. En lo referente a procesos de todo tipo Sobre:: 	:- 
obras, muchos de esos procedimientos, venían con conceptos previos de adinIniatrabiones anteriores; 
licencias de construcción aprobadas y permisos de otras dependencias y de gestión de ésta administración, 
pero se ha hecho una extensa revisión y se han puesto al día. 	:•'•• 	 : 	. y 

Durante este último año se han batido todos los indicadores de procesos administrativos sancionatorios y 
cerramientos de obra, estando cercana a las 80 realizadas en los últimos doce meses y se están abriendo 
más procesos sobre todo tipo de violaciones, no porque se hayan incrementado a violaciones las mismas, 





sino que se hace imperioso realizar y seguir los debidos procesos edmiristrativos saneionatorios, por los 
méritos demostrables de las vlolaqiones de la norma 

sido el añe de las acciones preventivas en edificaciones en mal estado, en la que se ha puesto la vida 
como prioridad, y se han multiplicado las autorizaciones para apuntalamientos preventivos y podemos 
afirmar que gracias a esa acciones, se han salvado muchas vidas, una acción que ha merecido un gran 
reconocimiento liderado por el PCC, fue las recomendaciones para acciones especiales en el Convento De 
La Popa que hasta ahora está cerrada oficialmente total o parcialmente. 

Pero este tema de Centre!, se cempleta con el ejercicio permanente del control de avisos y fachadas talvez 
el de más notoriedad visual y cosmético, por lo subsanables o reversibles de estas conductas violatorias en 
la ciudad y en la que se aplican los correctivos inmediatamente, una vez son detectados las presumibles 
violaciones, en todos estos temas, nos toca, eso sí, agradecer a una comunidad despierta y consciente de su 
patrimonio, que nos ayuda con sus quejas y denuncias, ya que con nuestro personal actual, es imposible 
detectar una gran cantidad, en algunos casos, por este mismo celo ciudadano, se agrede a nuestros 
funcionarios de la división tics, verbal y moralmente, algunas veces de la peor forma, talvez, por ser loe a' 
cabezas visibles, se nos Inculpa erróneamente de las conductas y Se acusa hasta de Omisiones o dernorese:  

Al respecto hay que explicar que esas agresiones y atentados verbeles injurioées contra fuecionáries 
públiees, ya veces filicoe son ceasideredas feltas.leveet muy graves, dependiend6 de le misma gravedad, 
pedimokque en„eseisentido.sdiebStendan de ihacerio, so pena de dar aplicación a las normas, en general 
estamos muy agradecidos con los ciudadanos y contamos con ellos, los positivos los que conocen los 
debidos procedimientos y del respeto_ aunque algunos se equivocan rotundamente, pues el verdadero 
enemigo a denunciar, es el que agrede ai patrimonio y se nos permita, en derecho, armar el debido proceso 
para las sanciones respectivas una vez demostradas las violaciones, se le aplicaran las sanciones con todo 
rigor. 

Ei PDC viene trabajando desde hace más de tres años en articuiar un proyecto de conservación de nuestro 
patrimonio cultural universal y los riesgos más grandes y peligrosos a que están sometidos. Estos ya se notan 
en nuestras calles y sus afectaciones a los monumentos son palpables y demostrables, esto lo hemos ido 
divulgando en todo tipo de foros reuniones eventos y organizaciones nacionales einternacionales porque la 
inminencia de los efectos' y daños de los mismos hacen, qué la casuística de lo diario, sin" abandonarlo pasen 
a un segundo plano, es claro nuestro patrimonio cultural Cartactena de indias está en riescle severo.  

Dentro de él se han prierizade les temas misionaleS y en Un doeumento prodgoide'pereal ing, bate uña 
alerta sobre cuáles son os verdaderos problemas del Centro historicó Y su patrimonio y''''ho':111:ole percepción o 
parecer de medios, por que sin duda, están distrayendo la atención, sobre Jo cornehtlCoVno lo estructural 
profundo, sé luchara por estos aspectos hasta que alguien en realidad, le ponga atención ceo resaltados y no 
sea muy tarde para actuar ante el patrimonio en riesgo por el cambio climático.  

Estamos planteado la necesidad y la prioridad y urgencia tteavés del diseño de planes da defensas, 
marinas contra los efectos del cambio climático, hoy debe ser abordado dó ,,- piíriere:.-integrpl, no 
fragmentada y coordinada como política de estado y no de agenda política, ese proYecto.de defensas 
serán multipropósito, pues no solo nos protegerán y pondrán a a resguardo del mar, sino ,que nos 
proporcionaran, el espacio vital para el sustento viable y la calidad de la vida que los carlagenéros se" 
merecen. 

La visión de la ciudad que soñamos, es para la presente administración de prudente y sano optimismo, 
porque si se aplican los correctivos como planteamos, sin dilaciones, ni subterfugios y abordamos todos sin 
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excepción, gen responsabilidad histórica y claridad de conceptos el tema, dende a todos, nos toca poner, 
pues lo que ya está en nuestras calles, no es solo competencia de un autoridad, sino nuestro destino 
como ciudad patrimonial del país, por qué no de la humanidad. La Cartagena que todos estamos sufriendo, 
por los rigores del cambio climático que sumadas a nuestra falta de decisiones urbanas en el pasado, la 
congestión vehicular, la densificación de algunas áreas urbanas patrimoniales o no, de la ciudad sin una 
solución real a sus problemas de vialidad y movilidad, el incremento del parque automotor .y el aumento 
inusitado del número de visitantes a la ciudad el deterioro de la malla vial, no se solucionara con picos y 
placas, foto multas o semáforos descoordinados policías muertos, y una total falta de conciencia urbana de 
los conductores que transitan por esas calles( 	) Entre otras cosas, están haciendo que, este caos se 
manifieste y se note aún más. Con estas 'situat 	iones ¡Imite?  convive la Cartagena de hoy, que de no 
abordarse técnica y urgentemente serán pera empeorar, no es un secreto, que esto es apenas la punta del 
Iceberg de los problemas, inundaciones periódicas cada vez más notables íran en aumento y congestiones 
cada vez más significativas, hasta llegar e la inmovilidad total o colapso vial en el CF1 y sus áreas de 
influencie, 

ES INMINENTE EL DAÑO IRREVERSIBLE, EN EL PATRIMONIO CULTURAL Y MONUMENTAL DE 
LA CIUDAD, también está en juego el patrimonio inmobilierio de los cartageneros y su costosa 
infraestructura, ubicados a lo largo de toda la costa, de la ciudad, Olvidamos- con frecuencia las lecciones del 
pasado y se siguen improvisado "soluciones", en los más de doscientos años de Republica. Construye se 
siguen disetiendo diques frágiles, con perezosa arquitectura, de piedra mal armados, con una corta vida útil, 
que no superan los veinte años desconeeléndose reiteradamente nuestros compromisos con la UNESCO. 

Cuenta la división con nuestro pequeño equipo prefesional y técnico alternante calificado y son los siguientes: 

PROFESIONALES: (ver cuadro de asignaciones) 

9 	Arquitecto Jacobo Meya Melilla: En los Temas de Evaluación, coordinación, Emisión de 
conceptos técnicos sobre consultas realizadas, preparación de todo lo concerniente al Comité 
Técnico, asistencia permanente a las sesiones de la mesa PEMP elaboración de los planes de 
gestión del IPCC 'y demás que le asigne el Jefe De La•División. Verificación de área control y. • • 
eupeivisión de obras, en el sector n9-1,.del. centre histOrieo de Cartagena de indias 	•••:, 

ingeniertepevíd Torreleorá Preneí'Ternalde'earie• da centre-1os de Salí lieitationel..: 
Bibliotecas, Teatro Adolfe Mejlety• visitas técnicas'de Urgencia en-temas:PaiolágidOS Se5LiCerYielen de. 
obras e interventerías y presupuestos del instituto asistencia reuniones y mesas de riesgos, 
elaboración de los planes de gestión del IPCC y demás que le. asigne el Jefe De La División. • 
Verificación de área control y supervisión de obras, en el sector n°6, del centro histórico de 
Cartagena de indias, y Cabrero. 

• Arquitecta .Rola Qatiina Oserieí AgO.Ye de pie egmité en los temed de d'Yáiiielene....;0116116de 
egnepetes tlenieer sobre consultas 	preparadon. de todo io po,SeerrijeklIel'eerrjité 
Técnico; elaboración de los planes de gestión del IPCQ y demás que le aliene Oí Jefe DO La ; 
División. Verificacion•sle Prea control, y supervisten de obrialsector n92 del. centro .hietéripeedé• 
Cartagena de indias 

Arquitecto Nicolás !uñón: Emisión de conceptos técnicos'eobe consultas realliada'Sl'epOYOjAilo2e  
concerniente al Pre Comité Técnico, elaboración de los Proyectos en  plaias,,;eallea-j.t otros proyectos 
del IPCC, pro comité proyectos arquitectónicos y campañas de la -división y demás Sitié le asigne el 
Jefe De La División verificación de área control y supervisión-de obras sector n°6 del centro histórico 
de Cartagena de indias y Manga. 	. • 
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Abogedo„.Qsweldo,Dadillo: Derechos de.Peticion: En 	áreas 1, 	4;.5,6, y demás que le.  . 	„ 	. „ 	 • 
asigne el Jefe.Dp.La Diyisidp:. 

Arquitecto Wiree Nieves: Rajen de conceptos técnicos spbre cons.ultes reálizedee, apoye A le 
concerniente al Pre Comité Técnico, apoyo en los Proyectos en plazas, caes y otros proyectos del 
IPCC pro comité proyectos arquitectónicos y campañas de la división y demás que le asigne el Jefe 
De La División. Verificación de área control y supervisión de obras sector n°4 del centro histórico de 
Cartagena de indias y Manga, apoyo técnico al Consejo Distrital de Patrimonio. 

Arquitecto Manuel EscamIlla: hacer las estadísticas e indicadores, metes, resultados de colectivos 
de división de patrimonio entregades por los contratistas a través de la secretaria IPCC y demás que 
le asigne el Jefe De La División realización de tabulación general de actividades y indicadores de la 
División en excel. Veritipación de área control y supervisión proyectos de obras sector n'5 del centro 
histórico de Cartagena dé indias, Pié Del Cerro, ESeinal, pi? Del Cerro. y De Le Popa 

AtippApPOI 
Abogo oM %proa; SIguimiento y apertura de proceses administrativos, debido Preelho, 
entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, do cumplimiento, derechos de 
petición, respuestas varias a entes de control y del estado eumplimento de, les términos y tiempos 
procesales Coordinador de áreas: 1,2,3, de los profeeionaley tármicosey genérales-  en 'las áreas 	; , 	• 	 • 

Abogado Edgardo Belet; Teme de Sigele, KIRI' y derechos de Petieión, Seguimiento y epeeture 
de procesos administrativos, debido proceso, entregados, desde la dirección y de la división, 
acciones populares, de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de control y 
del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: 4,5,6, de los 
profesionales y técnicos y generales en las áreas 1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La 
División 

• 
: pr90.:0S051.  adminiteirelivol¿debide procese, 

entregado, cumplimento de los términos y tiempos procesales Coordinador de ESOS; 1, 2, 3, 4, 0,2, 
.tpereteria .,'„de apoyo al Comité Técnico de patrimonio cultural, grabación de sesiones 
levantamiento cle•actas, entoordinapien. con.arquiteetes y secretaria de división 

T" 	!CDS Y AUXILIA:ROI: 

HpreejaAeoyedeueeordieldor :da:campañas. de avisos fechada exonerabionte; y atilionóia a: 
visitas tleniCaS'a dialqUie'ra dilas áreas areasl, 2, 3,4,56 y demás que le asigne el Jefe De La 	' 
División, 

Luis Arroyo: campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visites tacitas a • 
cualquiera de las áreas areasl, 2, 3, 4, 5,6 y demás que le asigne el Jefp:De'Lá 0191sión,L, " , 	 „ , 

Federico Sulding: campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1, 2, 3, 4, 5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División. 

1,2,3,4,5,6, y demás qup le asigne el Jefe De La División 

,49 In palie Larga No. 914,47 L'aiivar, Cartaden 
Código pasta' 130001117 

Tpl,fax! 6@49449 —504S490 - G049443 

Ctintrain, 
ea infleip0a,gov.co 

www.ipeg.gov,09.: 2. 





9 	Paniel Peral: campaña gp avisos fachadas exoncracienee, y aélstencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las arcas areasl, 2, 3, 4, 5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División: 

SECRETARIALF,S YDE ARCHIVO: 
Catherine Guerrero: Todo lo relacionado a la Secretaria de ia división, y del jefe de la Division , 
recopilación de la información de contratista y distribución de actividades remitidas por el jefe de la 
División, solicitar a contratitas todas las tabulaciones estadísticas y formatos de atención de vistas, a 
comités , actas, 

9 	Corldenia Baños; jefe de control de Archivo sistematización y registro de todos los douUMertlee 
producidos par Diviebn apoyo a actividades secretariales, abogados, arquitectos y técnicos. 

Alfonso Cabrera atiende al público lunes mane y Miércoles en horas de la mañana, y con cita previa 
coordinada, por Catherine con control de acceso JPQC, 

Las Vilit55 a Obras e seguimiento da ¡os proceses y autorizaciones de comité técnico, sale 5e harán con 2 
Personas, un profesional responsable de área y un técnico, los informes y tabulación ,digital debidamente,/  • . 
asentada, deben estar avalados por el jefe de la División de patrimonio para ser liquidados. i• 

Muy imper1anto a partir del lunes 4 de septiembre todas las visitas a obras, deberán qusdar mareadas en el'. 
pleno mural y en un plano digital per parte del Arquitecto Estornino con ayuda de todos os arquitectos, 
abogados y técnicos de la división, Sobre al plano maestro deben ser marcados y asentados con códigos de 
colores y nualeradoS. segun el seCtor, todos los. procedimientos, 	- .„ 

Se programarán reuniones quincenales los lunes en la mañana a primera hora, a partir de la semana próxima 
de asistencia obligatoria para hacer el balance a la fecha de su gestión;  con firma de asistencia. Los 
contratistas deberán atender público en sus diversas actividades, debe ser solo programado en las mañanas 
y la tarde es para llenar informes y realización de visitas, cuando estas lo requieran deben ser programadas y 
organizareoordinadamente con: un abogado, unitécnico"yiun OrefeSional, en iamñana y eh la en la tardé, 
Todos por rotación, deberán cumplir con este cometido y alternarse en la semana, cada uno según su 
programadien, 1511'191'e  debe estar alguien en le biviSiee en horas de la Mañana Y herías ,de la tarde, cada Uno „ 
de los contratistas debe reportar, cuando le es posible atender l público, en todo caso, desde ya,, queda 
programado un horario de eterietth el público de estrictO'cuttcjiméktor 

Para poder cumplir con el reste de funciones, on os horarios de no atención, con 1654.1.1kt09111001iY dernál 
actividades programadas se deben regiStraMtcdas y cada una de las visitas en formato019P9p, con horario 
de entrada y de salida, firmada,porlos visitantes con sus datos, y con fotografías; este .registre es Obligatorio 
para ser atendidos, y qUe deba ser anexado a su inforine, de gestión, deberá aPareoir tabulado en las 
estadísticas de la División con todos los soportes, 

AdamáS selicitamúl temar snedida$ urgentes de seguridad, haciendo restnOcion 
División, que requieren do una estricta coordinación, entre la gente dé recepción, 

y filtros 

A partir de ahora las medidas de precaución, darnos las autorizaciones preventivas, sin embargo, es 
inminente peligro contra toda nuestra institución, se debe garantizar la vida de todos los que trabajamos 
aquí, a partir de esta el jefe de patrimonio no atenderá a nadie, sin cita justificada previa y en horarios y días 

• 	, 
Barrio Getsernanr, Galio Larga No. 94.-47 Babar, eartagl4H, 

ceuip pcntal 150001117 
Tel,fpx: 6649449 ,6645499 (364944S 

info@ipec,gov.co  
WWW 	90V. co 
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.9cplgní, eallp.tarlgá 1412SA.0 B9livar, Qire 
eedlgo,pollp.k.  '130091 17 

Teltfax: 6619149-, 661519e. 6649413 

eaulo 111f95iP99:99V,92 
vAvi4Qc.gev.12D 

caci4j4nA -. 

V P 	fr4.n 
OVOC 

establecidos, merecemos total y absoluto respeto, Por parte de los visitantes externos y dentro do las 
garantías. 

Todos por rotación, deberán cumplir con este cometido y alternarse en la semana, cada uno según su 
programación, siempre debe estar alguien en la División en horas de la mañana y horas de la tarde, cada uno 
de los contratistas debe reportar, cuando le es posible atender al público, en todo caso, desde ya, queda 
programado un horario de atención al público de estricto cumplimento. 

Para poder cumplir can el resto de funciones, en los horarios de Pio atención, son lea visitas técnicas y 
demás actividades programadas se deben registrar todas y cada una de las visitas en formato del IPCC, con 
horario de entrada y de salida, firmada por os visitantes con sus datos, y con fotografías, este registro es 
obligatorio para ser atendidos, y que debe ler anexado a su informe cle. gestion, deberá aparecer tabulado en 
las estadisticaa da la biv15ión qpn todos lo $ soportes. 

AdeMáls Selipitan molidas ugorites d segUridad, haciendo restrisciones y filtffla de ssa a a Dividan, 
que requieren de una estricta coordinación, entre la gente de recepción, 

A partir de ahora las medidas de precaución, darnos las autorizaciones preventivas, sin embargo, es .. 
inminente peligro contra toda nuestra institución, se debe garantizar la vida de 'todos' los que trabajamos 
aquí, a partir de esta el jefe de patrimonio no atenderá a nadie, sin cita justificada previa y en horarios y días 
establecidos, merecemos total y absoluto respeto, Por parte de los "visitantes externos y dentro de las' • 
garantías. 
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1.1.141irom Ilay xx 

0.919111.2viRi, 
Fietie¡Cprij  Ifi 
ProYeGios Estudiados 
ReiVisien De ?reyestoSieti. i : ii 	, .iii  - 

151 
107 
12 

151. 
oencePtoa.-erevidle deyolticioges: :: i  181 
Proyectes aprobados 	::: .• : 	i _ 24 
Consultes PresdntedaS ii I... 44 
Consultes AProbedas'iiii 8 
Conceptos negativos 10 
Por Estudiar ii 26 
Tareas Total 754 

i 

mattstttmw boa, 
Barrio 4etse.rnani, Callo Larga No, 9A.,47 'libar, Cartagena 

Código postal 130001117 

Teljax: 6649449 — 6645499 •• 6649443 
,• 

infoegieee.90V.G4 
www.ipee.gev,e4- 

AVISOS Y FACHADAS 

	

5 	Jornadas o Sanipaño$ de barrido en todo el Centro Histórico 

	

450 	Inmuebles revisados a la fecha 

	

91 	Notificados con méritos para iniciar procesos administrativos 

	

29 	procesos con resolución de sanción 

	

25 	procesos cen Nsoluclon de apertura a pruebas. 

	

14 	Precesel can resolución de exoneración de sanción • 

	

12 	procesos pon resolución de terminación por pago do sanción 

	

135 	bacilos visitados en jornada de barndo 

	

021 	'tamal Apriqi QUInp1119,1 171t411 

INMUEBLE:e N oppion 

150 	inmuebles SO han detectado (ion deterioros notificados 
e 	50 	informes peligro inminente de desplome, con riesgo para la vida 
e 	45 ajustados a los requerimientos 
9 	30 procesos administrativos por el tema. 
1 	365 sProX. tareas cumplidas 

3. INCENtIVO8 W-EXIMERACIONE8 

88: visitas ate fechase. han.realizede.esto ario a solicitud delos interesados se constata el . 	. 	. 	. 
estado generaIdatinmuehle.• 

9 	352 tareas, empilidas . 

En  oríOS 11.5i9.110 aj'alr.4..ia .g:1,21'..1:0Tyisitas:41ekestedo a los inmuebles 

	

. 	.• 
. 

4. COMITÉ TIONICIY0-  01/1111-101197  (11,14) ;(+5.1, tt 	a. • 





prily,4r9  o 
svtte  

it 4,101.11:114 	1;9 0. 

6. CONCEPTOS GENERALES pR TEMAS vARips: 

Urbanos 
9 Marinas 

Insulares 	 4 
internacionaleS 	 6 
Conferencias Internacionales Y Nac. 	8 

1> 	Concejo Distrital 	 3 
Consejo distrital de patrimonio 	2 
Delegaciones 	 254, 
Oonnitas Patrimoniales 	 100 
Encargos JudiCialeS 	 5 
AudieVisuales 
Edioipne$ 

9 	Visitas ebral SOMitel do obras 	?O, 
asignaciones de visitas 	 57 
Proyeetes en desarrello 	 • 4 

9  lusetwisiones 
QPI lonvenio§Pentralos 	 00 

: 
Comunicados y prenla 	 20 
4tencien de visitas 	 1.1300 
. 	.,••• 

  TOTAL: ., 2.43'4 

7. TAREAS NUEVE ME-Bel APROX. 2017 

.Obras 	ivlantenimiente 

.visitas de obres é [Merinas (870 *4 11 2840) 	• 
Control De Fachadas 
.P1700eaos Pe "sol Y Fachadas (84) 
•Cemitl:Igni:ds; 11(53.5) 
.donOptoa 'Generales 381+860 
incentivos y- Exoneraolenes.:(88). 

, .inmuebles 	Deterior.o(150+50+45+30 ) 
;•• .fteficienes eldejásalamos POR (1600) 

Actividades diarias, (1800ías hábiles) 
TOTAL DE AdTIVMÁDVS¿ 

infc@jocc.gov.qQ 
wwvi:ipel,e0v:cg 

6ar G?t.lernonl, ,C91I q  Urge, 	9A-.47 Bolívar, eartoerip: 
96090 posta] 112001117 	. 

Teiftx: 0649449'.400499 p 6649443 
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cr.::,tzap, 	,¿,,, cr,,,,K c 	• 
-ti.;:141,,  • 	enue 2n,  

	

f IP c C 	nreftel,/ -... 	- 
¡á, ..... :::,... 

05-8;-• !•, n.-7-1: 

RlPPQ 5R9rg 	 Q tig 2017. 
WIP 0 Mantqlo /91200 Tettl Irriarr:1010,8010111! 	 45 

13. RELACIÓN DE VISI,AS TÉCNICAS A INMUEBLES DEL CENTRO 
HISTÓRICO Y SU ÁREA Da INFLue.NCIA, 

9, 

2,41346 (4181.3883613 ere tle 21*318 Ratploo 
4.• 	414064412 0160  Web:4 4314 916. not tomo 
4: \leo gti 120M613 e *o 1905111/ psale OVO LSI StOgra, 
bAdellao ISSMola IISI» 04 l 	4li Pip 013 49119 
..413262 g Ggeo :81149 	9409 
v., 	0211co oVga 
8.450.33 a Molo 00 22144 642602 
4.•‘41.64 6141dn 2,40414142 314 84104 31116.46940 
14.:1431u e laguel kaldlido en lo al° OlgtpiriPanl 
; 	WAD a coolbWiSS 	GOSS94 

VIalla lordotro babadaen ol Sado Sandlow 	 4 
14. SIgulinionto t obra' at~das ea 141611c1O1 Tea 6134e: 	 4 
14/414 a asa SaPosd4 on 	eco 0 C12.0101 	 4 
15.-1/40 do sepolndaato a coto u4ppcadd dri oallo del PASS • 
17,. vizaa da lopiAndonto oh:u sgoirofidas en lo calle co4ltarp dal llobo 11,111110 011 	4 
tb.: MON al !deboMono Mdla. para la Inoendan de peto on afros aconloloriados 
Is•• 7oda a la blbSP,Po* lar 011iodoraa del baÑql PerAn 
20.. visco a indcotaidad do estile* COS210.110 do toje50o en San AgtotIn 
21: Molla o la AlCa!4la. pasa ro44En oubiolla do! salta VICENTE SIARNET MARTEI.0 
22, Vaho a Hort&INDIA CATALINA y el NOW SANTA CATALINk en el Colo I-2stbdeo 
23.: Vd24 de control o Innetaln Asunten DepaitoonWbsollynt, callo Gastelbondo 
24.41410 al Inmueble ipulzado a cele sopanda do Ballo. do eSpoo do baloollodll 
25.- ala do loopoecion a oludadola 60I1ENA 0L MAR. 

Vicillo effillo Allnate 
22n v4I1a en olido r2p.s.,t 
23.-162110 e 01600 ke rrog 
26,4tils lomsall 0100 NI 
So: 	kno oCs dd StklPe 
SI:11414 acolo .14,1 	lisa; 	 . 
32, 14414 1904 4312,4416 Kr414 
32,11121100100 l'Os" GOORQS9 
2.6.:1.10 6 can2248 dolo Ilarsore con LIOSLIsrd 
35,21:ita OPIO tela algrp Rnova. 02164318:6 
71.,  Mala a ckod €4 441 loa OrIlloolül 
22d 15512 429 coln Ign Juoo do pie 
30 WItkinea caIo San Ida.? de DO 2 	 d.. t.',  
82.: 4131,68:112:18114oleonvol.•81.640140 8„4441148,  
40.-Y4646416228141, 0814 81188321,494U42210116 Cat4 r4eiCi$,IQ 

al:Cdril41144i9.11.1.9:101,  
4.2e W•11 hnlyeb.51.202211.2i.ten91.92/119,129.10. /4.1019 
4 3 ¿Vr.Nte, a Inri9i4e481314:28.2á81912412-962126411,41i 3242 
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PIANETA ARIAS.  rh 
Profesional Especializado 	•• 

División de Patrimonio Cultural AD HOC 
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Copia: Alcalde Mayor De Cartagena 
Oficina Asesora Juridica 

Barrio Getsemaní, Calle Larga No. 9A-47 Bolívar, Cariáléná - 
Código postal 130001117 

Tel-fax: 6649449 — 6645499 - 6649443 

2, Di ctii.111,1. info@ipcc.gov.co  
www.ipcc.gov.co  

Cartagena de Indias D.T. y C. 17 de enero De 2018 

Doctor 
ALBERTO ESCOVAR WILSON-WITHE. 
DIRECTOR DE PATRIMONIO 
MINISTERIO DE CULTURA, 
BOGOTA DC. 

ASUNTO: Informe técnico, histórico y jurídico sobre edificaciones de la Plaza De Los Coches ubicadas en Centro Plaza 
De Los Coches, cr. 6 n°32-62 y / o Calle del Candilejo, denominadas Hotel Santa Catalina. 

REFLEXION: 
Todo reino dividido 
Contra si mismo, es asolado. 
Toda ciudad o casa dividida 
Contra sí misma no permanecerá. 
La Biblia, San Mateo cap. 12 ver.: 25 

Apreciado Alberto, 

El equipo técnico y jurídico de la División de Patrimonio Cultural del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena 
construyó el presente informe con el fin de exponer mediante un análisis esquemático, las posibles afectaciones 
arquitectónicas, urbanas y del paisaje cultural y urbano constituido por todo el entorno patrimonial de la Plaza De Los 
Coches, el Portal De Los Dulces y calle del Candilejo. 

Es precisamente el retraso en la implementación del PEMP, uno de los temas que incide en la existencia de las 
afectaciones que presentaremos, al estar sometidos a interpretaciones técnicas y jurídicas, desde distintas esquinas, lo 
que ocasiona muchísimas, de las que llamaremos "patologías urbanas", que podrían estar desdibujando la 
gramática patrimonial, a la que es, hoy por hoy, el principal patrimonio virreinal de Colombia, con el reconocimiento 
mundial, conocido por todos. 

La aplicación de normas antiguas de patrimonio, que no han sido debidamente reglamentadas y/o actualizadas por 
normas inteligentes y contemporáneas, que permitan a futuro, adaptarse a los ajustes requeridos por la evolución 
lógica y natural del entorno, sin grandes contratiempos, ni el más osado legalista, patrimonialista, urbanista, restaurador, 
planificador, estadista, político, administrador, funcionario hubiera previsto el escenario actual 

Nos permitimos, en esta respetuosa y humilde epístola, la cual adjuntamos, poner de presente las apreóiacioneslécnicas 
y jurídicas que desde la División de Patrimonio tenemos sobre el asunto de la referenciá•:.así 	actuaciones 
administrativas surtidas por parte del Distrito de Cartagena, todas amparadas en el marco de legalidad que para estos 
efectos dispone el Decreto 0977 de 2601 Plan de Orden: ento Territorial. 





traPsite de ~orlo 
#PorCartagena 

Cartagena de Indias 	Ciudad de la 92509,20.  
Alcaldía de 

                

I 	1111111 
IPC-OF1-0000211 2018 

                  

                                

Le"'2,kcívler.  

                                 

                                 

Oficio IPC °FI 0000211-2018 

                 

Cartagena de Indias D.T. y C., viernes, 02 de febrero de 2018 

 

Doctora 
BERTA LUCIA ARNEDO REDONDO 
Directora 
Instituto de Patrimonio y Cultura IPCC 
Ciudad 

               

Ref.: Actividades y funciones asignadas ajustadas a los contratistas, OPS de la División De Patrimonio del 
\a‘ IPCC y reforzamiento de las condiciones de seguridad en la división de Patrimonio y control de atención al 

público. 	 0UP' 

Cordial Saludo. 	
V 

e La presente tiene como objeto, muy respetuosamente anunciarle el cumplimiento y contenido de la 	\P 
referencia, para optimización y eficiencia en el cumplimiento de las funciones misionales y administrativas de 
la división de patrimonio a continuación relaciono: 

\., 
PROFESIONALES: (ver cuadro de asignaciones) 

ÉS7 

Arquitecto Jacobo Anáya Velilla: coordinador de equipo de arquitectos En los Temas de 
Evaluación, coordinación, Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, preparación de 
todo lo concerniente al Comité Técnico, asistencia permanente a las sesiones de la mesa 
PEMP elaboración de los planes de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La 
División. Verificación de área control y supervisión de obras, en el sector n°1, del centro histórico de 
Cartagena de indias 
Ingeniero David Torrenggra Prens: coordinador de ingenierías, Temas de apoyo de contratos de 
obras, licitaciones. Bibliotecas, Teatro Adolfo Mejía y visitas técnicas de Urgencia en temas 
patológicos y supervisión de obras e interventorías y presupuestos del instituto asistencia reuniones 
y mesas de riesgos, con planeación, y control interno elaboración de los planes de gestión del IPCC, 
bibliotecas, plaza de toros, proyectos, y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de 
área control y supervisión de obras, en el sector n°3, del centro histórico de Cartagena de indias, y 
Cabrero. 
Arquitecta Rosa Carlina Osorio: coordinadora del comité técnico en los temas de evaluación, 
emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, preparación de todo lo concerniente al 
Comité Técnico, con planeación, y control interno, elaboración de los planes de gestión del IPCC y 
demás que le asigne el Jefe De La División. Secretaria de apoyo al Comité Técnico de patrimonio 
cultural, grabación de sesiones levantamiento de actas, en coordinación con arquitectos y secretaria 
de división, verificación de área control y supervisión de obras sector n°2 del centro histórico de 
Cartagena de indias. 
Arquitecto Julio Patrón; coordinadora del consejo distrital de patrimonio cultural y tabulación 
de la División, Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, apoyo A lo concerniente 
al Comité Técnico, elaboración de los Proyectos en plazas, calles y otros proyectos del IPCC, comité 





proyectos arquitectónicos y campañas de la división y demás que le asigne el Jefe De La 
División, verificación de .área, control y supervisión de obras sector n°4 del centro histórico de 
Cartagena de indias y Manga. 

Arquitecta Luz Mercedes Simarra: coordinadora de eventos académicos, Emisión de conceptos 
técnicos sobre consultas realizadas, apoyo A lo concerniente al Comité Técnico, apoyo en los 
Proyectos en plazas, calles y otros proyectos del IPCC pre comité proyectos arquitectónicos y 
campañas de la división, con planeación, y control interno cooperación internacional y eventos 
división y demás que le asigne el Jefe De La División, verificación de área control y supervisión de 
obras sector n°5 del centro histórico de Cartagena de indias y Manga, apoyo técnico al Consejo 
Distrital de Patrimonio. 
Técnico Horacio Acevedo: coordinador de campañas de avisos fachadas exoneraciones hacer 
las estadísticas e indicadores, metas, resultados de colectivos de división de patrimonio entregadas 
por los contratistas a través de la secretaria IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División 
realización de tabulación general de actividades y indicadores de la División en Excel control y 
coordinación de avisos y fachadas. Verificación de área control y supervisión proyectos de obras 
sector n°6 del centro histórico de Cartagena de indias, Pié Del Cerro, Espinal, Pie Del Cerro y De La 
Popa. 

ABOGADOS: 

Abogado Boisse Torres: Coordinador de abogados, sustanciación y comité jurídico 
permanente, Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, entregados, 
desde la dirección y de la división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de petición, 
respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales 
Coordinador de áreas: de los profesionales y técnicos y generales en las áreas 1,2,3,4,5,6. y 
demás que le asigne el Jefe De La División. 
Abogado Melissa Franco: Procesos y respuestas complejas, 1,2,3,4,5,6, Seguimiento y apertura 
de procesos administrativos, debido proceso, entregados, desde la dirección y de la división, 
acciones populares, de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de control y 
del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: de los 
profesionales y técnicos y generales en las áreas 1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La 
División. 

Abogado Oswaldo Badillo: atención a temas de PQRs, de Sigob, y derechos de Petición. en las 
áreas 1,2, 3, 4, 5,6. y derbás que le asigne el Jefe De La División. 
Abogado Nina Sierra: Coordinador de áreas, Avisos fachadas y unidades de 
intervención Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, entregados, 
cumplimento de los términos y tiempos procesales, en las áreas 1, 2, 3, 4, 5,6. y demás que le 
asigne el Jefe De La División. 
Abogado Leonardo Mendoza: procesos y conceptos urbanísticos patrimoniales Seguimiento y 
apertura de procesos administrativos, debido proceso de la división, acciones populares, de 
cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento 
de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: de los profesionales, técnicos y 
generales en las áreas 1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Abogado Emilio Molina: procesos y conceptos urbanísticos patrimoniales Seguimiento y 
apertura de procesos administrativos, debido proceso, procesos y conceptos, digitación y tabulación 
de la información solicitada y recibida a los OPS. 1,2,3,4,5,6, entregados, desde la dirección y de la 
división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de 
control y del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: de los 
profesionales y técnicos y generales en las áreas1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La 





División. 

TÉCNICOS Y AUXILIARES: 

Horacio Acevedo: coordinador de campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a 
visitas técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La 
División 
Luis Arroyo: campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Federico Bulding: campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Daniel Perea: campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División. 

SECRETARIALES Y DE ARCHIVO: 

Catherine Guerrero: Todo lo relacionado a la Secretaria de la división, y del jefe de la División, 
recopilación de la información de contratista y distribución de actividades remitidas por el jefe de la 
División, solicitar a contratitas todas las tabulaciones estadísticas y formatos de atención de vistas, a 
comités, actas. La asistencia de atención al público es indispensable a todos los procesos y en los 
informes se deberá anexár, la ficha de asistencia firmada, de los visitantes atendidos por cada uno 
de los ops, con el tema tratado y su duración. 
Marilúz Marín: Coordinadora de Archivos, Documentos y cadena de custodia de 
la información control de Archivo sistematición y registro de todos los documentos producidos por 
División apoyo a actividades secretariales, abogados, arquitectos y técnicos. 
Alfonso Cabrera atenderá al público lunes martes y miércoles en horas de la mañana, y con cita 
previa coordinada, por Catherine con control de acceso IPCC. 

PRENSA: 

1. 	María Alejandra Anzoátegui: coordinadora general de comunicaciones de la división 

NOTA OBLIGATORIA: 

Las visitas a obras o seguimiento de los procesos y autorizaciones de comité técnico, solo se harán con 
2 personas, un profesional responsable de área y un técnico, los informes y tabulación digital debidamente 
asentada, deben estar avalados por el jefe de la División de patrimonio para ser liquidados. 

Muy Importante a partir del lunes 4 de septiembre todas las visitas a obras, deberán quedar marcadas 
en el plano mural y en un plano digital por parte del Arquitecto patrón con ayuda de todos los arquitectos, 
abogados y técnicos de la división. Sobre el plano maestro deben ser marcados y asentados con códigos de 
colores y numerados según el sector, todos los procedimientos. 

Se programarán reuniones quincenales los lunes en la mañana a primera hora, a partir de la semana 
próxima de asistencia obligatoria para hacer el balance a la fecha de su gestión, con firma de asistencia. 





'ALFONSO RAFAEL C 

Los contratistas deberán atender público en sus diversas actividades, debe ser solo programado en las 
mañanas y la tarde es pera llenar informes y realización de visitas, cuando estas lo requieran deben ser 
programadas y organizar coordinadamente con: un abogado, un técnico y un profesional, en la mañana y en 
la en la tarde. 

Todos por rotación, deberán cumplir con este cometido y alternarse en la semana, cada uno según su 
programación, siempre debe estar alguien en la División en horas de la mañana y horas de la tarde, cada uno 
de los contratistas debe reportar, cuando le es posible atender al público, en todo caso, desde ya, queda 
programado un horario de atencióñ al público de estricto cumplimento. 

Para poder cumplir con el resto de funciones, en los horarios de no atención, con las visitas técnicas y 
demás actividades programadas se deben registrar todas y cada una de las visitas en formato del IPCC, con 
horario de entrada y de salida, firmada por los visitantes con sus datos, y con fotografías, este registro es 
obligatorio para ser atendidos, y que debe ser anexado a su informe de gestion, deberá aparecer tabulado en 
las estadísticas de la División con todos los soportes. 

Además solicitamos tomar medidas urgentes de seguridad, haciendo restricciones y filtros de acceso a la 
División, que requieren de una estricta coordinación, entre la gente de recepción. 

OTRAS ANOTACIONES: 
A partir de ahora las medidas de precaución, damos las autorizaciones preventivas, sin embargo, es 

inminente peligro contra toda nuestra institución, se debe garantizar la vida de todos los que trabajamos 
aquí, a partir de esta el jefe de patrimonio no atenderá a nadie, sin cita justificada previa y en horarios y días 
establecidos, merecemos 'total y absoluto respeto, Por parte de los visitantes externos y dentro de las 
garantías. Las visitas solo se harán por asignación escrita del jefe de la división, solo con 2 personas 
un profesional y un técnico, los informes y tabulación digital debidamente asentada, deben estar avalados 
por el jefe de la división de patrimonio para ser liquidados. 

Sobre el plano maestro deberán ser marcados, asentados y plasmados todos los sitios visitados con 
códigos de colores y numerados según el sector todos los procedimientos no se aceptan visitas e informes 
con más de tres personas. 

La asistencia de atención al público es indispensable a todos los procesos y en los informes se deberá 
anexar, la ficha de asistencia firmada, de los visitantes atendidos por cada uno de los ops, con el tema tratado 
y su duración. 

Deben pasarse todas las informaciones globales de lo ejecutado mensualmente, 

Cordialmente Su Servidor. 

Profesional Especializado División de Patrimonio y Cultura 
'Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 
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ASIGNACION DE AREAS Y ' 
FUNCIONES DIVISION DE 

PATRIMONIO: 
TÉCNICOS: 

Horado 
Coordinador De Técnicos Avisos Fachadas 

Exoneraciones. 
1,2,3,4,5,6 
Federico 

Luis 

1,2,3,4,5,6 
Daniel 

ABOGADOS PROCESOS: 
Bolsse 

Coordinador de abogados, sustanciación y 
comité jurídico perrnanente 

1,2,3,4,5,6. 
Melisa 

Procesos y respuestas complejas 
1,2,3,4,5,6. 

Osvaldo 
PORs. 

1,2,3,4,5,6 
Leonardo S Emilio 

procesos y conceptos urbanlsticos 
pablmoniales, dignación y tabulación de la 

Informadon solicitada y recibida a los OPS. 
Hin& 

Avisos fachadas y unidades de Intervendon 

NOTA OBLIGATORIA PARA LA ATENCIÓN 
CON HORARIO A LA VISITAS: 

Las visitas solo se harán por asignación escrita 
del jefe de la división, soban 2 personas un 

profesional y un técnico, los informes y 
tabulación digna debidamente asentada, deben 

esta avalados pa el jefe de la división de 
patrimonio para ser fiquidadcs. 

Sobre el plano maestro deberán ser marcados, 
asentados y plasmados lodos los sinos visitados 
con dxf de colores y numerados Selle el • 
sector 	los procedimientos no se aceptan 
visitas e Informes Dm mas de IleS personas. 

La asistencia de atención al put6co es 
indispensatie a Iodos los procesos y en los 

informes se deberá anexar, la ficha de asistencia 
firmada, de los visitantes atendidos por cala uno 
de los ops, con el tema tratado y su duración. 

Deben pasase todas las informaciones globales 
de lo ejecutado mensualmente, 

PRENSA DE LA DMSION 
Maria Alejandra 

ARCHIVOS 
Mary Lux 

Coordinadora De Archivos Y Documentos 

Secretada General De La División 
Caterine 
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CONTRATISTA CARGO HORAS LUNES MARTES MIERCOLES JUEVE; 
DAVID TORRENGREA INGENIERO 9:00 A 12:00 x x x X 
DANIEL PEREA TECNICO 9:00 A 12:00 TARDE X X X 
JACOBO ANAYA ARQUITECTO TODOS LOS DIAS X X X X 
FEDERICO BULDING TECNICO 2:00 A 5:00 X X X X 
ROSA OSORIO ARQUITECTO TODOS LOS DIAS X X X X 
NINA SIERRA ABOGADA 2:00 A 5:00 X X X X 
JULIO PATRON ARQUITECTO 9:00 A 12:00 X X X X 

HORACIO ACEVEDO TECNICO TODOS LOS DIAS X X X X 

LUZ MERCEDES SIMARRA ARQUITECTA 9:00 A 12:00 X X lanee• 
ama 

LUIS ARROYO TECNICO 9:00 A 12:00 X X X X 
BOISSE TORRES ABOGADO TODOS LOS DIAS X X X X 

OSWALDO BADILLO ABOGADO 9:00 A 12:00 X X X X 
EMILIO MOLINA ABOGADO 9:00 A 12:00 X X X X 
MELISSA FRANCO . 	 . ABOGADA 9:00 A 12:00 	- X X X 	- X 
LEONARDO MENDOZA ABOGADO 9:00 A 12:00 X X ~SU ' 

MARIA ALEJANDRA ANZOATEGUI COMUNICADORA SOCIAL' TODOS LOS DIAS X X X' X 

ARCHIVO TODOS LOS DIAS X X X X MARI LUZ MrIN 

CA» 1,1 Ny 9 ERRERO GARCIA SECRETARK TODOS LOS DIAS X )í I X X 
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DE: 	ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
Profesional Especializado División Patrimonio cultural 
INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA 

PARA: 	ARQUITECTOS 
	

OPS 
INGENIEROS 
ABOGADOS 
TECNICOS 
SECRETARIA 

ASUNTO: DISTRIBICION POR AREAS Y RECURSOS HUMANOS EN EL CENTRO Y 
AREAS DE INFLUENCIA 

FECHA: - 06 de Junio de 2018. 

PLAN DE RECORRIDOS Y RECORRIDOS DIARIOS, DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS Y 
RECURSOS HUMANOS EN EL CENTRO HISTORICO PERIFERIA HISTÓRICA Y ÁREAS DE 

INFLUENCIA 
TODOS OPS, PERIFERIA Y BAHÍA DE CARTAGENA 

PROFESIONALES: (VER CUADRO DE ASIGNACIONES 
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Snosle4se h 41.1.• 

iO SECTOR N°1 Arq.1 Jacobo Anaya Velilla: Coordinador De Equipo De Arquitectos. 
Manzanas 66, 67,68,69,70,71,72,73,76,77, 78,79,80,86,88,89,90,91,92,93,97. RECORRIDO DIARIO, 
INFORME BIMENSUAL, ASENTADA EN LAS TABLET. 
SECTOR N°2 Arq.2. Rosa Carlina Osorio: coordinadora del Comité Técnico 
Manzanas,74,75,76, 78,79,81,82,83,84,85,86,93,94,95-,98,99,100,101,116- RECORRIDO DIARIO, INFORME 
BIMENSUAL, ASENTADA EN LAS TABLET . 
SECTOR N°3 Arq.3 e Ingeniero David Torrenegra Prens: Coordinador De Ingenierías 
Manzanas,84,94,95-,96,98,102,104,105,106, 107,108,109,110,112,Cabrero RECORRIDO DIARIO, INFORME 

• 
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Manzanas, 126, 127, 128, 129, 130, 131,132-espinal y parte del castillo de san Felipe, Pié Del Cerro, Espinal, 
Pie Del Cerro y De La Popa. RECORRIDO DIARIO, INFORME BIMENSUAL, ASENTADA EN LAS TABLET. 
SECTOR N°6 Arq.6 e Técnico Horacio Acevedo: coordinador de campañas avisos exoneraciones 
Manzanas,132,133,134,135,142,143,144,145,146147,148,149,150,151,152,153, Manga, Pié Del Cerro, 
Espinal, Pie Del Cerro y De La Popa. RECORRIDO DIARIO, INFORME BIMENSUAL, ASENTADA EN LAS 
TABLET. 

Arquitecto 1 Jacobo Anaya Velilla: coordinador de equipo de arquitectos En los Temas de 
Evaluación, coordinación, Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, preparación de 
todo lo concerniente al Comité Técnico, asistencia permanente a las sesiones de la mesa 
PEMP elaboración de los planes de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La 
División. Verificación de área control y supervisión de obras, en el sector n°1, del centro histórico de 
Cartagena de in'dias, recorrido diario, informe bimensual, asentada en las Tablet. 
Segundo Arquitecto, Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, apoyo A lo 
concerniente al Comité Técnico, elaboración de los Proyectos en plazas, calles y otros proyectos del 
IPCC, comité proyectos arquitectónicos y campañas de la división y demás que le asigne el Jefe De 
La División Verificación de área control y supervisión de obras, en el sector n°3, del centro histórico 
de Cartagena de indias: y Cabrero, recorrido diario, informe bimensual, asentada en las Tablet. 
Ingeniero David Torrenegra Prens: coordinador de ingenierías, Temas de apoyo de contratos de 
obras, licitaciones. Bibliotecas, Teatro Adolfo Mejía y visitas técnicas de Urgencia en temas 
patológicos y supervisión de obras e interventorías y presupuestos del instituto asistencia reuniónes 
y mesas de riesgos, con planeación, y control interno elaboración de los planes de gestion del IPCC, 
bibliotecas, plaza de toros, proyectos, y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de 
área control y supervisión de obras, en el sector n°3, del centro histórico de Cartagena de indias,.y 
Cabrero, recorrido diario, informe bimensual, asentada en las Tablet. 
Arquitecta 2 Rosa Carlina Osorio: coordinadora del comité técnico en los temas de evaluación, 
emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, preparación de todo b concerniente al 
Comité Técnico, con planeación, y control interno, elaboración de los planes de gestion del IPCC y 
demás que le asigne el Jefe De La División. Secretaria de apoyo al Comité Técnico de patrimonio 
cultural, grabación de sesiones levantamiento de actas, en coordinación con arquitectos y secretaria 
de división. verificación, de área control y supervisión de obras sector n°2 del centro histórico de 
Cartagena de indias, recorrido diario, informe bimensual, asentada en las Tablet. 

Arquitecto 3 Julio Patrón: coordinador del consejo distrital de patrimonio cultural y tabulación 
de la División, Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, apoyo A lo concerniente 
al Comité Técnico, elaboración de los Proyectos en plazas, calles y otros proyectos del IPCC, comité 
proyectos arquitectónicos y campañas de la división y demás que le asigne el Jefe De La 
División, verificación de área, control y supervisión de obras sector n°4 del centro histórico de 
Cartagena de indias y Manga. recorrido diario, informe bimensual, asentada en las Tablet. 
Arquitecta 4 Luz Mercedes Simarra: coordinadora de eventos académicos, Emisión de conceptos técnicos 
sobre consultas realizadas, apoyo A lo concerniente al Comité Técnico, apoyo en los Proyectos en plazas, 
calles y otros proyectos del IPCC pre comité proyectos arquitectónicos y campañas de la división, con 
planeación, y control interno cooperación internacional y eventos división y demás que le asigne el Jefe De La 
División, verificación de área control y supervisión de obras sector n°5 del centro histórico de Cartagena de 
indias y Manga, apoyo técnico al Consejo Distrital de Patrimonio, recorrido diario, informe bimensual, 
asentada en las Tablet. 
Técnico Horacio Acevedo: coordinador de campañas de avisos fachadas exoneraciones hacer 
las estadísticas e indicadores, metas, resultados de colectivos de división de patrimonio entregadas 
por los contratistas a través de la secretaria IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División 
realización de tabulación general de actividades e indicadores de la Division en ejercer control y 
coordinación de avisos y fachadas. Verificación de área control y supervisión proyectos de obras 
sector n°6 del centro histórico de Cartagena de indias, Pié Del Cerro, Espinal, Pie Del Cerro y De La 
Popa. recorrido diario, informe bimensual, asentada en las Tablet.. 

Quinto Arquitecto 5, Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, apoyo A lo 
Teirnirn olohnrar•itín rio loe Prnvortnc on niono robo y ntrns nmventns del 
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ABOGADOS: 

Abogado Boisse Torres: Coordinador de abogados, sustanciación y comité juridico 
permanente, Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, entregados, 
desde la dirección y de la división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de petición, 
respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales 
Coordinador de áreas: de los profesionales y técnicos y generales en las áreas 1,2,3,4,5,6. y 
demás que le asigne el Jefe De La División, asentada en las Tablet. asentamiento de la 
información diario, informe bimensual. 
Abogada Melissa Franco: Procesos y respuestas complejas, 1,2,3,4,5,6, Seguimiento y apertura 
de procesos administrativos, debido proceso, entregados, desde la dirección y de la división, 
acciones populares, de:cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de control y 
del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: de los 
profesionales y técnicos y generales en las áreas 1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La 
División, asentada en las Tablet. asentamiento de la información diario, informe bimensual. 
Abogado Oswaldo Badillo: atención a temas de PQRs, de SIGOB, y derechos de Petición, en las 
áreas 1, 2, 3, 4, 5,6. y demás que le asigne el Jefe De La División, asentada en las Tablet. 
asentamiento de la información diario, informe bimensual 
Abogada Nina Sierra: Coordinadora de áreas, Avisos fachadas y unidades de 
intervención Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, entregados, 
cumplimento de los términos y tiempos procesales, en las áreas 1, 2, 3, 4, 5,6. y demás que le 
asigne el Jefe De La División, asentada en las Tablet. asentamiento de la información diario, 
Informe Bimensual. 
Abogado Leonardo Mendoza: procesos y conceptos urbanísticos patrimoniales Seguimiento y 
apertura de procesos administrativos, debido proceso de la división, acciones populares, de 
cumplimiento, derechos' de petición, respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento 
de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: de los profesionales, técnicos y 
generales en las áreas 1, 2, 3, 4, 5,6. y demás que le asigne el Jefe De La División, asentada en las 
Tablet. asentamiento de la información diario, informe bimensual. 
Abogado Emilio Molina: procesos y conceptos urbanísticos patrimoniales, coordinación y 
enlace con planeación distrital, temas Pemp, POT y otras normas Seguimiento y apertura de 
procesos administrativos, - debido proceso, procesos y conceptos, digitación y tabulación de la 
información sollcitada y recibida a los OPS. 1,2,3,4,5,6, entregados, desde la dirección y de la 
división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de 
control y del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales Coordinador de áreas: de los 
profesionales y técnicos y generales en las áreas 1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La 
División, asentada en las Tablet. asentamiento de la información diario, informe bimensual. 

NOTA MUY IMPORTANTE: 

Si se cuenta con todas las herramientas necesarias la digitación y el asentamiento de la información conectada 
en red a un servidor de la División de Patrimonio este objetivo es totalmente factible, si se disponen de las Siguientes 
herramientas y equipos de lo contrario se darán grandes contratiempos que no permitan al cumplimiento objetivo de 
nuestros objetos misionales: Tablet, cámaras. Servidores, computadores con software, escáner, impresoras, avantel o 
similar o talkie talkie y todas las herramientas de seguridad para las inspecciones. 
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LFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
Profesional especializado de la D' 	de Patrimonio del IPCC. 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 
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Ref.: urgencia de contratación • el personal de la división de patrimonio y de los contratistas, OPS de la 
división de patrimonio del IPCC y tras observaciones sobre nombramiento de terna para el comité técnico de 
Patrimonio por parte de la alcaldía. 

Cordial Saludo. 
La presente tiene como objeto, 	uy respetuosamente manifestarle, la altísima preocupación, sobre la 

casi inmovilidad de la DIVISIÓN, pr r la ausencia del personal profesional como arquitectos y abogados y 
algunos técnicos, que se escudan en la campañas nocturnas para perderse de día, y no producen realmente 
los insumos para procesos; A otr s a los que ya se les van a vencer sus contratos y son indispensables, por 
no estar nombrados aun, para cum, lir con la amplísima gama de objetivos y funciones que hoy, con poco 
menos del 34% del equipo, no est; mos en la posición o 'posibilidad real, de responder o cumplir con el 
seguimiento urgente que se requiere de ellos, a todos los retos: jurídicos, PQRs, inspecciones a todo tipo de 
obras públicas, o privadas o su sag,  ¡miento, procesos, el cumplimiento y contenido de la referencia, que nos 
expone a no cumplir con toda esa E xtensa agenda y nos deja en vulnerabilidad grave, a este ese cumulo de 
necesidades, que no dan espera, y snos podrían exponer en procesos administrativos, judiciales, disciplinarios, 
tutela, acciones de cumplimiento y de cumplimiento, por parte de entes de control y particulares para la 
defensa jurídica de nuestra institucl ón, máxime cuando la dirección del IPCC también es la segunda instancia. 

En las actuales condiciones de equipo humano disponible ho'restá en la posibilidad de cumplir ninguna 
agenda extracontractual, ni los' barridos programados manzana a manzana, calle a calle, y los problemas de 
obras solo son visibles de dia, solo las contingencias y urgencia las POR deben ser re direccionadas las que 
no tengan temas jurídicos 

Esperamos en DIOS, se aceleren dichos procesos contractuales, porque no podremos estar en 
capacidad de responder esa avalancha de circunstancias que se avecinan y menos para cumplir una agenda 
urbana nocturna, para estos limitados recursos humanos que reducen aún más, nuestra capacidad de 
reacción, requiriendo al personal en oficina, cuando más se necesita, trabajando en las noches y reduciendo 
sus rendimientos en sus verdaderas funciones diurnas de inspección, el trabájo nocturno, no produce 
resultados efectivos administrativos sancionatorios, solo de imagen e improductiva, esto los distrae de la 
funciones a las que se les contrato para optimización y eficiencia en el cumplimiento de las funciones 
misionales y administrativas de la división de patrimonio a continuación relaciono: 

PROFESIONAL DE CAMPO y OFICINA DIURNO: 

Doctora 
RUBY MUTIS GONZ 
Directora 
INSTITUTO DE PATRIMON Y CULTURA 
Cartagena 

Of c o PC 
Cartagena d 

OF 0001634-2018 
Indias D,T. y C., martes, 28 de agosto de 2018 tíbl-69-a 
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de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División~ción de 
supervisión de obras, en el sector n°1, del centro histórico de Cartagérlalin.dias 

Ingeniero David Torrenegra Prens: visitas técnicas, Temas de apoyo de contrat. s de obras, 
licitaciones. Bibliotecas, Teatro Adolfo Mejía y visitas técnicas de Urgencia en temas P atológicos y 
supervisión de obras e interventorías y presupuestos del instituto asistencia reunion 	y mesas de 
riesgos, elaboración de los planes de gestión del IPCC y demáá que le asig e  el Jefe De  La  
División. Verificación de área control y supervisión de obras, en el Sector n°3, del centro histórico de 
Cartagena de indias, y Cabrero. 	- 
Arquitecta Rosa Osorio: visitas técnicas, Apoyo de pre comité en los tema , de evaluación, emisión 
de conc'eptos técnicos sobre consultes realizadas, preparación de tod lo concerniente al Comité 
Técnico, elaboración de los planes de gestión del IPCCardenjás que le asigne el Jefe De La 
División, verificación de área control.),  supervisión de obras sect r n°2 del centro histórico de 
Cartagena de indias 
Arquitecto Hugo Bustillo: visitas tébnicas, Elisión de coric iptos técnicos sobre consultas 
realizadas, apoyo A lo concerniente al Píe Comité Técnico, elabo ación de los Proyectos en plazas, 
calles y otros proyectos del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División, verificación de área 
control y supervisión de obras sector n°6 del centro histórico du Cartagena de indias y Manga. 
Arquitecto 4 : visitas técnicas Emisión de conceptos técnico -• sobre consultas realizadas, apoyo A 
lo concerniente al Pre Comité Técnico, apoyo en los Proyect •s en plazas,-calles y otros proyectos 
del IPCC y demás que le asigne el Jefe Deis División. verificát ión de área control y supervisión de 
obras sector n°4 del centro histórico de Cártagena de indias y i anga, apoyo técnico al Consejo 
Distrito' de Patrimonio. 
Arquitecto 5: visitas técnicas, hacer las esta ísticas e indicado 'es, metas: resultados de colectivos 
de división de patrimonio entregadas por los contratistas a trav s de la secretaria IPCC y demás que 
le asigne el Jefe De La División. Verificación di área control y Aupervisión proyectos de obras sector 
n°5 del centro histórico de Cartagena de indiasPié Del Cerro, E, pinol, Pie Del Cerro y De La Popa. 

ABOGADOS PERSONAL DE OFICINA DIURNO: 

Abogado1: Seguimiento y apertura de procesos administrativo. , debido proceso, 	entregados, 
desde la dirección y de la división, acciones po\mlares, de curkplimiento, derechos de petición, 
respuestas varias a entes de control y del estado Cumplimento de los términos y tiempos procesales 
Coordinador de áreas: 1,2,3, de los profesionales y técnicos y generaTes en las áreas 1,2,3,4,5,6. y 
demás que le asigne el Jefe De La División 
Abogado Boisse Torres: Seguimiento y apertura\de procesos administrativos, debido proceso, 
entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de 
petición, respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos 
procesales Coordinador de áreas: 4,5,6, de los profesionales y técnicos y generales en las áreas 
1,2,3,4,5,6. y demás que le asigne el Jefe De La División 
Abogado 3: Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, entregados, 
desde la dirección y de la división, acciones populareá, de cumplimiento, derechos de petición, 
respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales 
Coordinador de áreas: 1,2, y demás que le asigne el Jefe De La División 
Abogado 4: Tema de Sigob, PQRs y derechos de Petición. en las áreas 1: 2, 3, 4, 5,6. y demás que 
le asigne el Jefe De La División. 
Abogado 5: Se• uimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, entregados, 
210191111911 	:191-ta y tiem 	roc,esoks.,CppaartcaaMss: 3 4 	 1  
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bananos ne,as coordinación con arquitectos y secretaria de división 

TÉCNICOS Y AUXILIARES PERSONAL DE CAMPO DIURNO: 

Horacio Acevedo: coordinador de campañas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a 
visitas técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La 
División 

Luis Arroyo: campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera dejas áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División 
Federico Bulding: ausentándose campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia 
a visitas técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La 
División 

Daniel Perea: ausentándose campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a 
visitas técnicas.  a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La 
División 

SECRETARIALES Y DE ARCHIVO PERSONAL RESTRINGIDO A TRABAJO DE LA OFICINA: 

Caterines Guerrero García: solo personal diurno de oficina y , atención al público, Todo lo 
relacionado a la Secretaria de la división, y del jefe de la División, recopilación de la información de 
contratista y distribución, de actividades remitidas por el jefe de la División, solicitar a contratitas 
todas las tabulaciones estadísticas y formatos de atención de vistas, a comités, actas, 
Marilúz Marín: solo personal diurno de oficina y atención al público, jefe de control de Archivo 
sistemático y registro de todos los documentos producidos por División apoyo a actividades 
secretariales. 

NOTA OBLIGATORIA: 

Las visitas solo se harán con 2 personas, un profesional y un técnico, los informes y tabulación digital 
debidamente asentada, deben estar avalados por el jefe de la División de patrimonio para ser liquidados. 

Sobre el plano maestro deben ser marcados y asentados con códigos de colores y numerados según el 
sector, todos los procedimientos 

Todos a las órdenes de la persona designada para encargarse de la División de Patrimonio todas las 
demás actividades seguirán supervisadas por el jefe encargado de Patrimonio y temas jurídicos que requiera 
la División. 

Se programarán reuniones quincenales los lunes en la mañana a primera hora, a partir de la semana 
próxima de asistencia obligatoria para hacer el balance a la fecha de su gestión, con firma de asistencia. 

Los contratistas deberán atender público en sus diversas actividades, debe ser solo programado en las 
mañanas y la tarde es para llenar informes y realización de visitas, cuando estas lo requieran deben ser 
programadas y organizar coordinadamente con: un abogado, un técnico y un profesional, en la mañana y en 
la en la tarde. 

plir con este cometido y altemarse en la semana, cada uno según su 
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de los contratistas debe reportar, cuando le es posible atender al público, en todo caso, desde ya, queda 
programado un horario de atención al público de estricto cumplimento. 

Le suplicamos acelerar todo lo posible dichas contrataciones con personal altamente cualificado y con 
experiencia: de una planta 18 personas mínimo necesarias hay activas y con vencimientos próximos 9 de las 
cuales están desdoblados 7 y dos de bajo rendimiento y ausentismo, a punto de vencerse sus contratos tres, 
los que nos dejaría 6 (8) personas efectivos ¿cómo podemos cumplir nuestra misión¿ cuándo en mejores 
momentos se tenían 25 personas de lo contrario no se pude garantizar el cumplimiento a cabalidad de las 
funciones de la división y solo se priorizarían los temas de complejidad, todo lo que no permita cumplir con 
nuestra respuesta jurídica patrimonial quedaría pospuesto hasta que se fortalezca la División. 

Sobre el Comité Técnico De Patrimonio hace varias semanas se entregó la terna de las facultades de 
Arquitectura de la Universidad San Buenaventura al despacho de la Alcaldía sin respuesta a la fecha para la 
escogencia de ese miembro, y por dicho retraso, ante un quórum precario de 4 miembros en las dos últimas 
reuniones citadas, por excusas de algunos miembros, no se han realizado dos reuniones, que nos hubieran 
puesto al día, de todos los proyectos acumulados seguimos en alto un riesgo jurídico y solo faltaba un 
miembro adicional para absorber cualquier déficit de quórum se requiere con urgencia de la Alcaldía el 
nombramiento de ese miembro. 

Cordialmente en la espera de las acciones pertinentes, porque el centro histórico no da espera Su Servidor 
y amigo en DIOS. 

-ALFONSO RAFAEL CABREW 
Profesional Especializado División de Patrimonio y Cultura 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 

CC. 	Redin de Harta, Presidente del Sindicato (Suspedecar) 
Verónica Gutiérrez, Control interno 
Gustavo Pianeta, Jurídico 
María helena Muleth, Jefe Administrativa y Financiera 
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Ofic'o PC-0Ft 0002255-2018 
Cartagena de Indias D.T. y C., lunes, 19 de noviembre de 2018 

Doctor,  
IVAN SANES PÉREZ 
Director Instituto de Patrimonio y Cultura 
INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA 

CONTRATISTAS DIVISION 	' 
INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA- IPCC 
Cartagena 

Asunto: Funciones Funciones del personal contratado para la división de patrimonio y de los contratista OPS 
de la división de patrimonio del IPCC y otras observaciones. 

Cordial Saludo. 

La presente tiene como objeto, muy respetuosamente manifestarle, la altísima preocupación que todavía 
tenemos, sobre la necesidad de contratación de algunos abogados que en los actuales momentos recargan a 
los contratados, que nos puede generar grandes retrasos en nuestros temas estratégico, por la ausencia del 
personal profesional como abogados, no estamos en la posición o posibilidad real, de responder o cumplir con 
el seguimiento urgente que se requiere de ellos, a todos los retos: jurídicos, PQRs, para dar respuestas 
jurídicas a dichos hallazgos por inspecciones a todo tipo de obras públicas, o privadas o su seguimiento, 
procesos, el cumplimiento y contenido de la referencia, que nos expone a no cumplir con toda esa extensa 
agenda y nos deja en vulnerabilidad grave, a este ese cumulo de necesidades, que no dan espera, y nos 
podrían exponer en procesos administrativos, judiciales, disciplinarios, tutela, acciones de cumplimiento y de 
cumplimiento, por parte de entes de control y particulares para la defensa jurídica de nuestra institución, 
máxime cuando la dirección del IPCC tambien es la segunda instancia. 

Esperamos en DIOS, se aceleren dichos procesos contractuales, porque no podremos estar en 
capacidad de responder esa avalancha de circunstancias que se avecinan en fin de año y menos para cumplir 
unas agendas urbanas noctumas o de otra índole, para estos recursos humanos que reducen aún más, 
nuestra capacidad de reacción: 

PROFESIONAL DE CAMPO y OFICINA DIURNO: 	 \/‘ 

Arquitecto Jacobo Anaya Velilla: visitas técnicas, En los Ternas de Evaluación, coordinación, 
, 	Emisión .de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, preparación de todo lo concemiente al 

Comité Técnico, asistencia permanente a las sesiones de la mesa PEMP elaboración de los plane 
de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área contro 

sector n°1, en esta primera quincena calendario, del centro históric 
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PEMP, certificación, de capacitación, coordinar rutas en las áreas defiEcia y pettr  stóricasraanartmartong 
informes de dichas comisiones mensuales y demás que le asigne el je; be La División. 
Ingeniero David Torrenegra Prens: visitas técnicas, Temas de apoyo de contratos de obras, 
licitaciones. Bibliotecas, Teatro Adolfo Mejía y visitas técnicas de Urgencia en temas patológicos y 
supervisión de obras e interventorias y presupuestos del instituto asistencia reuniones y mesas de 
iiesgos, elaboración de los planes de -gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Verificación de área control y supervisión de obras, en el sector n°3, del centro histórico de 
Cartagena de indias, y Cabrero. COORDINADOR DE OBRAS, y demás que le asigne el Jefe De 
La División 

Arquitecta Rosa Osorio: visitas técnicas, Apoyo de pre comité en los temas de evaluación, emisión 
de conceptos técnicos sobre consultas realizadas, preparación de todo lo concerniente al Comité 
Técnico, elaboración de los planes de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La 
División. Verificación de área control y supervisión de obras sector n°2 del centro histórico de 
Cartagena de indias, COORDINACIÓN DE COMITÉ TÉCNICO DE PATRIMONIO CULTURAL y 
demás que le asigne el Jefe De La División 
Arquitecto Hugo Bustillo: visitás técnicas, Emisión de conceptos técnicos sobre consultas 
realizadas, apoyo A al Comité' Técnico, elaboración de los Proyectos en plazas, calles y otros 
proyectos del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y 
supervisión de obras sector n°6 del centro históiico de Cartagena de indias y Manga. 
COORDINADOR DE CONCEPTOS URBANÍSTICOS, participación en la elaboración de proyectos, 
esquemas básicos, anteproyectos, renders de la plaza de toros Monumental, plazas de barrios, 
conchas acústicas, proyectos arquitectónicos de bibliotecas, mobiliario de biblioteca del pie de la 
popa y demás que le asigne el Jefe De La División 
Arquitecta luz Mercedes Simarra: visitas técnicas Emisión de conceptos técnicos sobre consultas 
realizadas, apoyo A lo concerniente al Pre Comité Técnico, apoyo en los Proyectos en plazas, calles 
y otros proyectos del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área 
control y supervisión de obras sector n°5 del centro histórico de Cartagena de indias y Manga, 
apoyo a eventos académicos realizados por la Division, Apoyó Técnico Al Consejo Distrital De 
Patrimonio y demás que le asigne el Jefe De La División 
Arquitecto julio Patrón: visitas técnicas, hacer las estadísticas 'e indicadores, metas, resultados 
colectivos de división de patrimonio entregadas por los contratistas •.a través de la secretaria IPCC y 
demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y supervisión proyectos de 
obras sector n°4, del centro histórico de Cartagena de indias, Pié Del Cerro, Espinal, Pie Del Cerro y 
De La Popa. TABULACION DE ESTADISTICAS y demás que le asigne el Jefe De La División 
Arquitecto Felipe Martínez: visitas técnicas, hacer las estadísticas e indicadores, metas, resultados 
colectivos de división de patrimonio entregadas por los contratistas a través de la secretaria IPCC y 
demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y supervisión proyectos de 
obras sector n°7, Verificación de área control y supervisión de obras, proyectos arquitectónicos, 
Manga. y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Arquitecto Fabricio Milano: Elaboración de proyectos, esquemas básicos, anteproyectos, renders 
de la plaza de toros Monumental, plazas de barrios, conchas acusficas, proyectos arquitectónicos de 
bibliotecas, mobiliario de biblioteca del pie de la popa, y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Verificación de área control y supervisión proyectos de obras en sectores que se requieran, comité 
editorial de la Division y demás que le asigne el Jefe De La División 
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Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, entregados, desde la dirección 
y de la división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a 
entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales digitación y 
tabulación de la información solicitada y recibida a los OPS. Avisos fachadas y unidades de intervención 
sustanciación y comité jurídico permanente 1, 2, 3, 4, 5,6. A.I. 
Abogado Osvaldo Badillo, Tema de Sigob, PQRs y derechos de Petición. Áreas 1, 2, 3, 4, 5, 6, A.I. 
Procesos y conceptos urbanísticos patrimoniales, digitación y tabulación de la información solicitada 
y recibida a los OPS. Avisos fachadas y unidades de intervención En las áreas 1, 2, 3, 4, 5,6. y 
demás que le asigne el Jefe De La División. 

Abogado Verónica Marín, Procesos y respuestas complejas Áreas: 1, 2, 3, 4, 5, 6. A.I. Procesos y 
conceptos urbanísticos patrimoniales, digitación y tabulación de la información solicitada y recibida 
a los OPS. Avisos fachadas y unidades de intervención, Seguimiento y apertura de procesos 
administrativos, debido proceso, entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, 
de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de control y del estado 
cumplimento de los térmínos y tiempos procesales, de los profesionales y técnicos y generales en 
las áreas 1,2,3,4,5,6, Demás que le asigne el Jefe de la División. 

TÉCNICOS Y AUXILIARES PERSONAL DE CAMPO DIURNO: 

Horacio Acevedo: COORDINADOR DE VISITAS Y DE CAMPAÑAS DE AVISOS FACHADAS 
EXONERACIONES, y asistencia a visitas técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y 
demás que le asigne el Jefe De La División, ROTACION 

Luis Arroyo: campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División, ROTACION 
Federico Bulding: campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas 
técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División, 
ROTACION 	° 

Daniel Perea: campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División, ROTACION 
Marlon Brando: campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas 
técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División, 
ROTACION 

SECRETARIALES Y DE ARÓHIVO Y PERSONAL RESTRINGIDO A TRABAJO DE LA OFICINA: 

Catherine Guerrero Pallares: solo personal diurno de oficina y atención al público, Todo lo 
relacionado a la 'Secretaria de la división, y del jefe de la División, recopilación de la información de 
contratista y distribución de actividades remitidas por el jefe de la División, solicitar a contratitas 
todas las tabulaciones estadísticas y formatos de atención de vistas, a comités, actas. SECRETARIA 
GENERAL DE LA DIVISION, y demás que le asigne el Jefe De La División 
Marilúz Marín: solo personal diurno de oficina y atención al público, jefe de control de Archivo 
sistemático y registro de todos los documentos producidos por División apoyo a actividades 

asigne el Jefe De La División _ . 
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PRENSA DE LA DIVISIÓN 

Periodista María Alejandra. Comunicados De La División, inventario pormenorizado de todos los 
informes de prensa de la División De Patrimonio, lanzados en el año, Secretada de apoyo al Comité 
Técnico De Patrimonio Cultural, grabación de sesiones, levantamiento de actas, en coordinación con 
arquitectos, secretario del comité y jefe de división, y demás que le asigne el Jefe De La División 

ARCHIVOS 
Mary Luz Marín: COORDINADORA DE ARCHIVOS Y DOCUMENTOS, solo personal diurno de 

oficina y atención al público, jefe de control de Archivo sistemático y registro de todos los 
documentos producidos por División apoyo a actividades secretariales, y demás que le asigne el 
Jefe De La División 

NOTA DE OBLIGATORIA APLICACION: 
Se hará rotación de los profesionales, por áreas 1 al 6, quincenalmente calendario en el sentido de las 
manecillas del reloj comenzando con el plano anexo de obligatorio cumplimiento. 
ídem de los técnicos en sentido contrario definido con sus coordinadores respectivos Jacobo y 
Horacio, que no es óbice, para que se hagan otras asignacionei extraordinarias a otros sectores 
cuando las urgencias lo requieran a solicitud del jefe de la Division. 
Deberán producirse informes inmediatos para insumo a los abogados reportados a secretaria. 
Cada OPS debe tener al dia sus informes tabulados que deberá coordinar con el arquitecto tabulador y 
con la secretaria. 
De los recorridos es muy importante pasar algun reporte fotográfico de cada uno de los OPS en el 
wasap del grupo para seguimiento de nuestro director del IPCC y deljefe de la Division. 
Las visitas a obras, solo se harán con 2 personas, un profesional y un técnico, los informes y 
tabulación digital debidamente asentada, deben estar avalados por el jefe de la División de patrimonio 
para ser liquidados. 
Sobre el plano maestro deben ser marcados y asentados con códigos de colores y numerados según 
el sector, todos los procedimientos 
Se programarán reuniones quincenales los lunes en la mañana a primera hora, a partir de la semana 
próxima de asistencia obligatoria para hacer el balance a la fecha de su gestión, con firma de 
asistencia. 
Los contratistas deberán atender público en sus diversas actividades, debe ser solo programado en 
las mañanas y la tarde es para llenar informes y realización de visitas, cuando estas lo requieran 
deben ser programadas y organizar coordinadamente con: un abogado, un técnico y un profesional, 
en la mañana yen la en la tarde. 
Todos por rotación deberán cumplir con este cometido y alternarse en la semana, cada uno según su 
programación, siempre debe estar alguien en la División en horas de la mañana y horas de la tarde, 
cada uno de los contratistas debe reportar, cuando le es posible atender al público, en todo caso, 
desde ya, queda programado un horario de atención al público de estricto cumplimento. 

Cordialmente en la espera de las acciones pertinentes, porque el centro histórico no da espera Su Servidor 
y amigo en DIOS. 
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ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ 
Profesional Especializado División de Patrimonio y Cultura 

Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 

cc. Redin de Harta 
Control interno 
Jurídica 
Maria Helena 
Gustavo Pianeta 
Contratistas División 

CUADRO DE ASIGNACIONES 
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Verificación de arearicoittrol y ' 
stidérvisión de obrad 	. 
COORDINACIÓN DE COMITÉ 
TÉCNICO DE FIATRIMONIÓ 

ULtURAI?  - • 
, 

1 JACOBO 
Verificación de área control 

y supervisión de obras 

COORDINACIÓN DE 
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Verificación 

área 

Rotación -0aUdikiirsián STrfat)rumon 

control y 

supervisión de 

obras, proyectos 
pie del cerro, Popa, 
Espinal, Pie Del - 

Cerro, Chambacú, 

espinal De La Popa 

TABULACION DE 
ESTADISTICAS 

5 LUZ 
Verificación de área 
control y supervisión, 
seguimiento de obras, 
proyectos pie del cerro, 
Espinal, Pie Del cerro y 
de la Popa 
COORDINACIÓN DEL 
CONSEJO DISTRITAL 

DE PATRIMONIO 

Elaboración de proyectos 	uemas 
8 ÉABRIZIti 

bálicot atiteproylktóstre 
la plata1de toros ,lazas.de 
coniCorichas acústicas; proy 
arcpotedóiiidis cid biblietk 
mobiliario de biblioteca del me 
la Opa 

Verifidación de área.kontrol 
supenjisiót-Tdi obra proyecto 

quitectónicos„Madga • 

j. 

6 HUGO 
Verificación de área control y 
supervisión de obras, 
proyectos arquitectónicos, 
Manga 
COORDINADOR DE 
rfeJrCDT/le I lee A ulertrne o 

v> 

ASIGNACION DE AREAS Y 
FUNCIONES DIVISION DE 

PATRIMONIO: 
TÉCNICOS: 

HORACO ACEVEDO 
COORDINADOR DE TÉCNICOS AVISOS 

FACHADAS EXONERACIONES. 

FEDERICO BUILDING 

LUIS 
1,2,3,4,5,6.A.I. 

DANIEL PEREA 
1,2,3,4,5,6A1 

ABOGADOS PROCESOS: 
BOISSE TORRES 

COORDINADOR DE ABOGADOS 
procesos y conceptos urbanIsticos 

patrimoniales, dignación y tabulación de la 
Informacion solicitada y recibida a los OPS. 
Avisos fachadas y unidades de Intentencion 
sustanclación y comité juridico permanente- 

1,2,3,4,5,6AL 
VERONICA MARIN 

Procesos y respuestas 
complejas 

1,2,3,4,5,6A.I. 
Procesos y conceptos urbanisUcos 

patrimoniales, dignación y tabulación de la 
informacion solicitada y recibida a los OPS. 
Avisos fachadas y unidades de intervencion 

OSVALDO BADILLO 
PQRs. 	 C. 

1,2,3,4,5,6, Al 
Procesos y conceptos urbanIsticos 

patrimoniales, dignación y tabulación de la 
information solicitada y recibida a los OPS. 
Avisos fachadas y unidades de intervencion 
NOTA OBLIGATORIA : PARA LA ATENCIÓN 

CON HORARIO A LA VISITAS: 
Las visitas solo se harán pa asignación 

escrita del tefe de la división, solo con 2 personas 
un profesional y un técnico, los informes y 
tabulación digital debidamente asentada, deben 
estar avalados por el jefe de la división de 
patrimonio para ser liquidados. 

Sobre el plano maestro deberán ser 
macados, asentados y plasmados todos los sitios 
visitados con códigos do colores y numerados 
según el sector todos los procedimientos no se 
aceptan villas e Informes con mas de tres 
personas. 

La asistencia de atención al publico es 
indispensaMe a todos los procesos y en los 
WORMS se deberá anexar, la fichado asistencia 
firmada, de los visitantes atendidos por cada uno 
de los ops, con el terna Vetado y su duración. 

Deben pasase todas las informaciones 
globales de lo ejecutado mensualmente 

PRENSA DE LA DIVISIÓN 
MARIA ALEJANDRA 

ARCHIVOS 
MARY LUZ 

COORDINADORA DE ARCHIVOS Y 
DOCUMENTOS 

CATERINE 
SECRETARIA GENERAL DE LA DMSION 
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ASUNTO. IV ENTREGA DE MANUAL DE FUNCIONES DE LA DIVISIÓN DE PATRIMONIO, 
ORGANIGRAMA Y ANÁLISIS OBJETIVO DE LA DIVISIÓN Y OTRAS SUGERENCIAS 

APRECIADO DR: 
Éxitos en su gestión La presente tiene como objeto, con mucho gusto y muy respetuosamente 

informade sobre el extenso trabajo de coordinación con su dirección y el equipo del ingeniero Néstor Imítala 
sometemos a su consideración esta cuarta IV entrega, desde el inicio de su Gestión como Director desde el 
año anterior cumplimiento a lo solicitado por UD afinamiento, revisión y puesta punto permanente de lo 
contenido en los oficios propuestas esperando una vez se subsanen las observaciones la división adquiera 
su verdadero potencial en el desarrollo de su objeto, misional y visional los oficios pasados fueron los 
siguientes: 

IPC-OFI-0000921-2019 del 19 de noviembre de 2018, Funciones Del Personal OPS D. Patrimo 
IPC-OFI-0002255-2019 del 22 de abril de 2019, Funciones Del Personal contratado D. Patrim 
IPC-OFI-0000902-2019 del 16 de'abril de 2019, Fortalecimiento D. Patrimonio. 
IPC-OFI-0002511-2018 del 20 de diciembre de 2018, Entrega de informe de gestión de la D. P 

Actualmente el jefe de la División De Patrimonio, profesional especializado, está ejerciendo 
cargos, según acuerdo 001 2003 discriminados así: 

DIVISIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL (CARGO ACTUAL). 
OFICINA DE PROYECTOS. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, bOCUMENTACIÓN Y DIVULGACIÓN 
OFICINA DE CONTROL: 	• 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 

Ejerciendo todas las competencias de la mismas al tiempo, sin que se subsanen desde hace 16 años 
este vacio, hay que aclarar que formación del profesional especializado de la División de Patrimonio, es de: 
Arquitecto Restaurador Del Patrimonio, Master En Gestión, Doctor en Historia Y Artes, no profesional del 
Derecho Urbano, ni Ingeniero Civil con temas como Estructuras, Patología Programación, Presupuesto, 
Gerencia De Proyectos, ni formado como Autoridad Policial, siendo así las cosas, las oficinas antes 
mencionadas, requieren un talento humano, con idoneidad y experiencia en estos temas, y a la fecha desde 
el 2003, no se han subsanado estas falencias, pues las figuras o personal, para ello es cubierta, como hemos 
dicho antes, con órdenes de prestación de servicio OPS, que demostrado, el más inepto de los modelos para 
contratar para ese tipo de servicio o especialidad, sino se ha definido la posibilidad de contratación directa fija, 
por méritos, sugeriríamos, al menos temporalmente, que se contraten asesores de alto nivel, como ya existen 
en el IPCC, con facultades para ejercer la compety las de dichos cargos, con un sueldo u honorarios de 
acuerdo a sus responsabilidades)/ competencia 

Quedando atento a sus observacio 	suscribe. 

ALFONSO RAFAEL CABRE 
Profesional especializado de la Divi 	de Patrimonio del IPCC. 

Especialista en Conservación y Restauración del Patrimonio. 
, 	Master en Desarrollo y Gestión de Empresas Sociales. 

Experto en Gestión del Patrimonio Cultural. 
Doctor en Historia y Artes. PHD. 

C.C. Gustavo Planeta, Director juridico del IPCC. 
Control Interno del IPCC 
Talento humano 
Sindicato 
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MANUAL DE FUNCIONES DIVISION DE PATRIMONIO 
El Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales es luna herramienta de 

gestión de talento humano que permite establecer las funciones y competencias laborales de los 
empleados que conforman la planta de personal de la DIVISION DE PATRIMONIO; así como los 
requerimientos de conocimiento, experiencia y demás competencias exigidas para el desempeño de 
estos. Es, igualmente, insumo importante pareja ejecución de los procesos de planeación, ingreso, 
permanencia y desarrollo del talento humano al servicio de la DIVISION DE PATRIMONIO. 

El manual debe contendrá los siguientes elementos: 

Identificación y ubicación del empleo. 
> Contenido funcional: que comprende el propósito principal y la descripción de funciones 

esenciales del cargo. 
Conocimientos básicos o esenciales. 
Competencias Comportamentales. 

> Requisitos de formación académica y experiencia. 

La División de Patrimonio del INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA — 
IPCC, en armonía con el acuerdo 001/2.003, y en aras de mejorar nuestros resultados, buscando 
con un trabajo en equipo el cumplimiento y consecución de nuestros objetivos, acoge un 
organigrama para dicha División, delegando de acuerdo a perfiles profesionales y técnicos la 
responsabilidad de tareas técnicas, misionales y funcionales de la DIVISION DE PATRIMONIO DEL 
IPCC. 

De acuerdo con lo anterior y recalcando la misión de la DIVISION DE PATRIMONIO DEL 
IPCC, el organigrama de la DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC, queda de la siguiente forma: 
(ver documento anexo). 

En consonancia con el organigrama propuesto el manual de funciones de la división seguirá 
de la siguiente manera: 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DIVISION DE PATRINIONIO 
CULTURAL —,IPCC: con funciones acordes .a las asignadas por el acuerdo 001 del 
2.003. 

CAPITULO V 
De la División de Patrimonio Cultural 

ARTÍCULO 38: DEFINICIÓN: La División de patrimonio Cultural tendrá bajo su 
responsabilidad la identificación, conservación, intervención y control del patrimonio cultural 
del distrito. Asumirá el manejo y la Adminislración de los bienes del patrimonio de la Nación. 

ARTÍCULO 39: FUNCIONES DE LA DIVISIÓN pa PATRIMONIO: Son funciones de la 
división de patrimonio: 

1. Elaborar planes y programas de conservación y revitalización, proyectos de intervención 
del espacio público en el Centro Histórico, el área de influencia y a la periferia histórica; 
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Recibir, estudiar la documentación, presentar a consideración del Comité Técnico y 
realizar los procedimientos adecuados en los proyectos de intervención 

Llevar a cabo el control de obra pública y privada qué se realicen en el centro histórico, el 
área de influencia' la periferia histórica 

Aplicar en primera instancia las sanciones contempladas en el presente reglamento 

Prestar asesoria en aspectos históricos, reglamentarios y técnicos a los interesados en 
efectuar intervenciones 'sobre elpatrimónio 

Preparar la documentación de los bienes para su declaratoria como patrimonio cultural 
del distrito 

Proponer a la Secretaria de Educación Distrital, los contenidos curriculares sobre cultura, 
para ser incluidos en todos los niveles de la educación impartida en Colegios públicos y 
privados 

Proponer actualizaciones periódicas en materia legal de manera que la protección del 
patrimonio esté garantizada 

Las demás que le asigne la Junta Directiva o el Director. 

Otras múltiples funciones asignadas ala división de patrimonio cultural del IPCC: 
Secretaria Técnica De' Consejo Distrital De Patrimonio Cultural de Cartagena segun 
DECRETO 0227 de 2016 Por medio del cual se conforma el Consejo Distrito, de Patrimonio 
Cultural, se reglamentan sus funciones y se dictan disposiciones e se ejerce la secretaria del 
consejo por parte d la división de patrimonio del IPCC. 

PARÁGRAFO: La Junta Directiva del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de 
indias adoptará las medidas necesarias para que pueda operar la estructura orgánica del 
Instituto. Para ello creará los cargos que demande la administración, señalará sus funciones, 
fijará sus dotaciones y emolumentos y desarrollará dicha estructura con sujeción a la ley, 
respetando las políticas de modernización del ,Estado y racionalización del gasto público, 
estableciendo para su cumplimiento mecanismos de control que aseguren su máxima 
productividad. 

Según el acuerdo 001 de 2003, que crea y reglamenta al IPCC y la División De Pabimonio establece 
lo siguiente que en la actualidad después 16 años no sé han implementado: ' 

ARTÍCULO 32: ESTRUCTURA ORGANICA: El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena 
de Indias Indrá la siguiente estructura orgánica: 

DIVISIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
OFICINA DE PROYECTOS 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y DIVULGACIÓN 

- 	OFICINA DE CONTROL 
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- 	OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

ORGANIGRAMA DEL IPCC SEGÚN DEL ACUERDO 001 (DEBER SER) 

Junta 

, Dirección General 

Según nuestro manual de funciones del IPCC se mantiene el mismo esquema del 
acuerdo 001 sin FORTALECER REALMENTE AL IPCC e implantar dicho proceso: 

ORGANIGRAMA 

Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales 
Página 6 de 64 
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Por el cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones 
y Competencias Laborales para los empleos de la 
Planta de Personal del Instituto de Patrimonio y 

Cultura de Cartaeena de Indias-IPCC: 

PLANTA GLOBAL 

NIVEL PROFESIONAL 
Profesional Especializado 222-45 

• 
Nivel: 

1.,Idéntlficación del Empleo 
Profesional 

Denominación del . 
Empleo: 

Profesional Especializado 

Código: 222 
Grado: 45 
No. de Cargos: Uno (1) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe 
Inmediato: 

Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

II. Área Funcional 
División de Patrimonio Cultural 

III. Propósito Principal 
Ejecutar actividades encaminadas a salvaguardar el Patrimonio Material del Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y de sus áreas de Influencia. 

IV. Descripción de las Funciones Esenciales 
Formular recomendaciones o sugerencias en aspectos históricos, reglamentarios y 
técnicos a todos los interesados en efectuar intervenciones sobre el Patrimonio 
Cultural del Distrito y/o la Nación. 
Proponer proyectos, planes y programas que propendan por la salvaguarda del 
Patrimonio cultural del Distrito y su área de influencia. 

3.1, Controlar lal pbraspúblicaey privadas que se realicen en el Centro Histérico; el área 
de influencia y la -periferia histórica de Cartagena de Indiás. 
Aplicar en .primera instancia las sanciones' contempladas en el acuerdo 001 de
febrero 4"de 2001 y demás normas que ja ifibdiriquel, ton relación a los prritesós 
por lbs leves graves o gravisimes;atendienrió,Mprocédimiento eltableddopárá 
elló., 
Llevar inventario fisico y sistematizado de los expedientes iniciados como resultado 
de la actuación de sanción contemplada en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y 
demás normas que la modifiquen. 

Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales 
Página 22 de 64 
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Ejercer la secretaría técnica del Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural y 
la del Consejo Distrital de Cultura. 
Autorizar las intervenciones en bienes de interés cultural distas], y en primera 
instancia en los BIC nacionales, así tomo aquellas que se pretendan realizar en sus 
áreas de influencia y/o en bienes colindantes con' dichos bienes. 
Informar al Director del Instituto, sobre el proceso de aprobación de proyectos 
relacionados con el Patrimonio Cultural del Distrito, rec.epcionados en la Institución. 
Elaborar inventario y catalogación de bienes de interés cultural del Distrito y su 
actualización. 

Evaluar e informar periódicamente a la dirección sobre el cumplimiento de las metas 
contempladas en el Plan de Desarrollo Distrital, en t9 concerniente al patrimonio 
cultural. 

Planear y desarrollar estrategias de gestión y divulgación para que la conservación, 
valoración y defensa del patrimonio se conviertan en un propósito colectivo. 
Coordinar los procesos de interventoría de las obras propias del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena. 

14.Asistir delegado por la Dirección General, a juntas, mesas, consejos, comités y 
demás instancias en las que se requiera. en representación del IPCC. 

15.Coordinar los eventos 5/ relaciones internacionales del IPCC (convenios, 
hermanamientos, etc). 

16.Coordinar la divulgación de los comunicados de Patrimonio del IPCC. 
Suministrar información referente a lo de su cornpetepcias para responder derechos 
de petición y atender aquellos que correspondan a su área. 
Llevar a cabo el control y autocontrol que corresponda a su cargo. 

1. Ejecutar las acciones o actividades laborales atendiendo a los liñearnientos 
institucionales señalados en los procedimientos, actividades, procesos, manuales 
y/o políticas del Instituto. 

Cumplir con las actividades de supervisor o interventor de los contralien los que 
sea asignado. 

Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del em 

V. Conocimientos Básicos o Esenciales 

47
6' 
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Resolución N°209 de 20IS 
(27 de diciembre) 

Por el cual se ajusta el Manual Específico de Funcionel 
y Competencias Laborales para los empleo a de le 
Planta de Personal del Instituto de Patrimonio y 

Cultura de Cartagena de Indias-IPCC  
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están claramente establecidos, y se conserva la misma estructura básica obligada per el ACUERDO 
001, de origen por lo que es indispensable ajustar y modificar algunos aspectos para la optimización 
funcional del IPCC y nos concentraremos, por ahora, en la Division De Patrimonio, y su misión que 
de ninguna forma, solo se debe ceñir, casi que exclusivamente, al control urbano y las demás 
facetas obligadas y reglamentadas, desde el acuerdo 001, y el manual de funciones del IPCC, se 
han diluido entre otras dependencias de carácter Distrae', que atrofiaron, cualquier actividad, que 
este se proponga desarrollar, ES POR ELLO QUE CON URGENCIA SOLICITAMOS, seguir usando 
como referencia valida el ACUERDO 001 DE 2003 y nueststi MANUAL DE FUNCIONES, 
adicionándoles los faltantes y devolviéndole todas lás facultades a la Division de Patrimonio que le 
fueron otorgadas desde el 2003, que se han traslado a otras dependencias, sin duda, son algunos 
de los factores detonantes, para que la atención del Patrimonio, no sea optima, es por ello, que 
retomando algunos conceptos, nos permitimos sugerir algunos valiosos ajustes, que sin duda nos 
permitan después de 16 años, 'por fin, cumplir al 100% la misión, de lo contrario SOLICITAMOS, 
pedir que se declare la División De Patrimonio Cultural con ro inviable gracias a la aptitud de otras 
autoridades ajenas a la división y se cierre, pues sus actividades fueron fraccionadas y diluidas, en 
la búsquenla de una optimización en el Distrito que nunca se logró. Otras competencias de la 
Division Decreto 0227 de 2016 'Por medio del cual se conforma el Consejo Dislrital de Patrimonio 
Cultural, se reglamentan sus funciones y se dictan disposiciones e se ejerce la secretaria del consejo 
por parte de la división de patrimonio del IPCC. 

¿Cómo se podríamos entonces exigir calidad y cumplimiento de un servicio ¿ si se le están 
quitando sistemáticamente todas y cada una de las facultades, para las que fue creada la División 
De Patrimonio todas sus actividades, no se puede decir alevémente, que no cumple sus objetivos 
¿Cómo¿ Muchos de los elementos esbozados abajo son válidos y es eF planeamiento de su 
estructura fuerte y dinamica, la que no es consecuente hoy, con su misión, lo planteamos en las 
siguientes frases: 

Fortalecimiento Técnico, Administrativo y Financiero de la División de Patrimonio del 
IPCC. 

Se propone la creación de cuatro coordinaciones u oficinas, que procuren eficacia en las 
funciones y objetivos trazados por la División de Patrimonio; con esto, la estructura que se adopte 
deberá tener en cuenta de forma mínima la siguiente organización: 

El Jefe de la División de Patrimonio, como lo establece el acuerdo 001 de 2003, debe ser con 
una orientación Gerencial, llevará a cabo la planeación, organización y direccionamiento de las 
acciones y funciones formuladas en los objetivos generales de la División, orientando al personal, al 
cumplimiento cabal de la Visión y Misión, de tan importante unidad de apoyo a la protección del 
patrimonio. 

Su función se cumplirá apbyada en las siguientes coordinaciones, se plantea la necesidad 
urgente de contar con (4) oficinas de coordinación ...gestión que procuren la máxima eficacia e 
idoneidad en las actuaciones, para cada una de las funciones y objetivos trazados por la Jefatura 
con esto, la estructura que se adopte, deberá tener en cuenta de forma mínima la siguiente 
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organización, con una orientación gerencial, con un alto nivel de formación, experiencia demostrada, 
con doctorados, master, especializaciones y trayectoria experiencia de campo, en gestion en este 
tema altamente técnico y especializado en temas patrimoniales; se apoyara en la trayectoria de sus 
cuatro coordinadores que GERENCIEN, todos cada uno de los aspectos más críticos y relevantes de 
esa dependencia, llevará a cabo la planeación, organización y direccionamiento de las acciones y 
funciones formuladas a cumplir por cada oficina, cada una tendrá responsabilidades y competencias 
propias, en temas jurídicos, EL CONTROL lo tendrá una sola oficina, reforzada con todo el aparato 
jurídico, para impartir un control idóneo, en los diferentes temas en los objetivos generales de la 
división, orientando al personal al cumplimiento cabal de la visión y misión de tan importante unidad 
de apoyo a la protección del patrimonio. Su función se cumplirá apoyada en lo siguiente: 

La oficina o coordinación de proyectos. Diseñara, Recibirá, revisará, validará y 
organizará los proyectos de intervención que deban obtener vistos buenos, y conceptos previos, 
para su ejecución dentro de las competencias del IPCC, así como los que deban pasar a estudio del 
Comité Técnico de Revisión de Proyectos para su concepto, según directrices del reglamento interno 
del comité para los proyectos. 

La oficina o coordinación de investigación e inventados de muebles e inmuebles. 
Gestionará y ejecutará proyectos y programas de protección al patrimonio, así como identificará y 
llevará procesos de declaratorias posibles para protección de inmuebles aún no declarados; 
formulará y ejecutará programas y proyectos para la identificación y protección del patrimonio 
material, de acorde con las políticas fijadas por el Isffinisterio de Cultura; formulará y ejecutará 
programas y proyectos de divulgación para la protección al patrimonio, y procurará la coordinación 
de los mismos con las demás instancias de competencia concurrente. 

La oficina o coordinación control. Formulará y ejecutará programas de control en el Centro 
Histórico y su Zona de Influencia, llevando a cabo un monitoreo periódico y constante de las obras 
en curso dentro de su competencia, generando informes oportunos y certeros para el desarrollo de 
los procesos sancionatorios a través de la División Jurídica. De la misma forma, realizará un 
monitoreo constante del estado de conservación de los BIC ya declarados, con miras a ejercer un 
control directo y restrictivo a las personas obligadas a su efectuar su conservación. 

La oficina o coordinación de administración de bienes: gerenciara, todo lo ateniente a la 
geslion de los inmuebles BIC y NO BIC que pertenezcan o se entreguen en el futuro según lo 
contenido en el acuerdo 001 de 2003 al IPCC. 

DE CREARSE LAS 4 OFICINAS (DETERMINADAS POR EL ACUERDO 001 2003) 
O DEPENDENCIAS CON COMPETENCIAS SUS FUNCIONES IDEALES SERÍAN 

LAS SIGUIENTES: 

1.- La Oficina de Proyectos tendrá las siguientes funciones y personal necesario: 
Recibirá, revisará, validará y organizará los proyectos de intervención que deban obtener 

vistos buenos para su ejecución dentro de las competencias del ipcc, así como los que deban pasar 
a estudio del comité técnico de revisión de proyectos para su concepto, seOn directrices del 
reglamento interno de proyectos. 

Elaborar planes y programas de conservación, restauración y revitalización de proyectos de 
intervención del espacio público en el centro histórico; el área de influencia y la periferia histórica. 

Planear y desarrollar estrategias de divulgación para que la conservación, valoración y defensa 
del patrimonio se convierta en un propósito colectivo. 



e) Desarrollar y adelantar políticas de promoción, fomento, difusión y fortalecimiento de los planes y 
programas de cultura del Distrito que requieran un especial conocimiento de nuestra historia. 
O Conformar el banco de programas y proyectos y efectuar el seguimiento y evaluación de estos, en 
especial los financiados con sus propios recursos. 
g) Promover la formación y creación de organizaciones culturales. 

La oficina de proyectos deberá desarrollar un proyecto integral, por etapas y prioridades 
en ese orden de ideas. Se dará prioridad según la urgencia y disponibilidad de recursos. 

2.- La Oficina de Investigación, Documentación y Divulgación tendrá las siguientes 
funciones: 
Llevará el registro documental de todas las actividades generadas por las demás coordinaciones del 
IPCC, organizando la información de manera metodológica y científica, de forma que se constituya 
en una oficina de referencia en el plano archivístico histórico. A través de esta coordinación, se 
procurarán ingresos propios con destino a los proyectos de investigación, al propiciar la venta de 
servicios y material bibliográfico para los usuarios en general. 

Elaborar el inventario y catalogación de los bienes de interés cultural del distrito y de la nación en 
el área de su jurisdicción y mantenerlos debidamente actualizados. 

Recibir, estudiar la documentación, presentar a consideración del comité técnico y realizar los 
procedimientos investigativos adecuados en los proyectos de intervención. 

Prestar asesoría en aspectos históricos, arqueológicos, reglamentarios y técnicos, a los 
interesados en efectuar intervenciones sobre el patrimonio. 

Preparar la documentación de los bienes para su declaratoria como patrimonio cultural del distrito 
y de la nación. 

Proponer a la Secretaria de Educación Distrital los contenidos curriculares sobre cultura, para ser 
incluidos en todos los niveles de educación impartida en Colegios públicos y privados. 
O Proponer actualizaciones periódicas en materia legal de manera que la protección del patrimonio 
esté garantizada. 

Asesorar en la creación y concesión de los beneficios tributarios e incentivos, para las personas 
naturales o jurídicas. 

Publicar los trabajos de Investigación histórica cuya divulgación contribuya a mejorar el 
conocimiento de la ciudad y del país. 

Fomentar y estimular los estudios históricos por parte de los investigadores y académicos, como 
de los estudiantes y de la ciudadanía en general. 

Aplicar los principios tOcnicos en materia de descripción, conservación y reproducción digital de 
Documentos históricos 'y generar instrumentos de consulta. 	- 

Diseñar estrategias que propicien la comunicación y los medios audiovisuales como un nuevo 
elemento de formación y difusión masiva de la cultura. - 

3. La Oficina de Coito! Urbano del contexto patrimonial cartagenero, Formulará, 
sancionara y ejecutará los procesos administrativos sancionatorios y ejecutara los programas de 
control en el Centro Histórico y su Zona de Influencia, llevando a cabo un monitoreo periódico y 
constante de las obras en curso dentro de su competenciargenerando informes oportunos y certeros 
para el desarrollo de los procesos sancionatoríos a través de la División Jurídica. De la misma forma, 
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realizará un monitoreo constante del estado de conservación de los BIC ya declarados, con miras a 
ejercer un control directo y restrictivo a las personas obligadas a su efectuar su conservación. 
Tendrá las siguientes funciones: 

Llevar a cabo el control de obras públicas y privadas que se realicen el centro histórico, el área de 
influencia y la periferia histórica. 

Aplicar en primera instancia las sanciones contempladas en el presente reglamento y a las 
personas que vulneren el deber constitucional de proteger el Patrimonio Cultural. 

Propender por la correcta aplicación de los reglamentos para la intervención y uso de los bienes 
del patrimonio histórico y cultural del Distrito. 

Emitir concepto previo sobre todo tipo de intervenciones en los bienes catalogados corno bienes 
de interés cultural del Distrito: 

Desarrollar el manual de procedimientosparela aplicación de sanciones a que haya lugar. 
fi Garantizar que el uso- permanente o temporal a que se destine el bien dé interés cultural, esté 
acorde con la reglamentación vigente y de acuerdo con las normas deja convivencia social y las 
buenas costumbres. 	 s • 

Formación de cuerpos de guardias del patrimonio' voluntarios-pía la protécción y vigilancia del 
patrimonio cultural y paisajistico, la enseñanza y lipromoción del fratrímonio;cuitural. 

Controlar y garantizar junto con la secretaria de Educación Distrital el cumplimiento de las normas 
de la ensefianza obligatoria de la historia de Cartagena a través del currículn de la educación formal 
y no formal. 

Controlar y garantizar junto con el Establecimiento Público Ambiental del Distrito el cumplimiento 
de las normas ambientales establecidas por la LO en el centro histórico, su área de influencia y en 
especial en los sitios donde se encuentren bienes de interés cultural. 

4. La Oficina de Administración di Bienes tendrá lis siguientes funciones para 
asumir la Verdadera competencia de las fortificaciones y bienes del IPCC de la ciudad: 
Gestionará y ejecutará proyectos y programas de protección al patrimonio, así como identificara y 
llevará procesos de declaratorias posibles para protección de inmuebles aún no declarados; 
formulará y ejecutará programas y proyectos para rla identificación y protección del patrimonio 
inmaterial de acorde con las politices fijadas por el 'Ministerio de Cultura; formulará y ejecutará 
programas y proyectos de divulgación para la protección al patrimonio, y procurará la 'coordinación 
de los mismos con las demás instancias de competencia concurrente. 

Determinar las pautas y modalidades de la administración y manejo de los bienes de la Nación y 
el Distrito que hayan sido integrados al patrimonio cultural y aquellos que en el futuro se adquieran. 

Determinar cuáles bienes de propiedad de la Nación y del Distrito, se toman en administración, y 
cuales se le entregaran a terceros, previo estudio de la evaluación hecha por el Instituto. 

Ejercer las funciones de Coordinador de los particulares que tienen eh administración bienes del 
patrimonio cultural propiedad de la nación o del Distrito. 

Evaluar el desempeño y la calificación de la administración de los particulares, y el uso asignado 
para el efecto, como también el estado de conservación y las protecciones e inversiones que reciben 
tales bienes. 

Determinar las condiciones de operación y el plan de divulgación que asegure el respaldo 
comunitario para su conservación de acuerdo a la reglamentación vigente. 

Recibir las rendiciones de cuentas de las entidades particulares que administren bienes que 
formen parte del patrimonio cultural de la Nación localizados en la jurisdicción del Distrito y cuya 
administración será asumida por el Instituto. 
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como tal, y poder incluirlo en el inventario respectivo. 
I) Administración del espacio público del centro histórico, plazas, parques, calles y la periferia 
histórica. 
j) Administración y control del patrimonio documental, sumergido, fotográfico, pictórico, cartográfico y 
otros. 

De otra parte hay que concertar con la voluntad política y el indispensable concurso Del Alcalde, 
del Concejo Distrital y el apoyo deja Junta Directiva, con otras dependencias del Distrito de 
Cartagena, para que esas voluntades políticas, disbitales y nacionales, se junten, por fin, que de 
una, u otra manera, también ejercen funciones de control y manejo sobre el centro histórico como 
son: CONTROL URBANO, GERENCIA DEL CENTRO HISTÓRICO, SECRETARIA DEL INTERIOR, 
ETCAR, PLANEACIÓN DISTRITAL, INFRAESTRUCTURA, APOYO LOGÍSTICO, ESPACIO 
PÚBLICO, IDER, EPA CORTURISMO, DATT, MINISTERIOS, las IAS, entre muchos otitis, con el 
fin de establecer un eficaz control, gremios, servicios públicos y asociaciones de barrio etc. para el 
manejo adecuado de las responsabilidades delegadas por el PEMP. 

LAS FUNCIONES Y COORDINACIONES DE LA DIVISION DE PATRIMONIO 
ACTUALES 

COORDINACION DE COMITE TECNICO DE PATRIMONIO CULTURAL, tendrá las 
siguientes funciones: 

Visitas técnicas por asignación de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Brindar apoyo comité en temas de evaluación de las intervenciones. 
Emisión de conceptos técnicos sobre consultas realizadas. 
Preparación de todo lo concerniente al comité técnico. 
Elaboración de planes de gestión del IPCC y los que asigne el jefe de la división. 
Verificación, control y supervisión de obras en el centro histórico del Distrito de 
Cartagena. 
COORDINACION DE COMITÉ TECNICO DE PATRIMONIO CULTURAL. 
Planear y ejecutar operativos misionales de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en las visitas y 
operativos de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Las que asigne el jefe de la división. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 
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COORDINACION DEL CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS tendrá las siguientes funciones: 

Visitas técnicas por designación de la DIVISION DE PATRIMONIO. Para 
actualización permanente de los inventados de los catalogación y registro de 
nuevos BICs Distritales 

Brindar apoyo comité en temas de evaluación de los posibles BICs. Distritales. 
Emisión de conceptos técnicos a presentar al consejo sobre temas normativos y de 
propuestas de inventarios, exoneraciones estímulos. 
Preparación de todo lo concerniente previo y posterior al Consejo Distrital actas, 
grabaciones, presentaciones, seguimiento permanente. 
Elaboración de planes de gestión del IPCC y los que asigne el Jefe De La División. 
Elaboración y sustanciación de procesos en el centro histórico del Distrito de 
Cartagena. 

COORDINACION Del CONSEJO DISTRITAL DEL DE PATRIMONIO CULTURAL 
DE CARTAGENA. 
Planear y ejecutar VISITAS A BICS. DE CATALOGACION misionales de la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

1 Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en REUNIONES 
CON EL CONSEJO Y DIVISION DE PATRIMONIO. 
Las que asigne el jefe de la división. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de peslión de su coordinación 
ante la DIVISION DE PATRIMONIO. 

t COORDINACION DE VISITAS Y DE CAMPAÑAS DE AVISOS, FACHADAS Y 
EXONERACIONES, tendrá las siguientes funciones: - 

Visitas técnicas por asignación de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Acompañamiento a efectuar visitas por designación a cualquiera de los profesionales 
de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Efectuar visitas de valoración técnica en temas de exoneración. 
Efectuar visitas y campañas en'todo lo bbncemiente a normatividad en la instalación de 
avisos en el centro histórico del distrito de Cartagena de Indias. 
Efectuar visitas y campañas en todo lo concemiente a fachadas en él centro histórico del 
distrito de Cartagena de Indias. 

Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en las visitas y 
operativos de la DIVISION -DEPATRIMON10. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

COORDINACION URBANISTICA Y ARQUITECTONICA, CH, PH, AL, tendrá las siguientes 
funciones: 

Efectuar visitas técnicas por asignación de-la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Emitir conceptos técnicos sobre consultas realizadas a la DIVIISION DE PATRIMONIO. 
Emitir conceptos técnicos en temas de evaluación de proyectos arquitectónicos en el 
centro histórico del distrito de Cartagena de indias (CH, Al, PI). 
Preparación de todo lo concerniente al comité técnico. 
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operativos misionales de DIVISION DE PATRIMONIO. 
Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en las visitas y 
operativos de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Asistir a las mesas del PEMP. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

11. Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en las visitas y 
operativos de la DIVISION DE PATRIMONIO 

COORDINACION DE EVALUACION TECNICA, ESTRUCTURAL O PATOLOGICOS, 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTOS Y LICITACIONES DEL IPCC., tendrá las siguientes 
funciones: 

Efectuar visitas técnicas por asignación de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Apoyo en el proceso de licitaciones, gerencia de obras, programaciones, presupuestos, 
diseños, supervisiones del IPCC. 
Apoyo y asesorías en evaluación de proyectos y presupuestos de obras del IPCC. 
Asesorías técnicas en temas estructurales y patológicos a los profesionales de la 
DIVISION DE PATRIMONIO del IPCC. 
Elaboración de planes de gestión del IPCC. 
Asignación y coordinación de visitas a profesionales de Ingeniería de la DIVISION DE 
PATRIMONIO del IPCC. 
Asistencia a reuniones y mesas de riesgos del Distrito de Cartagena de indias. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 
Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en las visitas y 
operativos de la DIVISION DE PATRIMONIO 

COORDINACION DE PROCESOS Y ACCIONES LEGALES., tendrá las siguientes 
funciones: 

Apertura y seguimiento de procesos administrativos. 
Atención a procesos entregados desde la Dirección y desde la DIVISION DE 
PATRIMONIO. 	, 
Atención a acciones populares de cumplimiento y derechos de petición. 
Atención •y respuesta a entes de control del orden nacional, departamental y disbital. 
Asesorías a profesionales de la DIVISION DE PATRIMONIO en temas relacionados al 
debido proceso en visitas de control. 
Coordinación y asignación de procesos a• los abogados de la DIVISION DE 
PATRIMONIO. 
Recolección, tabuladión y evaluación de los resultados en la gestión de los abogados a 
cargo de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 
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CARGOS ASISTENCIALES ADMINISTRATIVOS 
La DIVISION DE PATRIMONIO, contara con los siguientes cargos asistenciales: 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA DIVISION 'DE 'PATRIMONIO., tendrá las 
siguientes funciones: 

Recibir a los visitantes y guiarlos. 1- 
Gestionar todas las llamadas, correos electrónicos, correspondencia tanto entrante 
como saliente: 

1 Monitorear, responder y reenviar correos entrantes de manera constante. 
1 Coordinar los servicios de mensajería. 
1 	Recibir, filtrar y distribuir la correspondencia entre os miembros, del personal de la 

DIVISION. 
1 Localizar y restituir las propuestas de los clientes. 

Redactar, archivar y revisar documentos, tales como recibos, reportes, memos, hojas 
de cálculos y otros documentos administrativos: 

1 Recopilar información de diferentes herramientas con el 'objetivo de estudiar los 
datos y generar los reportes correspondientes. 

1 	Redactar, revisar y distribuir correspondencia. 
1 Actualizar y mantener al día los procedimientos y guías existentes, las listas de 

contactos, entre obás. 

Archivar y organizar decumentos, tantafísicos Como digitales, incluyendo correos 
electrónicos, recibos, reportes y otros documentos administrativos: 

Escanear documentes físicos-para respaldarlos de forma digital. 
1 Brindar asistencia registrando'irifonnación y realizandael mantenimiento de la base 

de datos. 
Coordinar y agendar reunicines, comités, entrevistas, citas, eVentos corporativos y otras 

actividades afines: 
1 Gestionar el calendario y coordinar el trabajo con las reuniones comités, entrevistas, 

citas, eventos corporativos y otras actividades. - 
1 Generar el orden del día para las reuniones comités, entrevistas, citas, eventos 

corporativos y otras actividades áfinis, con el objetivo de quise lleven a cabo de 
manera eficiente. 

1 Reservar los salones de conferencia necesarios u otros locales." 
1  Confirmar la reserva de salones o locales y coordinar la comida, además de 

encargarse de la logística del evento corporativo. 
1 Tomar notas durante las reuniones laborales, generar un resumen y distribuirlo entre 

las personas correspondientes. 

Interactuar con clientes y terceros, gestionar sus archivos y resolver sus reclamos o 
encargarse de sus requerimientos de manera eficaz: 

1 Llevar a cabo seguimientos y mantener buenas relaciones con los clientes. 
1 	Redactar y entregar documentos a clientes que soliciten información sobre 

proyectos y realizar el debido seguimiento 
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1 	Solicitar y acordar la reparación y mantenimiento de los equipos de oficina. 
1 	Solicitar nuevos suministros y hacerse cargo del inventario, reemplazando 

materiales y equipos cuando sea necesario. 
1 Realizar reportes de gastos. 
1 Mantener su área de trabajo limpia y ordenada. 

Adicionalmente y en pos de mejorar los tiempos de procesos en las distintas fases, se hace 
imperioso el nombramiento de dos (2) secretarias que cumplirán con funciones específicas: 

4- SECRETARIA DE PROCESOS Y ACCIONES LEGALES., tendrá las siguientes funciones: 
recibir documentos. 
Organizar cronológicamente el archivo digital y documental de procesos y acciones 
legales. 
atender llamadas telefónicas correspondientes a consultas de procesos y acciones 
legales. 
atender visitas correspondientes a consultas de procesos y acciones legales. 
archivar documentos de procesos y acciones legales. 
realizar cálculos elementales. 
informar todo lo relativo a la división de la que depende. 
estar al pendiente de la tramitación de documentos, procesos y expedientes de 
proceso t y acciones legales. 
tener actualizada la agenda, tanto telefónica como de direcciones, y de reuniones. 
poseer conocimiento de los departamentos de las administraciones públicas de 
diferente orden con los que esté más relacionada la división de la que dependa. 
tener conocimiento del manejo de equipo de oficina, desde calculadoras hasta 
fotocopiadoras, pasando por computadores, y ordenadores personales y los 
programas informáticos que conllevan. 
amplios conocimientos en cuanto al protocolo institucional y empresarial de la 
DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC. 

SECRETARIA AREA DE PATRIMONIO., tendrá las siguientes funciones: 
recibir documentos. 
Organizar cronológicamente el archivo digital y documental de procesos del área de 
patrimonio. 
atender llamadas telefónicas correspondientes a consultas de procesos del área de 
patrimonio. 
atender visitas correspondientes a consultas de procesos del área de patrimonio. 
archivar y relacionar documentos de procesos del área de patrimonio. 
realizar cálculos elementales. 
informar todo lo relativo a la división de la que depende. 
estar al pendiente de la tramitación de documentos, procesos y expedientes de 
procesos y acciones del área de patrimonio. 
tener actualizada la agenda, tanto telefónica como de direcciones, y de reuniones. 
poseer conocimiento de los departamentos de las administraciones púbficas de 
diferente orden con los que esté más relacionada la división de la que dependa. 
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tener conocimiento del manejo de equipo de oficina, desde calculadoras hasta 
fotocopiadoras, pasando por computadores, y ordenadores personales y los 
programas informáticos que conllevan: 
amplios conocimientos en cuanto al protocolo institucional y empresarial de la 
DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC. 

4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO., tendrá las siguientes funciones: 
Atención de llamadas telefónicas 
Atender visitas 
Recibir documentos 
Custodiar los documentos 
Realizar cálculos básicos - 
6. Comunicar todo lo relacionado con su trabajo al departamento al que pertenece 
Tener al día la agenda 
Encontrarse al día de la tramitación de expedientes • 
Conocer los procesos desarrollados por las Administraciones Públcas con las que 
el departamento tenga relación 
Saber utilizar los recursos de oficina 

JEFE DE CONTROL DE ARCHIVO., tendrá las siguientes funciones: 
Control de Ingreso de la Documentación. 
Organización del Fondo Documental (clasificar, ordenar, describir). 
Descripción (Inventarlos). 
Gestión Documental. 
Creación de un Sistema de Información para él contról, locafrzación y Digitalización de la 
Información Estratégica. 
Conservación. 
Servicio y Control de Préstamo de la Documentapión. 
Selección, Traslado de la Documentación. 

COMUNICADORA SOCIAL DE LA DIVISION DE PATRIMONIO, tendrá las siguientes 
funciones: 

1.Elaborar mensajes públicos noticiosos o de opinión, para transmitirlos á través de los 
medios de Comunicación masiva de todas las actividades de la Division De Patrimonio 

2.Manejar y procesar información en periódicos, diarios, revistas,.publicaciones, al igual que 
en radio, cine y televisión sobre División de Patrimonio Cultural. 	• : 

Desempeñarse como reportero, diagramador, diseñador, fotógrafo y gerente de 
información y redacción en el medio impreso y audiovisual, sobre.Division de Patrimonio 
Cultural. 

Laborar en oficinas Púbficas y privadas, como relacionista Público y gerente de 
comunicación sobre Division de Patrimonio Cultural. 

Procesartextos en editoriales, autorizados per jefe de la Division de Patrimonio Cultural, 
jurídica y Director del IPCC 

Planificar, producir elaborar mensajes de carácter informativo y de opinión sobre Division 
de Patrimonio Cultural. 
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La definición y detalle de las funciones,  en cada uno de bs Cargos señalados 
anterionnente tiene como objetivo primordial, el cumplimiento misional que como organización tiene 
el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS — IPCC, y más 
concretamente la DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC, esto exige un compromiso y el despertar 
de un sentido de pertenencia por la institución y la ciudad a la que defendemos, más aun el 
reconocimiento de una responsabilidad social y profesional por la sociedad cartagenera, que espera 
de esta entidad, resultados que se han estado dando en gran manera y que requieren hoy no bajar 
la guardia en ningun momento y antes por el contrarío redoblar esfuerzos en aras de hacer cumplir a 
los indisciplinados urbanos que son muchos su obligationesvara con la ciudad, de eso se encarga 
la Dívision,•de verificar el cumplimiento de la normas, ni quien la vulnere, un privado, un público, a 
todas le cabe, la responsabilidad legal de pagar las consecuencias de sus actos demostrados y 
nuestra obligación es detectarlos y pasar de la presunción a la verdad y actuar en consecuencia, sea 
quien sea el establecimiento o personas y de comportamientos en preservación del patrimonio 
cultural material e inmaterial que afecte a aquel. 

. 	, 
Es por todo lo anterior El IPCC, está obligado a establecer y preservar normas que conlleven a 

resguardar dicho patrimonio. Para esto es de suma importancia establecer un equipo de trabajo con 
funciones específicas, que al mismo tiempo actúen de manera articulada, basados en indicadores de 
gestión, responsabilidad y ética, que propendan por conseguir en nuestra sociedad enigmática, 
credibilidad y honestidad ante núestras actuaciones. 

Estas directrices pretenden cumplir de manera estricta, los compromisos profesionales que 
tiene la DIVISION DE PATRIMONIO del IPCC, Esta coordinación se hace como base fundamental 
para la planificación y organiz.ación, dé mí nuevo plan de accioneá y operativos tendientes a hacer 
presencia y realizar innovaciones que nos fortalezcan y mejoren aún más, nuestros indicadores en 
todo lo concerniente a todo tipo de intervenciones en el Centro Histórico, Periferia Histórica, y Áreas 
De Influencia, desde la obra más sencilla, a la más compleja intromisión, en esas áreas 
patrimoniales, todas ella deben ser siempre consideradas obras y ninguna es menos que otra, 
además de incentivar a todo tipo de ejecutores de cualquier tipo de intervencion, deben contar con 
la absoluta legalidad demostrada y no supuesta -de sus procesos en legalidad y armonía 
arquitectónica sus edificaciones. 

Estos operacionales son y seguirán siendo acompañados por campañas de motivación, a buscar 
en todo tiempo el acompañamiento y asesoría del IPCC en aspectos de mantenimiento, 
conservación de obras pintura, espacio público afectación de elementos tipológico y morfológicos 
según, constan en el articulado del POT, decreto 0977 para todo tipo dé nueiros proyectos. 

PLANEACION Y ORGANIZACIÓN DE OPERATIVOS DE: VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL RUTINARIO EN EL CENTRO HISTORICO PERIFERIA HISTÓRICA Y ÁREAS DE 
INFLUENCIA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

La DIVISIÓN DE PATRIMONIO, instituirá estrategias y planes operativos con propósitos 
definidos en aspectos fundamentales como la intervenciones de: restauración, conservación, 
mantenimiento consolidación, apuntalamiento, cerramiento, obras preliminares, visitas previas a 
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conceptos de comité, visitas posteriores a comité técnico, obras públicas y privadas en espacios 
públicos, obras de• La Nación y del Disbito, eventos temporales y permanentes, obras en áreas 
arqueológicas, en edificaiones BIC S Nacionales, Distritales y no BICS. Siempre dentro del concepto 
principal de la primera instancia y o instancia previa  de la cual la Division es responsable. 

Las campañas de socialización capacitación de personal externo e interno, acompañamiento y 
motivación sobre todos los temas de esas instancias previas,  en la-que se asesoran a todos y cada 
uno, de los interesados, en efectuar alguna obra, o cualquier tipo intervencion, asesorias que de 
igual forma se realizan a diario en la Division, como lo confirman, a la fecha más de 700 asesorías 
este año 2019. 

t:42  

De igual forma y con criterios normativos, se adelantaran otros operativos preventivos de 
control de obras, que sigan sentando precedentes de autoridad como siempre lo ha sido en el 
pasado reciente de los unimos 6 años, por parb del IPCC, conlleven a mantener siempre la 
legalidad de preservación del patrimonio material e inmaterialde la ciudad, además de incentivar a 
todo tipo de ejecutores de cualquier tipo de intervencion, deben contar con la absoluta legalidad 
demostrada y no supuesta de sus procesos, que presten servicios de ejecución de toda obra en las 
áreas históricas del distrito de Cartagena de Indias. 

PLANEACION DE OPERATIVOS VERIFICACIóN, SEGUIMIENTO Y CONTROL RUTINARIO EN 
EL CENTRO HISTORICO PERIFERIA HISTÓRICA VAREAS DE INFLUENCIA DEL DISTRITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS • 

DIVISION DE PATRIMONIO de acuerdo a directrices establecidas. en: Acuerdo 001 de 2003; 
POT decreto 0977, nuestra JUNTA DIRECTIVA, nuestro DIRECTOR del PCC, nuestro COMITÉ 
TECNICO DE PATRIMONIO CULTURAL Y a m iestro CONCEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL DE CARTAGENA, quienes avalan el planeamiento de todo lo establecido en este 
documento respecto del Centro Histórico, Periferia Histórica y Áreas de Influencia del DISTRITO de 
Cartagena de Indias que siempre han tenido como objetivos fundamentales los siguientes: 

Detección de ejecución de todo tipo de intervenciones, previas a la obran, preliminares y 
obras en el Centro Histórico, Periferia Histórica y Áreas de Influencie 'del DISTRITO de 
Cartagena de Indias sin el geno de requisitos: técnicos, legales, instancias previas, licencias 
y/ o permisos o vistos buenos, instancias patrimoniales Distritales y Nacionales. 
Detección de todo tipo de 'obras o instalación de avisos, pinturas, esculturas, agregados en 
espacios públicos y privados, tableros, modificación, afectación de elementos tipológicos y 
morfológicos con intervenciones que alteren sus elementos formales tipológicos y 
morfológicos en el área histórica del distrito.de Cartagena de Indias, sin el lleno de requisitos 
legales. 
Campañas de detección de edificaciones en mal estado, que ameriten la intervención 
preventiva del IPCC., 
Campañas de sensibilización didáctica en la preservación de inmuebles en el área histórica 
del distrito de Cartagena de Indias, dirigida a propietarios, usuarios y habitantes 
Campañas de sensibilización didáctica, a través de la herramienta actualmente usada por la 
Division que ya tiene afectación - sobre 'más de 2900 Personas en 2019 en: foros y 
seminarios masivos, cursos, diplomados, conferencias, dirigidas a brindar acompañamiento 
y asesoría, institucional, gremial y otras autoridades en él.  adelanto de 'procesos de 
legalización de todo tipo de obras en el área histórica Patrimonial del DISTRITO. 
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calendarios. 

El compromiso de esta planeación, además de la Jefatura de la DIVISION DE PATRIMONIO 
tambien de la Dirección.y, se delega a las coordinaciones asignadas y descritas anteriormente. De 
forma explicativa y descriptiva se observa en el organigrama de la DIVISION DE PATRIMONIO del 
IPCC. 

La DIVISION DE: PATRIMONIO del IPCC, realizara campañas, con los objetivos antes 
descritos como finalidad, estos, 'además son los fundamentos misionales.descritos en el acuerdo 001 
del 2.003 y la esencia base de:creación de esta institución. 

La jefatura de la DIVISION DE PATRIMONIO del IPCC, asignará deforma aleatoria sectores 
espeCifiCos del distrito histórico de Cartagena de.  Indias 'y sus áreas de influencia, los cuales serán 
recorridos por Cornitioriéidéáignadas pnr Cada coárdinaCión. 

La DIVISION DE PATRIMONIO del IPCC a través de sus. COORDINADORES DE ÁREA, 
controlarán 	Curnpliihiento de . estos. objetivos en el., tiempo, con la implementación de un 
cronogramalde áctitridades y tiéinpós defirridOs, ¿irle serkevalüado periódicamente por la jefatura de 
la DIVISION y remitido a DIRECCION dél IPCC. Este cionograma podrá ser ajustado de acuerdo 
con los resultados evaluativos que arroje la-planeación coordinada,- 

la COORDINACION URBANISTICA Y ARQUITECTONICA, CH, PH, Al llene la 
responSabilidad de designar lostisponsables de Cada comisión, además de velar por la entrega de 
informes diarios, dorideScripción de dirección,cáracteristicas del inmueble y hallazgos También es 
responsabilidad de cada cocirdinación el CumPlirnierito de eltos recorridos en el tiempo asignado de 
acuerdo al cronograinageneraHe la DIVISION bÉ PATRIMONIO. 

La COORDINÁCION DE VISITAS.  Y' DE CAMPAÑAS., DE AVISOS, FACHADAS Y 
EXONERACIONES:, Tiene 'la responsabilidad de ,designar los responsables de cada comisión, 
además dé Velar Porla: entrega deinforines diarios, con descripción de dirección:caracteristicas del 
inmueble y hallazgos. También ét responsabilidad 'de cada Coordinación el cumplimiento de estos 
recorridos en el tiempo asignado de acúerdó al cronograma general de la DIVISION DE 
PATRIMONIO. . 

La COORDINACION DE EVALUACION TECNICA, ESTRUCTURAL, PRESUPUESTOS Y 
LICITACIONES DEL IPCC. Tiene la responsabilidad de designar los responsables de cada 
comisión, además de velar por la entrega de informes diarios con descripción de dirección, 
características del inmueble y hallazgos. También es responsabilidad de cada coordinación el 
cumplimiento de estos recorridos en el tiempo asignado de acuerdo al cronograma general de la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

LA COORDINACIÓN DE PROCESOS, ACCIONES LEGALES Y PARTICIPACIÓN ACTIVA 
EN PROPUESTAS DE NUEVAS NORMATIVAS QUE COADYUVEN AL MEJOR EJERCICIO DE 
BUENAS PRÁCTICAS PATRIMONIALES. Tiene a cargo la responsabilidad de asignar al cuerpo de 
abogados los distintos procesos abiertos por hallazgos e irregularidades encontradas en visitas y 
operativos adelantados por la DIVISION DE PATRIMONIO del IPCC Y el lanzamiento de todas las 
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propuestas de la Division de Patrimonio para la ProtePción. de ese -Patrimonio: diseñando los 
borradores de las normas que ya fueron entregadas, o incentivando o propiciando nuevas normas 
inteligentes que se adapten ajas necesidades del patrimonio deja ciudad y no al contrario como: 
Paleta de Colores, Unificación del PEMPS de la ciudad, Creación:Del Paisaje:Cultu'ral Cartagenero 
y trasmitido a través al alcalde para nuevos acuerdos de estimulds,'exorieracioées, declaraciones de 

_ 

nuevos BICS e la ciudad. 

Velará porque dichos diseños normativos y procesos se apeguen al debido proceso, buscando de 
esta forma que la institución .salvaguarde Su integridad jurídica y aplique de forma legal y estricta los 
correctivos basados en las normas instituidas o en ProCeso de g' estación para los fines de 
preservación del mayor patrimonio cultural del pais. 

Al igual que las otras coárdineciones, La COO1DINACION, DE PlogElos Y ACCIONES 
LEGALES Y GESTACIÓN DE NORMAS, ésta establecerá un croñograma de seguimiento a dichos 
procesos, los cuales a su vez, serán evaluados Por la jefatura 'de la División el Departamento 
Jurídico y la Dirección del IPCC. 	 . 

Se enfatizan en el grado de importancia que tiene el-  diseño de nuevas normas e iniciación y 
seguimiento de procesos sancionatorios, de estos depende el grado dedisuasión, la instauración de 
medidas y compromiso con el verdadero patrinVónio 'de la ciudad, que lleven a Icis propietarios de 
inmuebles, inquilinos; usuartris, proyectistas, constructoras, ubicados "en el centro histórico y áreas 
de influencia, a adelantar sus procesos constructivos y mantehinfientoáépegados ala norma y bajo 
la supervisión acompañamiento del Pqc y que deben contar, con él apoyo de un enorme grupo de 
instituciones de la ciudad con competencias en ele entorno_ patrimonial y que tambien deben 
ajustarse a ese marco legal: Secretaria riel Interior, Apoyo LogistiCo, Espacio 'Público, Control 
Urbano, DATT, Edurbe, Escuela Taller, EPA, DADIS, Despacho de la Primera Dama, CORTURISMO 
entre otros, que deben trabajar en el mismo sentido del IPCC, de lo contrario, nada se podría 
garantizar, si sus agendas desdibujan el esfuerzo de IPCC, -Y no se ajustan a los parámetros 
normativos y legales que rigen al patrimonio de la ciudad; sería la ciudad la que en ultimas podría 
estar incumpliendo. 

Finalmente esta coordinación, cumplirá con- la asesoría permanente a través de charlas 
didácticas certificadas, como se ha venido haciendo todo el año 2019, a los miembros de equipo de 
trabajo designados a efectuar visitas -y operativos de control por parte•de la DIVISION DE - 
PATRIMONIO, las cuales están encaminadas al cumplimiento de parámetros que enmaguen dichas 
visitas en procedimientos acordes al debido proceso y ala norrnatividad. • 

LA COMUNICADORA SOCIAL DE LA DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC. Tendrá la 
responsabilidad de elaborar planes y estrategias de difusión, partiendo del impacto que producen 
dichos operativos y otros mil temas, ante la sociedad local y nacional que los desconocen. Para ello, 
la periodista se constituirá en un agente de seguimiento y compañia de todól los operativos de la 
DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC. 

La COMUNICADORA SOCIAL, analizará y llevara a cabo una estrategia de difusión a través de 
medios y redes sociales, con entrevistas de profundidad, a los personajes que son la noticia y que 
informen a la sociedad, sobre las repercusiones de lo que se ha hecho siempre desde la Division y 
que la sociedad desconoce, precisamente por esa.  verdadera falta de transmisión de ese 
conocimiento, mostrar que la Division 'ha estado alli antes que la sociedad haga sus 

ok 
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PERIFERIA HISTÓRICA VAREAS DE INFLUENCIA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 
DE LA DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC 

La asignación, designación y delegación de visitas directas, por operativos o por cumplimiento. 
Este tipo de °per-atto, sé coordinaran p* la jefatura dé ta División en consonancia con las directivas 
antes mencionadas. 	° 

Los operativos institucionales tendrán el acompañamiento de la jefatura de la División de 
Patrirnonio y otras deperidenciás:dét distrito, cuándo así lo requieran:  las circunstancias, quienes 
fortalecerán, con su presencia estas cárnpáñás.  qué sin duda siguiráitálarizando la credibilidad que 
ya tiene la institución, se advierte que las -atciófies y procesos sé adelantarán a través de !ás 
coordinaciones asignadas, para tal fin en dichos operativos, esto último en aras dé no viciar el 
debido proceso de la primera instancia, al momento de adelantar visitas y operativos. 

La DIVISION bE.pki-RlioNio DEL IPCC. a través de la COORDINACION URBANISTICA Y 
ARQUITECTONICA;;COÓRDINACION DÉ OBRAS DE LA DIVISION DE PATRIMONIO Y 
COORDINACIÓN DE -  VISITAS 'Y DE CAMPAÑAS " DE , AVISOS, FACHADAS ESTÍMULOS Y 
EXONERACIONES, asignara áreas éspecifiCá.s del Distrito histórico de Cártagena y sus áreas de 
influencia, para desarrollar opérátiVoe de control permanente, 'estas áreas quedaran bajo 
responlabilidad yseguifrniéntó dé lije prefeeiónalés ásidnedos y.  con compromisos expresos en el 
sentido de infiltración penitánente de forma visual y con trazabilidád escrita través del réspectivó 
coordinador. 

Estas asignaciones se- harán descriptivamente a través de -un plano del distrito histórico y 
respaldado con-  designación escrita emanada de la jefatura de la División, con copia a la Dirección y 
a la oficina de talento humano. 

La DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC, designará y asignará para la participación del IPCC 
en los PLANES ESPECIALES' DE MANEJO Y PROTECCION DE LAS FORTIFICACIONES Y 
HORNOS DE LA BARIA DE CARTAGENA DE INDIAS (IPEMP), profesionales adscritos a la División, 
que cumplirán de forma permanente con la asistencia y representación del IPCC. Esta delegación 
podrá asignada el jefe de la DIVISION DE PATRIMONIO y también podrá hacerla la DIRECCION del 
instituto. 

CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES DE LA DMSION DE PATRIMONIO Y CULTURA DEL IPCC. 

La creación de un patrón de curnplimiento en el tiempo, es pieza fundamental al momento de 
ejercer control y seguimiento evaluatorio del plan de acción de la División y serán llenadas por los 
coordinadores y ellos deben velar por el estricto cumplimento de las mismos con consolidado del 
ingeniero programador del proceso. 

Se creó un CRONOGRAMA GENERAL pam la DIVISION DE PATRIMONIO, el cual permitirá 
establecer de forma organizada y con espacios de tiempo definidos las diferentes actividades 
programadas, _por la DIVISION DE PATRIMONIO, este se hará con detalles de tiempo 
pormenorizados, es decir, días, semanas y meses. La DIVISION DE PATRIMONIO, contará con una 
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herramienta de control en la asignación de espacios de tiempo y fechas para el cumplimiento y 
evaluación de dichas actividades. 

Se crea un CRONOGRAMA ESPECIFICO por periodo, de similares características al anterior, 
pero que cumple de manera detallada y con espacios de tiempo definidos a los procesos 
adelantados y que surjan corno consecuencia de las visitas efectuadas a inmuebles de forma 
individual estos deberán ser llenados inmediato una vez, se entregue este documento a los OPS. Y 
remitido al coordinador respectivo, programador y al jefe de la Division para lo.  del seguimiento con 
copia al Director Del Ipcc. 

Esto permitirá tener control de tiempo real, en los procesos por parte del IPCC, desde la visita 
inicial, teniendo en cuenta que asignara de igual forma espacios de tiempo para visitas y 
seguimientos permanentes hasta la finalización de los procesos. También se aplicará para procesos 
de restauración y licenciamiento de proyectos. (Ver documentos anexos). 

COMPROMISOS INSTITUCIONALES DEL INSTITUTO PARAR. ÉXITO DE LA PROGRAMACION 

El cumplimiento, éxito y alcance de los objetivos trazados, va de la mano con factores de orden 
institucional, los cuales constituyen herramientas básicas y fundamentales para afrontar todas y 
cada una de las tareas asignadas por la institución. 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS: La DIVION DE PATRIMONIO del IPCC. Como siempre lo 
hecho LA DIVISION Velará por, solicitar y contar con un inventario de insumos de oficinas 
básicos y necesarios para el cumplimiento de las tareas y funciones del equipo de trabajo de 
la DIVISION DE PATRIMONIO. Es responsabilidad del Jefe de la DIVISION DE 
PATRIMONIO, por requerimientos realizados de cada coordinador que manifestará sus 
necesidades, para solicitar equipos 'de-oficina para dar cabal cumplimiento a nuestras 
actividades tales como: 
vehículo de transporte de personal para la. división y sus desplazamientos largos, barú 

corregimientos, Arroyo De Piedra entre otros. 
> 	lancha para desplazarse a las islas: Tierrabomba, Barú, Ciénaga De La Virgen, hay bics en 

estas áreas. 
> Sistema De Comunicaciones Interno del personal de la Division, ya sea teléfono celular o 

walkie-talkie 
Implementar los viáticos que se requieran por el desplazamiento a toda la ciudad donde hay 
patrimonio y se requiera la presencia, por parte de la Dirección y.Administración del IPCC 

> Tablests y con el software adecuados y trabajado con esta Division en años anteriores, ya 
comptadas y en bodega, sean entregadas oficialmente, al equipo humano, para que 
cumplan, cabalidad con sus funciones en tiempo real, 

> 	Discos duros de 3 y 4 terabytes, computadoras, Back Up de todo lo contenido en los PC. 
impresoras de formato ancho, laser, para impresión digital, en color de planos en tamaños 
legales grandes, y software de diseño en los ordenadores técnicos, AutoCAD, Archicad, 
dado que en la División se están diseñando proyectos y se estén revisando proyectos, entre 
muchos otros. 

> Y suficiente papel para imprimir sellos y planeos que se necesiten 
Video Bind de gran formato y resolución, 

> parlantes y cámaras de video para computadores principales para reabación de videos-
conferencias Vía Skype, 
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Y» cafeteras portátiles para atención de comites, visitantes y personal, que faciliten la 
ubicación-laboral y el adelanto de funciones por parte del equipo de trabajo en la institución. 
Carnets de identificáción en tiempb real. 
Uniformes personal dé campo 

> 	cascos de visita, dados los riesgos inherentes sa las visitas de obras peligros inminerites. 
> gafas de seguridad. dados .los riesgos inherentes sa las visitas de obras peligros 

inminentes. 	. 
» botas de seguridad, dados los riesgos inherentes sa las visitas de obras peligros 

inminentes. 
Salvo conducto de funcionarios, disponibilidad de accesibilidad directa al centro histórico en 
dias de picay placa a vehículos de personal, sin restricción de tomas fotográfidas. 
Acceso de convenio a parqueaderos vecinos. 

PROCESO DE ASIGNACION DE CARGOS 

Acorde con un organigrama preestablecido con previa aprobación del Jefe de la División de 
Patrimonio tomado en consideracion las observaciones de la dirección, se procede a la asignación 
de los cargos representativos en este organigrama, esta designación se basa en la valoración 
profesional y en experiencia demostrada. 

Se recalca de nuevo, que es de suma importancia asumir dichos cargos con responsabilidad y 
compromiso con la Institución y con una sociedad que espera resultados de una asignación laboral 
que debería convertirse en nuestro mayor compromiso. 

Finalmente resaltar algunas factores de cumplimiento, en el sentido de que además de la 
Jefatura de la División, la Dirección, la oficina de Talento Humano, Jurídica y la Oficina de 
Planeación y Control Interno, velaran por el cumplimiento de dichos compromisos, aplicando los 
correctivos a que haya lugar para alcanzar el cumplimiento de metas y objetivos. 
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A continuación se establecemos la circular de asignación escrita: " 	.` 

Cartagena de Indias D. T. y C. 

CIRCULAR N°2 DIVISION DE PATRIMONIO 

DE: ALFONSO CABRERA CRUZ. PROFESIONAL ESPECIALIZADO.  DELA 611/1.  SION DE 
PATRIMONIO CULTURAL — IPCC 

PARA: ARQUffECTA; ROSA CARLINA OSOFII0 it - 

ASUNTO: Asignaci0n de Cargo y funciones 

Fecha: agosto 29 de 2.019 

Por medio de la presente le comunicamos que dentro de nuestro programa de planeamiento y 
organización de la DIVISION DE PATRIMONIO.  DEL IPCC, y en, aras de optimizar nuestros procesos 

4 	• 	• 

y la calidad de tos servicios de la División y el Instituto, se le asigna ,e1,,piguiente,cargo: 

COORDINACION DE COMffE TECNICO DE PATRIMONIO CULTURAL 
Tendrá las siguientes funciones: 

Visitas técnicas por asignación de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Brindar apoyo pro-comité en temas de evaluación. 
Emisión de conceptos técnicos sobre consultas redzadas. 
Preparación de todo lo concerniente atcomité técnico: ' 
Elaboración de planes de gestión del IPCC y los que asigne el jefe de la división. 
Verificación, control y supervisión de obras en el centro-histórico.del Distrito de Cartagena. 
COORDINACION DE COMITÉ TECNICO DE PATRIMONIO CULTURAL. 
Planear y ejecutar operativos misionales de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en las Visitas y 
operativos de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Las que asigne el jefe de la división. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

Por lo que antecede agradecemos la aceptación de dicho cargo y por parte nuestra le deseamos 
éxitos en sus nuevas responsabilidades. 

Atentame te 

ALFONSO CABRE RUZ 

Jefe División de Patrimonio 

Cartagena de Indias D. T. y C. 

-.11°-  Gana 
Cartagenaw 
Ganemos WOrs 

• 
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PARA: HORACIO ACEVEDO MONTERO 

ASUNTO: Asignación de Cargo y funciones 

Fecha: agosto 29 de 2.019 

Por medio de la presente le comunicamos que dentro de nuestro programa de planeamiento y 
organización de la DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC, y en aras de optimizar nuestras procesos 
y la calidad de los servicios de la División y el Instituto, se le asigna el siguiénte cargdr. 

COORDINACION DE VISITAS Y DE CAMPAÑAS DE AVISOS, FACHADAS Y EXONEFtACIONES. 
Tendrá las siguientes funciones:* 

Visitas técnicas por asignación de la DIVISIÓN DE PATRIMONIO. 
Acompañamiento é efeetuar visitas por designación a cualquiera de los profesionales 
de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Efectuar visitas de valoración técnica en temas de exoneración. 
Efectuar visitas y campañas en todo lo concerniente a norrnatividad en la instalación de 
avisos en el centro histórico del distrito de Cartagena de Indias. 
Efectuar visitas y campañas en todo lo concerniente a fachadas en el centra histórico del 
distrito de Cartagena de Indias. 
Recolección; tabulación y evaluación de la información recolectada en las visitas y 
operativos de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

Por lo que antecede agradecemos la aceptación de dicho cargo y por parte nuestra le deseamos 
éxitos en sus nuevas responsabilidades. 

Atentamente 

  

 

Jefe División de Patrimonio 

25 



25 •••12  

4 sty  
sn5c 

4 

Gana 
Cartagena y 
Garrrnr.z. ;fan 

Cartagena de Indias D. T. y C.- 

CIRCULAR N°2 •DIVISION DE PATRIMONIO, 

DE: ALFONSO CABRERA CRUZ. PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DMSION DE 
PATRIMONIO CULTURAL — IPCC 

PARA: ARQUITECTO JACOBO ANAYA VELILLA 

ASUNTO: Asignación de Cargo y funciones 

Fecha: agosto 29 de 2.019 

Por medio de la presente le comunic,amos que dentro de nuestro•  programa de planeamiento y 
organización de la DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC, yen aras dfroptimizar nuestros procesos 
y la calidad de los servicios de la División),  el Instituto, se le asigna el `siguiente cargo: 

COOFIDINACION URBANISTICA Y ARQUITECTONICA, CH, PH, Al. 

Tendrá las siguientes funciones: 

Efectuar visitas técnicas por asignación de la DWISION DE PATRIMONIO. 
Emitir conceptos técnicos sobre consultas realizadas a la DIVIISION DE PATRIMONIO. 
Emitir conceptos técnicos en temas de evaluación de proyectos arquitectónicos en el 
centro histórico del distrito de Cartagena de indias (CH, Al, PI). 
Preparación de todo lo concerniente al comité técnico. 
Elaboración de planes de gestión del IPCC y los que asigne el jefe de la división. 
Planeación y coordinación de operativos errel centro histórico del distrito de Cartagena 
de Indias. 

Coordinación, asignación, organización y supervisión de Arquitectos a visita l de obras y 
operativos misionales de DIVISION DE PATRIMONIO. 	• 
Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en las visitas y 
operativos de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Asistir a las mesas del PEMP. 

Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

Parlo que antecede agradecemos la aceptación de dicho cargo y por parte nuestra le deseamos 
éxitos en sus nuevas responsabilidades. 

Atentame te 

LFONSO CABRERA C 

Jefe División de Patrimonio 

Cartagena de Indias D. T. y C. 
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LFONSO CABRERA 

PARA: INGENIERO DAVID TORRENEGRA PRENS 

ASUNTO: Asignación de Cargo y funciones 

Fecha: agosto 29 de 2.019 

Por medio de la presente le comunicamos que dentro de nuestro programa de planeamiento y 
organización de la DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC, y en aras de optimizar nuestros procesos 
y la calidad de los servicios de la División y el Instituto, se le asigna el siguiente cargo: 

COORDINACION DE EVALUACION TECNICA, ESTRUCTURAL, PRESUPUESTOS Y 
LICITACIONES DEL IPCC., tendrá las siguientes funciones; 

Efectuar visitas técnicas por asignación de la DIVISION DE PATRIMONIO. 
Apoyo en el proceso de licitaciones del IPCC. 
Apoyo y asesorías en evaluación de proyectos r presupuestos de obras del IPCC. 
Asesorías técnicas en-temas estructurales :y patológicos a los profesionales de la 
DIVISION DE PATRIMONIO del IPCC. 

S. 	Elaboración 'de planes de gestión del IPCC. 
Asignación y coordinación de visitas a profesionales delngenieria de la DIVISION DE 
PATRIMONIO del IPCC. 	 . 
Asistencia a reuniones .y mesas de riesgos del Distrito de Cartagena de indias. 
Recolección, tabulación y evaluación de la información recolectada en las visitas y 
operativos de la DIVISION DE PATRIMONIO. 

9, 	Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

Por lo que antecede agradecemos la aceptación de dicho cargo y por parte nuestra le deseamos 
éxitos en sus nuevas responsabilidades. 

Atentamente 

Jefe División de Patrimonio 
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Cartagena de Indias D. T. y C. 

CIRCULAR N°2 DIVISION DE PATRIMONIO 

DE: ALFONSO CABRERA CRUZ. PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DIVISION DE 
PATRIMONIO CULTURAL — IPCC 

PARA: ABOGADO EMILIO MOLINA BARBOZA 

ASUNTO: Asignación de Cargo y funciones 

Fecha: agosto 29 de 2.019 

Por medio de la presente le comunicamos que dentro de nuestro programa de planeamiento y 
organización de la DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC, y en aras de optimizar nuestros procesos 
y la calidad de los servicios de la División y el Instituto, se le asigna el siguiente cargo: 

4.2 • 
.91  Gata 

Cartagena Y artS 

COORDINACION DE PROCESOS Y ACCIONES LEGALES. 

Tendrá las siguientes funciones: 

Apertura y seguimiento de procesos administrativos. 
Atención a procesos entregados desde la Dirección y desde la DIVISION DE 
PATRIMONIO. 
Atención a acciones populares de cumplimiento y derechos de petición. 
Atención y respuesta a entes de control del orden nacional, departamental y distrae!. 
Asesorías a profesionales de la DIVISION DE PATRIMONIO en temas relacionados al 
debido proceso en visitas de control. 
Coordinación y asignación de procesos! los abogados de la DIVISION DE 
PATRIMONIO. 
Recolección, tabulación y evaluación de los resultados en la gestión de los abogados a 
cargo de la DIVISIÓN' DE PATRIMOÑIO. 
Asistencia y exposición de informe verbal y escrito de gestión de su coordinación ante la 
DIVISION DE PATRIMONIO. 

Por lo que antecede agradecemos la aceptación de dicho cargo y por parte nuestra le deseamos 
éxitos en sus nuevas responsabilidades. 

Atentamen e 

LFONSO CABRERA 

Jefe División de Patrimonio 
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PATRIMONIO CULTURAL — IPCC 

PARA: AYDA POLO 

ASUNTO: Asignación de Cargo y funciones 

Fecha: agosto 29 de 2.019 

Por medio de la presente le comunicamos que denlo) de nuestro programa de planeamiento y 
organización de la DIVISION DE PATRIMONIO.DEL IPCC, yen aras de optimizar nuestros procesos 
y la calidad de los servicios de la División y el Instituto, se le asigna el siguiente cargo: 

COMUNICADORA SOCIAL. 

Tendrá las siguientes funciones: 

Elaborar mensajes públicos noticiosos o de opinión, para transmitirlos a través de los 
medios de Comunicación masiva 
Manejar y procesar información eh periódicos[diarios, revistas, Publicaciones, al igual 
que en radio, cine y televisión ' 
Desempeñarse como reportero, diagtamador, diseñador, fotógrafo y gerente de 
información y redacción en él medio impreso y eudióVistral 
Laborar en oficinas públicas y privad* como 'relacionista público y gerente de 
comunicación 
Procesar textos en editoriales 
Planificar, producir elaborar Mensajes de carácter informativo y de opinióri 
Planificar, programar, desarrollare implementar estrategias comunicacioriales que le 
permitan influir en'la opinión 'pública Y aCePtación masiva de las ideas que genera. 
Planificación y ejecución de proyectos de Márketing y Publicidad 

Por lo que antecede agradecemos la aceptación de dicho cargo y por parteouestra le deseamos 
éxitos en sus nuevas responsabilidades. 

Atentamente 

ALFONSO CABRERA CRUZ 

Jefe División de Patrimonio 
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Cartagena de Indias D. T. y C. 

CIRCULAR N° 2 DIVISION DE PATRIMONIO 

DE: ALFONSO CABRERA CRUZ. PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DMSION DE 
PATRIMONIO CULTURAL — IPCC 

PARA: MARLON PEREZ 

ASUNTO: Asignación de Cargo y funciones 

Fecha: agosto 29 de 2.019 

Por medio de la presente le comunicamos que dentro de nuestro programa de planeamiento y 
organización de la DIVISION DE PATRIMONIO DEL IPCC, y en aras de optimizar nuestros procesos 
y la calidad de los servicios de la División y el Instituto, se le asigna el siguiente cargo: 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO., tendrá las siguientes funciones: 

Atención de llamadas telefónicas 
Atender visitas 
Recibir documentos 
Custodiar los documentos 
Realizar cálculos básicos 
Comunicar todo lo relacionado con su trabo al departamento al que pertenece 
Tener al día la agenda 
Encontrarse al día de la tramitación de expedientes 
Conocer los procesos desarrollados por las Administraciones Públicas con las que el 
departamento tenga relación 
Saber utilizar los recursos de oficina 

Por lo que antecede agradecemos la aceptación de dicho cargo y por parte nuestra le deseamos 
éxitos en sus nuevas responsabilidades. 

Atentamente 

ALFONSO CABR CRUZ 

Jefe División de Patrimonio 
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las personas correspondientes. 

Interactuar con clientes y terceros, gestionar sus archivos y resolver sus reclamos o 
encargarse de sus requerimientos de manera eficaz: 

1  Llevar a cabo seguimientos y mantener buenas relaciones con los clientes, 
1 Redactar y entregar documentos a clientes que soliciten información sobre 

proyectos y realizar el debido seguimiento. 
1 Asegurar que los proyectos en proceso sean finalizados de acuerdo con el tiempo 

establecido. 

Encargarse de la coordinación general de la oficina y resolver cualquier problema o 
requerimiento administrativo: 

1 	Solicitar y acordar la reparación y mantenimiento de los equipos de oficina. 
1 Solicítarnuevos suministros y hacerse cargo del inventario, reemplazando 

materiales y equipos cuando sea necesario. 
1 Realizar reportes de gastos. 
1 Mantener su área de trabajo limpia y ordenada. 

Por lo que antecede agradecemos la aceptación de dicho cargo y por parte nuestra le deseamos 
éxitos en sus nuevas responsabilidades. 

Atentamente 

ALFONSO CABRE 

Jefe División de Patrimonio 
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Of c o PC OF 0000902 2019 
Cartagena de Indias D.T y C., martes, 16 de abn de 2019 

Doctor. 
IVÁN SANES PÉREZ 
Director General 
Instituto de Patrimonio y Cultura 
Cartagena 

REFERENCIA: FORTALECIMIENTO DE LA DIVISION 
FUNCIONES 

Querido y apreciado amigo Qr. Iván: 

E  (0,4 	a. 

rcá at°e3 
IG (40 /14 

tpyi-rm 
DE PATRIMONIO COMPETENCIAS Y 

Éxitos en tu gestión la presente tiene como objeto, darle cumplimiento a nuestro compromiso asumido en 
la reciente reunión realizada por la oficina de control interno. Del IPCC con la asistencia de dirección, jurídica, 
control interno y el suscrito, y se abordó el tema de altísima preocupación para la dirección del deficiente 
trabajo que se a su parecer viene desarrollando la división de patrimonio. 

Frente a la apotema es necesaria acotarle lo siguiente: 
En primer lugar necesidad de contratación de personal con competencia y responsabilidad, recuerdo el 

primer oficio enviado al respecto a la Directora de ese entonces para trasladar a la junta directiva el Oficio 
IPC-OFI-0002122-2014, emitido en la División De Patrimonio, Cartagena de Indias D. T y C, 4 de Noviembre 
de 2014, dirigido a la Dra. Nacira Ayos Figueroa, Directora del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, 
con Referencia: fortalecimiento del IPCC en 2014, e inminencia de aprobación del PEMP, casi seis (6) años 
después, el panorama o escenario, es exactamente el mismo y se pretendían en ese entonces como ahora 
trasladar nuevas competencias al IPCC, a lo cual y subsecuentemente notificamos a los demás directores 
subsiguientes Dra. Berta Lucia Arnedo.Redondo, Dra. Ruby Mutis y ahora a Ud. todos sabemos que no es la 
división de Patrimonio la que decide a quien contratar. 

En segundo lugar insisto sobre lo indispensable de la complementación de la estructura de personal 
aplicando, competencia y responsabilidad de la vieja fórmula descrita en el Ácuerdo'001 de 2003, esperamos 
que sea Ud., el que logre, después de 16 años de implementación final de la planta necesaria para que la 

\.— 

	

	división de patrimonio funcione a un 100% , y salga Ud. victorioso en este cometido, dotándonos del 
personal profesional de responsabilidad, nombrado y con idoneidad como: abogados, arquitectos, ingenieros, 
técnicos, entre muchos más, porque no estamos en la posición o posibilidad real, de responder o cumplir en la 
condiciones actuales, con el seguimiento urgente que se requiere del Distrito, en las actuales condiciones, de 
deficiencia de cargos de nombramiento y responsabilidad y no por la figura, sin compromiso de las OPSs. 
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la amplísima gama de especialidades de la División, entre ellos el menor de nuestros oficios el de presuntos 
hallazgos por inspecciones a todo tipo de obras públicas, o privadas o su seguimiento, procesos, el 
cumplimiento y contenido de la réferencia, que nos expone a no cumplir con toda esa extensa agenda y nos 
deja en vulnerabilidad grave, a este cumulo de necesidades, que no dan espera, y nos podrían exponer en 
procesos administrativos, judiciales, disciplinarios, tutelas, acciones de cumplimiento, por parte de entes de 
control y particulares, para la defensa jurídica de nuestra institución, máxime cuando la dirección del IPCC, 
también es la segunda instancia. 

Esperamos en DIOS, se aceleren dichos procesos de implementación de las cuatro oficinas necesarias, para salir 
adelante, porque no podremos estar en capacidad de responder, esa avalancha de circunstancias que se avecinan y 
menos para cumplir unas agendas urbanas nocturnas o de otra indole, para estol recursos humanos que reducen aún 
más, nuestra capacidad de reacción, estén desarrollando funciones que no les competen, hacemos un breve análisis de 
nuestras funciones: 

Según el acuerdo 001 de 2003, que crea y reglamenta al IPCC y la División De Patrimonio 
establece lo siguiente que en la actualidad después 16 años no se han implementado: 

ARTÍCULO 32: ESTRUCTURA ORGÁNICA: El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias 
tendrá la siguiente estructura orgánica: 

Junta Directiva 
Dirección General 
DIVISIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
- 	OFICINA DE PROYECTOS 
- 	OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y DIVULGACIÓN 
- 	OFICINA DE CONTROL 
- 	OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
División de promoción Cultural 
- 	Artes plásticas, escénicas y musicales 
- 	Expresiones culturales tradicionales 
- 	Infraestructura cultural • 
División Administrativa 
- 	Recursos Humanos 
- 	Administrativa y Financiera 

PARÁGRAFO: La Junta Directiva del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de indias 
adoptará las medidas necesarias para que pueda operar la estructura orgánica del Instituto. Para ello 
creará los cargos que .demande la administración, señalará sus funciones, fijará sus dotaciones y 
emolumentos y desarrollará dicha estructura con sujeción a la ley, respetando las políticas de modernización 
del Estado y racionalización del gasto público, estableciendo para su cumplimiento mecanismos de control 
que aseguren su máxima productividad. 
°Negrilla y sangrías resaltadas por nosotros 
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ORGANIGRAMA DEL IPCC SEGÚN DEL ACUERDO 001 

Según nuestro manual de funciones se mantiene el mismo esquema del acuerdo 001 sin 
FORTALECER REALMENTE AL IPCC e implantar dicho proceso: 

ORGANIGRAMA 
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Según las funciones de la División De Patrimonio Acuerdo 001 bE 3003, solo hay dos funciones 
aplicables al control son la las numero 5 y 6 y de nueve 9 misionales 

ARTÍCULO 39: FUNCIONES DE LA DIVISIÓN DE PATRIMONIO: acuerdo 001 2003 
Son funciones de la división de patrimonio: 

Elaborar planes y programas de conservación y revitalización, proyectos de intervención del espacio 
público en el Centro Histórico, el área de influencia y a la periferia histórica.. 

Planear y desarrollar estrategias de divulgación para que la conservación, valoración y defensa del 
patrimonio se conviertan en un propósito colectivo, 

Elaborar el inventario y catalogación de bienes de interés cultural del Distrito y mantenerlo actualizado; 
Recibir, estudiar la documentación, presentar a consideración del Comité Técnico y realizar los 

procedimientos adecuados en los proyectos de intervención 
Llevar a cabo el control de obra pública y privada que se realicen en el centro histórico, el área de 

influencia y la periferia histórica. 
Aplicar en primera instancia las sanciones contempladas en el presente reglamento 
Prestar asesoría en aspectos históricos, reglamentarios y técnicos a los interesados en efectuar 

intervenciones sobre el patrimonio. 
Preparar la documentación de los bienes para su declaratoria como patrimonio cultural del distrito 
Proponer a la Secretaria de Educación Distrital, los contenidos curriculares sobre cultura, para ser incluidos 

en todos los niveles de la educación impartida en Colegios públicos y privados. 
Proponer actualizaciones periódicas en materia legal de manera que la protección del patrimonio esté 

garantizada. 
Las demás que le asigne la Junta Directiva o el Director 

Nótese que el 18% sede nuestras funciones son de control el 82% son misionales, aunque 
actualmente se ejecutan al revés. 

En nuestro manual las funciones son aún mayores: de veinte funciones de la cuales 17, (85%) son 
misionales y 3 (15%) de control, con el mismo esquema de distribución de cargas y sin la implementación de 
la corresponsabilidad o verdadera implementación de las cuatro oficinas obligadas en el acuerdo 001. 
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Resolución N° 209 de 2018 
(27 de diciembre) 

Por el cual se ajusta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales para los empleos de la 
Planta de Personal del instituto de Patrimonio y 

Cultura de Cartagena de Indias-IPCC  

PLANTA GLOBAL 

NIVEL PROFESIONAL 
Profesional Especializado 222-45 

Nivel: 
I. Identificación del Empleo 
Profesional 

Denominación del 
Empleo: 

Profesional Especializado • 

Código: ' 222 
Grado: 45 
No. de Cargos: , Uno (1) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe 
Inmediato: 

Quien ejerza la jefatura de la dependencia 

• II. Área Funcional 
División de Patrimonio Cultural 

III. Propósito Principal 
Ejecutar actividades encaminadas 
Turístico y Cultural de Cartagena 

a salvaguardar el Patrimonio Material del Distrito 
de Indias y de sus áreas de Influencia. 

IV. Descripción de las Funciones Esenciales 
Formular recomendaciones 
técnicos a todos los interesados 
Cultural del Distrito y/o la 
Proponer proSectos, planes 
Patrimonio cultural del Distrito 
Controlar las Obras públicas 
de influencia y la periferia 
Aplicar en primera Inetaggie l las,,,sancipriea 
febrero 4 de 2003 y demaanormáa 

o sugerencias en aspectos históricos, reglamentarios y 
en efectuar intervenciones sobre el Patrimonio 

Nación. 

y programas que propendan por la salvaguarda del 
y su área de influencia. 

:y privadas que se realteen en eltentro ~rico; el área 
histórica de Cartagena de Indias 

,conternjDfatla0enjel 'acuerdo 001 de 
que la, modifiquen; con 	á los procesos 

gravísimas, atendiendo el procedimiento establecido para 

sistematizado de los expedientes iniciados como resultado 
contemplada en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y 

por faltas leves, graves o 
ello. 
Llevar inventario físico y 
de la actuación de sanción 

demás normas que la modifiquen. 

Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales 
Página 22 de 64 
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Resolución N° 209 de 2018 
(27 de diciembre) 

Por el cual se ajusta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales para los empleos de la 
Planta de Personal del Instituto de Patrimonio y 

Cultura de Cartagena de Indias-IPCC  

Remitir, una vez ejecutoriada la sanción, los actos• administrativos simples y 
cornptejos, a la oficina correspondiente, para efecto del inicio del cobro coactivo y a 
la División Administrativa para las anotaciones que corresponda. 
Ejercer la secretaría técnica del Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural y 
la del Consejo Distrital de Cultura. 
Autorizar, las intervenciones en bienes de interés cultural distrital, y en primera 
instancia en los BJC nacionales, así como aquellas que se pretendan realizar en sus 
áreas de influencia y/o en bienes colindantes con dichos bienes. 
Informar al Director del Instituto, sobre el proceso de aprobación de proyectos 
relacionados con el Patrimonio Cultural del Distrito, recepcionados en la Institución. 

10.Elaborar inventario y catalogación de bienes de interés cultural del Distrito y su 
actualización. 
Evaluar e informar periódicamente a la dirección sobre el cumplimiento de las metas 
contempladas en el Plan de Desarrollo Distrital, en lo concerniente al patrimonio 
cultural. 
Planear y desarrollar estrategias de gestión y divulgación para que la conservación, 
valoración y defensa del patrimonio se conviertan en un propósito colectivo. 
Coordinar los procesos de interventoria de las obras 'propias, del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena. 

14, Asistir delegado por la Dirección General, a juntas, mesas, consejos, comités y 
demás instancias en las que se requiera, en representación del IPCC. 

15.Coordinar los eventos y relaciones internacionales del IPCC (convenios, 
hermanamientos, etc). 
Coordinar la divulgación de los comunicados de patrimonio del IPCC. 
Suministrar información referente a lo de su competencias para responder derechos 
de petición y atender aquellos que correspondan a su área. 
Llevar a cabo el control y autocontrol que corresponda a su cargo. 

1. Ejecutar las acciones o actividades laborales atendiendo a los lineamientos 
institucionales señalados en los procedimientos, actividades, procesos, manuales 
y/o políticas del Instituto. 

Cumplir con las actividades de supervisor o interventor de los contratos en los que 
sea asignado. 
Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. Conocimientos Básicos o Esenciales 
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ANOTACIONES PRELIMINARES: 
Los parámetros sugeridos para el fortalecimiento del IPCC, no están claramente establecidos, y se 

cciiiserva la misma estructura básica obligada por el acuerdo 001, de origen por lo que es indispensable 
ajustar y modificar algunos aspectos para la optimización funcional del IPCC y nos concentraremos, por 
ahora, en la División De Patrimonio, y su misión que de ninguna forma, solo se debe ceñir, casi que 
exclusivamente, al control urbano y las demás facetas obligadas y reglamentadas, desde el acuerdo 001, y 
el manual de funciones, se han diluido entre otras dependencias de carácter distrital, que atrofiaron, cualquier 
actividad, que este se proponga desarrollar, ES POR ELLO QUE CON URGENCIA SOLICITAMOS, seguir 
usando como referencia valida el ACUERDO 001 DE 2003 y nuestro MANUAL DE FUNCIONES, 
adicionándoles los faltantes y devolviéndole todas las facultades al IPCC que le fueron otorgadas desde el 
2003, que se han traslado a otras dependencias, que sin duda, son una de los factores detonantes, para que 
la atención del patrimonio, no sea optima, es por ello, que retomando algunos conceptos, nos permitimos 
sugerir algunos valiosos ajustes, que sin duda nos permitan después de 16 años, por fin, cumplir al 100% la 
misión, de lo contrario SOLICITAMOS, pedir que se declare la división de patrimonio cultural como 
inviable gracias a la aptitud de 'otras autoridades ajenas a la división y se cierre, pues sus actividades 
fueron fraccionadas y diluidas, en la búsquenla de una optimización en el Distrito que nunca se logró. 

¿Cómo se puede exigir calidad y cumplimiento de un servicio ¿ si se le están quitando sistemáticamente 
todas y cada una de las facultades, para las que fue creada la División De Patrimonio todas sus actividades, 
no se puede decir alevemente, que no cumple sus objetivos ¿Cómo¿ Muchos de los elementos esbozados 
abajo son válidos y es el planeamiento de su estructura, la que no es consecuente, con su misión, lo 
planteando en las siguientes frases: 

Fortalecimiento Técnico, Administrativo y Financiero de la División de Patrimonio del IPCC. 
Se propone la creación de cuatro coordinaciones u oficinas, que procuren eficacia en las funciones y 

objetivos trazados por la División de Patrimonio; con esto, la estructura que se adopte deberá tener en cuenta 
de forma mínima la siguiente organización: 

El Jefe de la División de Patrimonio, como lo establece el acuerdo .001 de 2003, debe ser con una 
orientación Gerencial, llevará a cabo la planeación, organización y direccionamiento de las acciones y 
funciones formuladas en los objetivos generales de la División, orientando al personal, al cumplimiento cabal 
de la Visión y Misión, de tan importante unidad de apoyo a la protección del patrimonio. 

Su función se cumplirá apoyada en las siguientes coordinaciones, se plantea la necesidad urgente de 
contar con (4) oficinas de coordinación y gestión que procuren la máxima eficacia e idoneidad en las 
actuaciones, para cada una de las funciones y objetivos trazados por la Jefatura con esto, la estructura que se 
adopte, deberá tener en cuenta de forma mínima la siguiente organización, con una orientación gerencial, con 
un alto nivel de formación, experiencia demostrada, con doctorados, master, especializaciones y trayectoria 
experiencia de campo, en gestión en este tema altamente técnico y especializado en temas patrimoniales; se 
apoyara en la trayectoria de sus cuatro coordinadores que GERENCIEN, todos cada uno de los aspectos más 
críticos y relevantes de esa dependencia, llevará a cabo la planeación, organización direccionamiento de las 
acciones y funciones foymuladas a cumplir por cada oficina, cada una tendrá responsabilidades y 
competencias propias, en temas jurídicos, EL CONTROL lo tendrá una sóla oficina, reforzada con todo el 
aparato jurídico, para impartir un control idóneo, en los diferentes temas en los objetivos generales de la 
división, orientando al personal al cumplimiento cabal de la visión y misión de tan importante unidad de apoyo 
a la protección del patrimonio. Su función se cumplirá apoyada en lo siguiente: ,tt 



las competencias del IPCC, así como los que deban pasar a estudio del leagécnico 	ion d 
Proyectos para su concepto, según directrices del reglamento interno del comité-117os proyectos. 

La oficina o coordinación de investigación e inventarios de muebles e inmuebles. Gestionará y 
ejecutará proyectos y programas de protección al patrimonio, así como identificará y llevará procesos de 
declaratorias posibles para protección de inmuebles aún no declarados; formulará y ejecutará programas y 
proyectos para la identificación y. protección del patrimonio material, de acorde con las políticas fijadas por el 
Ministerio de Cultura; formulará y ejecutará programas y proyectos de divulgación para la protección al 
patrimonio, y procurará la coordinación de los mismos con las demás instancias de Competencia concurrente. 

La oficina o coordinación control. Formulará y ejecutará programas de control en el Centro Histórico 
y su Zona de Influencia, llevando a cabo un monitoreo periódico y constante de las obras en curso dentro de 
su competencia, generando informes oportunos y certeros para el desarrollo de los procesos sancionatorios a 
través de la División Jurídica. De la misma forma, realizará un monitoreo constante del estado de 
conservación de los BIC ya declarados, con miras a ejercer un control directo y restrictivo a las personas 
obligadas a su efectuar su conservación. 

La oficina o coordinación de administración de bienes: gerenciar, todo lo ateniente a la gestión de 
los inmuebles BIC y NO BIC que pertenezcan o se entreguen en el futuro según lo contenido en el acuerdo 
001 de 2003 al IPCC. 

INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA DE INDIAS-
EL PATRIMONIO CULTURAL-Y LA DIVISIÓN DE PATRIMONIO 

CULTURAL 

Está constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión del patrimonio cultural del Distrito y de la 
Nación, tendrá como objetivos principales la identificación, la divulgación, la pedagogía de lo patrimonial, la protección, la 
conservación, la rehabilitación, la intervención, el control y la administración de dicho patrimonio, con el propósito de que 
genere un sentido de pertenencia y'sirva de testimonio de la identidad cultural del Distrito de Cartagena y de la Nación 
Colombiana tanto en el presente como en el futuro. 

La División de Patrimonio Cultural debe tener, según lo definido en el acuerdo 051 del 2003, que acusa un 
grave desfase de 16 años, de no aplicación de lo acordado, que sin lugar idudas es la principal razón, de su 
disfuncionalidad es la misma que impide que la División de Patrimonio, no pueda cumplir óptimamente su 
función, ya que una solo persona: da la misa, redobla las campanas, reparte ollas, confiesa, y recoge los 
diezmos, el acuerdo es enfático, en que la división se manejara con cinco personas nombradas u oficinas con 
responsabilidad, no una sola que cumple funciones dispares, a su experticia, profesional y responsabilidad 
ética. 

El Distrito siempre ha estado pendiente de mantener un estatus de personal de OPS temporales, el 
sistema es ineficiente para administrar el PC, pues este modelo, no tiene ningún tipo compromiso 
institucional, ni verdadera responsabilidad, eso es grave y sin estos parámetros, que a continuación 
esbozamos, en la División no se subsanan a la mayor brevedad, esta División no se puede comprometer, de 
ninguna forma a cumplir, los objetivos impuestos por el ACUERDO y su MANUAL DE FUNCIONES y a 
resultados de gestión o indicadores, con lo contenido en el acuerdo, dado gire, el Distrito en todas sus formas 
posibles, no ha fortalecido a esta División, ni al IPCC en general, y si ha sido, eso sí, muy eficiente, en 
cercenada o fraccionarla, creando, otras instituciones o diluyéndola, en otras, sin competencia decretada o 
acordada, comprometiendo a la División De Patrimonio, sin embargo, reclamándole a esta, las 

cum 	as f n iones u,.4. g,e, r-.adas delegadas y/o 
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Desconocemos la razones y los autores de este despropósito, lo único que importa, es que el Distrito y la 

junta directiva del IPCC, ein el pasado lo permitieron, y sean conscientes, de esas acciones las asuman, pues 
si se alegan razones económicas, o de tiempo, para desarrollarse, es cierto que si ha habido presupuestos 
para crear y desviar o fraccionar las funciones, en otras instituciones, no idóneas, que duplicaron funciones, 
solo existen para el éxito y sus fracasos los desvían al IPCC, si había dineros para ellas, en clara usurpación 
de funciones, 16 años son más que suficientes para pensarlo, y que actúen para seguir con el IPCC o para 
cerrarlo, 

Es lo que exige el acuerdo 001 de 2003, para su estricto cumplimiento, debe tener las siguientes 
dependencias, el no tenerlas implica que la división es inviable funcionalmente para preparar a la División 
para la gestión del PEMP ÚNICO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS que administre EL PAISAJE 
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS y son las siguientes dependencias formales mencionadas antes 
con las siguientes funciones: 	• 

NORMA 
Oficina de proyectos. 
Oficina de investigación, documentación y divulgación. 
Oficina de control. 
Oficina de administración de bienes. 

HOY 
Oficina de proyectos (No Existe) 
Oficina de investigación, documentación y divulgación (No Existe) 
Oficina de control (No Existe) 
Oficina de administración de bienes (No Existe) 

1.- La Oficina de Proyectos tendrá las siguientes funciones y personal necesario: 
Recibirá, revisará, validará y organizará los proyectos de intervención que deban obtener vistos buenos para 

su ejecución dentro de las competencias del ipcc, así como los que deban pasar a estudio del comité técnico de revisión 
de proyectos para su concepto, según directrices del reglamento interno de proyectos. 

Elaborar planes y programas de conservación, restauración y revitalización de proyectos de intervención 
del espacio público en el centro histórico, el área de influencia y la periferia histórica. 

Planear y desarrollar estrategias de divulgación para que la conservación, valoración y defensa del 
patrimonio se convierta en un propósito colectivo. 

Asesorar en todo lo concerniente a la formulación de planes y proyectos de desarrollo que puedan tener 
injerencia en el patrimonio cultural. 

Desarrollar estrategias, planes y proyectos que permitan canalizar e invertir recursos que contribuyan al 
fortalecimiento del sector cultural del Distrito. 

Desarrollar y adelantar polítidas de promoción, fomento, difusión y fortalecimiento de los planes y 
programas de cultura del Distrito que requieran un especial conocimiento de nuestra historia. 

Conformar el banco de programas y proyectos y efectuar el seguimiento y evaluaCión de estos, en especial 
los financiados con sus propios recursos. 

Promover la formación creación de organizaciones culturales. 

na Cartagena 
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La oficina de proyectos deberá desarrollar un proyecto integral, por etapas y prioridades en ese orden de 
ideas. Se dará prioridad según la urgencia y disponibilidad de recursos. 
Proyectos específicos a ejecutar: 

planes y programas de conservación de fachadas 
Peatonalización del Centro Histórico 
Movilidad en el Centro Histórico 
Áreas de parqueo del Pentro Histórico 
Vivienda en el Centro Histórico 
Uso del espacio público 
Vendedores estacionarios. 
Inventario y censo del Centro Histórico 
Amoblamiento urbano 

Comercio en el Centro Histórico 
Central de transporte CH. 	• 

Medio ambiente y paisajismo. CH. Áreas de Influencia y Periferia 
Histórica 

. RECURSOS HUMANOS NECESARIOS: 
Cargos inmediatos a crear: Jefe de Proyectos • Secretaria 

	

Cargos necesarios por etapas: 	a) Unidad de Urbanismo 
Unidad de Espacio Público 
Unidad de Vivienda en el C. H. 
Unidad de Parqueos 
Unidad de restauración 

	

Auxiliares: 	2 Arquitecto 
2 Ingeniero Civiles 
2 Delineantes 

1 Ambientalista 

2.- La Oficina de Investigación, Documentación y Divulgación tendrá las siguientes funciones: 
Llevará el registro documental de todas las actividades generadas por las. demás coordinaciones del IPCC, 
organizando la información de manera metodológica y científica, de forma que se constituya en una oficina de 
referencia en el plano archivístico histórico. A través de esta coordinación, se procurarán ingresos propios con 
destino a los proyectos de investigación, al propiciar la venta de servicios y material bibliográfico para los 
usuarios en general. 

Elaborar el inventario y catalogación de los bienes de interés cultural del distrito y de la nación en el área de su 
jurisdicción y mantenerlos debidamente actualizados. 

Recibir, estudiar la documentación, presentar a consideración del comité técnico y realizar los procedimientos 
investigativos adecuados en los proyectos de intervención. 

Prestar asesoría en aspectos históricos, arqueológicos, reglamentarios y técnicos, a los interesados en 
efectuar intervenciones sobre el patrimonio. 

Preparar la documentación de  los bienes para su declaratoria como patrimonio cultural del distrito y de la 
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Proponer a la Secretaria de Educación Distrital los contenidos curriculares 0551tura, pa 
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en todos los niveles de educación impartida en Colegios públicos y privados. 
Proponer actualizaciones periódicas en materia legal de manera que la protección del patrimonio esté 

garantizada. 

Asesorar en la creación y concesión de los beneficios tributarios e incentivos, para las personas naturales o 
jurídicas. 

Publicar los trabajos de Investigación histórica cuya divulgación contribuya a mejorar el conocimiento de la 
ciudad y del país. 

Fomentar y estimular los estudios históricos por parte de los investigadores y académicos, como de los 
estudiantes y de la ciudadanía en general. 

Aplicar los principios técnicos en materia de descripción, conservación y reproducción digital de 
Documentos históricos y generar instrumentos de consulta. 

Diseñar estrategias que propicien la comunicación y los medios audiovisuales como un nuevo elemento de 
formación y difusión masiva de la bultura. 

PROYECTOS ESPECÍFICOS A EJECUTAR: 
1. Crear el Centro de Documentación donde se archiven todos los inventarios y todos lo 

proyectos de Restauración realizados y por realizar así: 
Inventario de las fortificaciones de Cartagena 
Inventario de los conventos e iglesias de Cartagena 
inventario de los edificios civiles monumentales de Cartagena 
Inventario de arquitectura republicana en la ciudad de Cartagena 
Inventario de arquitectura vernácula de Cartagena 
Inventario de la arquitectura de transición 
Inventario de patrimonio mueble.de  Cartagena 
Inventario del Catálogo de Monumentos Nacionales y del Distrito 
Inventario de muebles del Distrito 
Inventario de Documentos Históricos. 
Inventario de Investigaciones Públicas y Privadas. 
Inventados de la ruta de los hornos 
Inventario de bienes muebles 

2.- Organizar el centro de investigaciones de documentación y' 
Divulgación. 

- Maqueta Virtual General del Centro Histórico. 
- Publicaciones (periódicas y libros) 

RECURSOS HUMANOS. 
Cargos Inmediatos: 

Jefe de Investigaciones Documentación y Divulgación - Secretaria 
Cargos necesarios por etapas: 
Unidad de Inventados y Catalogación 
Unidad de Bienes Nacionales 
Unidad de Bienes del Distrito 	• 
Unidad de publicaciones 
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2 Digitadores 
1 Sociólogo 
2 Historiadores 
2 Pedagogos 

3. La Oficina de Control Urbano del contexto patrimonial cartagenero, Formulará, sancionara y 
ejecutará los procesos administrativos sancionatorios y ejecutara los programas de control en el Centro 
Histórico y su Zona de Influencia, llevando a cabo un monitoreo periódico y constante de las obras en curso 
dentro de su competencia, generando informes oportunos y certeros para el desarrollo de los procesos 
sancionatorios a través de la División Jurídica, De la misma forma, realizará un monitoreo constante del 
estado de conservación de los BIC ya declarados, con miras a ejercer un control directo y restrictivo a las 
personas obligadas a su efectuar su conservación. Tendrá las siguientes funciones: 

Llevar a cabo el control de obras públicas y privadas que se realicen el centro histórico, el área de 
influencia y la periferia histórica. 

Aplicar en primera instancia las sanciones contempladas en el presente reglamento y a las personas que 
vulneren el deber constitucional de proteger el Patrimonio Cultural. 

Propender por la correcta aplicación de los reglamentos para la intervención y uso de los bienes del 
patrimonio histórico y cultural del Distrito. 

Emitir concepto previo sobre todo tipo de intervenciones en los bienes catalogados como bienes de interés 
cultural del Distrito. 

Desarrollar el manual de procedimientos para la aplicación de sanciones a que haya lugar. 
O Garantizar que el uso permanente o temporal a que se destine el bien de interés cultural, esté acorde con la 
reglamentación vigente y de acuerdo con las normas de la convivencia social y las buenas costumbres. 

Formación de cuerpos de " guardias del patrimonio " voluntarios para la protección y vigilancia del 
patrimonio cultural y paisajístico, la enseñanza y la promoción del patrimonio cultural. 

Controlar y garantizar junto con la secretaria de Educación Distrital el cumplimiento de las normas de la 
enseñanza obligatoria de la historia de Cartagena a través del currículo de la educación formal y no formal. 

Controlar y garantizar junto con el Establecimiento Público Ambiental del Distrito el cumplimiento de las 
normas ambientales establecidas por la Ley en el centro histórico, su área.de  influencia y en especial en los 
sitios donde se encuentren bienes de interés cultural. 

RECURSO HUMANO. 
Cargos inmediatos: 

Jefe de la Oficina de control - Secretaria 
Cargos necesarios por etapas: 

Unidad de Normativa legal 	• 
Unidad de Recursos Humanos 
Unidad de Manejo Ambiental 

Auxiliares: 2 Arquitectos 
1 Abogado 
6 Guardas Patrimoniales 

10 Vigías del Patrimonio 	• 
4. La Oficina de Administración de Bienes tendrá las siguientes funciones para asumir la 

verdadera competencia.de  las fortificaciones y bienes del IPCC de la ciudad: , 
Gestionará y ejecutará proyectos y programas de protección al patrimonio, así como identificará y llevará 

ara protección de inmuebles aún no declarados; formulará y ejecutará 
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Determinar las pautas y modalidades de la administración y manejo de los bienes de la Nación y el Distrito 
que hayan sido integrados al patrimonio cultural y aquellos que en el futuro se adquieran. 

Determinar cuáles bienes de propiedad de la Nación y del Distrito, se tornan en administración, y cuales se 
le entregaran a terceros, previo estudio de la evaluación hecha por el Instituto. 

Ejercer las funciones de Coordinador de los particulares que tienen en administración bienes del patrimonio 
cultural propiedad de la nación o del Distrito. 

Evaluar el desempeño y la calificación de la administración de los particulares, y el uso asignado para el 
efecto, como también el estado de conservación y las protecciones e inversiones que reciben tales bienes. 

Determinar las condiciones de operación y el plan de divulgación que asegure el respaldo comunitario para 
su conservación de acuerdo a la reglamentación vigente. 
1) Recibir las rendiciones de cuentas de las entidades particulares que administren bienes que formen parte 
del patrimonio cultural de la Nación localizados en la jurisdicción del Distrito y cuya administración será 
asumida por el Instituto. 

Proponer la cesión a personas jurídicas de los bienes y monumentos nacionales, distritales o particulares 
siempre y cuando demuestren que reúnen las condiciones y requisitos para cumplir las pautas de manejo 
generales y específicas. 

emitir concepto previo para tramitar la declaratoria que un bien de interés cultural sea declarado como tal, y 
poder incluido en el inventario respectivo. 

Administración del espacio público del centro histórico, plazas, parques, calles y la periferia histórica. 
Administración y control del patrimonio documental, sumergido, fotográfico, pictórico, cartográfico y otros. 

RECURSO HUMANO 
Cargos inmediatos: 

Jefe de Administración de Bienes — Secretaria 
Auxiliares: 1 Abogado 

1 Arquitecto restaurador 
1 ingeniero hidráulico 
1 Ingeniero mecánico 
2 Delineantes 
1 Ingeniero civil gerente de obras 
1 Ingeniero eléctrico 
1 Sociólogo 
1 Investigador 
1 Ambientalista 
1 Contador 

A) Unidad de oficina de Bienes Inmuebles a administrar: 

11797c,119,enstr-.7, 
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:Fertifictineade Cartagena de Indias y su bahía. 
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Plaza de Toros Monumental Cartagena de Indias 
Academia de Historia de Cartagena de Indias 
Escuela Taller de Cartagena de Indias 
Museo Histórico de Cartagena de Indias 
Archivo Histórico de Cartagena de Indias 
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Iglesias y Conventos dé 	Ea de In 
Edificios y casas del Centro HistórZ69 etsemani. 
Casa Museo de Rafael Núñez 
Edificios Institucionales 
Bienes en el área de influencia del Centro Histórico 
Teatro Adolfo Mejía (Teatro Heredia) 
Estadio 11 de noviembre 
Cementerio de Manga. 

B) Unidad de oficina de Bienes Muebles: 
a) 	Objetos religiosos: 	1. Imágenes 

Cuadros 
Custodias 
Reliquias 

b) 	Objetos precolombinos 	1. Cerámica 
Oro 
Plata 

c) 	Estatuaria de la ciudad de Cartagena: 
Plazas 
Parques 
Camellones 
Museos 
Colecciones Privadas 
Colecciones Públicas 

d) Patrimonio Documental: 	1. Documentos escritos 
Gráficos 
Cartográficos 
Mapas y planos 
Bibliográfico 

e) Patrimonio Pictórico: 1. Pintura mural 

cíf 
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Murales 
Pinturas y cuadros 

f) Patrimonio Sumergido: 	 1. Inventados 
2. planos 

De otra parte hay que concertar con la voluntad política y el indispensable concurso Del Alcalde, del 
Concejo Distrital y el apoyo de la Junta Directiva, con otras dependencias del Distrito de Cartagena, para que 
esas voluntades políticas, distritales y nacionales, se junten, por fin, que de una, u otra manera, también 
ejercen funciones de control y manejo sobre el centro histórico como son: CONTROL URBANO, GERENCIA 
DEL CENTRO HISTÓRICO, SECRETARIA DEL INTERIOR, ETCAR, PLANEACIÓN DISTRITAL, 
INFRAESTRUCTURA, APOYO LOGÍSTICO, ESPACIO PÚBLICO, IDER, EPA, CORTURISMO, DATT, 
MINISTERIOS, las IAS, entre muchos otros, con el fin de establecer un eficaz control, gremios, servicios 
públicos y asociaciones de barrio etc. para el manejo adecuado de las responsabilidades delegadas por el 
PEMP. 
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La no realización de este modelo y su correcta aplicación con los ajustes que sean necesarios, 
implicarían la imposibilidad funcional del IPCC, para administrar el futuro PEMP UNIFICADO Y EL PAISAJE 
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS EN APARIENCIA INMINENTE y ejercer el control cabal e idóneo, 
al Centro Histórico de Cartagena de indias, sus áreas de influencia y periferia histórica y la no viabilidad de la 
División De Patrimonio, ante tal escenario insistimos solo quedaría solicitar el cierre definitivo a estas 
funciones, que se trasladen a otras dependencias del distrito donde ya descansan algunas de las funciones 
quitadas y atribuidas al IPCC por il acuerdo 001 al IPCC. 

SIN EMBARGO NUESTRA VISIÓN DE FUTURO OBJETIVAMENTE ES OPTIMISTA, UN 
LLAMADO A LA CORDURA INSTITUCIONAL, PEDIMOS A LOS MIEMBROS DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÓN DEL IPCC, que se consideren las siguientes apreciaciones para la creación de: Oficina 
de gestión del Patrimonio Cultural material e inmaterial Pemp de Cartagena 

La intención de fortalecer y desarrollar en su verdadera escala a la División de Patrimonio del IPCC, 
es la de facilitar el desarrollo de un trabajo mancomunado de carácter inclusivo, a partir de la apropiación 
colectiva, la construcción y el rescate de significados y el afianzamiento de identidades, memorias urbanas e 
imaginarios, creados alrededor de las fortificaciones. Igualmente, el sistema de educación patrimonial, es uno 
de los parámetros más importantes a fortalecer, pues la perspectiva exclusivamente arquitectónica de 
mantenimiento y conservación y control de las infraestructuras patrimoniales físicas, frente a una memoria 
colectiva difusa, ha ocasionado su deterioro. 

Es urgente también, un direccionamiento estratégico efectivo, tomando como punto de partida la 
definición más ajustada 'al entorno, con una estrategia integrada por varias fases: conceptualización, 
formulación, formalización e implantación y control de la estrategia (Garzón, 2007:1-4). 

En el ámbito local, el manejo del patrimonio material arquitectónico y del sistema de fortificaciones 
enfrenta también, la disyuntiva de no tener claro su futuro, pues hasta hace poco tiempo, su funcionamiento 
estaba en manos de la Sociedad de Mejoras Públicas -una ONG privada, sin ánimo de lucro- sustituida 
posteriormente por la Escuela Taller Cartagena de Indias, un hibrido Distrital, cuya experiencia en gestión, 
manejo y administración de monumentos es escasa. 

Por tanto, en la proposición de altemativas viables, la academia seria sin duda, otro motor que 
permitiera legitimar el proceso, pues es precisamente la academia, la universidad, como centros de 
pensamiento y generación de nuevos conocimientos, quienes deben ser protagonistas de primer orden en la 
construcción de las mejores y mayores áreas de diálogo que se convierten en espacios naturales de 
investigación, de generación de juicios y nociones que posibiliten la visualización de las evidencias que 
renuevan y modifican las formas de pensar y repensar la sociedad actual, el mundo, la vida (Rousseau, 
2013). 
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implican su manejo a futuro. Es urgente la forma de abordados a través de los planteamientos realizados 
teniendo en cuenta que en la ciudad de Cartagena de Indias hasta hoy, se manejaba el patrimonio cultural 
con esquemas de gestión que ya han sido revaluados. Hasta ahora, esos esquemas han demostrado su 
ineficacia y obSolescencia, para abordar el presente y el futuro de los bienes patrimoniales de la ciudad. 
Haciendo que el tema de la gestión sea por tanto, relevante, oportuno, sustentable y factible en el tiempo. 

El sector histórico está posicionado como el primer atractivo turístico del pais, pero esta condición 
no ha redundado en beneficio de la comunidad local. La 'ciudad patrimonial" ajena a la voluntad de la mayoría 
de sus naturales - y creada pot los operadores turísticos propios y foráneos-, genera nuevas cicatrices y 
categorías de desplazados, marginados y excluidos que afectan gravemente el tejido social. Sus habitantes 
son relegados de las decisiones que les atañen, pero continúan siendo objeto de la pesada carga impositiva 
que implica vivir en una de las ciudades más costosas de Iberoamérica. Los residentes tradicionales con sus 
paradigmas, son reemplazados por nuevos moradores, que además imponen sus costumbres y sus vicios 
sociales, afectando los procesos de reconocimiento y de apropiación social. Vale decir, que dichos procesos 
son posibles, cuando sé asume.el proceso de identidad de lo que se reconoce como propio y el patrimonio 
cultural toma como referentes, el valor de uso, el valor formal y el valor simbólico-significativo, dentro de su 
propio contexto socio- económico. El patrimonio cultural es lo que perrriite a la ciudadanía cartagenera, 
sentirse orgullosa de su historia -dolorosa o no-, con sus tangibles e intangibles. 

Por tanto, a estas categorías de valoración, pertenece el sistema de fortificaciones y sus 
monumentos no militares asociados a grandes gestas libertarias. 

El patrimonio cultural como parte integral del desarrollo de la Ciudad, 'ha tenido un inadecuado 
proceso de mercadeo de sus monumentos. Existen eventos aislados que captan indirectamente el interés 
sobre ellos, pero el problema a resolver es el de reconocer su valor patrimonial, cultural y económico y 
propender porque su manejo sea asertivo, de acuerdo con lo que estos monumentos representan en el 
imaginario colectivo y en la búsqueda de una verdadera identidad, para la ciudad. 

En consecuencia, es muy importante abordar el proyecto de gestión integral a través del IPCC, no 
visto solamente como el simple ejercicio del control, que trivializa la verdadera misión del IPCC, sobre 
patrimonio cultural material e inmaterial, constituido parlas obras arquitectotas y las fortificaciones, basado en 
la apreciación y el respeto por su legado histórico, a partir de su explotación equilibrada, centrado en 
revalorizar sus atributos, frente ala comunidad que accede a ellas. En la ciudad no ha existido una adecuada 
gestión estratégica de la 'identidad y puesta en valor de su patrimonio cultural inmueble, lo que ha incidido de 
manera definitiva en las dificultades que ha afrontado en sus procesos de gestión permeados por intereses 
particulares que en nada favorecen su conservación (A. CABRERA, 2013) 

PERSONAL DE CONTINGENCIA PARA CONTROL Y OTRAS 
ACTIVIDADES MISIONALES DIURNAS: 

kquitectrit1rStiebe4rtie a-Vetittnittrté711a, 	aniente*E-vatuaciónrceerclinació 
isithlaconceptos técnicos Sobre consultas' realizactas,preparación4le•tederle.eeneertriehte• 

na Cartagena 
con cultura y patrimonio 

tADCIFIFTWELtA~LIEKISItCIZEDIZ. ot 



4)11  

4 
41? 

',Dee Gana 
Cartagena Y 

r 	a ti.ne. 	 Ganamos todos Comité Técnico, asistencia permanente a las sesiones de la mesa PEMP elaboración de los planes 
de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y 
supervisión de obras, en el sector n°1, en esta primera quincena calendario, del centro histórico de 
Cartagena de indias (Verificación de área control y supervisión de obras COORDINACIÓN DE 
TODOS ARQUITECTOS Y TEMAS URBANISTICOS del CH, PH, Al. y de todas las visitas a obras 
asignadas en el mapa) asistente a: las mesas del PEMP, certificación, de capacitación, coordinar 
rutas en las áreas de influencia y periferia histórica, informes de dichas comisiones mensuales y 
demás que le asigne el Jefe De La División manejo oficial del drone. 
Ingeniero 1. Dávid Torrenegra Prens: COORDINADOR DE SUPERVISIONES DE OBRAS, 
gerente de proyectos de la división, presupuestos y proyectos Visitas técnicas especializadas, 
Temas de apoyo de contratos de obras, licitaciones. Bibliotecas, Teatro Adolfo Mejía y visitas 
técnicas de Urgencia en temas patológicos y supervisión de obras e interventorias y presupuestos 
del instituto asistencia reuniones y mesas de riesgos, elaboración de los planes de gestión del IPCC 
y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área Control y supervisión de obras, en 
el sector n°2, del centro histórico de Cartagena de indias, y Cabrero o el que le asigne el 
coordinador de arquitectos y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Arquitecta 2 Rosa Osorio: COORDINACIÓN DE COMITÉ TÉCNICO DE PATRIMONIO 
CULTURAL algunas visitas técnicas relacionadas con verificación de proyectos presentados al 
comité, Apoyo de pre comité en los temas de evaluación, emisión de conceptos técnicos sobre 
consultas realizadas, preparación de todo lo concerniente al Comité Técnico, preparación de 
conceptos previos provisionales, En Todos Los Sectores N's 1,2,3,4,5,6,7, para comité, 
elaboración de conceptos previos de comité, avisos de recepción de proyectos y notificaciones a 
proyectos, de los planes de gestión del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División y demás 
que le asigne el Jefe de la División 
Arquitecto Carmen Lambis 3: visitas técnicas, Emisión de conceptos técnicos sobre consultas 
realizadas, apoyo A al Comité Técnico, elaboración de los Proyectos en plazas, calles y otros 
proyectos del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y 
supervisión de obras sector n°3 del centro histórico de Cartagena de indias y Manga, participación 
en la elaboración de proyectos, esquemas básicos, anteproyectos, renders de la plaza de toros 
Monumental, plázas de barrios, conchas acústicas, proyectos arquitectónicos de bibliotecas, 
mobiliario de biblioteca del pie de la popa y demás que le asigne el Jefe De La División 
Arquitecta 4. luz Mercedes Simarra: visitas técnicas Emisión de conceptos técnicos sobre 
consultas realizadas, apoyo a lo concerniente al pre comité técnico, apoyo en los Proyectos en 
plazas, calles y otros proyectos del IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación 
de área control y supervisión de obras sector n°4 del centro histórico de Cartagena de indias y 
Manga, apoyo a eventos académicos realizados por la División, Apoyo Técnico Al Consejo 
Distrital De Patrimonio y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Arquitecto 5: visitas técnicas, hacer las estadísticas e indicadores, metas, resultados colectivos de 
división de patrimonio entregadas por los contratistas a través de la secretaria IPCC y demás que le 
asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y supervisión proyectos de obras sector 
n°5, del centro histórico de Cartagena de indias, Pié Del Cerro, Espinal, Pie Del Cerro y De La Popa. 
TABULACION DE ESTADISTICAS y demás que le asigne el Jefe De La División 
Arquitecto 6. Felipe Martínez: visitas técnicas, hacer las estadísticas e indicadores, metas, 
resultados colectivos de División De Patrimonio entregadas por los contratistas a través de la 
secretaria IPCC y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y 
su 	 bras sector n°6, Verificación de área control y supervisión de obras, 
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renders de la plaza de toros Monumental, plazas de barrios, conchas acústicas, proyectos 
arquitectónicos de bibliotecas, mobiliario de biblioteca del pie de la popa, apoyo a visitas a todos 
los sectores y demás que le asigne el Jefe De La División. Verificación de área control y supervis'ón 
proyectos de obras en sectores que se requieran, comité editorial de la División y demás que le 
asigne el Jefe De La División 

ABOGADOS Y PERSONAL DE OFICINA DIURNO: 

Abogado1. Boisse Torres: Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, 
entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, de cumplimiento, derechos de 
petición, respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos 
procesales COORDINADOR DE ABOGADOS, Procesos y conceptos urbanísticos-patrimoniales, 
Seguimiento y apertura de procesos administrativos, debido proceso, entregados, desde la dirección 
y de la división1  acciones populares, de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a 
entes de control y del estado cumplimento de los términos y tiempos procesales digitación y 
tabulación de la información solicitada y recibida a los OPS. Avisos fachadas y unidades de intervención 
sustanciación y comité jurídico permanente 1, 2, 3, 4, 5,6. Al. 
Abogado 2. Osvaldo Badillo, Tema de Sigob, PQRs y derechos de Petición. Áreas 1, 2, 3, 4,5, 6, 
A.I. Procesos y conceptos urbanísticos patrimoniales, digitación y tabulación de la información 
solicitada y recibida a lbs OPS. Avisos fachadas y unidades de intervención En las áreas 1, 2, 3, 4, 
5,6. y demás que le asigne el Jefe De La División. 
Abogado 3. Emilio, Procesos y respuestas complejas Áreas: 1, 2, 3, 4, 5, 6. A.I. Procesos y 
conceptos urbanísticos patrimoniales, dignación y tabulación de la información solicitada y recibida 
a los OPS. Avisos fachadas y unidades de intervención, Seguimiento y apertura de procesos 
administrativos, debido proceso, entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, 
de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de control y del estado 
cumplimento de los términos y tiempos procesales, de los profesionales y técnicos y generales en 
las áreas 1,2,314,5,6, Demás que le asigne el Jefe de la División. 
Abogado 4 CaterineNtrocesos y respuestas complejas Áreas: 1, 2, 3, 4, 5, 6. A.I. Procesos y 
conceptos urbanísticos patrimoniales, dignación y tabulación de la información solicitada y recibida 
a los OPS. Avisos fachadas y unidades de intervención, Seguimiento y apertura de procesos 
administrativos, debido proceso, entregados, desde la dirección y de la división, acciones populares, 
de cumplimiento, derechos de petición, respuestas varias a entes de control y del estado 
cumplimento de los términos y tiempos procesales, de los profesionales y técnicos y generales en 
las áreas 1,2,3,4,5,6, Demás que le asigne el Jefe de la División. 
Abogado 5. Procesos y respuestas complejas Áreas: 1, 2, 3, 4, 5, 6. Al Procesos y conceptos 
urbanísticos patrimoniales, digitación y tabulación de la información solicitada y recibida a los OPS. 
Avisos fachadas y unidades de intervención, Seguimiento y apertura dé procesos administrativos, 
debido proceso, 	entregados, desde la dirección y de la división,, acciones populares, de 
cumplimiento, derechos 'de petición, respuestas varias a entes de control y del estado cumplimento 
de los términos y tiempos procesales, de los profesionales y técnicos y generales en las áreas 
1,2,3,4,5,6, Demás que le asigne el Jefe de la División. 



4  Gana 
Cartagena y 
Ganamos todos 

opFc 

TÉCNICOS Y AUXILIARES PERSONAL DE ¿AM—PO DIURNO: 

Técnico 1. Horacio Acevedo: COORDINADOR DE VISITAS Y DE CAMPAÑAS DE AVISOS 
FACHADAS EXONERACIONES, y asistencia a visitas técnicas a cualquiera de las áreas 
areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División, ROTACION 
Técnico 3. Luis Arroyo:.campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas 
técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División, 
ROTACION 

Técnico 4. campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a visitas técnicas a 
cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División, ROTACION 
Técnico 5.Daniel Perea: campañas diurnas de avisos fachadas exbneraciones, y asistencia a visitas 
técnicas a cualquiera de • las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La División, 
ROTACION 

Técnico 6. Marlon Brando: campañas diurnas de avisos fachadas exoneraciones, y asistencia a 
visitas técnicas a cualquiera de las áreas areas1,2,3,4,5,6 y demás que le asigne el Jefe De La 
División, ROTACION 

SECRETARIALES Y DE ARCHIVO Y PERSONAL RESTRINGIDO A 
TRABAJO DE LA OFICINA: 

Administrativa 1. Catherine Guerrero Garcia: solo personal diurno de oficina y atención al público, 
Todo lo relacionado a la Secretaria de la división, y del jefe de la División, recopilación de la 
información de contratista y distribución de actividades remitidas por el jefe de la División, solicitar a 
contratitas todas las tabulaciones estadísticas y formatos de atención de vistas, a comités, actas. 
SECRETARIA GENERAL DE LA DIVISION, y demás que le asigne el Jefe De La División 

• 

PRENSA DE LA DIVISIÓN: 

Periodista 1. Marianita. Comunicados De La División, inventario pormenorizado de todos los 
informes de prensa de la División De Patrimonio, lanzados en el año, Secretaria de apoyo al Comité 
Técnico De Patrimonio Cultural, grabación de sesiones, levantamiento de actas, en coordinación con 
arquitectos, secretario del comité y jefe de división, y demás que le asigne el Jefe De La División, 

Periodista 2. Ayda. Comunicados De La División, inventario pormenorizado de todos los informes 
de prensa de la División De Patrimonio, lanzados en el año 

ARCHIVOS 

Administrador 2. Mary Luz Marín: COORDINADORA DE ARCHIVOS Y DOCUMENTOS, solo personal 
diurno de oficina y atención al público, jefe de control de Archivo sistemático y registro de todos los 
documentos producidos por División apoyo a actividades secretériales, y demás que le asigne el 
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Se hará rotación de los profesionales, por áreas 1 al 6, quincenalmente calendario o aproximado, 
con el coordinador arquitectónico y urbano en el sentido de las manecillas del reloj comenzando con 
el plano anexo de obligatorio cumplimiento. 

ídem de los técnicos en sentido contrario definido con sus coordinadores respectivos Jacobo y 
Horacio, que no es óbice, para que se hagan otras asignaciones extraordinarias a otros sectores 
cuando las urgencias lo requieran a solicitud del jefe de la Division. 

DEBERÁN PRODUCIRSE INFORMES INMEDIATOS PARA INSUMO A LOS ABOGADOS 
REPORTADOS A SECRETARIA EN MENOS DE 24 HORAS. 

CADA OPS DEBE TENER ÁL DIA SUS INFORMES TABULADOS QUE DEBERÁ COORDINAR 
CON EL ARQUITECTO TABULADOR Y CON LA SECRETARIA. 

DE LOS RECORRIDOS ES MUY IMPORTANTE PASAR ALGUÑ REPÓRTE FOTOGRÁFICO DE 
CADA UNO DE LOS OPS EN EL WASAP DEL GRUPO, SIN CALIFICAR LA VISITA, NI LA 
PRESUNTA FALTA, PARA SEGUIMIENTO DE NUESTRO DIRECTOR DEL IPCC Y DEL JEFE DE 
LA DIVISION Y SOLO SE AUTORIZARA DESDE LA DIVISIÓN NO POR WASAP. 

LAS VISITAS A OBRAS, SOLO SE HARÁN CON 2 PERSONAS, UN PROFESIONAL Y UN 
TÉCNICO, LOS INFORMES Y TABULACIÓN DIGITAL DEBIDAMENTE ASENTADA, DEBEN 
ESTAR AVALADOS POR EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE PATRIMONIO PARA SER LIQUIDADOS 
DEFINIDAS CON EL JEFE DE LA DIVISIÓN Y LOS COORDINADORES. 
Elaborar Sobre el plano maestro deben ser marcados y asentados con códigos de colores y 
numerados según el sector, todos los procedimientos 
Se programarán reuniones quincenales o aproximadas los lunes en la mañana a primera hora, a 
partir de la semana próxima de asistencia obligatoria para hacer el balance a la fecha de su gestión, 
con firma de asistencia. 
LOS CONTRATISTAS DEBERÁN ATENDER PÚBLICO EN SUS DIVERSAS ACTIVIDADES, 
DEBE SER SOLO PROGRAMADO EN LAS MAÑANAS Y LA TARDE ES PARA LLENAR 
INFORMES Y I3EALIZ4CIóN DE VISITAS, CUANDO ESTAS LO REQUIERAN DEBEN SER 
PROGRAMADAS Y ORGANIZAR COORDINADAMENTE CON: UN ABOGADO, UN TÉCNICO Y 
UN PROFESIONAL, EN LA MAÑANA Y EN LA EN LA TARDE SE DEFINIRÁ CON CADA UNO 
DE LOS COORDINADORES 
TODOS POR ROTACIÓN DEBERÁN CUMPLIR CON ESTE COMETIDO Y ALTERNARSE EN LA 
SEMANA, CADA UNO SEGÚN SU PROGRAMACIÓN, SIEMPRE DEBE ESTAR ALGUIEN EN LA 
DIVISIÓN EN HORAS DE LA MAÑANA Y HORAS DE LA TARDE, CADA UNO DE LOS 
CONTRATISTAS DEBE REPORTAR, CUANDO LE ES POSIBLE ATENDER AL PÚBLICO, EN 
TODO CASO, DESDE YA, QUEDA PROGRAMADO UN HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
DE ESTRICTO CUMPLIMENTO. 
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Cordialmente en la espera de las acciones pertinentes, porque el centro histórico no da espera Su 
Servidor y amigo en DIOS: 	 , 

ALFONSO RAFAEL CABRERA 
Profesional Especializado División e Patrimonio y Cultura 

Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 

Redin de Horta 
Control interno 
Jtirldica 
M'aria Helena 
Gustavo Planeta 
Contratistas División 



-\ 



Cordialmente, 

LI-Get 
ERTA ARNEDO REDONDO 

Directoral General IPCC 

Barrio Getsemani, CaUs Larca 	 Cvlagena 

Tel-fax: 6649449 — 5645499 - 

plpec.gov_po 
kiiiiScc.gov.co  

Cartagena de india 2 de Abril de 2016 

Arquitecto 
ALFONSO CABRERA CRUZ 
Profesional Especializado de la División de Patrimonio Cultural 
1PCC 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION PARA JUNTA DIRECTIVA 

Cordial Saludo. 

De manera respetuosa me dirijo a usted, para solicitarle la siguiente información de 
carácter urgente: 

Relación de Nos. P.Q.R. recibidas en SIGOB enero 	:y el comportamiento de 
respuesta a la fecha. 
Relación de los Procesos Administrativos Sancionatorios 
Número de Casos delegados a Arquitectos;  discriminados por arquitecto con 
nombre de profesionales y casos 
Resumen de los casos específicos de I.os inmuebles Hotel India Catalina y Casa 
San Agustín. 

Por tratarse de una información para junta directiva del miércoles 13 de Abril 
del presente, agradezco su inmediata respuesta. 
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Procuraduría Provincial de Cartagena 
Radicación n°: IUC D 2016-36-892560 / IUS E 2016-380708 
Enjuiciado: Alfonso Rafael Cabrera Cruz 
Cargo y entidad: Profesional Especializado División de Patrimonio IPCC 
Informante: De oficio 
Fecha informe: 12 de septiembre de 2016 
Fecha hechos: 29 de julio de 2016 
Asunto: Presunta omisión de resolución de recurso que dio lugar 

a la pérdida de competencia y declaratoria de silencio 
administrativo positivo en favor del recurrente 

Decisión: Fallo de primera instancia (arts. 178, 179 y 180 ley 734 
de 2002) 

Cartagena de Indias, D. T. y C., 16 de junio de 2020 

1. Asunto 

Procede el despacho con fundamento en el libro IV, título XI, capítulo primero, a 
proferir fallo de primera instancia dentro de la presente actuación, iniciada con 
fundamento en informe de funcionaria pública, rendido por escrito de 25 de 
agosto de 2016, recibido el 12 de septiembre siguiente con n° IUS E 2016-
3807081. 

2. Antecedentes 

2.1. El informe 

Mediante oficio n° PRB-JGB-3726 de 26 de octubre de 20162, la Procuraduría 
Regional de Bolívar remitió a esta Provincial escrito n° GOBOL-16-026649 de 25 
de agosto de 2016, con el cual la Jefe de la Oficina Jurídica de la Gobernación de 
Bolívar informó sobre la presunta negligencia del IPCC en el proceso 
administrativo adelantado contra las sociedades Inversiones Aro Ltda. y 
Promotora AC SAS, dentro del cual se emitió la resolución sancionatoria n° 056 
de 21 de octubre de 2013, toda vez que el 29 de julio de 2016 profirió resolución 
n° 7716 declarando la pérdida de competencia para resolver el recurso de 
apelación y reconociendo la configuración del silencio administrativo positivo en 
favor del recurrente. 

2.2. Indagación preliminar 

La Procuraduría Provincial de Cartagena ordenó con auto de 30 de noviembre de 
20163  la apertura de indagación preliminar contra funcionarios por determinar del 

Folios 1-2. 
2 F. II. 
3  Fs. 12-13. 
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IPCC, respecto de la presunta irregularidad informada, y para su 
perfeccionamiento allegó la siguiente documentación: 

2.2.1. Copia de la resolución n° 056 de 21 de octubre de 2013 expedida por el 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, "Por la cual se decide una 
actuación administrativa sancionadora '4. 

2.2.2. Copia íntegra del expediente n° 021 de 2012 del proceso sancionatorio 
iniciado contra las constructoras Inversiones Aro Ltda. y Promotora AC 
SASs 

2.2.3. Oficio IPC-OFI-00001207-2017, certificando el nombre, nombramiento, 
acta de posesión, asignación salarial, copia pertinente del manual de 
funciones del Director General del IPCC desde el año 2013 hasta el 8 de 
marzo de 2017. Deja constancia que de conformidad con los artículos 37 y 
siguientes del acuerdo 001 de 2003, el proceso administrativo 
sancionatorio en primera instancia es de conocimiento del Jefe de la 
División de Patrimonio, y en segunda instancia conoce el Director General 
del IPCC, adjuntando manual de funciones del Jefe de Patrimonios. 

Atendiendo el contenido de las pruebas obtenidas, se evaluó como adelante se 
expone. 

2.3. Investigación disciplinaria 

Decidió esta Provincial el 15 de mayo de 20187, abrir investigación disciplinaria 
contra Alfonso Rafael Cabrera Cruz, Profesional Especializado División de 
Patrimonio IPCC para la época de los hechos, notificado personalmente el 18 de 
julio siguientes. 

Mediante visita adelantada el 6 de agosto de 2018 en las instalaciones del 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagenas, con el fin de verificar la 
trazabilidad del trámite dado al recurso de reposición y en subsidio apelación 
contra la resolución n° 056 de 21 de octubre de 2013, se obtuvo copia de los 
respectivos soportes y otros documentos, así: 

2.3.1. Escrito con el cual se interpuso el recurso y constancia de recibo por el 
IPCC el 27 de noviembre de 201310. 

2.3.2. Informe sobre el trámite surtido a partir del 27 de noviembre de 201311. 

4  Folios 65-78. 
Un disco compacto visible a f 79. 

6  Fs. 81-113. 
Fs, 116-120. 

8 F. 123. 
9  Según acta visible a fs. 129-130. 

Fs. 134-157. 
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2.3.3. Hoja de vida de Alfonso Rafael Cabrera Cruz12. 

2.3.4. Actos de posesión y nombramiento n° 0495 de 19 de agosto 2003; 
certificación de asignación salarial, y última dirección registrada de 
Alfonso Rafael Cabrera Cruz". 

2.3.5. Hoja de vida, acta de posesión, y resolución de nombramiento n° 060 de 
16 de agosto de 2013, de Gustavo Planeta Arias, como Asesor Jurídico 
del IPCC14. 

2.3.6. Contrato n° 249-201418  de prestación de servicios profesionales en 
materia jurídica en la División de Patrimonio del IPCC con Erasmo Manual 
Castro Suárez, celebrado el 8 de julio de 2014 por el término de 5 meses 
y 14 días. 

2.3.7. Contrato n° 296-201418  de prestación de servicios profesionales en 
materia jurídica en la División de Patrimonio del IPCC con David Enrique 
Romano Ascanio, celebrado el 24 de julio de 2014 por el término de 5 
meses. 

2.3.8. Contrato n° 303-201417  de prestación de servicios profesionales en 
materia jurídica en la División de Patrimonio del IPCC con Arlen Enrique 
Cabarcas Fernández, celebrado el 24 de julio de 2014 por el término de 5 
meses. 

2.3.9. Registro presupuestal n° 510 de 24 de julio de 2014, por $14'300.000 para 
contratar servicios profesionales de Arlen Enrique Cabarcas Fernández. 

2.3.10. Resolución n° 049 de 3 de junio de 201418, la cual contiene una síntesis 
de la actuación procesal, y decide no reponer la sancionatoria n° 056 de 
21 de octubre de 2013, proyectada por "Arlencab" y sin la firma de 
Alfonso Rafael Cabrera Cruz, Profesional Especializado División de 
Patrimonio IPCC. 

2.4. Cierre de investigación 

A través de auto de 9 de julio de 2019, esta Provincial declaró cerrada la 
investigación disciplinaria contra Alfonso Rafael Cabrera Cruz, en su condición 
de Profesional Especializado de la División del Instituto de Patrimonio y Cultura 
de Cartagena, para la época de los hechos, notificado por estado fijado el 12 de 

" Fs. 131-133, 158. 
12  Folios 159-169. 
"Es. 169-173. 
" Fs. 174-181. 
"Es. 182-184. 
16  Fs. 185-187. 
"Es. 188-190. 
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agosto a las 8:00 a.m. y desfijado el mismo día a las 5:00 p.m., sin que se 
presentara recurso en su contra". 

2.5. Citación a audiencia 

Con providencia de 29 de agosto de 201920, se convocó a audiencia al 
investigado formulándole el correspondiente pliego de cargos. 

2.5.1. Procedimiento 

De acuerdo con lo normado en el inciso 2° del artículo 175 de la ley 734 de 2002, 
modificado por el artículo 57 de la ley 1474 de 12 de julio de 2011, se debe 
aplicar el procedimiento verbal cuando se investiguen faltas gravísimas listadas 
en ese apartado, como en el caso presente. 

2.5.2. Cargo único 

A Alfonso Rafael Cabrera Cruz, identificado con la cédula de ciudadanía n° 
73'094.357, en su calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de 
la División de Patrimonio Cultural de Cartagena, se le señaló presuntamente 
haber dado lugar a la configuración del silencio administrativo positivo, al expedir 
por fuera del término legal la resolución n° 012 de 2015, mediante la cual 
procedió a negar el recurso de reposición interpuesto contra la resolución n° 056 
de 2013 y concedió el recurso de apelación ante la Dirección del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena, habiéndose perdido la competencia temporal 
para resolverlo, con lo cual pudo ver comprometida su responsabilidad 
disciplinaria. 

Con el descrito proceder, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria prevista en 
el numeral 35 del artículo 48 de la ley 734 de 2002 (CDU), norma en blanco que 
se completa con la sustantiva que contiene el deber, señalada en el canon 52 de 
la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que estableció una competen¿ia temporal para resolver los 
recursos interpuestos contra el acto sancionatorial. Tal temporalidad es obligatoria 
so pena de perder la competencia si no son decididos en el término de un año, a 
partir de su debida y oportuna interposición; si el funcionario o los funcionarios 
encargados de resolver no deciden los recursos en el término fijado en esta 
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente. 

Dando cumplimiento a lo establecido por el legislador en el sentido que las 
conductas que se adecuen a las descripciones normativas del artículo 48 CDU 
son faltas gravísimas, no se tuvieron en cuenta criterios para determinar la 
gravedad o levedad de la falta, ateniéndose únicamente esa providencia a su 
legal definición. Así pues, demorar injustificadamente la resolución del recurso de 

" Es. 192-200. 
19  Fs. 202-206. 
20 Folios 207-215. 
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reposición dentro de un proceso sancionatorio administrativo, dando lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo, para el funcionario estatal 
constituye falta gravísima, por encajar en la descripción normativa del canon 
48.35. CDU. 

El desconocimiento injustificado del deber descrito, comporta su ilicitud 
sustancial, por quebrantar los principios rectores de la función pública. De 
conformidad con lo anterior, este despacho le señaló al disciplinado haber podido 
infringir el principio de responsabilidad previsto en los artículos 3 de la ley 1437 
de 2011, 3 de la ley 489 de 1998 y 6 superior. 

Debió tasarse provisionalmente la falta como cometida a título de culpa 
gravísima por lo hasta entonces establecido, por cuanto el disciplinable al 
parecer desatendió una prohibición legal contenida en el artículo 52 de la ley 
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, consistente en la oportuna emisión de decisiones que resuelven 
los recursos, lo cual debe darse, so pena de pérdida de competencia, en un 
término de un año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Si los 
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán 
fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y 
disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 

2.5.3. Audiencia 

Se instaló el 20 de septiembre de 201921, dejando constancia que se hizo 
presente a las 8:33 de la mañana Edgar Manuel Zúñiga Alzamora, Defensor del 
encartado; se dio lectura al auto de citación a audiencia y se concedió la palabra 
al apoderado para que rindiera versión libre y pidiera pruebas, quien solicitó 
aplazamiento para preparar mejor su defensa. 

El 1° de octubre posterior se reabri622  y nuevamente se aplazó por solicitud de la 
defensa, a fin de conocer a fondo los soportes de la decisión de cargos. 

Nuevamente se activó la audiencia el 3 de octubre de 201923, con solicitud de 
nulidad elevada por el defensor, basada en la indebida aplicación del 
procedimiento verbal, por haberse declarado inexequible el numeral 35 del 
artículo 48 de la ley 734 de 2002 mediante sentencia C-721 de 2015 de la Corte 
Constitucional, siendo ponente la Magistrada María Bernarda Calle Correa. 

Suspendida para estudiar dicho pedimento, se reinició el 11 de octubre de 201924  
y se negó la nulidad invocada, por considerar el despacho que la inexequibilidad 

2I  Según acta visible a folios 221-222 y vídeo que obra a f. 430. 
22  Según acta visible a folio 223 y vídeo que obra a f 225. 
23 

 Según acta y discos compactos visibles a folios 224-225 y 236A. 
24  Según acta visible a folios 226-227. 
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pregonada no correspondía a las faltas gravísimas consagradas en el artículo 48 
CDU, sino a la expresión contenida en el canon 86 del CPACA. 

Recurrida con reposición dicha decisión, se desató negativamente en sesión de 
18 de octubre siguiente28, reafirmando los argumentos utilizados para negar la 
nulidad deprecada, y agregando que el artículo 43.9. CDU no se refiere a las 
conductas provisionalmente calificadas como faltas gravísimas cometidas con 
presunta culpa gravísima, sino a las que en ese mismo estadio pudieran 
considerarse realizadas a título de culpa grave; y aun así, por el solo hecho de 
encajar con la descripción objetiva del artículo 48.35., obliga el trámite verbal por 
estar así ordenado en el 175 inciso 2 ídem. 

En esta misma oportunidad el defensor presentó recusación contra el titular de 
este despacho, aduciendo su directo interés en los resultados del proceso, y 
haber dejado vencer los términos procesales. El 23 de octubre del mismo año se 
reinició la audiencia para pronunciarse sobre este incidente28, no aceptando las 
causales expuestas y ordenando el envío del expediente al superior para su 
decisión. 

La Procuraduría Regional de Bolívar negó la existencia de elementos 
estructurantes de las causales de recusación, a través de autos de 27 de 
noviembre de 201927  y 10 de enero de 202028, por no encontrar evidencia de 
prejuzgamiento en las expresiones aludidas por el recusante; de vínculo familiar o 
de amistad con los sujetos procesales que permitan suponer su interés en el 
resultado; de afectación al debido proceso; ni de mora injustificada en el trámite 
procesal. 

Esta decisión no fue impugnada, por lo que devuelto el expediente a esta 
dependencia, se reabrió la audiencia el 26 de febrero de 202028  y, en ejercicio de 
su función y de los derechos de su apadrinado, el togado se expresó frente a los 
cargos a aquél elevados en auto de 29 de agosto anterior, argumentando la 
inmensa carga laboral del implicado en el IPCC que le impedía atender 
adecuadamente todos los asuntos a él confiados; la falta de una oficina jurídica 
dentro de la dependencia a su cargo, que le asesorara y apoyara en los procesos 
sancionatorios; el silencio de las directivas del instituto ante los múltiples 
requerimientos de personal y elementos necesarios para su gestión; a pesar de lo 
anterior, su prohijado adelantó gestiones dentro del proceso que exhiben su 
diligencia, como se demuestra en actos que ordenaron la reconstrucción del 
expediente en febrero de 2014, y el proyecto de resolución del recurso de 
reposición de junio de 2014, que inexplicablemente no aparece firmado, cuyas 
copias aportó; así mismo, designó el 3 de octubre de 2014 al abogado externo 

25  Según acta visible a folios 228-232 y vídeo que obra a f. 236A. 
26  Según acta visible a folios 233-234. 
27  Folios 237-246. 
26  Fs. 253-255. 
29  Según acta visible a folio 264 y vídeo que obra a fl 430. 
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Erasmo Manuel Castro Suárez para la sustanciación de los procesos, entre 
ellos el 021-2012. 

Aportó copia de documentos que pretenden acreditar su dicho", y pidió la 
práctica de pruebas: 

2.5.3.1. Solicitar al IPCC que certificara si la División de Patrimonio contaba con 
abogados de planta para el trámite de procesos administrativos y 
sancionatorios entre los años 2014-2015. 

2.5.3.2. Que certificara si en los años 2014 y 2015 el abogado Erasmo Castro 
Suárez tuvo contrato con esa institución, cuáles eran las funciones de 
dicha contratación y cuál fue el tiempo de inicio a terminación de las 
misma, y si entregó tal y como le fue asignado, los procesos que le 
fueron allegados el 3 de octubre de 2014. 

2.5.3.3. Al Director del IPCC, como Secretario de la Junta Directiva del IPCC, 
que informara las acciones tomadas frente a las solicitudes del 
disciplinado entre 2014 y 2015 para apoyo en personal y elementos para 
el debido desempeño de la División a su cargo. 

2.5.3.4. Testimonio de María Helena Mulett Barrios, Directora División 
Administrativa y Financiera del IPCC; Gustavo Planeta Arias, Asesor 
Jurídico del IPCC; y versión libre del inculpado, lo cual se cumpliría 
citándolos por conductos del abogado defensor solicitante. 

Fueron concedidas en su totalidad por su pertinencia y conducencia, fijando para 
su práctica el jueves 5 de marzo de 2020 a las 9 de la mañana31, y en esa 
ocasión solicitó al Secretario informe sobre el trámite alcanzado para el recaudo 
de pruebas ordenadas en sesión de 26 de febrero anterior, quien manifestó que 
solicitó al Director del IPCC con oficio n° 1019 de 26 de febrero de 2020 y correo 
electrónico de la misma data32, sin que hasta entonces se hubiera obtenido 
respuesta. 

El Procurador dispuso la práctica de las demás diligencias probatorias, 
consistentes en el testimonio de María Helena Mulett Barrios, Directora División 
Administrativa y Financiera del IPCC, y Gustavo Pianeta Arias, Asesor Jurídico 
del IPCC. 

María Helena Mulett Barrios, Directora División Administrativa y Financiera del 
IPCC, procedió a responder el cuestionario formulado por el abogado defensor, y 
el despacho posteriormente interrogó a la testigo, manifestando que la planta del 
IPCC es pequeña, son 12 funcionarios, en la División de Patrimonio y Cultura solo 

3°  Es. 265-399. 
"Según acta visible a folio 404 y vídeo que obra a f. 430. 
32  Folios 400-401. 
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Jurídico del IPCC remitió la información recabada", y se puso a disposición de la 
defensa mediante correo electrónico déla misma data de recaudo37. 

.En dícha comunicación se inforMó quino 'existían' profes'ionales de planta en la 
División de Patrimonio para los años 2014-2615; que el abogado Erasmo Castro 
Suárez suscribió en ese mismo lapso 3 contratos con el IPCC para la prestación 
de sus servicios en la División 'de Patrimonio, adjuntando copia de los contratos 
n° 039-2014 suscrito el .10 de enero de 2014 por 5 meses y21 días; n° 249-2014 
de 8 de julio de 2014 por 5 meses y 14 días; y n°021-2015 de 8 de enero de 
2015 por, 9 meses y 22 días; y del informe presentado por el profesional 
correspondiente a los meses de octubrey noviembre de 2014. 

Adjuntó igualmente copia de 'las actas-  de Junta DirectiVa n° 24 de 29 de 
diciembre de 2015 y 23 de 4 de septiembre' de 2015. 

El defensor' manifestó estar plenamente enterado de su contenido, indicando que 
los oficios petitorios que se desarrollaron en virtud de la prueba decretada tenían 
un fin específico y los recibidos no concretaban ese objeto probatorio, por lo que 
pidió que se solicitara al IPCC,, a su Director o a quien tuviera a su cargo el tema, 
que la respuesta fuera consonante con lo solicitado, aclarando los temas 
expuestos con respecto a lo., pedido en torno al personal requerido por su 
defendido a la Junta Directiva, y del informe de entrega de los procesos por el 
doctor Erasmo Castro Suárez, pues no aparece completo ese punto concreto. El 
despacho acogió las peticiones de la defensa y-ordenó olicitar nuevamente al 
IPCC para que sus respuestas se atuvieran a lo invocado por este despacho. 

El director del proceso decidió suspender la audiencia para la verificación del 
recibo de estas pruebas, fijando para su continuación el miércoles 18 de marzo 
de 2020, lo cual resultó imposible por la suspensión de términos decretada por el 
Procurador General de la Nación en razón de la pandemia COVID 19. 

Levantada la suspensión de términos, se reanudó la diligencia el 4 de, junio en 
curso", manifestando el Secretario que el 17 de marzo de 2020 se recibió la 
información solicitada mediante correo electrónico de la Directora del IPCC39, la 
cual fue puesta en conocimiento de la defensa el 3 de junio a su correo". 

Se adjuntó oficio n° IPC-OFI-000079112020 de 16 de marzo de 2020, en el que la 
Directora del IPCC anunció la anexión de todas las actas de la Junta Directiva del 
Instituto entre los años 2014 y 2015, y los informes entregados por el' abogado 
Erasmo Castro Suárez en ése período sobre el cumplimiento del objeto de sus 
contratos de prestación de servidos. 

36  Folios 405-422, 
37  F. 423. 
7E  Según acta visible a folios 428-429 y vídeo que obra a f. 430. 
» Disco compacto que obra a f. 430. 
" F. 427. 	 • 
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Acto seguido el defensor adujo estar plenamente enterado de su contenido, 
relacionado con el personal requerido por su defendido a la Junta Directiva, y del 
informe de entrega de los procesos por el doctor Erasmo Castro Suárez, 
dejando constancia de no haber recibido respuesta aún frente a requerimientos 
claros al IPCC. 

El director del proceso, teniendo presente que ya no había pruebas por practicar, 
dio traslado a los sujetos procesales para que presentaran alegatos de 
conclusión, previos al fallo de primera instancia, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 169 CDU, a lo que procedió el defensor, pidiendo absolución de su 
defendido, porque existe atipicidad absoluta de la conducta, en virtud del canon 
29 superior y de lo sentenciado al respecto por la Corte Constitucional durante el 
trámite del Código General Disciplinario, en sentencias C-284-16 y C-704-17, 
cuyas copias aportó, que expulsaron del ordenamiento jurídico la norma que 
establece como falta disciplinaria gravísima, artículo 48 numeral 35 del CDU; y de 
otro lado, por ausencia de culpabilidad ante la falta de apoyo de las directivas del 
IPCC para el adecuado adelanto de sus tareas, a pesar de los múltiples 
requerimientos del disciplinado a ese respecto. 

El Procurador ordenó suspender la audiencia para la preparación del fallo de 
primera instancia, citando para su exposición por este mismo medio el día jueves 
11 de junio a las 9 de la mañana, decisión que quedó notificada en estrado. 

Posteriormente, por razones técnicas, hubo de aplazarse para el día de hoy, 
martes 16 de junio de 2020 a partir de las 9 de la mañana, la realización de esta 
sesión de exposición de fallo, lo cual se acordó telefónicamente con el defensor y 
se registró oportunamente en el sistema Microsoft teams. 

3. Consideraciones del despacho 

3.1. Competencia 

El artículo 277.6 de la Constitución Política de Colombia, dispone que 
corresponde al Procurador General de la Nación por sí o por medio de sus 
agentes, según el caso, la atribución de ejercer vigilancia superior de la conducta 
oficial de quienes desempeñen funciones públicas, inclusive las de elección 
popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; adelantar las 
investigaciones correspondientes, e imponer las respectivas sanciones conforme 
a la ley. 

Esta disposición fue desarrollada por el decreto 262 de 2000 cuyo canon 76.1.a. 
faculta a esta Procuraduría Provincial para disciplinar a quienes funjan como 
servidores públicos del orden distrital. A su turno, el despacho del Procurador 
General de la Nación expidió la resolución n° 213 de 6 mayo 2003, por la cual se 
define la competencia territorial de las procuradurías regionales, provinciales y 
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distritales, señalando en su artículo 8°, numeral 1.5.1. a esta Provincial potestad 
disciplinaria sobre los mencionados servidores del Distrito de Cartagena. 

Se deduce entonces, que Alfonso Rafael Cabrera Cruz, Profesional 
Especializado División de Patrimonio IPCC para la época de los hechos, quien 
presuntamente dio lugar a la configuración del silencio administrativo positivo al 
expedir por fuera del término legal la resolución n° 012 de 2015, mediante la cual 
procedió a negar el recurso de reposición interpuesto contra la resolución n° 056 
de 2013 y concedió el recurso de apelación ante la Dirección del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena, habiéndose perdido la competencia temporal 
para resolverlo, aparece dentro de quienes pueden ser investigados y, 
eventualmente sancionados, absueltos o resuelta su situación disciplinaria 
mediante decisión de fondo de cualquier otra índole, por esta Procuraduría 
Provincial de Cartagena. 

3.2. Identificación del disciplinado 

De acuerdo con la documentación allegada al proceso, se trata de Alfonso 
Rafael Cabrera Cruz, identificado con la cédula de ciudadanía n° 73094.357, en 
su calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena; nombrado mediante resolución n° 0495 de 
fecha 19 de agosto de 2003, posesionado en el cargo el 19 de agosto de 2003, 
hasta la fecha de emisión del certificado 6 de agosto de 201841. 

3.3. Análisis jurídico probatorio 

3.3.1. Decisión 

De las pruebas allegadas, valoradas conjuntamente y siguiendo los parámetros 
de la sana crítica, se infiere la ocurrencia de las conducta materia de imputación 
disciplinaria, su . calidad de falta disciplinaria sustancialmente ilícita y su 
realización culposa en cabeza del inculpado, toda vez que, en el ejercicio de las 
funciones de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena, incurrió en la expedición por fuera del término 
legal de la resolución n° 012 de 2015, mediante la cual procedió a negar el 
recurso de reposición interpuesto contra la resolución n° 056 de 2013 y concedió 
el recurso de apelación ante la Dirección del Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena, habiéndose perdido la competencia temporal para resolverlo, 
derivando la declaratoria de silencio administrativo positivo en favor del 
recurrente. 

Alfonso Rafael Cabrera Cruz, en su anotada condición, desconoció la 
proscripción legal de emitir una decisión administrativa cuando había vencido el 

41  Su condición de servidor público se encuentra acreditada conforme a los documentos obrantes en el 
expediente, así: acta de posesión n°0008-03 de 19 de agosto de 2003 (f. 169); sus funciones se encuentran 
determinadas a folios 84-91, entre ellas la siguiente: "(...) 3. Aplicar en primera instancia las sanciones 
contempladas en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y demás normas que la modifiquen, con relación a los 
procesos por faltas leves, graves o gravísimas, atendiendo el procedimiento establecido para ello (...)". 
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término legal para el efecto, como se establece claramente en el artículo 52 de la 
ley 1437 de 2011: 

"(...) Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Artículo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo lo dispuesto 
en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a 
los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, 
término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido 
expedido y notificada Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los 
recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en un 
término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Silos 
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán 
fallados a favor del recurrente  sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria 
que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver (..)" (negrita subrayada 
ajena al texto) 

Con tal proceder, incurrió en la falta disciplinaria descrita en el artículo 48.35. de 
la ley 734 de 2002, cuyo texto es del siguiente tenor: 

"(...) Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: 

(...) 35. Dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo (...)"(destacado 
nuestro) 

No prospera el argumento de la defensa, en torno a la atipicidad de la conducta, 
con fundamento en las sentencias de la Corte Constitucional n° C-284-1642  y n° 
C-704-1743, toda vez que no expulsaron del ordenamiento jurídico la norma que 
establece como falta disciplinaria gravísima, artículo 48 numeral 35 del CDU, sino 
que declararon la inconstitucionalidad de preceptos con similar contenido del 
proyecto de Código General Disciplinario, que no ha entrado en vigencia. 

Así debe concluirse de la lectura de dichas providencias, que se ocuparon del 
estudio de las objeciones por inconstitucionalidad del Presidente de la República 
frente al citado proyecto: 

"(...) Sentencia C-284/16. SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO-Implica la constitución 
de un derecho 

"(...) 5.4.2. Cosa distinta ocurre. en relación con el numeral 1° y con un fragmento del 
numeral 30 

 del mismo artículo 55, que fueron también objetados por su presunta falta de 
proporcionalidad. 

En relación con el primero de ellos, referente al hecho de haber dado lugar a la configuración 
del silencio administrativo positivo, la Corle llama la atención sobre el hecho de que la 
proporcionalidad o no de su calificación como falta gravísima depende de las circunstancias 
en que tal situación llegare a presentarse, precisión que es omitida por completo por el texto 
de la norma objetada. 

02 
 Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Bogotá, D. C., primero (1°) de junio de dos 

mil dieciséis (2016). 
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En efecto, la figura del silencio administrativo positivo, regulada por el artículo 84 del nuevo 
Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011), implica la constitución de un 
derecho, o al menos la aceptación de lo pedido por el solicitante. Sin embargo, no en todos 
los casos ello ha de considerarse negativo o perjudicial a los intereses de la administración, 
pues como es sabido, en algunas situaciones esta figura se utiliza como mecanismo de 
eficiencia administrativa que evita el desgaste de dar respuestas individuales a solicitudes 
que sin duda serían aprobadas por la administración, hipótesis en la cual no podría 
considerarse que se ha cometido falta alguna por parte del funcionario responsable. 
Contrario sensu es claro que en algunos otros eventos, la consolidación del derecho 
solicitado sí será resultado de una actuación negligente del servidor público, que 
omitió expedir oportunamente la decisión que negaría u objetaría lo pretendido, caso 
en el cual la calificación propuesta por la norma objetada podría resultar adecuada  
proporcional. 

A partir de estas consideraciones y dado que el numeral 1° objetado omite por completo 
cualquier precisión o salvedad sobre las circunstancias en CILIO se hubiere 
configurado el silencio administrativo positivo  se observa que ello permitiría la 
aplicación de esta norma, severamente sancionatoria, incluso a situaciones en las que 
ciertamente no se justifique tal rigor. Así las cosas, concluye la Sala que esta norma, bajo su 
actual texto, efectivamente resulta contraria al texto constitucional, por lo cual declarará 
fundada esta objeción. 

( ..) RESUELVE 

(...) Cuarto.- Declarar FUNDADA la SEGUNDA objeción por inconstitucionalidad formulada 
por el Gobierno Nacional en relación con los numerales 10  del artículo 55  y 1° del artículo 
58 del mismo proyecto de ley  y por lo tanto. declarar la inconstitucionalidad de tales 
disposiciones (.. 

"(...) Sentencia C-704/17 

(...) En el texto inicial de esta norma se establecía como falta gravísima "(d)ar lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo". La Corte Constitucional mediante la 
Sentencia C-284 de 2016 declaró fundada la objeción gubernamental presentada contra esta 
disposición y, por ende, determinó su inexequibilidad. El Congreso, al rehacer e integrar este 
enunciado normativo, estableció que constituye falta gravisima "1. Dar lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo, siempre y cuando con dicha conducta se 
cause un perjuicio a los intereses de la administración o entidad, dependencia o similares. 
con la que se tenga relación por el cargo, función o servicio" (Texto en negrilla modificado 
por el Congreso). 

(..J RESUELVE: 

(...) CUARTO.- REITERAR que el numeral 1° del articulo 55 del mencionado proyecto 
de ley es INEXEQUIBLE tal como fue declarado en la sentencia C-284 del 2016 y por la 
misma razón, no puede hacer parte del texto del proyecto de ley mencionado en el 
numeral primero (..)"(resaltado con negrita subrayada agregado al texto) 

El único efecto de esa declaratoria de inconstitucionalidad de la sentencia C-284-
2016, que erradamente se califica como inexequibilidad en la segunda sentencia, 

'3  Magistrado Sustanciador: Antonio José Lizarazo Ocampo. Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre 
de dos mil diecisiete (2017). 
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consistió en ordenar al Congreso rehacer el proyecto de ley con tal previsión, 
como efectivamente ocurrió en la expedición del Código General Disciplinario, ley 
1952 de 2019, que ya no incluye como falta gravísima el dar lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo. 

Empero, nada dicen las' providencias aludidas en torno a la exequibilidad del 
canon 48.35. de la ley 734 de 2002, que mantiene su vigencia en el ordenamiento 
jurídico, circunstancia que no ocurre con la ley 1952 de 2019, cuya vida jurídica 
tan solo se prevé a partir del 1° de julio de 2021, como dispone el artículo 140 de 
la ley 1955 de 2019.44  

Debe iterarse, que las citadas sentencias de la Corte Constitucional no 
expulsaron norma alguna del ordenamiento jurídico, toda vez que el texto allí 
examinado no era más que un proyecto y, por contera, no tenía ni tiene entidad 
juridica suficiente para considerarse parte integrante de dicho ordenamiento, por 
lo que no es correcto que en la n° C-704-17 se mencionara lo decidido en la n° C-
284-2016 como declaratoria de inexequibilidad, concepto que difiere 
sustancialmente de la inconstitucionalidad que sí se declaró, como explica 
claramente la doctrina: 

"(,..) Todos los días los medios de comunicación dan cuenta de las decisiones de la Corte 
Constitucional, y en el desarrollo de ese tipo de información es común leer y escuchar los 
términos inconstitucional, inexequible, inconstitucionalidad e inexequibilidad, y eso ocurre tan 
de seguido que ya las personas los han incorporado a su vocabulario y los utilizan con cierta 
propiedad desde su convicción de que significan lo mismo. 

En efecto, en e/ leguaje popular los términos inconstitucional e inexequible suenan igual y 
ambos llevan la idea de que se trata de un vicio que afecta a una ley. o a una norma en 
particular que contraria la Constitución, que no se ajusta a la Carta magna. 

Sin embargo, en otros niveles se reconoce una diferencia entre las dos expresiones. 

Una norma legal es inconstitucional cuando contraria la Constitución, cuando existe 
disconformidad entre ella y la Constitución; y es inexequible cuando ha sido expulsada del 
ordenamiento jurídico por contrariar la Constitución, por no estar conforme con ésta. En 
otras palabras, la norma es inexequible cuando sucumbe en el examen de 
constitucionalidad. 

"Ley 1952 de 2019 (enero 28). Diario Oficial n°50.850 de 28 de enero de 2019. Rige a partir del 1 de julio 
de 2021. Congreso de la República. Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se 
derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario. El plazo de entrada en vigencia de esta ley se prorrogó hasta el 1 de julio de 2021 por el 
artículo 140 de la ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. "Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad—, publicada en el Diario Oficial n° 50.964 de 25 de mayo 2019. 

45  Alonso Riobó Rubio, Abogado Universidad Libre — Bogotá; Especialista en Derecho laboral y Relaciones 
Industriales - Universidad Externado de Colombia; Administración de la Jubilación, Educación Continuada, 
Universidad Javeriana — Bogotá; — Profesor de Derecho Laboral Individual y Colectivo; Ex-Jefe de 
Prestaciones Sociales del Banco de la República — Bogotá; Litigante en derecho laboral. Artículo publicado 
en Gerencie.com  el 19 de octubre de 2017., 
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En resumen, una norma puede ser inconstitucional y aun así hacer parte del ordenamiento 
jurídico, la norma inexequible no, porque ya fue retirada de allí. 

Veamos cómo define el Diccionario Jurídico Colombiano las expresiones inconstitucionalidad 
e inexequibilidad: 

«INCONSTITUCIONALIDAD: Inconformidad de normas inferiores de carácter jurídico con 
principios y normas constitucionales. La inconstitucionalidad da origen a la acción por 
inexequibilidad. Arts. 214, 215,241, 379 C.N. Colombia 

INEXEQUIBILIDAD: Acto por medio del cual la corte constitucional declara sin efecto una 
norma por estar contra la constitución o los principios que ella establece y cuyos efectos 
cesan en su aplicación para el futuro. Arts. 214, 215, 241, 379 C.N. C. N. Colombia 

En el mismo sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado al precisar que Una cosa es la 
inconstitucionalidad de la norma y otra la inexequibilidad, que es una consecuencia 
necesaria de aquella. Mientras la inconstitucionalidad se refiere a la incompatibilidad de los 
preceptos demandados frente a la Constitución, la inexequibilidad consiste en la 
expulsión de las normas Inconstitucionales del ordenamiento jurídico.» (Consejo de 
Estado, Sección Primera, Sentencia 11001032400020070003000. ago. 23/12, C. P. María 
Claudia Rojas Lasso) (.. 

No puede admitirse tampoco la aplicación del principio de favorabilidad en este 
caso, porque la norma que excluye la conducta como falta gravísima no ha nacido 
a la vida jurídica, carece de vigencia y oponibilidad. 

Por otra parte, resulta inadmisible la alusión de falta de personal con formación 
jurídica en la División de Patrimonio del IPCC para el tiempo examinado, pues si 
bien no se contaba con profesionales del derecho en la planta, sí se tuvo durante 
todo el año 2014 y parte de 2015 contratistas con ese perfil, toda vez que el 
abogado Erasmo Castro Suárez suscribió en ese lapso 3 contratos con el IPCC 
para la prestación de sus servicios en esa División, cuales fueron: contrato n° 
039-2014 suscrito el 10 de enero de 2014 por 5 meses y 21 días; n° 249-2014 de 
8 de julio de 2014 por 5 meses y 14 días; y n° 021-2015 de 8 de enero de 2015 
por 9 meses y 22 días. 

Del mismo modo, mediante visita adelantada el 6 de agosto de 2018 en las 
instalaciones del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, con el fin de 
verificar la trazabilidad del trámite dado al recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra la resolución n° 056 de 21 de octubre de 2013, se obtuvo copia 
de los respectivos soportes y otros documentos, entre ellos el escrito con el cual 
se interpuso el recurso y constancia de recibo por el IPCC el 27 de noviembre de 
2013; informe sobre el trámite surtido a partir del 27 de noviembre de 2013, 
según el cual el recurso fue direccionado a la bandeja del Jefe de Patrimonio el 3 
de diciembre de 2013, se asignó al abogado contratista Arlen Cabarcas, quién lo 
sustanció hasta septiembre de 2014 cuando se reasignó al también profesional 
del derecho Erasmo Castro, con la coordinación del también abogado externo 
David Romano; contrato n° 296-2014 de prestación de servicios profesionales 
en materia jurídica en la División de Patrimonio del IPCC con David Enrique 
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Romano Ascanio, celebrado el 24 de julio de 2014 por el término de 5 meses; 
contrato n° 303-2014 de prestación de servicios profesionales en materia jurídica 
en la División de Patrimonio del IPCC con Arlen Enrique Cabarcas Fernández, 
celebrado el 24 de julio de 2014 por el término de 5 meses; y proyecto de 
resolución n° 049 de 3 de junio de 2014, la cual contiene una síntesis de la 
actuación procesal y decide no reponer la sancionatoria n° 056 de 21 de octubre 
de 2013, proyectada por "Arlencab" y sin la firma de Alfonso Rafael Cabrera 
Cruz, Profesional Especializado División de Patrimonio IPCC. 

Como se estableció, para el año 2014 la División de Patrimonio contó con tres 
abogados que tuvieron el manejo y coordinación del expediente, y se presentó un 
proyecto de resolución del cual tuvo conocimiento el disciplinado, como afirmó en 
su versión libre, pero no lo signó por no tener la rúbrica del proyectista. 

Sólo en febrero 13 de 2015 vino a suscribir esta decisión el implicado", 
proyectada por Arlen Enrique Cabarcas Fernández ("Arlencab"), cuando ya 
carecía la entidad de competencia para decidir el recurso, lo que llevó a la 
Dirección del IPCC a expedir la resolución n° 77/16 de 29 de julio de 201647  que 
declaró la pérdida de competencia para resolver el recurso de apelación y 
reconoció la configuración del silencio administrativo positivo en favor del 
recurrente, en los términos del artículo 52 de la ley 1437 de 2011. 

No se justifica que, teniendo el proyecto desde el 3 de junio de 2014, y contando 
con tres abogados externos en su División, más el apoyo del Asesor Jurídico de 
la entidad Gustavo Pianeta Arias, hubiera tardado 8 meses para consultarles la 
viabilidad de lo proyectado, y alcanzar el convencimiento sobre su ajuste con el 
ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, de acuerdo con lo probado, ha de atenderse la argumentación 
defensiva en torno a la existencia de circunstancias que dificultaron la oportuna 
decisión del recurso de reposición contra la resolución n° 056 de 21 de octubre de 
2013, consistentes en la falta de formación jurídica del disciplinado y en la 
elevada carga laboral que le correspondía, que sirven para atenuar el grado de 
responsabilidad, mas no para desvirtuarlo, por cuanto ya se determinó que el 
grado de vencibilidad de tales obstáculos no era absoluto. 

Por esta última razón se califica definitivamente la culpabilidad del actor en grado 
de culpa grave, por inobservancia del cuidado necesario que cualquier persona 
del común imprime a sus actuaciones, lo cual obliga la aplicación de lo normado 
en el numeral 9° del artículo 43 de la ley 734 de 2002, descendiendo la clase de 
gravísima a falta grave. 

46  Folios 54-62. 
Fs. 3-6. 
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PROCU DUMA 
MEN. DE U Mal 

Así pues, demorar injustificadamente la resolución del recurso de reposición 
dentro de un proceso sancionatorio administrativo, dando lugar a la configuración 
del silencio administrativo positivo, para el funcionario estatal constituye falta 
gravísima, por encajar en la descripción normativa del canon 48.35. CDU, pero al 
tasarse la culpa como grave, se debe considerar falta grave. 

El desconocimiento injustificado del deber descrito, comporta su ilicitud 
sustancial, por quebrantar los principios rectores de la función pública. De 
conformidad con lo anterior, este despacho le señala al disciplinado haber 
infringido el principio de responsabilidad previsto en los artículos 3 de la ley 1437 
de 2011, 3 de la ley 489 de 1998 y6 superior, por haber dado lugar a la pérdida 
de competencia de la entidad para decidir los recursos y derivar el reconocimiento 
del silencio administrativo positivo en favor del recurrente, afectando gravemente 
la debida función pública en el Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena. 

3.3,2. Dosificación de la sanción 

Como quiera que se encuentran plenamente comprobados todos los elementos 
que estructuran la falta disciplinaria y obrando en el proceso pruebas que 
conducen a la certeza sobre su existencia y la responsabilidad del disciplinado 
Alfonso Rafael Cabrera Cruz, Profesional Especializado División de Patrimonio 
IPCC, para la época de ocurrencia de los hechos, el despacho procede a 
determinar la sanción a imponer, ceñido a los siguientes presupuestos: 

El articulo 44 de la ley 734 de 2002 señala las clases de sanciones a que está 
sometido el servidor público, conforme a la calificación de la falta, y precisa en su 
numeral 3 que las faltas graves culposas serán sancionadas con suspensión; 
según el artículo 46 ídem, el término de la suspensión será de uno a 12 meses, 
razón por la cual el enjuiciado se hace acreedor a sanción de suspensión en el 
ejercicio del cargo entre 1 y 12 meses. 

Así mismo, para lograr tal dosificación, el sancionador, en estricto cumplimiento 
del principio de proporcionalidad del cual se hace mención en el artículo 18 
ibídem, contando con que el límite de la suspensión va de 1 a 12 meses se 
procede según los criterios para la graduación de la sanción establecidos en el 
artículo 47 ejúsdem, de los cuales resultan aplicables al disciplinado los 
siguientes: 

La afectación al derecho fundamental al debido proceso y al disfrute de la 
posesión pacífica e íntegra del inmueble, a los afectados con la irregular 
construcción materia de sanción, que resultó inocua por el silencio administrativo 
positivo. 

El conocimiento de la ilicitud, de la forma como quedó descrita en esta 
providencia. 
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PROCU URJA 
GEIERALDEIMON 

Se le señala como circunstancia de atenuación, el indicado en el literal a) de la 
norma en cita, en sentido negativo, esto es, no haber sido sancionado 
disciplinariamente dentro de los 5 años anteriores a la a la comisión de la 
conducta investigada48. 

Como se puede apreciar, concurren circunstancias que dan paso a atenuar la 
sanción como otras que pueden agravarla, pero estas últimas en mayor 
proporción, por lo cual se adecúa la suspensión en 6 meses, bajo criterios de 
razonabilidad y de gravedad de la falta. 

En mérito de lo expuesto, el Procurador Provincial de Cartagena, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, 

Resuelve: 

Primero. Declarar probado el cargo único atribuido al disciplinado Alfonso 
Rafael Cabrera Cruz, Profesional Especializado de la División de Patrimonio 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena —IPCC-, identificado con cédula de 
ciudadanía n° 73094.357, para la época de los hechos, de conformidad con las 
motivaciones antes expresadas. 

Segundo. Sancionar al señor Alfonso Rafael Cabrera Cruz, identificado como 
aparece en esta providencia y en la calidad anotada, por encontrarlo responsable 
de la falta disciplinaria que se le endilgó en el auto de cargos adiado 29 de agosto 
de 2019, con suspensión del cargo de Profesional Especializado de la División 
de Patrimonio Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena —IPCC-, por el 
término de seis (6) meses, por las razones expuestas en esta providencia. 

Tercero: Esta decisión queda notificada en estrados a los sujetos procesales, 
con la advertencia que contra la misma procede el recurso de apelación ante la 
Procuraduría Regional de Bolívar, que deberán interponer y sustentar dentro de 
esta misma audiencia. 

Cuarto: Por el funcionario comisionado háganse los registros correspondientes 
en el sistema de información misional —SIM- de la Procuraduría General de la 
Nación. 

" Según certificado expedido por la PGN que obra a f 162. 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NAGION 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
Radicación n°: IUC D 2016-36-892560 / IUS E 2016-380708 
Enjuiciado: Alfonso Rafael Cabrera Cruz 
Cargo y entidad: Profesional Especializado División de Patrimonio IPCC 
Informante: De oficio 
Fecha informe:  12 de septiembre de 2016 
Fecha hechos: 29 de julio de 2016 
Asunto Presunta omisión de resolución de recursos que dio lugar 

a la pérdida de competencia y declaratoria de silencio 
administrativo positivo en favor del recurrente 

Decisión: Audiencia de sustentación del recurso• de apelación al 
fallo de primera instancia (art. 180 ley 734 de 2002) 

Presentes en el despacho del Procurador Provincial de Cartagena, siendo el día y 
la hora señalados, 19 de junio de 2020 a las 9:25 de la mañana, conectados por la 
herramienta Microsoft Teams, autorizada por el Procurador General de la Nación 
para el trámite de este tipo de diligencias virtuales, se reabrió la audiencia por el 
doctor Guidobaldo Flórez Restrepo, en su calidad de Procurador Provincial, 
dejando constancia que no se conectó el señor Alfonso Rafael Cabrera Cruz, 
identificado con c.c. n° 73'094.357 de Cartagena, pero sí su defensor de 
confianza, doctor Edgar Manuel Zúñiga Alzamora, identificado con c.c. n° 
73'008.390 de Cartagena y t.p. n° 181.546 del C. S. de la J., quien se identificó 
plenamente como quedó constando en el vídeo correspondiente. 

Acto seguido, el Procurador concedió la palabra al defensor para que sustentara el 
recurso de apelación contra el fallo de primera instancia proferido en sesión del 17 
anterior en esta audiencia, a lo que procedió el togado. 

Sustentado el recurso, dispuso la inmediata remisión del expediente a la 
Procuraduría Regional de Bolívar para su desate, decisión que quedó notificada 
en estrado. 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia se firma por los que en ella 
intervinieron, siendo las 10:09 de la mañana de hoy viernes, 19 de junio de 2020; 
se deja constancia qu 	ligencia se encuentra grabada en audio y vídeo. 

El direc 	 bfensor 
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Señor: 
PROCURADOR PROVINCIAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 

RAD* WC D aote-ss-soasso/ Ni E 2016-180708. 
DiSaPLINADOs ALFONSO CARRERA CRUZ. 

Cordial saludo; 

Comedidamente a través del presente escrito, sin perjuicio de la verbalización que se 
hiciera en vista pública, por medio del presente escrito, paso a SUSTENTAR el RECURSO 
DE APELACION, que se interpusiera en audiencia, en contra de FALLO DE PRIMERA 
INSTANCIA, proferido al Interior del proceso radicado en la referencia. 

En cualquier jurisdicción, toda acción concreta una pretensión; petición que debe fundarse 
en el derecho SUSTANCIAL 

Ahora bien, la pretensión debe encontrar soporte en una norma de derecho sustancial que 
crea, modifica o extingue derechos; siendo ello así, y en materia de SILOGISMO, el derecho 
sustancial, constituye la premisa mayor en la cual deben subsumine el epígrafe factico, 
para arrojar a una determinación. 

No obstante lo anotado, ese DERECHO SUSTANCIAL que se invoca o pretende, debe estar 
lejos de problemas, vale decir, JURIDICOS, relacionados con la norma, y FACTICOS, 
relacionados con la prueba. 

Con fundamento en lo esbozado y POR INEXISTENCIA DE LA FALTA QUE SOPORTA EL 
CARGO, debido a SU INEXEQUIBILIDAD POR COSA JUZGADA CONSTMJCIONAL 
MATERIAL sobre la determinación que se CENSURA, concurren ERRORES DE DERECHO, 
que hacen nugatorio la aplicación de la premisa mayor o derecho sustancial. 

Por no haber premisa mayor sobre la cual se encajen los hechos, la determinación debió 
ser totalmente distinta a la que arribó erróneamente el Despacho; en ese orden por no 
cumplir con los presupuestos lógicos-jurídicos, solicito la REVOCATORIA del fallo de 
primera instancia. 

DERECHO SUSTANCIAL EN QUE SE FUNDA LA ACUSACION DISCIPLINARIA 

ARTICULO a 35 «dar lugar a la configuración del silencio 

administrativo positiva'. 
SENTENCIAS C•284•2016 y ts704.•2017 
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ERRORES 

1. ERROR jURIDICO DIRECTO POR INEXISTENCIA DE LA NORMA QUE 
CONSAGRA LA PALTA DISCIPLINARIA QUE SE ENROSTRA 

Sobre este particular debe ponerse de relieve el folio 13 del fallo objeto de censura, 
mediante el cual, y en consideración a la solicitud de absolución por atipicidad, el AQUO, 
esbozó: 

"ea (...) ... no prospera el argumento de la defensa, en tomo a la atipicidad de la conducta, 
con fundamento en las sentencias de la Corte Constitucional No. C-284-16 y No. C-704-17, 
toda vez que no expulsaron clel ordenamientojurídico la norma que establece como falta 
disciplinaria gravísima, articulo 48 numeral 35 del CDU, sino que declararon la 
inconstitucionalidad de preceptos con similar contenido del proyecto de código 
general disciplinario".  Subrayado nuestro. 

Para demostrar diremos que la sentencia C-284 de 2016, es producto de una objeción 
presidencial por INCONSTITUCIONALIDAD, que el Gobierno hizo, sobre algunas normas 
del proyecto de código general disciplinario; vale la pena destacar, que de acuerdo al 
cuerpo de la jurisprudencia aludida, las objeciones presidenciales por inconstitucionalidad 
a los proyectos de ley, tienen el mismo alcance de las demandas de control constitucional, 
cuando expresó: "... (e.) ... aun en los casos en que se trate de textos idénticos a los 
precedentes, tales reproches tienen el mismo sentido e importancia de las demandas de 
inconstitucionalidad que en virtud de la no caducidad de la acción pública, se presentan 
contra las disposiciones legales largamente vigentes, y que en no pocos casos han dado 

lugar a su expuislOn del ordenamiento Jurídico".  Subrayado nuestro. 

El aparte resaltado en negrilla para indicar, que es paladina la Corte en indicar, que, en 
el evento de prosperar una objeción por inconstitucionalidad de un proyecto de ley, el 

mismo es expulsado del orden jurídico, es decir, es INEXEQUIBLE, tal como se desprende 
de la sentencia C-329-01, cuando se dijo: "NORMA INEXEQUIELE-Efectos. "La declaratoria 

de inexequibIlidad proferida por la Corte Constitucional es una orden para que ni las 
autoridades estatales ni los particulares la apliquen o, en otros casos, una facultad para 
que dejen de aplicarla. Es decir, es la de restarle efectos a la disposición inconstitucional. 
Adkionalmente, contiene implícita otra orden en aquellos casos en que sea resultado de 
una confrontación del contenido material de la norma con la Constitución: la prohibición 
al legislador de reprodudr la disposición declarada inexequible. La decisión adoptada por 
la Corte es la de sacarla del ordenamiento jurídico, de tal modo que no siga surtiendo 
efectos hacia futuro, Independientemente de que, mediante una ficción jurídica en 
ocasiones excepcionales, la Corte profiera una decisión retroactiva o difiera sus efectos 

hacia futuro". SIC. 

Scanned by CamScanner 





Ley 734 de 2002 
Artículo 48. Numeral 35 
Dar lugar a la configuración del silencio 
administrativo positivo 

Proyecto del CGD 
Artículo 55. Numeral 19 
Dar lugar a la configuración del silencio 
administrativo positivo'  

En virtud de lo precedente, el máximo Tribunal Constitucional, y en tratándose del 
numeral 19 del artículo 55 del proyecto de ley del código general disciplinario, que 
consagraba la misma falta contenida en el numeral 35 del artículo 48 del CDU, es decir, 
"DAR LUGAR A LA CONFIGURACION DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO", 
DECLARO FUNDADAS LAS OBJECIONES. 

Para declarar fundada la objeción, la Corte acotó: "en relación con el primero de ellos, 
referente al hecho de haber dado lugar a la configuración del silencio administrativo 
positivo, la corte llama la atención sobre el hecho de que la proporcionalidad o no de su 
calificación como falta gravísima depende de las chrunstandas en que tal situación llegare 
a presentarse, promisión que es omitida por completo por el texto de la norma 
objetada.- (...) .„ a partir de esas contideraciones, y dado que el numeral It 
objetado omite por completo cualquier Preeitién O salvedad sobre las 
circunstancias en que se hubiere configurado el silencio administrativo 
positivo, se observa que ello permitirá la aplicación de la norma, severamente 

sancionotoria, incluso a situaciones en las que ciertamente no se justifique tal rigor. Adi  
las cotas, concluye la tala que esta norma, bajo el actual 
texto, efectivamente resulta contraria al texto 
constitucional, por lo cual declarara fundada esta 
objeción'.  Subrayado nuestro. 

Al declararse fundada la objeción constitucional presentada en contra de la estipulación 
como falta gravísima "DAR LUGAR A LA CONFIGURACION DEL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO POSITIVO"; la norma al decir de la guardiana de la Carta, es contraria 
a la misma, y de contera, por los efectos de la objeción INEXEQUIBLE. 

Tan inexequible es la falta aludida, que la misma Corte, en sentencia C-704-17, nos ilustra 
al decir: "4. nato rehecho cd artículo 55, numeran* En el texto inicial de esta norma 
se establecía como falta gravísima "dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo #. 
La Corte Constitucional mediante sentencia C-284 de 2016 declaro fundada la objeción 
gubernamental presentada contra esa disposición y, por ende, defernsinó su 
inestequibillelad'. Subrayado nuestro. 

Por las razones aludidas, es que en el nuevo código general disciplinario o LEY 1952 DE 
2019, NO se establece como falta disciplinaria, el hecho de haber dado lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo. 
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1  Sucede cuando el legislador crea una disposición que reproduce la norma de otra que previamente fue 
declarada InexequIble por la Corte porque desde el punto de vista material, resulta contraria a los preceptos 
constitucionales. Así, este evento no es más que la aplicación de la cosa Juzgada material que tienen las 
sentencias de constitucionalidad, en cuanto que la Corte al retirar del ordenamiento una norma por ser 
contraria a la Constitución, implícitamente le está ordenando al encargado de la producción normativa que 
no 	 vuelva 	 a 	 realizar 	 una 	 norma 	 Igual. 

file:///C:Aisers/Usuario/Desktop/apelacion%20ALFON50%2OCABRERA/excepclon%20de%20inconstitucipa 

lidad.pdf  
2  SENTENCIA C-007-16. 

Como puede observarse del recuadro, y LLAMO SU ATENCION, se trata del mismo e 
idéntico contenido normativo, sin puntos, ni comas que la hagan distinta. 

Al igual que el AQUO, el cual ERRÓ, se preguntará el AD QUEM, ¿si fue expulsado del 
orden jurídico, tal como se anotó, fue la prescripción normativa idéntica a la falta descrita 
como gravísima en el numeral 35 del artículo 48 de la ley 734 de 2002, porque razón, tal 
expulsión también obliga a la norma del CDU? 

La tesis o problema jurídico se resuelve, con lo que la Corte ha denominado COSA 
JUZGADA MATERIAL', axioma que fue pretermitido u olvidado de manera ligera por el 
funcionario de primera instancia, pese a que la regla 243 de la CN, se imponía al respecto. 

Que nos dice la Corte a cerca de la figura que se plantea, básicamente lo siguiente: "Se 
tratará de cosa juzgada material cuando el pronunciamiento previo de la 
Corte examinó una norma equivalente a la demandada pero reconocida en 
un texto normativo diverso o, dicho de otra forma la cosa lunada 
material se predica de la similitud en los contenidos normativos de 
distintas disposiciones Jurídicas; de manera que, aunque 
diferentes, producen los mismos efecto/ Subrayado nuestro. 

Sobre la figura de la cosa juzgada material, que posteriormente trataré, nos dice el 
Tribunal Constitucional, que ante contenidos normativos idénticos, aunque se encuentre 
en diferentes disposiciones, tal como ocurre en el caso bajo estudio, y por la SIMIUTUD 
NORMATIVA, el efecto de la norma INEXEQUIBLE, se aplica a la otra norma 
idéntica. 

Para dotar de fuerza lo dicho, nos sigue diciendo la Corte, esta vez, en sentencia C-148-15, 
lo que se transcribe: "existe cosa juzgada material cuando existen dos 
disposiciones distintas que, sin embargo, tienen el mismo contenido 
normativo, de manen tal que frente auno de ellas existe per afluido 
de constitucionalidad por parte de este Tribunal.  Subrayado nuestro. 

Teniendo en cuenta lo anotado, que además es de obligatoria OBSERVANCIA, por ser 
sentencias de constitucionalidad, es PALADINO que la falta disciplinaria que se enrostra 
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al señor ALFONSO CABRERA CRUZ, esto es, "DAR LUGAR A LA OCURRENCIA DEL 
SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO", aunque se haya en disposición diferente al 
proyecto objetado, y por ser INDENTICA, a lo falta declarada inexequible, la misma por 
efectos de la COSA JUZGADA MATERIAL es INEXEQUIBLE, lo que quiere decir, que el 
numeral 35 del artículo 48 del CDU, fue expulsado del orden jurídico. 

Ergo una norma expulsada del orden jurídico, no puede ser aplicada por concretarse sobre 
la misma SU INEXISTENCIA; y no obstante lo anterior, de manera TOZUDA, se sostuvo por 
el AQUO, una acusación disciplinaria, sobre la base de una norma inexistente, situación 
que configura un ERROR JURIDICO POR INEXISTENCIA DE LA NORMA DE DERECHO 
SUSTANCIAL QUE FUNDO LA ACUSACION DISCIPLINARIA. 

Nótese que en el aparte transcrito del AQUO, se acepta por el Honorable Procurador 
Provincial de Cartagena, que los preceptos son similares, vale decir, el numeral 35 del 
artículo 48 del CDU, y el declarado inexequible por la Corte en la sentencia C-284-2016; 
determinación que fue ratificada por la sentencia C-704-17. 

Por ser fundado el cargo, solicito LA REVOCATORIA DEL FALLO DE PRIMERA 
INSTANCIA. 

2. ERROR JURIDICO POR FALTA DE APLICACIÓN DEL ARTICULO 243 DE LA 
CN *EFECTOS DE SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL". 

Sobre este particular llamo poderosamente la atención del AD QUEM, acerca de la 
ligereza casi PREVARICADORA adoptada por el AQUO, cuando con pleno 
desconocimiento de la COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL a final de folio 14 del fallo, 
sostiene: "el único efecto de esa declaratoria de inconstitucionalidad de la 
sentencia C-284-16, que entuffnuerste se califica como 
fuerequibilltiad en la segunda sentencia, consistió en ordenar al 
congreso rehacer el proyecto de ley con tal previsión..." SIC. 

Sobre ese particular se itera lo esbozado en el primer cargo, es clara la Corte al indicar, 
que las objeciones presidenciales a los proyectos de ley, por razones de 
INCONSTITUCIONALIDAD, tienen el mismo alcance, de las sentencias de 
constitucionalidad que profiera la Corte, en ejercicio de la acción pública de 
constitucionalidad, es decir, generan la EXEQUIBILIDAD o INEXEQUIBILIDAD de la norma 
objeto de censura, y así lo sentenció la Honorable Corte, cuando en la sentencia C-704-17, 
y sobre el caso, nos dijo: "4. Texto rehecho al artículo SS, numeral 11. En el text.67nicial 
de esta norma se establecía como falta gravísima liar lugar a la configuración del silencio 
administrativo positivo': La Corte Constitucional mediante sentencia C-284 de 2016 declaro 
fundada la objeción gubernamental presentada contra esa dbposkión y, por ende, 
determinó su InexequIbIlldint Subrayado nuestro. 

No obstante, ello, se dice por el AQUO, que la Corte ERRÓ, tal determinación, tal como se 
pasara a explicar, va en contraiga de los efectos de las sentencias emitidas por la Corte, en 
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ejercido de la acción de inconstitucionalidad, tal como paso en el caso bajo estudio; y que, 
al ser una expresión DELIBERADA y DOLOSA, "la corte erró", podrían configurar, además 
de una FALTA DISCIPLINARIA, la incursión en los linderos del derecho penal por parte del 
funcionario de primera instancia. 

Contrario a lo esbozado por el Procurador Provincial de Cartagena, el artículo 243 de 
nuestra Carta, que fue INAPLICADO DELIBERADAMENTE y SIN EXCUSA por el AQUO, 
regula lo relacionado a la COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL instituto que fue definido 
por nuestra suprema guardiana de la Constitución, en la sentencia C- 007-16, de la 
siguiente manera: 

"3./. La cosa juzgada constitucionah definición y fundamento 
3.1.1 La cosa juzgada constitucional "es una institución jurídico procesal que tiene su 
fundamento en el artículo 243 de la Constitución Política (...) mediante la cual se otorga 
a las decisiones plasmadas en una sentencia de constitucionalidad, el carácter de 
inmutables, visseukustes y definitivas." Según este Tribunal se trata de un atributo 
que "caracteriza un determinado conjunto de hechos o de normas que han sido objeto de 
un juicio por parte de un tribunal con competencia para ello y en aplicación de las normas 
procedimentales y sustantivas pertinentes" Cuando se configura la cosa juzgada surge una 
prohibición, ha dicho este Tribunal "de que el juez constitucional vuelva a conocer y decidir 
sobre lo resuelto." Subrayado nuestro para indicar, que contrarío se considerarse 
error, es obligación para la autoridad que aplique la determinación. 

Lo anterior se acompasa al hecho, que cuando una norma es declarada INEXEQUIBLE, 
ello no es un error, sino que más bien, se IMPONE como una carga para la autoridad, en 
consideración a la protección de la seguridad jurídica, la PROHIBICION de aplicar o 
reproducir, el contenido normativo expulsado del orden jurídico. 

Sumado a ello, seria del caso ahondar sobre la COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 
MATERIAL lo que se transcribe de la plurimencionada sentencia C-007-2016. 

".2.1. La distinción entre cosa juzgada formal y material se determina en función del objeto 
de control y, de manera particular, a partir de la distinción entre enunciado normativo y 
norma. Existirá cosa juzgada formal cuando la decisión previa de la Corte ha recaído sobre 
un texto igual al sometido nuevamente a su consideración. Se tratará de cosa juzgada 
material cuando el pronunciamiento previo de la Corte examinó una norma equivalente 
a la demandada, pero reconocida en un texto normativo diverso o, dicho de otra forma 

"la cosa juzgada material se predica de la similitud en los contenidos 
normativos de distintas disposiciones jurídica? de manera que, 

aunque diferentes, producen los mismos efectos. 

Sobre lo indicado, y sin entrar a realizar mayores elucubraciones en fallo C-064-2018, sobre 
la COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL nos dice el alto Tribunal: 
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"De conformkfacl con el artículo 243 superior, los fallos que profiera la Corte Constitucional 
en ejercicio del control jurfsejlcdonal hacen tránsito a cosa juzgada constitucional par le 
ano está Prohibido a las autoridades ~redimir las prensa:kan jurídicas 
declaradas Inexeqsfibles por razones de fondo,  mientras subsistan en la Constitución 
las disposiciones que le sintieron pana hacer la confrontación". Subrayado nuestro. 

Todo lo manifestado para decir, que establecida la INEXEQUIBILIDAD del numeral 35 del 
artículo 48 de la ley 734 de 2002, en virtud de la COSA JUZGADA MATERIAL por similitud 

1 con una norma expulsada del orden jurídico, esto es, el numeral 12 del artículo 55 del otrora / 
proyecto de código disciplinario, y la prueba, es que dicha norma no es falta en el NUEVO 
CODIGO GENERAL DISCIPLINARIO; le era vedado o PROHIBIDO CATEGORICAMENTE 
al AQUO, reproducir o utilizar tal norrnatividad, a efectos de enjuiciar al señor ALFONSO 
CABRERA CRUZ. 

El respeto al orden constitucional, y la obligación de no aplicar una norma INEXEQUIBLE, 
no es producto de un error de la Corte, sino una carga que se impone a la autoridad, en 
respeto mismo de la norma de normas. 

La prohibición esbozada en la regla 243, esto es, utilizar una norma INEXEQUIBLE con 
CARÁCTER DE COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL MATERIAL no hacen más que 
reafirmar, que, en el caso bajo estudio, la acusación no se podía fundar sobre una norma 
INEXISTENTE o que se encontraba PROHIBIDA SU APLICACIÓN. 

Como puede observarse, dejar pasar, o pasar por alto, la regla 243 de la Carta política, 
constituye un ERROR JURIDICO POR LA NO APLICACIÓN DE UNA NORMA PERTINENTE 
Y OBLIGATORIA. 

Elementos de la COSA JUZGADA MATERIAL de acuerdo a la sentencia C-148 de 2015, a 
saber; 

(..)... cosa juzgada material cuando existen dos disposiciones distintas que, sin embargo, 
tienen el mismo contenido normativo, de manera tal que frente a una de ellas existe ya 
un juicio de constitucionalidad por parte de este Tribuna?. sic 

Similitud de contenidos normativos 

Ley 734 de 2002 Proyecto del CGD 
Artículo 48. Numeral 35 
Dar lugar a la configuración del silencio 
administrativo positivo 

Artículo 55. Numeral 12 
Dar lugar a la configuración del silencio 
administrativo positivo 

Que *e encuentren en distintas disposiciones Jurídicas 

El mismo recuadro ilustra cómo se acredita la condición, es decir, no obstante ser la misma 
falta disciplinaria, las mismas se encuentran en 2 disposiciones diferentes, es decir, una se 
encuentra en el CDU, y la otra en el proyecto de ley del Código General Disciplinario. 
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3. (fue sobre una de ellas, exista juicio de constitucionalidad. 

Nótese Honorable Procurador Regional, que sumado al cumplimiento de los anteriores 
presupuestos, sobre una de ellas, se hizo un juicio de constitucionalidad que la expulso del 
orden jurídico, precisamente con la sentencia C-284-2016; situación que de acuerdo, al 
carácter vinculante de la COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL MATERIAL de contera, 
expulsó del orden jurídico la falta descrita en el numeral 35 del artículo 48 del CDU, y que 
en tal sentido, nuevamente se indica, le era VEDADO o PROHIBIDO a la Provincial de 
Cartagena, de acuerdo a la regla 243 de la Carta, hacer aplicación de dicha norma. 

Como cereza del pastel, nos dice la doctrina, sobre la COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 
MATERIAL 

"Sucede cuando el legislador crea una disposición que reproduce la norma de otra que 
previamente fue declarada inexequible por la Corte porque desde el punto de vista 
material, resulta contraria a los preceptos constitucionales. Ad/ este evento no es más 
que la aplicación de la cosa Juzgada material que tienen las sentencias de  
constitucionalidad,  en cuanto que la Corte al retirar del ordenamiento una norma por 
ser contraria a la Constitución, implícitamente le está ordenando al encargado de la 
producción normativa que no vuelva a realizar una norma igual311. 

3. ERROR JURIDICO POR LA INTERPRETACION ERRONEA DE LAS NORMAS 
DE 	DERECHO 	SUSTANCIAL 	(INEXEOUIBILIDAD- 
INCONSTITUCIONALIDAD). INAPLICACION DEL ARTICULO 4! DE LA 

Sobre este cargo, lo remito a los folios 15 y 16 del fallo, en donde el AQUO, para fundar el 
desconocimiento del artículo 243 de la Carta, hace disquisiciones jurídicas a cerca de la 
INCONSTITUCIONALIDAD e INEXEQUIBILIDAD, a saber; 

(...) ... debe iterarse que las citadas sentencias de la Corte Constitucional no expulsaron 
norma alguna del ordenamiento jurídico, toda vez que el texto allí examinado no era más 
que proyecto y, por contera, no tenía ni tiene entidad jurídica suficiente para considerarse 
parte integrante de dicho ordenamiento, per lo quo no os COMO* quo en /a C-704-
17 so nsonclonara lo decidido en la C-2301-2016 como doclandorla 
laexequlbilldad, concepto quo afino suslaadalasoato do la 
Inconstitucional/dad quo si doclard...". SIC. 

Sobre el particular, de análisis de la sentencia que repudia el AQUO, en especial, la 
sentencia C-284-2016, la Corte en su examen, nos dice, tal como se sostiene en el primer 

3 

file:///C:illsers/Usuario/Desktop/apeladon%20A1FONSO%2OCABRERA/excepcion%20de9120incon 
stitudonalidad.pdf 
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Leo 

cargo de este recurso, que las OBJECIONES POR INCONSTITUCIONALIDAD, tienen el 
mismo alcance y sentido de la DEMANDA DE INCONSTITUCIONAUDAD, es decir, podrían 
generar, como en efecto acaeció, la expulsión de una norma del orden jurídico. 

Lo inmediatamente anterior, fue confirmado, cuando el congreso, después de que la Corte 
le dijo, que el numeral 12 del artículo 55 del proyecto del CGD, esto es, "dar lugar ala 
configuración del silencio administrativo positivo", era inconstitucional por violar 
la PROPORCIONAUDAD, y ante la corrección irregular que se hiciera de la norma, motivó 
la expedición de la sentencia C-704-2017, en donde de manera categórica se dijo: 

t. (..)... 4. Texto rehecho al artículo 550  numeral 11. En el texto fn/da/de esta norma 
se establecía como falta gravísima "dar lugar a la configuración de/silencio administrativo 

positivo': La Corte Constitucional mediante la sentencia C-284 de 2016 declaró 
Fundada la objeción gubernamental presentada contra 
esta disposición p, por ende, determinó su inexewdbilidat 
Subrayado nuestro. 

Del aparte jurisprudencial que fue MAL INTERPRETADO U OMITIDO, se puede 
desprender sin dudas, que la objeción por inconstitucionalidad de un proyecto de ley, 
genera sin equívocos, INEXEQUIBILIDAD de la norma censurada; esto sin considerar, si se 
trata de un proyecto de ley; de otra forma, es un auténtico exabrupto pensar, que, a 
sabiendas de su inconstitucionalidad, se permita, a una norma, nacer con esa clase de 
vicios, por ello la importancia de las objeciones en ese sentido. Subrayado mío. 

Lo anterior, y no obstante, la claridad sobre el tópico, nace de la facultad asignada a la 
Corte Constitucional, en el numeral V del artículo 241 de la Carta, que reza: "Decidir 
definitivamente sobre la constitucionalidao' de los proyectos de ley que hayan sida 
objetados por el gobierno como inconstitucionales:. 

Muy a pesar de YERRO puesto de presente, pretender decir, que hay 
INCONSTITUCIONAUDAD o INEXEQUIBIUDAD, para en ultimas aplicar una norma que 
materialmente fue expulsada del orden jurídico, no exime a que se haga el siguiente 
análisis, que comportaba otra salida, que fue OMITIDA por el AQUO. 

Y es que el CONTROL CONSTITUCIONAL en Colombia, es mina:, es decir, ABSTRACTO 
y CONCRETO; el abstracto, es el que hace nuestra Corte Constitucional, en virtud de las 

' El ordenamiento jurídico colombiano consagra un sistema mixto de control constitucional. Por una parte, un 
control abstracto, caracterizado por ser un control por vía de acción y, por analizarse una norma con fa 

Constitución sin mediar alguna situación táctica particular, por lo cual tiene efectos erga omnes; por otra 
parte, un control concreto, caracterizado por un control por vía de excepción y por analizarse una norma en 
su aplicación a una situación jurídica particular, por lo cual tiene efectos Inter-partes. LA APLICACIÓN DE LA 
EXCEPCION 	DE 	INCONSTITUCIONALIDAD. 	Edwin 	Yesid 	Mendoza 	Parra, 

file:///ClUsers/Usuariornesktopianelaclon%20ALFONSO%2OCABRERAJexcepcion%20de%20inconstitueiona  
lidad.pdf 
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demandas de inconstitucionalidad y/o objeciones gubernamentales por 
Inconstitucionalidad, tal como sucedió en el caso bajo estudio, y que fue PRETERMMDO. 

Por otro lado, encontramos el CONCRETO, que es ejercitado por el funcionario que ejerza 
la jurisdicción o competencia, en el caso concreto, y que tiene respaldo, en el artículo 42 de 
la Carta Políticas, esto es, LA EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD6. La cual tiene 
aplicación, cuando se advierta que una norma con incidencia en las resultas del caso, riñe 
con la constitución, y por vía de excepción debe ser INAPLICADA. 

En gracia de discusión, y aceptando la tesis del AQUO, en que la norma no fue inexequible 
como lo sostiene la Corte, sino INCONSTITUCIONAL como dice la Provincial de Cartagena; 
tal supuesto, para nada exoneraba a tal Despacho, de la obligación que tenia de dar 
aplicación a la figura jurídica aludida. 

Sobre la EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD, nos dice la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-803 de 2006, lo que se transcribe literalmente: 

"... (...) ... la excepción de inconstitucionalidad establecida en el artículo 4 de la C.P. es un 
mecanismo de control constitucional de carácter difuso, que opon cuando lo 
curforidoel judicial p excepcionalmente administrativo, a petición do los portes 
o de oficio, detesta un vicio do inconstitucionalidad en uno normo de inferior 
fererrquía o loop", la norme profiriendo la ConstitueléP solo poro electo en 
cuestan,  es decir con efectos inte/pattes. Subrayado nuestro. 

En relación a la norma que sustenta el único cargo, vale decir: "DAR LUGAR A LA 
CONFIGURACION DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO", como falta GRAVISIMA, 
la Corte Constitucional, nos dijo en las sentencias PRETERMITIDAS, que, así como se 
encuentra contenida dicha falta a titulo gravísimo, atenta en contra de la 
PROPORCIONAUDAD, ya que la misma, debía ser precisada o circunstanciada, es decir, 
el máximo tribunal dejo sentado, que la disposición puesta de presente, era 
INCONSTITUCIONAL cabe aclarar por razones de FON do, esto es en aplicación del TEST 
DE PROPORCIONÁLJDAD'. 

5  el artículo 49  de la Constitución dispone que ella es "norma de normas" y que "en todo caso de 

incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales" 
6  En ese sentido, la excepción de inconstitucionalidad puede ser definida brevemente como una herramienta 
en la que "la autoridad judicial y administrativa, a petición de las partes o de oficio, detecta un vicio de 
inconstitucionalidad en una norma de Inferior jerarquía e inaplica la norma prefiriendo la Constitución solo 

para el caso en cuestión". 
file:///C1Users/UsuarioiDesktopiapelacion%20ALFONSO%20CABRERA/excepcion%20de%20incon  

stitucionalidad.pdf 
7  la corte llama la atención sobre el hecho de que la proporcionalidad o no de su calificación como falta 

gravísima depende de las circunstancias en que tal situación llegare a presentarse, precisión que es omitida 
por completo por el texto de la norma objetada. SENTENCIA C-284 DE 2016. 
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8  Artículo 40  ley 734 de 2002. 

No obstante, ello, y a sabiendas de que la falta prevista en el numeral 35 del artículo 48 
del CDU, se entraba en conflicto con la Constitución; el AQUO, paso por alto ese detalle, y 
se olvidó, de hacer el control constitucional concreto como era su obligación; situación que 
a la postre, violentó garantía y derechos fundamentales que hoy se deben reparar, al señor 
ALFONSO CABRERA CRUZ. 

Como presupuesto para aplicar la EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD, nos dice la 
doctrina, que además de existir incompatibilidad entre la norma legal y la Carta política, 
tal situación, genera además, violaciones a derechos fundamentales; para acreditar este 
requisito, digamos, que el DEBIDO PROCESO, como garantía de obligatoria observancia 
en todo trámite judicial y/o administrativo, contiene a su vez, una seria de subgarantias, 
que sirven de contrapeso a ese amplio poder de castigo o IUS PUNIENDI ESTATAL; dentro 
se esa amplia gama de garantías, encontramos la LEGALIDAD, misma que nos indica, que 
en materia disciplinaria, "NADIE PUEDE SER INVESTIGADO Y SANCIONADO POR 
FALTAS QUE NO ESTEN DESCRITAS EN LA LEY AL MOMENTO DE LA REALIZACION DE 
LOS HECHOS". 

Como desarrollo de tal axioma o norma rectora del proceso disciplinario, encuentra 
vigencia el tema de la TIPICIDAD, categoría dogmática que exige, que la falta 
disciplinaria, debe estar contenida de manera CLARA, EXPRESA E INEQUIVOCA en el tipo 
o norma disciplinaria. 

Más allá de pretender ahondar en detalles dogmáticos que deben estar claros, el hecho, 
de que la falta disciplinaria que se enrostra a mi pupilo, haya sido expulsada del orden 
jurídico, tal situación torna el comportamiento del señor ALFONSO CABRERA, en 
ATIPICO; siendo ello así, no se cumple con un presupuesto para hablar de responsabilidad. 

No obstante, la anterior precisión, al enjuiciado se le juzgó por una FALTA QUE NO EXISTE, 
y que, en ese orden de ideas, tal actuación, violenta de contera, el DEBIDO PROCESO, 
su garantía integrante a la LEGALIDAD. 

Por todo lo anotado, este cargo, la igual que los demás, debe prosperar. 

En mérito de lo expuesto, solicito; 

1. Que se REVOQUE la determinación que resolvió sancionar al señor ALFONSO 
CABRERA CRUZ, emanada por la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

Agradezco s 'atención; 

Scanned by CamScanner 



Y 



PROCÉADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Procuraduría Provincial de Cartagena 

Radicación n°: IUC D 2016 36-892560 / IUS E 2016-380708 

Enjuiciado, Alfonso Rafael Cabrera Cruz 

Cargo y entidad: Profesional Especializado División de Patrimonio IPCC 

Informante: De oficio 

Fecha informe: 12 de septiembre de 2016 

Fecha hechos: 29 de julio de 2016 

Asunto Presunta omisión de resolución de recursos que dio 
lugar a la pérdida de competencia y declaratoria de 
silencio administrativo positivo en favor del recurrente 

Decisión: Audiencia de emisión de fallo de primera instancia (arts. 

178, 179 y 180 ley 734 del  2002) 

Presentes en el despacho del Procurador Provincial de Cartagena, siendo el 
día y la hora señalados, 16 de junio de 2020 a las 9:10 de la mañana, 
conectados por la herramienta Microsoft Tearns, autorizada por el Procurador 
General de la Nación para el trámite de este tipo de diligencias virtuales, se 

reabrió la audiencia por el doctor Guidobaldo Flórez RestrePo, en su calidad 

de Procurador Provincial, dejando constancia que no se conectó el señor 

Alfonso Rafael Cabrera Cruz, identificado con c.c. n° 73094.357 de 

Cartagena, pero sí su defensor de confianza, doctor Edgar Manuel Zúñiga 

Alzamora, identificado con c.c. n° 73008.390 de Cartagena y t.p. n° 181.546 

del C. S. de la J., quien se identificó plenamente como quedó constando en el 

vídeo correspondiente. 

Acto seguido, el Procurador emitió el fallo de primera instancia proferido en la 
fecha en relación con los hechos materia de este disciplinario, que declaró 
notificado en estrados, advirtiendo a los sujetos procesales que contra él 
procede el recurso de apelación ante la Procuraduría Regional de Bolívar, el 
cual deberá interponerse y sustentarse en esta misma diligencia. 

Concedió la palabra a la defensa para que se pronunciara sobre la conformidad 
o inconformidad con la decisión emitida en esta audiencia, ante lo cual 
manifestó desacuerdo y por ello presentó en su contra recurso de apelación, 
iniciando su sustentación de inmediato, insistiendo en la inexequibilidad de la 
norma que contempla la falta. Solicitó, sin embargo, un plazo de 15 minutos 
para organizar su defensa. Se concedió un plazo para la sustentación, inclusive 

Procuradurla Provincial da Cartagena 
Ane-brIn ALFrinldn1inno,..r.l• r.11n 	u.n? ninn 
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aún mayor, para continuar la audiencia a ese fin el viernes 19 de junio de 2020 
a las 9 de la mañana en este recinto. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se firma por los que en ella 
intervinieron, siendo las 10:25 de la mañana de hoy martes, 16 de junio de 
2020; se deja constancia que la diligencia se encuentra grabada en audio y 

vídeo. 

El director de la audiencia, El defensa, 

Guidob 
Procura 

Restrepo 	EdgahQlafluel Zúñiga zamora 

Provincial de Cartagena 	C.c. n° 73008.390 de , rtagena 
T.p. n°181.546 del C. t. de la J. 

Seletario a 

Ricardo E. aldi leso Salguero 
Profesion Universitario grado 18 

GFR/revs 
Exp. n° I UC D 2016-36-892560 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
v Ungenn, CWifirin f`ain Anmrl, 	 n.o" 	fOn pC1 n'en 
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Procuraduría Provincial de Cartagena 
Radicación n°: IUC D 2016-36-892560 / IUS E 2016-380708 
Enjuiciado: Alfonso Rafael Cabrera Cruz 
Cargo y entidad: Profesional Especializado División de Patrimonio IPCC 
Informante: De oficio 
Fecha informe: 12 de septiembre de 2016 
Fecha hechos: 29 de julio de 2016 
Asunto: Presunta omisión de resolución de recurso que dio lugar 

a la pérdida de competencia y declaratoria de silencio 
administrativo positivo en favor del recurrente 

Decisión: Fallo de primera instancia (arts. 178, 179 y 180 ley 734 
de 2002) 

Cartagena de Indias, D. T. y C., 16 de junio de 2020 

1. Asunto 

Procede el despacho con fundamento en el libro IV, título XI, capítulo primero, a 
proferir fallo de primera instancia dentro de la presente actuación, iniciada con 
fundamento en informe de funcionaria pública, rendido por escrito de 25 de 
agosto de 2016, recibido el 12 de septiembre siguiente con n° IUS E 2016-
3807081. 

2. Antecedentes 

2.1. El informe 

Mediante oficio n° PRB-JGB-3726 de 26 de octubre de 20162, la Procuraduría 
Regional de Bolívar remitió a esta Provincial escrito n° GOBOL-16-026649 de 25 
de agosto de 2016, con el cual la Jefe de la Oficina Jurídica de la Gobernación de 
Bolívar informó sobre la presunta negligencia del IPCC en el proceso 
administrativo adelantado contra las sociedades Inversiones Aro Ltda. y 
Promotora AC SAS, dentro del cual se emitió la resolución sancionatoria n° 056 
de 21 de octubre de 2013, toda vez que el 29 de julio de 2016 profirió resolución 
n° 7716 declarando la pérdida de competencia para resolver el recurso de 
apelación y reconociendo la configuración del silencio administrativo positivo en 
favor del recurrente. 

2.2. Indagación preliminar 

La Procuraduría Provincial de Cartagena ordenó con auto de 30 de noviembre de 
20163  la apertura de indagación preliminar contra funcionarios por determinar del 

I  Folios 1-2. 
2 F. 11. 

F5. 12-13 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, Edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C No. 8-62, piso 2 

Teléfono N° (095), 6641281 extensión (fax) 6649599 
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IPCC, respecto de la presunta irregularidad informada, y para su 
perfeccionamiento allegó la siguiente documentación: 

2.2.1. Copia de la resolución n° 056 de 21 de octubre de 2013 expedida por el 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, "Por la cual se decide una 
actuación administrativa sancionadora "4. 

2.2.2. Copia íntegra del expediente n° 021 de 2012 del proceso sancionatorio 
iniciado contra las constructoras Inversiones Aro Ltda. y Promotora AC 
SAS5. 

2.2.3 Oficio IPC-OFI-00001207-2017, certificando el nombre, nombramiento, 
acta de posesión, asignación salarial, copia pertinente del manual de 
funciones del Director General del IPCC desde el año 2013 hasta el 8 de 
marzo de 2017. Deja constancia que de conformidad con los artículos 37 y 
siguientes del acuerdo 001 de 2003, el proceso administrativo 
sancionatorio en primera instancia es de conocimiento del Jefe de la 
División de Patrimonio, y en segunda instancia conoce el Director General 
del IPCC, adjuntando manual de funciones del Jefe de Patrimonio6. 

Atendiendo el contenido de las pruebas obtenidas, se evaluó como adelante se 
expone. 

2.3. Investigación disciplinaria 

Decidió esta Provincial el 15 de mayo de 20187, abrir investigación disciplinaria 
contra Alfonso Rafael Cabrera Cruz, Profesional Especializado División de 
Patrimonio IPCC para la época de los hechos, notificado personalmente el 18 de 
julio siguientes. 

Mediante visita adelantada el 6 de agosto de 2018 en las instalaciones del 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena9, con el fin de verificar la 
trazabilidad del trámite dado al recurso de reposición y en subsidio apelación 
contra la resolución n° 056 de 21 de octubre de 2013, se obtuvo copia de los 
respectivos soportes y otros documentos, así: 

2.3.1. Escrito con el cual se interpuso el recurso y constancia de recibo por el 
IPCC el 27 de noviembre de 201310  

2.3.2. Informe sobre el trámite surtido a partir del 27 de noviembre de 201311. 

° Folios 65-78. 
5  Un disco compacto visible a f. 79. 
6  Fs. 81-113. 

Fs. 116-120. 
F. 123. 

9  Según acta visible a fs. 129-130. 
Fs. 134-157. 
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2.3.3. Hoja de vida de Alfonso Rafael Cabrera Cruz12. 

2.3.4. Actos de posesión y nombramiento n° 0495 de 19 de agosto 2003; 
certificación de asignación salarial, y última dirección registrada de 
Alfonso Rafael Cabrera Cruz". 

2.3.5. Hoja de vida, acta de posesión, y resolución de nombramiento n° 060 de 
16 de agosto de 2013, de Gustavo Pianeta Arias, como Asesor Jurídico 
del IPCC14. 

2.3.6. Contrato n° 249-201415  de prestación de servicios profesionales en 
materia jurídica en la División de Patrimonio del IPCC con Erasmo Manual 
Castro Suárez, celebrado el 8 de julio de 2014 por el término de 5 meses 
y 14 días. 

2.3.7. Contrato n° 296-201418  de prestación de servicios profesionales en 
materia jurídica en la División de Patrimonio del IPCC con David Enrique 
Romano Ascanio, celebrado el 24 de julio de 2014 por el término de 5 
meses. 

2.3.8. Contrato n° 303-201417  de prestación de servicios profesionales en 
materia jurídica en la División de Patrimonio del IPCC con Arlen Enrique 
Cabarcas Fernández, celebrado el 24 de julio de 2014 por el término de 5 
meses. 

2.3.9. Registro presupuestal n° 510 de 24 de julio de 2014, por $14300.000 para 
contratar servicios profesionales de Arlen Enrique Cabarcas Fernández. 

2.3.10. Resolución n° 049 de 3 de junio de 201418, la cual contiene una síntesis 
de la actuación procesal, y decide no reponer la sancionatoria n° 056 de 
21 de octubre de 2013, proyectada por "Arlencab" y sin la firma de 
Alfonso Rafael Cabrera Cruz, Profesional Especializado División de 
Patrimonio IPCC. 

2.4. Cierre de investigación 

A través de auto de 9 de julio de 2019, esta Provincial declaró cerrada la 
investigación disciplinaria contra Alfonso Rafael Cabrera Cruz, en su condición 
de Profesional Especializado de la División del Instituto de Patrimonio y Cultura 
de Cartagena, para la época de los hechos, notificado por estado fijado el 12 de 

H  Fs. 131-133, 158. 
12  Folios 159-169. 
13  Fs. 169-173. 

Fs. 174-181. 
15  Fs. 182-184. 

Fs. 185-187. 
17  Fs. 188-190. 
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agosto a las 8:00 a.m. y desfijado el mismo día a las 5:00 p.m., sin que se 
presentara recurso en su contra". 

2.5. Citación a audiencia 

Con providencia de 29 de agosto de 201920, se convocó a audiencia al 
investigado formulándole el correspondiente pliego de cargos. 

2.5.1. Procedimiento 

De acuerdo con lo normado en el inciso 2° del artículo 175 de la ley 734 de 2002, 
modificado por el artículo 57 de la ley 1474 de 12 de julio de 2011, se debe 
aplicar el procedimiento verbal cuando se investiguen faltas gravísimas listadas 
en ese apartado, como en el caso presente. 

2.5.2. Cargo único 

A Alfonso Rafael Cabrera Cruz, identificado con la cédula de ciudadanía n° 
73094.357, en su calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de 
la División de Patrimonio Cultural de Cartagena, se le señaló presuntamente 
haber dado lugar a la configuración del silencio administrativo positivo, al expedir 
por fuera del término legal la resolución n° 012 de 2015, mediante la cual 
procedió a negar el recurso de reposición interpuesto contra la resolución n° 056 
de 2013 y concedió el recurso de apelación ante la Dirección del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena, habiéndose perdido la competencia temporal 
para resolverlo, con lo cual pudo ver comprometida su responsabilidad 
disciplinaria. 

Con el descrito proceder, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria prevista en 
el numeral 35 del artículo 48 de la ley 734 de 2002 (CDU), norma en blanco que 
se completa con la sustantiva que contiene el deber, señalada en el canon 52 de 
la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que estableció una competencia temporal para resolver los 
recursos interpuestos contra el acto sancionatorio. Tal temporalidad es obligatoria 
so pena de perder la competencia si no son decididos en el término de un año, a 
partir de su debida y oportuna interposición; si el funcionario o los funcionarios 
encargados de resolver no deciden los recursos en el término fijado en esta 
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente. 

Dando cumplimiento a lo establecido por el legislador en el sentido que las 
conductas que se adecuen a las descripciones normativas del artículo 48 CDU 
son faltas gravísimas, no se tuvieron en cuenta criterios para determinar la 
gravedad o levedad de la falta, ateniéndose únicamente esa providencia a su 
legal definición. Así pues, demorar injustificadamente la resolución del recurso de 

" Fs. 192-200. 
19  Fs. 202-206. 
20  Folios 207-215. 
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reposición dentro de un proceso sancionatorio administrativo, dando lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo, para el funcionario estatal 
constituye falta gravísima, por encajar en la descripción normativa del canon 
48.35. CDU. 

El desconocimiento injustificado del deber descrito, comporta su ilicitud 
sustancial, por quebrantar los principios rectores de la función pública. De 
conformidad con lo anterior, este despacho le señaló al disciplinado haber podido 
infringir el principio de responsabilidad previsto en los artículos 3 de la ley 1437 
de 2011, 3 de la ley 489 de 1998 y 6 superior. 

Debió tasarse provisionalmente la falta como cometida a título de culpa 
gravísima por lo hasta entonces establecido, por cuanto el disciplinable al 
parecer desatendió una prohibición legal contenida en el artículo 52 de la ley 
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, consistente en la oportuna emisión de decisiones que resuelven 
los recursos, lo cual debe darse, so pena de pérdida de competencia, en un 

término de un año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Si los 
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán 
fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y 
disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 

2.5.3. Audiencia 

Se instaló el 20 de septiembre de 201921, dejando constancia que se hizo 
presente a las 8:33 de la mañana Edgar Manuel Zúñiga Alzamora, Defensor del 
encartado; se dio lectura al auto de citación a audiencia y se concedió la palabra 
al apoderado para que rindiera versión libre y pidiera pruebas, quien solicitó 
aplazamiento para preparar mejor su defensa. 

El 1° de octubre posterior se reabrió22  y nuevamente se aplazó por solicitud de la 
defensa, a fin de conocer a fondo los soportes de la decisión de cargos. 

Nuevamente se activó la audiencia el 3 de octubre de 201923, con solicitud de 
nulidad elevada por el defensor, basada en la indebida aplicación del 
procedimiento verbal, por haberse declarado inexequible el numeral 35 del 
artículo 48 de la ley 734 de 2002 mediante sentencia C-721 de 2015 de la Corte 

Constitucional, siendo ponente la Magistrada María Bernarda Calle Correa. 

Suspendida para estudiar dicho pedimento, se reinició el 11 de octubre de 201924  
y se negó la nulidad invocada, por considerar el despacho que la inexequibilidad 

21  Según acta visible a folios 221-222 y vídeo que obra a f 430. 
22  Según acta visible a folio 223 y vídeo que obra a f. 225. 
23  Según acta y discos compactos visibles a folios 224-225 y 236A. 
24  Según acta visible a folios 226-227. 

5 
Procuraduría Provincial de Cartagena 

La Matuna, Edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C No. 8-62, piso 2 
Teléfono N° (095), 6641281 extensión (fax) 6649599 

Provincial.cartagena@procuraduria.govco 
Cartagena de Indias D.T. y C. 

41,b 



6 

PROCU DUR1A 
REAL DE 1.4 MON 

pregonada no correspondía a las faltas gravísimas consagradas en el artículo 48 
CDU, sino a la expresión contenida en el canon 86 del CPACA. 

Recurrida con reposición dicha decisión, se desató negativamente en sesión de 
18 de octubre siguiente28, reafirmando los argumentos utilizados para negar la 
nulidad deprecada, y agregando que el artículo 43.9. CDU no se refiere a las 
conductas provisionalmente calificadas como faltas gravísimas cometidas con 
presunta culpa gravísima, sino a las que en ese mismo estadio pudieran 
considerarse realizadas a título de culpa grave; y aun así, por el solo hecho de 
encajar con la descripción objetiva del artículo 48.35., obliga el trámite verbal por 
estar así ordenado en el 175 inciso 2 ídem. 

En esta misma oportunidad el defensor presentó recusación contra el titular de 
este despacho, aduciendo su directo interés en los resultados del proceso, y 
haber dejado vencer los términos procesales. El 23 de octubre del mismo año se 
reinició la audiencia para pronunciarse sobre este incidente28, no aceptando las 
causales expuestas y ordenando el envío del expediente al superior para su 
decisión. 

La Procuraduría Regional de Bolívar negó la existencia de elementos 
estructurantes de las causales de recusación, a través de autos de 27 de 
noviembre de 201927  y 10 de enero de 202028, por no encontrar evidencia de 
prejuzgamiento en las expresiones aludidas por el recusante; de vínculo familiar o 
de amistad con los sujetos procesales que permitan suponer su interés en el 
resultado; de afectación al debido proceso; ni de mora injustificada en el trámite 
procesal. 

Esta decisión no fue impugnada, por lo que devuelto el expediente a esta 
dependencia, se reabrió la audiencia el 26 de febrero de 202028  y, en ejercicio de 
su función y de los derechos de su apadrinado, el togado se expresó frente a los 
cargos a aquél elevados en auto de 29 de agosto anterior, argumentando la 
inmensa carga laboral del implicado en el IPCC que le impedía atender 
adecuadamente todos los asuntos a él confiados; la falta de una oficina jurídica 
dentro de la dependencia a su cargo, que le asesorara y apoyara en los procesos 
sancionatorios; el silencio de las directivas del instituto ante los múltiples 
requerimientos de personal y elementos necesarios para su gestión; a pesar de lo 
anterior, su prohijado adelantó gestiones dentro del proceso que exhiben su 
diligencia, como se demuestra en actos que ordenaron la reconstrucción del 
expediente en febrero de 2014, y el proyecto de resolución del recurso de 
reposición de junio de 2014, que inexplicablemente no aparece firmado, cuyas 
copias aportó; así mismo, designó el 3 de octubre de 2014 al abogado externo 

25 Según acta visible a folios 228-232 y vídeo que obra a f. 236A. 
26  Según acta visible a folios 233-234. 
27  Folios 237-246. 
28 Fs. 253-255. 
" Según acta visible a folio 264 y vídeo que obra a f. 430. 
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Erasmo Manuel Castro Suárez para la sustanciación de los procesos, entre 
ellos el 021-2012. 

Aportó copia de documentos que pretenden acreditar su dicho", y pidió la 
práctica de pruebas: 

2.5.3.1. Solicitar al IPCC que certificara si la División de Patrimonio contaba con 
abogados de planta para el trámite de procesos administrativos y 
sancionatorios entre los años 2014-2015. 

2.5.3.2 Que certificara si en los años 2014 y 2015 el abogado Erasmo Castro 
Suárez tuvo contrato con esa institución, cuáles eran las funciones de 
dicha contratación y cuál fue el tiempo de inicio a terminación de las 
misma, y si entregó tal y como le fue asignado, los procesos que le 
fueron allegados el 3 de octubre de 2014. 

2.5.3.3 Al Director del IPCC, como Secretario de la Junta Directiva del IPCC, 
que informara las acciones tomadas frente a las solicitudes del 
disciplinado entre 2014 y 2015 para apoyo en personal y elementos para 
el debido desempeño de la División a su cargo. 

2.5.3.4. Testimonio de María Helena Mulett Barrios, Directora División 
Administrativa y Financiera del IPCC; Gustavo Pianeta Arias, Asesor 
Jurídico del IPCC; y versión libre del inculpado, lo cual se cumpliría 
citándolos por conductos del abogado defensor solicitante. 

Fueron concedidas en su totalidad por su pertinencia y conducencia, fijando para 
su práctica el jueves 5 de marzo de 2020 a las 9 de la mañana31, y en esa 
ocasión solicitó al Secretario informe sobre el trámite alcanzado para el recaudo 
de pruebas ordenadas en sesión de 26 de febrero anterior, quien manifestó que 
solicitó al Director del IPCC con oficio n° 1019 de 26 de febrero de 2020 y correo 
electrónico de la misma data32, sin que hasta entonces se hubiera obtenido 
respuesta. 

El Procurador dispuso la práctica de las demás diligencias probatorias, 
consistentes en el testimonio de María Helena Mulett Barrios, Directora División 
Administrativa y Financiera del IPCC, y Gustavo Pianeta Arias, Asesor Jurídico 
del IPCC. 

María Helena Mulett Barrios, Directora División Administrativa y Financiera del 
IPCC, procedió a responder el cuestionario formulado por el abogado defensor, y 
el despacho posteriormente interrogó a la testigo, manifestando que la planta del 
IPCC es pequeña, son 12 funcionarios, en la División de Patrimonio y Cultura solo 

" Fs. 265-399. 
'I  Según acta visible a folio 404 y video que obra a f. 430. 
32  Folios 400-401. 
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está el doctor Alfonso Cabrera; el IPCC tiene muchas funciones que se 
desarrollan con el apoyo de personal vinculado por orden de prestación de 
servicios, y en la División de Patrimonio se sufre mucho cada vez que se acaba 
un período porque se queda sin contratistas, por eso él ha solicitado el 
nombramiento de personal de planta para esas tareas, en varias oportunidades. 

Agregó que cada año los jefes de división elevan requerimientos en este sentido, 
y el doctor Cabrera es de los primeros que lo hace; se crearon algunos cargos, 
entre ellos el de asesor jurídico, pero este se encuentra adscrito a la Dirección; en 
la División de Patrimonio, siempre el doctor Alfonso Cabrera solicita la 
asignación de abogados especializados para el manejo de los procesos, y 
siempre se le ha dado ese apoyo, pero a principios de año y cuando hay cambio 
de gobierno yo de director, casi siempre se queda sin ese apoyo; los contratos se 
hacen por lo general por 3 o 4 meses y se van prorrogando según la necesidad. 

Gustavo Planeta Arias, Asesor Jurídico del IPCC, expuso que el IPCC cuenta 
con dos áreas misionales, entre ellas la de Patrimonio a cargo del doctor Alfonso 
Cabrera, quien no tiene funcionarios de planta que le apoyen, por lo que se le 
asignan profesionales mediante OPS. Se requerirían 4 profesionales más de 
planta, pero no ha sido posible porque la Dirección no ha previsto el tema 
presupuestal ante Junta Directiva para mejorar su eficiencia; el doctor Cabrera ha 
elevado esta petición de manera reiterada, para que le completen la planta, pero 
no se ha logrado nada. 

Afirmó que los profesionales contratados no son constantes, y eso ha causado 
traumatismos en esa división, especialmente en el área de control y en los 
procesos sancionatorios, que requieren de un abogado especializado en 
urbanismo, restauración o patrimonio, y el doctor Cabera es arquitecto 
restaurador, por eso lo apoyan desde Jurídica para las decisiones de esos temas, 
pero de manera tangencial, no permanente. 

Enterado del contenido del proyecto de resolución n° 49 de 3 de junio de 201433, 
que resolvía el recurso de reposición y no firmó el Jefe de Patrimonio, dijo que sí 
la conoció pero de manera general; pudo ser que el abogado elaboró el proyecto 
pero debía ser valorado por el Director y su abogado; cree que el doctor Cabrera 
no lo conoció, porque de seguro lo hubiera firmado; el proceso sí pasó por sus 
manos, se llevó a Dirección, y allí la abogada asesora contratada por la directora 
asumió su estudio; los abogados que manejaban el proceso terminaron su 
contrato, y tal vez quedó en archivo de la división esperando la contratación del 
profesional que siguiera su trámite. Este es el primer caso 'en que se presenta 
silencio administrativo positivo, agregó. 

" Folios 390-398. 
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Se ordenó la suspensión de la audiencia para continuar la práctica de pruebas, 
fijando para su reanudación el martes 10 de marzo de 202034, cuando el 
Secretario informó que aún no se había recibido respuesta del Director del IPCC 
al oficio n° 1019 de 26 de febrero de 2020 y correo electrónico de la misma data. 

Acto seguido el disciplinado rindió versión libre y espontánea, exponiendo 
detenidamente sus argumentos exculpatorios, en el sentido de existir un esquema 
precario en el IPCC, toda vez que dentro de su división tiene 4 subdivisiones, 
entre ellas la de control, que requiere de un abogado especialista; una de 
proyectos que requiere del manejo por un ingeniero; y la de investigaciones, que 
también necesita del manejo por un abogado, pero desde la creación del IPCC 
nunca se han proveído esos cargos, y han quedado en cabeza suya, solamente, 
siendo él arquitecto restaurador sin conocimientos jurídicos. 

Siempre se han manejado esos temas con profesionales vinculados por OPS, a 
pesar de haber requerido múltiples veces a la Junta Directiva y a la Dirección, que 
se creen esos cargos, sin obtener respuesta alguna. 

Esos profesionales son contratados sin su injerencia, salvo por su petición con 
perfiles determinados, pero entran y salen constantemente, quitándole 
continuidad al manejo de los procesos, debiendo entrenar permanentemente a 
cada nuevo vinculado. 

El abogado Arfen Cabarcas dejó un proyecto de resolución del recurso de 
reposición materia de este juicio, que no rubricó como proyectista, ni él tampoco, 
precisamente por esa carencia. 

Afirmó que este es el primer caso en que se presenta silencio administrativo 
positivo, y en él había ordenado la reconstrucción del expediente porque faltaban 
algunos documentos. 

Dijo conocer de tiempo atrás a la abogada Beatriz Botero, quien presentó el 
recurso no resuelto y que invocó el silencio administrativo. 

Además de las 19 funciones que le corresponden en el IPCC, debe atender la 
secretaría técnica de varios comités y consejos distritales en materia cultural; la 
administración de bibliotecas, y la elaboración de diseños arquitectónicos. 

El Procurador dispuso la suspensión de la audiencia para continuarla el viernes 
13 de marzo de 2020 a las 3:30 de la tarde33, comenzando con el informe de 
Secretaría según el cual se había recibido con IUS E 2020-165320 de 11 de 
dicho mes escrito n° IPC-OFI-0000704-2020 de 10 anterior, con el cual el Asesor 

Según acta visible a folios 402-403 y video que obra a f. 430. 
35  Según acta visible a folio 424 y vídeo que obra a f. 430. 
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Jurídico del IPCC remitió la información recabada36, y se puso a disposición de la 
defensa mediante correo electrónico de la misma data de recaudar. 

En dicha comunicación se informó que no existían profesionales de planta en la 
División de Patrimonio para los años 2014-2015; que el abogado Erasmo Castro 
Suárez suscribió en ese mismo lapso 3 contratos con el IPCC para la prestación 
de sus servicios en la División de Patrimonio, adjuntando copia de los contratos 
n° 039-2014 suscrito el 10 de enero de 2014 por 5 meses y 21 días; n° 249-2014 
de 8 de julio de 2014 por 5 meses y 14 días; y n° 021-2015 de 8 de enero de 
2015 por 9 meses y 22 días; y del informe presentado por el profesional 
correspondiente a los meses de octubre y noviembre de 2014. 

Adjuntó igualmente copia de las actas de Junta Directiva n° 24 de 29 de 
diciembre de 2015 y 23 de 4 de septiembre de 2015. 

El defensor manifestó estar plenamente enterado de su contenido, indicando que 
los oficios petitorios que se desarrollaron en virtud de la prueba decretada tenían 
un fin específico y los recibidos no concretaban ese objeto probatorio, por lo que 
pidió que se solicitara al IPCC, a su Director o a quien tuviera a su cargo el tema, 
que la respuesta fuera consonante con lo solicitado, aclarando los temas 
expuestos con respecto a lo pedido en torno al personal requerido por su 
defendido a la Junta Directiva, y del informe de entrega de los procesos por el 
doctor Erasmo Castro Suárez, pues no aparece completo ese punto concreto. El 
despacho acogió las peticiones de la defensa y ordenó solicitar nuevamente al 
IPCC para que sus respuestas se atuvieran a lo invocado por este despacho. 

El director del proceso decidió suspender la audiencia para la verificación del 
recibo de estas pruebas, fijando para su continuación el miércoles 18 de marzo 
de 2020, lo cual resultó imposible por la suspensión de términos decretada por el 
Procurador General de la Nación en razón de la pandemia COVID 19. 

Levantada la suspensión de términos, se reanudó la diligencia el 4 de junio en 
curso38, manifestando el Secretario que el 17 de marzo de 2020 se recibió la 
información solicitada mediante correo electrónico de la Directora del IPCC39, la 
cual fue puesta en conocimiento de la defensa el 3 de junio a su correo°. 

Se adjuntó oficio n° IPC-OFI-0000791-2020 de 16 de marzo de 2020, en el que la 
Directora del IPCC anunció la anexión de todas las actas de la Junta Directiva del 
Instituto entre los años 2014 y 2015, y los informes entregados por el abogado 
Erasmo Castro Suárez en ese período sobre el cumplimiento del objeto de sus 
contratos de prestación de servicios. 

36  Folios 405-422. 
37  F. 423. 
38  Según acta visible a folios 428-429 y video que obra a f. 430. 
39  Disco compacto que obra a f. 430. 
49  F. 427. 
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Acto seguido el defensor adujo estar plenamente enterado de su contenido, 
relacionado con el personal requerido por su defendido a la Junta Directiva, y del 
informe de entrega de los procesos por el doctor Erasmo Castro Suárez, 
dejando constancia de no haber recibido respuesta aún frente a requerimientos 
claros al IPCC. 

El director del proceso, teniendo presente que ya no había pruebas por practicar, 
dio traslado a los sujetos procesales para que presentaran alegatos de 
conclusión, previos al fallo de primera instancia, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 169 CDU, a lo que procedió el defensor, pidiendo absolución de su 
defendido, porque existe atipicidad absoluta de la conducta, en virtud del canon 
29 superior y de lo sentenciado al respecto por la Corte Constitucional durante el 
trámite del Código General Disciplinario, en sentencias C-284-16 y C-704-17, 
cuyas copias aportó, que expulsaron del ordenamiento jurídico la norma que 
establece como falta disciplinaria gravísima, artículo 48 numeral 35 del CDU; y de 
otro lado, por ausencia de culpabilidad ante la falta de apoyo de las directivas del 
IPCC para el adecuado adelanto de sus tareas, a pesar de los múltiples 
requerimientos del disciplinado a ese respecto. 

El Procurador ordenó suspender la audiencia para la preparación del fallo de 
primera instancia, citando para su exposición por este mismo medio el día jueves 
11 de junio a las 9 de la mañana, decisión que quedó notificada en estrado. 

Posteriormente, por razones técnicas, hubo de aplazarse para el día de hoy, 
martes 16 de junio de 2020 a partir de las 9 de la mañana, la realización de esta 
sesión de exposición de fallo, lo cual se acordó telefónicamente con el defensor y 
se registró oportunamente en el sistema Microsoft teams. 

3. Consideraciones del despacho 

3.1. Competencia 

El artículo 277.6 de la Constitución Política de Colombia, dispone que 
corresponde al Procurador General de la Nación por sí o por medio de sus 
agentes, según el caso, la atribución de ejercer vigilancia superior de la conducta 
oficial de quienes desempeñen funciones públicas, inclusive las de elección 
popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; adelantar las 
investigaciones correspondientes, e imponer las respectivas sanciones conforme 
a la ley. 

Esta disposición fue desarrollada por el decreto 262 de 2000 cuyo canon 76.1.a. 
faculta a esta Procuraduría Provincial para disciplinar a quienes funjan como 
servidores públicos del orden distrital. A su turno, el despacho del Procurador 
General de la Nación expidió la resolución n° 213 de 6 mayo 2003, por la cual se 
define la competencia territorial de las procuradurías regionales, provinciales y 
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distritales, señalando en su artículo 8°, numeral 1.5.1. a esta Provincial potestad 
disciplinaria sobre los mencionados servidores del Distrito de Cartagena. 

Se deduce entonces, que Alfonso Rafael Cabrera Cruz, Profesional 
Especializado División de Patrimonio IPCC para la época de los hechos, quien 
presuntamente dio lugar a la configuración del silencio administrativo positivo al 
expedir por fuera del término legal la resolución n°012 de 2015, mediante la cual 
procedió a negar el recurso de reposición interpuesto contra la resolución n° 056 
de 2013 y concedió el recurso de apelación ante la Dirección del Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena, habiéndose perdido la competencia temporal 
para resolverlo, aparece dentro de quienes pueden ser investigados y, 
eventualmente sancionados, absueltos o resuelta su situación disciplinaria 
mediante decisión de fondo de cualquier otra índole, por esta Procuraduría 
Provincial de Cartagena. 

3.2. Identificación del disciplinado 

De acuerdo con la documentación allegada al proceso, se trata de Alfonso 
Rafael Cabrera Cruz, identificado con la cédula de ciudadanía n° 73'094.357, en 
su calidad de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena; nombrado mediante resolución n° 0495 de 
fecha 19 de agosto de 2003, posesionado en el cargo el 19 de agosto de 2003, 
hasta la fecha de emisión del certificado 6 de agosto de 201841. 

3.3. Análisis jurídico probatorio 

3.3.1. Decisión 

De las pruebas allegadas, valoradas conjuntamente y siguiendo los parámetros 
de la sana crítica, se infiere la ocurrencia de las conducta materia de imputación 
disciplinaria, su . calidad de falta disciplinaria sustancialmente ilícita y su 
realización culposa en cabeza del inculpado, toda vez que, en el ejercicio de las 
funciones de Profesional Especializado Código 222 Grado 45 de la División de 
Patrimonio Cultural de Cartagena, incurrió en la expedición por fuera del término 
legal de la resolución n° 012 de 2015, mediante la cual procedió a negar el 
recurso de reposición interpuesto contra la resolución n° 056 de 2013 y concedió 
el recurso de apelación ante la Dirección del Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena, habiéndose perdido la competencia temporal para resolverlo, 
derivando la declaratoria de silencio administrativo positivo en favor del 
recurrente. 

Alfonso Rafael Cabrera Cruz, en su anotada condición, desconoció la 
proscripción legal de emitir una decisión administrativa cuando había vencido el 

41  Su condición de servidor público se encuentra acreditada conforme a los documentos obrantes en el 
expediente, así: acta de posesión n° 0008-03 de 19 de agosto de 2003 (fi 169); sus funciones se encuentran 
determinadas a folios 84-91, entre ellas la siguiente: "(t.) 3. Aplicar en primera instancia las sanciones 
contempladas en el acuerdo 001 de febrero 4 de 2003 y demás normas que la modifiquen, con relación a los 
procesos por faltas leves, graves o gravísimas, atendiendo el procedimiento establecido para ello (...)". 
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término legal para el efecto, como se establece claramente en el artículo 52 de la 
ley 1437 de 2011: 

"(...) Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Artículo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo lo dispuesto 
en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a 
los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, 
término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido 
expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los 
recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en un 
término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Si los 
recursos no se deciden en el término fi¡ado en esta disposición, se entenderán 
fallados a favor del recurrente  sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria 
que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver (...)" (negrita subrayada 
ajena al texto) 

Con tal proceder, incurrió en la falta disciplinaria descrita en el artículo 48.35. de 
la ley 734 de 2002, cuyo texto es del siguiente tenor: 

"(...) Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: 

( ) 35 Dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo ( )" (destacado 
nuestro) 

No prospera el argumento de la defensa, en torno a la atipicidad de la conducta, 
con fundamento en las sentencias de la Corte Constitucional n° C-284-1642  y n° 
C-704-1743, toda vez que no expulsaron del ordenamiento jurídico la norma que 
establece como falta disciplinaria gravísima, artículo 48 numeral 35 del CDU, sino 
que declararon la inconstitucionalidad de preceptos con similar contenido del 
proyecto de Código General Disciplinario, que no ha entrado en vigencia. 

Así debe concluirse de la lectura de dichas providencias, que se ocuparon del 
estudio de las objeciones por inconstitucionalidad del Presidente de la República 
frente al citado proyecto: 

. ) Sentencia 0.284/16. SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO-Implica la constitución 
de un derecho 

"(...) 5.4.2. Cosa distinta ocurre en relación con el numeral 1° y con un fragmento del 
numeral 3° del mismo artículo 55, que fueron también objetados por su presunta falta de 
proporcionalidad. 

En relación con el primero de ellos, referente al hecho de haber dado lugar a la configuración 
del silencio administrativo positivo, la Corte llama la atención sobre el hecho de que la 
proporcionalidad o no de su calificación como falta gravísima depende de las circunstancias 
en que tal situación llegare a presentarse, precisión que es omitida por completo por el texto 
de la norma objetada. 

42 Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Bogotá, D. C., primero (10) de junio de dos 
mil dieciséis (2016). 

13 
Procuraduría Provincial de Cartagena 

La Matuna, Edificio Caja Agraria. Avenida Venezuela, Calle 32C No. 8-62, piso 2 
Teléfono N° (095), 6641281 extensión (fax) 6649599 

Provincial.cartagena@procuraduria.gov.co  
Cartagena de Indias D.T. y C. 



14 

PRON .  E 
GBERAIDELUZION 

En efecto, la figura del silencio administrativo positivo, regulada por el artículo 84 del nuevo 
Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011), implica la constitución de un 
derecho, o al menos la aceptación de lo pedido por el solicitante. Sin embargo, no en todos 
los casos ello ha de considerarse negativo o perjudicial a los intereses de la administración, 
pues como es sabido, en algunas situaciones esta figura se utiliza como mecanismo de 
eficiencia administrativa que evita el desgaste de dar respuestas individuales a solicitudes 
que sin duda serían aprobadas por la administración, hipótesis en la cual no podría 
considerarse que se ha cometido falta alguna por parte del funcionario responsable. 
Contrario sensu es claro que en algunos otros eventos, la consolidación del derecho 
solicitado sí será resultado de una actuación negligente del servidor público, que 
omitió expedir oportunamente la decisión que negaría u objetaría lo pretendido, caso 
en el cual la calificación propuesta por la norma objetada podría resultar adecuada y 
proporcional. 

A partir de estas consideraciones, y dado que el numeral 1° objetado omite por completo 
cualquier precisión o salvedad sobre las circunstancias en que se hubiere 
configurado el silencio administrativo positivo,  se observa que ello permitiría la 
aplicación de esta norma, severamente sancionatoria, incluso a situaciones en las que 
ciertamente no se justifique tal rigor. Así las cosas, concluye la Sala que esta norma, bajo su 
actual texto, efectivamente resulta contraria al texto constitucional, por lo cual declarará 
fundada esta objeción. 

( ) RESUELVE 

(,.,) Cuarto.- Declarar FUNDADA la SEGUNDA objeción por inconstitucionalidad formulada 
por el Gobierno Nacional en relación con los numerales 1° del articulo 55 y 1° del artículo 
58 del mismo proyecto de ley,  y por lo tanto, declarar la inconstitucionalidad de tales 
disposiciones (.. .)" 

"( ) Sentencia C-704/17 

(,..) En el texto inicial de esta norma se establecía como falta gravísima "(d)ar lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo". La Corte Constitucional mediante la 
Sentencia C-284 de 2016 declaró fundada la objeción gubernamental presentada contra esta 
disposición y, por ende, determinó su inexequibilidad. El Congreso, al rehacer e integrar este 
enunciado normativo, estableció que constituye falta gravísima "1. Dar lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo, siempre y cuando con dicha conducta se 
cause un perjuicio a los intereses de la administración o entidad, dependencia o similares. 
con la que se tenga relación por el cargo, función o servicio" (Texto en negrilla modificado 
por el Congreso). 

( . ) RESUELVE: 

( ..) CUARTO.- REITERAR que el numeral 1° del articulo 55 del mencionado proyecto 
de ley es INEXEQUIBLE tal como fue declarado en la sentencia C-284 del 2016 y por la 
misma razón, no puede hacer parle del texto del proyecto de ley mencionado en el 
numeral primero ( .)"(resaltado con negrita subrayada agregado al texto) 

El único efecto de esa declaratoria de inconstitucionalidad de la sentencia 0-284-
2016, que erradamente se califica como inexequibilidad en la segunda sentencia, 

43  Magistrado Sustanciador: Antonio José Lizarazo Ocampo. Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre 
de dos mil diecisiete (2017). 
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consistió en ordenar al Congreso rehacer el proyecto de ley con tal previsión, 

como efectivamente ocurrió en la expedición del Código General Disciplinario, ley 
1952 de 2019, que ya no incluye como falta gravísima el dar lugar a la 
configuración del silencio administrativo positivo. 

Empero, nada dicen las providencias aludidas en torno a la exequibilidad del 

canon 48.35. de la ley 734 de 2002, que mantiene su vigencia en el ordenamiento 
jurídico, circunstancia que no ocurre con la ley 1952 de 2019, cuya vida jurídica 

tan solo se prevé a partir del 1° de julio de 2021, como dispone el artículo 140 de 
la ley 1955 de 2019. 

Debe iterarse, que las citadas sentencias de la Corte Constitucional no 

expulsaron norma alguna del ordenamiento jurídico, toda vez que el texto allí 
examinado no era más que un proyecto y, por contera, no tenía ni tiene entidad 

jurídica suficiente para considerarse parte integrante de dicho ordenamiento, por 
lo que no es correcto que en la n° C-704-17 se mencionara lo decidido en la n° C-

284-2016 como declaratoria de inexequibilidad, concepto que difiere 

sustancialmente de la inconstitucionalidad que sí se declaró, como explica 
claramente la doctrina: 

"(..) Todos los días los medios de comunicación dan cuenta de las decisiones de la Corte 

Constitucional, y en el desarrollo de ese tipo de información es común leer y escuchar los 

términos inconstitucional, inexequible, inconstitucionalidad e inexequibilidad, yeso ocurre tan 

de seguido que ya las personas los han incorporado a su vocabulario y los utilizan con cierta 

propiedad desde su convicción de que significan lo mismo. 

En efecto, en el leguaje popular los términos inconstitucional e inexequible suenan igual y 

ambos llevan la idea de que se trata de un vicio que afecta a una ley, o a una norma en 

particular que contraría la Constitución, que no se ajusta a la Carta magna. 

Sin embargo, en otros niveles se reconoce una diferencia entre las dos expresiones. 

Una norma legal es inconstitucional cuando contraría la Constitución, cuando existe 

disconformidad entre ella y la Constitución; y es inexequible cuando ha sido expulsada del 

ordenamiento jurídico por contrariar la Constitución, por no estar conforme con ésta. En 

otras palabras, la norma es inexequible cuando sucumbe en el examen de 

constitucionalidad. 

44  Ley 1952 de 2019 (enero 28). Diario Oficial n° 50.850 de 28 de enero de 2019. Rige a partir del 1 de julio 

de 2021. Congreso de la República. Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se 
derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 

disciplinario. El plazo de entrada en vigencia de esta ley se prorrogó hasta el 1 de julio de 2021 por el 

articulo  140 de la ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. "Pacto 

por Colombia, Pacto por la Equidad", publicada en el Diario Oficial n°50.964 de 25 de mayo 2019. 

45  Alonso Riobó Rubio, Abogado Universidad Libre — Bogotá; Especialista en Derecho laboral y Relaciones 

Industriales - Universidad Externado de Colombia; Administración de la Jubilación, Educación Continuada, 

Universidad Javeriana — Bogotá; — Profesor de Derecho Laboral Individual y Colectivo; Ex-Jefe de 

Prestaciones Sociales del Banco de la República — Bogotá; Litigante en derecho laboral. Artículo publicado 
en Gerencie.com  el 19 de octubre de 2017. 
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En resumen, una norma puede ser inconstitucional y aun así hacer parte del ordenamiento 
jurídico, la norma inexequible no, porque ya fue retirada de allí. 

Veamos cómo define el Diccionario Jurídico Colombiano las expresiones inconstitucionalidad 
e inexequibilidad: 

«INCONSTITUCIONALIDAD: Inconformidad de normas inferiores de carácter jurídico con 
principios y normas constitucionales. La inconstitucionalidad da origen a la acción por 
inexequibilidad. Avis. 214, 215,241, 379 C.N. Colombia 

INEXEQUIBILIDAD: Acto por medio del cual la corte constitucional declara sin efecto una 
norma por estar contra la constitución o los principios que ella establece y cuyos efectos 
cesan en su aplicación para el futuro. Arts. 214, 215, 241. 379 C.N. C. N. Colombia 

En el mismo sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado al precisar que Una cosa es la 
inconstitucionalidad de la norma y otra la inexequibilidad, que es una consecuencia 
necesaria de aquella. Mientras la inconstitucionalidad se refiere a la incompatibilidad de los 
preceptos demandados frente a la Constitución, la inexequibilidad consiste en la 
expulsión de las normas inconstitucionales del ordenamiento jurídico.» (Consejo de 
Estado, Sección Primera, Sentencia 11001032400020070003000, ago. 23/12, C. P. María 
Claudia Rojas Lasso) (...)" 

No puede admitirse tampoco la aplicación del principio de favorabilidad en este 
caso, porque la norma que excluye la conducta como falta gravísima no ha nacido 
a la vida jurídica, carece de vigencia y oponibilidad. 

Por otra parte, resulta inadmisible la alusión de falta de personal con formación 
jurídica en la División de Patrimonio del IPCC para el tiempo examinado, pues si 
bien no se contaba con profesionales del derecho en la planta, sí se tuvo durante 
todo el año 2014 y parte de 2015 contratistas con ese perfil, toda vez que el 
abogado Erasmo Castro Suárez suscribió en ese lapso 3 contratos con el IPCC 
para la prestación de sus servicios en esa División, cuales fueron: contrato n° 
039-2014 suscrito el 10 de enero de 2014 por 5 meses y 21 días; n° 249-2014 de 
8 de julio de 2014 por 5 meses y 14 días; y n° 021-2015 de 8 de enero de 2015 
por 9 meses y 22 días. 

Del mismo modo, mediante visita adelantada el 6 de agosto de 2018 en las 
instalaciones del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena, con el fin de 
verificar la trazabilidad del trámite dado al recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra la resolución n° 056 de 21 de octubre de 2013, se obtuvo copia 
de los respectivos soportes y otros documentos, entre ellos el escrito con el cual 
se interpuso el recurso y constancia de recibo por el IPCC el 27 de noviembre de 
2013; informe sobre el trámite surtido a partir del 27 de noviembre de 2013, 
según el cual el recurso fue direccionado a la bandeja del Jefe de Patrimonio el 3 
de diciembre de 2013, se asignó al abogado contratista Arlen Cabarcas, quién lo 
sustanció hasta septiembre de 2014 cuando se reasignó al también profesional 
del derecho Erasmo Castro, con la coordinación del también abogado externo 
David Romano; contrato n° 296-2014 de prestación de servicios profesionales 
en materia jurídica en la División de Patrimonio del IPCC con David Enrique 
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Romano Ascanio, celebrado el 24 de julio de 2014 por el término de 5 meses; 
contrato n° 303-2014 de prestación de servicios profesionales en materia jurídica 
en la División de Patrimonio del IPCC con Arlen Enrique Cabarcas Fernández, 
celebrado el 24 de julio de 2014 por el término de 5 meses; y proyecto de 
resolución n° 049 de 3 de junio de 2014, la cual contiene una síntesis de la 
actuación procesal y decide no reponer la sancionatoria n° 056 de 21 de octubre 
de 2013, proyectada por "Arlencab" y sin la firma de Alfonso Rafael Cabrera 
Cruz, Profesional Especializado División de Patrimonio IPCC. 

Como se estableció, para el año 2014 la División de Patrimonio contó con tres 
abogados que tuvieron el manejo y coordinación del expediente, y se presentó un 
proyecto de resolución del cual tuvo conocimiento el disciplinado, como afirmó en 
su versión libre, pero no lo signó por no tener la rúbrica del proyectista. 

Sólo en febrero 13 de 2015 vino a suscribir esta decisión el implicado46, 
proyectada por Arlen Enrique Cabarcas Fernández ("Arlencab"), cuando ya 
carecía la entidad de competencia para decidir el recurso, lo que llevó a la 
Dirección del IPCC a expedir la resolución n° 77/16 de 29 de julio de 201647  que 
declaró la pérdida de competencia para resolver el recurso de apelación y 
reconoció la configuración del silencio administrativo positivo en favor del 
recurrente, en los términos del artículo 52 de la ley 1437 de 2011. 

No se justifica que, teniendo el proyecto desde el 3 de junio de 2014, y contando 
con tres abogados externos en su División, más el apoyo del Asesor Jurídico de 
la entidad Gustavo Pianeta Arias, hubiera tardado 8 meses para consultarles la 
viabilidad de lo proyectado, y alcanzar el convencimiento sobre su ajuste con el 
ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, de acuerdo con lo probado, ha de atenderse la argumentación 
defensiva en torno a la existencia de circunstancias que dificultaron la oportuna 
decisión del recurso de reposición contra la resolución n° 056 de 21 de octubre de 
2013, consistentes en la falta de formación jurídica del disciplinado y en la 
elevada carga laboral que le correspondía, que sirven para atenuar el grado de 
responsabilidad, mas no para desvirtuarlo, por cuanto ya se determinó que el 
grado de vencibilidad de tales obstáculos no era absoluto. 

Por esta última razón se califica definitivamente la culpabilidad del actor en grado 
de culpa grave, por inobservancia del cuidado necesario que cualquier persona 
del común imprime a sus actuaciones, lo cual obliga la aplicación de lo normado 
en el numeral 9° del artículo 43 de la ley 734 de 2002, descendiendo la clase de 
gravísima a falta grave. 

46  Folios 54-62. 

47  Fs. 3-6. 
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Así pues, demorar injustificadamente la resolución del recurso de reposición 
dentro de un proceso sancionatorio administrativo, dando lugar a la configuración 
del silencio administrativo positivo, para el funcionario estatal constituye falta 
gravísima, por encajar en la descripción normativa del canon 48.35. CDU, pero al 
tasarse la culpa como grave, se debe considerar falta grave. 

El desconocimiento injustificado del deber descrito, comporta su ilicitud 
sustancial, por quebrantar los principios rectores de la función pública. De 
conformidad con lo anterior, este despacho le señala al disciplinado haber 
infringido el principio de responsabilidad previsto en los artículos 3 de la ley 1437 
de 2011, 3 de la ley 489 de 1998 y 6 superior, por haber dado lugar a la pérdida 
de competencia de la entidad para decidir los recursos y derivar el reconocimiento 
del silencio administrativo positivo en favor del recurrente, afectando gravemente 
la debida función pública en el Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena. 

3.3.2. Dosificación de la sanción 

Como quiera que se encuentran plenamente comprobados todos los elementos 
que estructuran la falta disciplinaria y obrando en el proceso pruebas que 
conducen a la certeza sobre su existencia y la responsabilidad del disciplinado 
Alfonso Rafael Cabrera Cruz, Profesional Especializado División de Patrimonio 
IPCC, para la época de ocurrencia de los hechos, el despacho procede a 
determinar la sanción a imponer, ceñido a los siguientes presupuestos: 

El artículo 44 de la ley 734 de 2002 señala las clases de sanciones a que está 
sometido el servidor público, conforme a la calificación de la falta, y precisa en su 
numeral 3 que las faltas graves culposas serán sancionadas con suspensión; 
según el artículo 46 ídem, el término de la suspensión será de uno a 12 meses, 
razón por la cual el enjuiciado se hace acreedor a sanción de suspensión en el 
ejercicio del cargo entre 1 y 12 meses. 

Así mismo, para lograr tal dosificación, el sancionador, en estricto cumplimiento 
del principio de proporcionalidad del cual se hace mención en el artículo 18 
ibídem, contando con que el límite de la suspensión va de 1 a 12 meses se 
procede según los criterios para la graduación de la sanción establecidos en el 
artículo 47 ejúsdem, de los cuales resultan aplicables al disciplinado los 
siguientes: 

La afectación al derecho fundamental al debido proceso y al disfrute de la 
posesión pacífica e íntegra del inmueble, a los afectados con la irregular 
construcción materia de sanción, que resultó inocua por el silencio administrativo 
positivo. 

El conocimiento de la ilicitud, de la forma como quedó descrita en esta 
providencia. 
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Se le señala como circunstancia de atenuación, el indicado en el literal a) de la 
norma en cita, en sentido negativo, esto es, no haber sido sancionado 
disciplinariamente dentro de los 5 años anteriores a la a la comisión de la 
conducta investigada48. 

Como se puede apreciar, concurren circunstancias que dan paso a atenuar la 
sanción como otras que pueden agravarla, pero estas últimas en mayor 
proporción, por lo cual se adecúa la suspensión en 6 meses, bajo criterios de 
razonabilidad y de gravedad de la falta. 

En mérito de lo expuesto, el Procurador Provincial de Cartagena, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, 

Resuelve: 

Primero. Declarar probado el cargo único atribuido al disciplinado Alfonso 
Rafael Cabrera Cruz, Profesional Especializado de la División de Patrimonio 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena —IPCC-, identificado con cédula de 
ciudadanía n° 73094.357, para la época de los hechos, de conformidad con las 
motivaciones antes expresadas. 

Segundo. Sancionar al señor Alfonso Rafael Cabrera Cruz, identificado como 
aparece en esta providencia y en la calidad anotada, por encontrarlo responsable 
de la falta disciplinaria que se le endilgó en el auto de cargos adiado 29 de agosto 
de 2019, con suspensión del cargo de Profesional Especializado de la División 
de Patrimonio Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena —IPCC-, por el 
término de seis (6) meses, por las razones expuestas en esta providencia. 

Tercero: Esta decisión queda notificada en estrados a los sujetos procesales, 
con la advertencia que contra la misma procede el recurso de apelación ante la 
Procuraduría Regional de Bolívar, que deberán interponer y sustentar dentro de 
esta misma audiencia. 

Cuarto: Por el funcionario comisionado háganse los registros correspondientes 
en el sistema de información misional —SIM- de la Procuraduría General de la 
Nación. 

r 1110 4.•4,1--  

GuidobaÍi rt.\ 	 trepo t ez 
Procurador P 	• - Cartagena 

GFR, 
Proyectó: Ricardo Ernesto Valdivieso Salguero/Exp. n° IUC D 2016-36-892560 

" Según certificado expedido por la PGN que obra a fi 162. 
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Procuraduría Provincial de Cartagena 
Radicación n°: IUC D 2016-36-892560 / 1US E 2016-380708 
Enjuiciado: Alfonso Rafael Cabrera Cruz 
Cargo y entidad: j Profesional Especializado División de Patrimonio IPCC 
Informante: De oficio 
Fecha informe: 1 12  de septiembre de 2016 
Fecha hechos: 29 de julio de 2016 
Asunto Presunta omisión de resolución de recursos que dio lugar 

a la pérdida de competencia y declaratoria de silencio 
administrativo positivo en favor del recurrente 

Decisión: Audiencia de sustentación del recurso de apelación al 
fallo de primera instancia (art. 180 ley 734 de 2002) 

Presentes en el despacho del Procurador Provincial de Cartagena, siendo el día y 
la hora señalados, 19 de junio de 2020 a las 9:25 de la mañana, conectados por la 
herramienta Microsoft Teams, autorizada por el Procurador General de la Nación 
para el trámite de este tipo de diligencias virtuales, se reabrió la audiencia por el 
doctor Guidobaldo Flórez Restrepo, en su calidad de Procurador Provincial, 
dejando constancia que no se conectó el señor Alfonso Rafael Cabrera Cruz, 
identificado con c.c. n° 73'094.357 de Cartagena, pero sí su defensor de 
confianza, doctor Edgar Manuel Zúñiga Alzamora, identificado con c.c. n° 
73'008.390 de Cartagena y t.p. n° 181.546 del C. S. de la J., quien se identificó 
plenamente como quedó constando en el vídeo correspondiente. 

Acto seguido, el Procurador concedió la palabra al defensor para que sustentara el 
recurso de apelación contra el fallo de primera instancia proferido en sesión del 17 
anterior en esta audiencia, a lo que procedió el togado. 

Sustentado el recurso, dispuso la inmediata remisión del expediente a la 
Procuraduría Regional de Bolívar para su desate, decisión que quedó notificada 
en estrado. 

Procuraduría Provincial de Cartagena 
La Matuna, Edificio Cela Agraria, Avenida Venezuela, Calle 32C No. 8.62, piso 2 

Scanned by CamScanner 





El direct 

Guidoba 
Procurad 

repo 

virne

' e Cartagena tal 

d hob, 

Ricardo 
Profesio 

Idividso Salguero 
iversitario grado 18 

uéfen 

Edga 	u Zúruga 
Cc. n° 73008.390 de C 
T.p. n°181546 del C 

zarnora 
rtagena 
de la J. 

GFR/revs. 
Exp. no IUC 0 2016-36-892560 

2 

PROCUUDIJRIA 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia se firma por los que en ella 
intervinieron, siendo las 10:09 de la mañana de hoy viernes, 19 de junio de 2020; 
se deja constancia qu 	iligencia se encuentra grabada en audio y video. 
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Doctor 

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 

Magistrado 

Tribunal Administrativo de Bolívar 

E. S. D. 

desta02bol@notificacionesrj.gov.co  

 

REFERENCIA:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:      13001-23-33-000-2022-00536-00 

DEMANDANTE:   ALFONSO RAFAEL CABRERA CRUZ  

DEMANDADO:     NACION- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

 
JORGE HUMBERTO SERNA BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.685.322, 
en mi condición de Jefe de la Oficina Jurídica de la Procuraduría General de la Nación, según Decreto 
No. 127 del 26 de enero de 2021 y Acta de Posesión No 0086 del 28 de enero de 2021, y las 
funciones delegadas mediante Resolución No. 274 del 12 de septiembre de 2001, confiero poder 
especial, al doctor ALFONSO NAZARET PUELLO ALVEAR, para que asuma la representación de 
la Entidad dentro de la acción de la referencia. 
 
El apoderado, queda ampliamente facultado para adelantar las diligencias que considere necesarias 
en defensa de los intereses encomendados, especialmente para conciliar conforme las instrucciones 
del comité de conciliación de la Entidad. 
 
Así mismo, y atendiendo lo dispuesto por el Gobierno Nacional en la Ley 2213 del 20221, se informa 
que el correo electrónico del apoderado  que se reporta actualmente en el Registro Nacional de 
Abogados es apuello@procuraduria.gov.co y el correspondiente para notificaciones a la 
Procuraduría General de la Nación es procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
 
Sírvase reconocerle personería para actuar.  
 
Cordialmente, 
 

 
JORGE HUMBERTO SERNA BOTERO  
Jefe Oficina Jurídica  
 
Acepto, 
 

 
 
ALFONSO NAZARET PUELLO ALVEAR 
C.C. No. 73.109.725 de Cartagena 
T.P. No. 59.964 del C. S. de la J. 

                                                           
1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 

mailto:desta02bol@notificacionesrj.gov.co
mailto:apuello@procuraduria.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co









	TRASLADO DE LA CONTESTACION Y DE LAS EXCEPCIONES  000-2022-00536-00.pdf (p.1)
	10ContestaciónIpcc.pdf (p.2-9)
	11ContestaciónProuraduría.pdf (p.10-835)
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086


